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PRESENTACION

En los últimos años, el Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Taragoza ha
realizado un enorme esfuerzo para ponerse al servicio del ciudadano, su verda-
dera razón de ser, de tal manera que le facilite su relación con la Administración
con el nivel de calidad, de cercanía y de servicio que demanda una sociedad
democrática madura, avanzada y moderna a principios del siglo XXl.

Para lograr este objetivo, hemos venido trabajando en dos direcciones com-
plementarias: de un lado, en la modernización de la propia estructura y de los
medios materiales y humanos con los que se presta el servicio; de otro lado,
dotando al Ayuntamiento de una normativa clara, precisa y estructurada, herra-
mienta de trabajo indispensable para garantizar la eficacia en la prestación del
servicio y el adecuado conocimiento requisitos y obligaciones de quienes requie-
ren de é1. En el primero de estos ámbitos, la reforma delÁrea de Urbanismo en
1997 inició un camino en la modernización administrativa basada en la calidad y
en la mejora continua y funcional, que acaba de culminar con la concesión de la
certificación ISO a los principales procesos de tramitación administrativa y con-
cesión de licencias. En lo que al segundo se refiere, la edición de los Cuadernos
de Jurisprudencia y de la Normativa Municipal, que vienen a cubrir un hueco
muy importante que hasta ahora existía y que, con estas ediciones, queda per-
fectamente cubierto para profesionales y ciudadanos.

En este segundo volumen de Normativa Municipal que ahora se presenta
se abordan las ordenanzas y normas que afectan a dos aspectos fundamentales
de la vida ciudadana, y que mantienen una estrecha relación entre sí: el urbanis-
mo y el medio ambiente. Su difusión y conocimiento mejorará y facilitará, sin
duda, su aplicación racional y sistemática, lo que redundará en la mejora de la
calidad de vida de todos los zaragozanos, verdadera razón de ser de la acción
municipal.

Rafael Gómez-Pastrana González

Teniente de Alcalde de Urbanismo
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ORDENANZAS DE ZONAS VERDES Y NORMAS
PARA LA REDACCIÓN DE PROVECTOS DE PAROUES

Y JARDINES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ZARAGOZA

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n'q 185

de 16 de agosto de 1979

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Taragoza,

en sesión celebrada el día 2 de abril de 1979.

CAPíTULO I

1.1. Contenido y alcance. Las presentes ordenanzas determlnan y normAlizan

el régimen de los espacios libres y zonas verdes que ha de regir dentro del tér-
mino municipal.

1.2. Ên toda actuación de zonas verdes deberán cumplirse, además de las

presentes normas, las dictadas por los demás servicios municipales en las par-

tes que afecten a los mismos y, en general. toda la legislación vigente referen-
te a uso de suelo y construcción.

1.3. A todos los efectos urbanístlcos, y aplicación de ordenanzas y normas
vigentes, los espacios libres y zonas vêrdes serán consideradas como trservicio

de primera necesidadr> y los proyectos quedarán sujetos al trámite de aproba-
ción municipal.

1.4. En toda actuación urbanística que incluya zonas verdes, bien sean de

carácter público o privado, deberá redactarse el correspondiente proyecto de
Parques y Jardines, firmado por técnico competente, y su ejecución quedará

sujeta al trámite de aprobación munícipal.

CAPíTULO I¡

2.1. itreasy Votúmenes.
2.1.1. A efectos del cómputo de zonas verdes para alcanzar los límites esta-

blecidos en la Ley, sólo se contarán aquellas parcelas que estén situadas en la pro-
piedad de la entidad promotora, no pudiéndose incluir en el rnismo las propiedades

de tereeros o de, entidades públicas, salvo que éstas figuren entre los prornotores.

2.7.2. Cuando se trate de planes parciales u otras âctuaciones que sean
parte del Plan General, tampoco podrán computârse, par,a alcanzar el mínimo
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establecldo de 1B metros porvivienda o elque la Ley establezca en elfuturo, las
zonas verdes fijadas en el Plan General como dotación por habitante, aun cuan-
do estas áreas fueran propiedad del promotor, dando así cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 10.2.1. de la Ley 1911975 de 2 de mayo.

2.1.3. No contabillzarán tampoco en el cómputo de zona verde las isletas
de tráfico peatonal o rodado, las medianas, los jardines que no sean de uso públi-
co, ni los terrenos en cuya superficie no se pueda inscribir un circulo de 30
metros de diámetro como mínimo.

2.1.4. lgualmente no serán computables las áreas que estén rodeadas por
viviendas sin vía pública por medio en mas del 75 por ciento de su perimetro o
que no presenten un acceso espedito y claro desde la vía pública.

2.1.5. A efectos de instalaciones en los parques sólo se admitirán las ins-
talaclones propias de parques y jardines que supongan equipamiento de los mis-
mos.

2.1.6. En suelo rústico forestal será condición previa para obtener la licen-
cia de cualquier construcción, el compromiso por documento público de repoblar
como mínimo el 50 por ciento de la parcela. Para ello se exigirá la presentación
del proyecto de repoblación de dicha superficie, juntamente con el de la cons-
trucción.

Una vez que el Plan General de Ordenación Urbana se adapte a la vigente
Ley del Suelo, esta cláusula se aplicará al suelo que resulte equivalente al rústi-
co forestal de la ley anterior.

2.2. Esl,ílica urbana.
2.2.1. Todo espacio libre que figure en los proyectos aprobados por el

Ayuntamiento, como tal o como zona verde de cualquier tipo, deberá ser ajardi-
nada por cuenta de los propietarios de las construcciones incluidas en dichos
proyectos, quienes deberán costear igualmente los gastos de conservación,
posterior.

2.2.2. Los terrenos colindantes con calles, avenidas o carreteras de acceso
a la ciudad, dentro del término municipal, deberán ser objeto de ajardinamiento
y plantación en aquellas superficies que no hayan sido o vayan a ser objeto de
construcción o viales. ïanto los gastos de instalación como los de manteni-
miento posterior correrán a cargo de los propietarios.

2.2.3. Los propietarios de construcciones o urbanizaciones que hayan sido
finalizadas con anterioridad a la aprobación de las presentes ordenanzas, conta-
rán con un plazo de dos años para cumplimentar lo establecido en los párrafos
2.2.1. y 2.2.2.

2.2.4. En caso de incumplimiento de lo ordenado en los tres artículos ante-
riores, el alcalde podrá ordenar la ejecución de los trabajos y obras precisas para
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su cumplimiento a costa de los responsables de la infracción, sin perjuicio de

imponer a los mismos las sanciones que considere iustas y autorice la Ley.

2.3. Clasificación de las zonas verdes.
2.3.1. A efectos de terminología técnica y legal, en cuanto a lo municipal se

refiere y mientras no exista otra calificación de rango superìor, las zonas verdes

se clasifican en los siguientes tipos:

- Por la titularidad del Servicio: en provinciales, metropolitanas y munici-

pales.

- Las municipales, por su distancia al casco urbano, se clasifican en subur-

banas y urbanas.

- Las suburbanas se clasifican en grandes y pequeños parques suburba-

nos, según su dimensión.

- Los urbanos, por su cometido y dimensiones, se clasifican en grandes

parques urbanos, pequeños parques urbanos, grandes plazas o jardines. peque-

ñas plazas arboladas, avenidas con paseos arbolados, isletas, y medianas de trá-

fico y calles verdes o peatonales.

Zonas Verdes:
1 . Provinciales
2. Metropolitanos
3. Municipales

¡ Suburbanos
r Grandes parques suburbanos
r Pequeños parques suburbanos

¡ Urbanos
r Grandes parques urbanos
r Pequeños Parques urbanos
r Grandes plazas o jardines
r Pequeñas plazas arboladas o ajardinadas
r Avenidas con paseo arbolado o ajardinado
¡ lsletas y medianas de tráfico
¡ Calles verdes o peatonales
r Calles arboladas

2.3.2. Se consideran suburbanas aquellas zonas verdes situadas a más de
'10 kilómetros del perímetro del casco urbano, y urbanas las más cercanas. Los

suburbanos serán grandes o pequeños parques cuando su superficie sea igual

o mayor de 20 hectáreas, o menor de 20 hectáreas.

2.3.3. Serán considerados grandes parques urbanos, los que estando a

una distancia de menos de 10 kilómetros del perímetro del casco urbano tengan

una superficie igual o superior a 10 hectáreas.
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2.3.4. Se entiende por pequeño parque urbano, el que, siendo urbano por
su situación, tenga una superficie entre 1,5 y 10 hectáreas.

2.3.5. Grandes plazas o jardines son los recintos situados entre alineaciones
de calles, con superficie comprendida entre 5.000 y 15.000 metros cuadrados.

2.3.6. Son pequeñas plazas ajardinadas o arboladas, las de iguales caracte-
rísticas al grupo anterior, pero cuya superficie sea inferior a 5.000 metros cuadra-
dos.

2.3.7. Se definen como avenidas con paseo arbolado, aquéllos que
teniendo tráfico rodado, cuenten con aceras o paseos laterales o centrales de
anchura superior a los 10 metros, con partes ajardinadas o dos filas de árboles
por acera.

2.3.8. Se entiende por isletas y medianas de tráfico verdes, aquellos espa-
cios verdes no accesibles, construidos con objeto de facilitar el tráfico rodado o
peatonal.

2.3.9. Calles verdes o peatonales, son aquéllas que, no permitiéndose eltrá-
fico rodado regular (aunque si en circunstancias u horarios especiales) cuenten con
arbolado o jardines, bancos u otros equipamientos propios de las zonas verdes.

2.3.10. Para superficiar las zonas verdes de plazas, paseos y calles peato-
nales, se considerarán como límite de las mismas, las líneas de fachadas, inclu-
yendo las vías o aceras que existan en su interior.

Las calles arboladas se medirán por metros lineales de calle.

2.4. Las zonas verdes en las actuaciones urbanísticas de iniciativa privada.

2.4.1. A los efectos de lo establecido en las Ordenanzas Generales de
Construcción, en aquellos casos en que el área de actuación incluya zonas ver-
des de cualquier tipo, el proyecto de construcción deberá ir acompañado de otro
de jardinería redactado en la forma establecida en estas Ordenanzas.

lgualmente deberá acompañarse a este proyecto, documento público que
comprometa al propietario o propietarios a la ejecución y mantenimiento futuro
de estas zonas verdes, en tanto no pasen a la tutela del Ayuntamiento.

2.4.2. Si se tratara de zona verde de cesión gratuita con destino a pública,
no se permitirá ningún cerramiento perimetral que impida el acceso ni privatiza-
ción de ninguna clase que pueda restarle su carácter de zona pública.

2.4.3. En los espacios del apartado anterior, y una vez finalizadas las obras
de la actuación y si el Ayuntamiento considera que se han cumplido los com-
promisos de ejecución establecidos, recibirá el terreno y las obras, mediante la

correspondiente acta, pasando su conservación a cargo municipal desde la fecha
de su recepción. Para dicha entrega, el propietario deberá aportar copia de la

escritura de cesión de los terrenos a favor del Ayuntamiento.
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2.4.4. El Ayuntamiento podrá sancionar el incumplimiento de estas disposi-

ciones con arreglo al apartado 2.2.2. de las Normas Generales de construcclón.

2.4.5.8n la apertura de nuevas calles con aceras detres metros o más de

anchura, será obligatoria la plantacìón de arbolado, para lo cual deberá presen-

tarse, juntamente con el proyecto de servicios de la calle, el de plantación lineal

redactados en la forma que se establece en estas Normas'

2.4.6.En cualquieractuación de todo tipo, cuya zona de obras o pasos de

vehículos esté próxima a algún árbol de plantación de calle, parque u otra cual-

quiera, será condición previa al comienzo de cualquier act¡vidad de la obra, el

haber protegido los árboles o plantaciones en la forma prevista en estas

Ordenanzas para la protección de arbolado.

2.4.7. Para la ordenación de los espacios libres privados, los planes debe-

rán contener ordenanzas de tratamiento estético-palsajístico que condicionan las

características generales (forma de los espacios, accesibilidad, especies domi-

nantes, fórmula! de conservaclón.'., etc.) las cuales deberán ser informadas por

el Servicio de Parques Y Jardines.

2.5. Protección del arbolado y iardines.

2.5.1. En cualquier trabajo público o privado en el que las operaciones o

pasos de vehículos y máquinas se realicen en terrenos cercanos a algún árbol

existente, previamente al comienzo de los trabajos deberán protegerse los árbo-

les a lo largo del tronco y en una altura no inferior a 3 metros, desde el suelo,

con tablonés ligados con alambres en la forma indicada en la figura núm' 4 de

estas Normas. Estas protecciones se retirarán una vez termìnada la obra'

2.5.2.Zanias. - cuando se habrán hoyos o zanjas próximas a plantaciones

de arbolado, bien sean calles, plazas, paseos o cualquier otro tipo, la excavación

no deberá aproximarse al pie del mismo más de una distancia igual a cinco veces

el diámetro del árbol a la altura normal (1,20 metros) y, en cualquier caso, esta

distancia será siempre superior a 0,50 metros. En caso de que, por otras ocu-

paciones del subsuelo, no fuera posible el cumplimiento de esta ordenanza, se

requerirá la visita de inspección de la Dirección de Parques y Jardines antes de

comenzar las excavaciones.

2.5.3. En aquellos casos que por la excavación resulten alcanzadas raíces

de grueso superior a 5 centímetros, éstas deberán cortarse con hacha, dejando

"ori"r 
limpios y lisos que se pintarán, a continuaciÓn, con cualquier clcatrizante

de los existentes en el mercado'

2.5.4. Deberá procurarse que la época de apertura de zanjas y hoyos próxi

mos al arbolado sea la de reposo vegetal (diciembre, enero y febrero).

2.5.5. Los árboles deberán ser previamente protegidos en la forma indica-

da en el 2.4.1.



14 NORMATIVA MUNICI PAL. URBANISMO-M EDI O AMB¡ ENTE

2.5.6. Cuando en una excavación de cualquier tipo resulten afectadas raí-
ces de arbolado, el retapado deberá hacerse en un plazo no superior a tres días
desde la apertura, procediéndose a continuación a su riego.

2.5.7. Será motivo de sanción inmediata a la empresa constructora, el
depositar cualquier tipo de materiales de obra en los alcorques del arbolado.

2.5.8. lgualmente será motivo de sanción el vertido de ácidos, jabones o
cualquier otro tipo de liquidos nocivos para el árbol, en el alcorque o cercanías
de éste.

2.5.9. También será motivo de sanción inmediata la utilización del arbolado
para clavar carteles, sujetar cables, etc., o cualquier fin que no sea especifico del
arbolado.

2.5.10. Valoración de árboles. - Cuando por daños ocasionados a un
árbol o por necesidades de una obra, paso de vehículos, badenes particulares,
etc., resultase éste muerto o fuese necesario suprimirlo, el Ayuntamiento, a

efectos de indemnización, y sin perjuicio de la sanción que corresponda, valora-
rá el árbol siniestrado en todo o parte, según las normas citadas por ICONA en
su Boletín de la Estación Central de Ecología. vol. lV núm. 7"

2.5.11. Árboles o jardines monumentales. - Cuando existan árboles o
jardines monumentales que estén catalogados en catálogo Municipal aprobado
por la Comisión Central de Urbanismo, según artículo 20 de la Ley del Suelo,
cualquier actuación próxima a los mismos necesitará autorización expresa de
dicho organismo, previo informe municipal.

2.5.12. En el caso anterior, si los árboles o jardines figuraran en catálogos
de ICONA o Patrimonio Artístico y Cultural se tramitarán en estos organismos las
autorizaciones, siempre previo informe de los Servicios Técnicos Municipales.

3. PROYECTOS

3.1. Del proyecto en general.

3.1.1. El proyecto de jardinería deberá reunir lodos los datos precisos para
definir el conjunto ornamental o funcional que se proyecta, incluyendo las obras
de servicio de la zona verde (alumbrado, riego, vertido, etc.), asícomo también
las construcciones u obras artísticas que sirvan al parque, sin que en ningún caso
lo supediten a ellas.

3.1.2. Un proyecto de jardinería, plantación o repoblación, deberá constar
de memoria, planos, presupuesto y pliego de condiciones.

3.1.3. La memoria deberá incluir razonamiento o estudio de las necesida-
des verdes de la zona y justificar el tipo de parque o plantación adoptado.
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3.1.4. Se incluirá en la memoria, igualmente, un estudio económico de la

conservación detallando la plantilla y equipo necesarios para la misma.

3.1.5. En general, el proyecto constará de los siguientes documentos:

DOCUMENTO I. _ MEMORIA

a) Antecedentes.
b) Estudio de la demanda de cada tipo de zona verde en el sector. Justifi-

cación de lo proyectado.
c) Descripción del terreno.

- Superficies

- Límites

- Estado actual
d) Suelo.
e) Climatología.
f) Elección de especies.
g) Descripción de lo ProYectado.
h) Obras a realizar'.

1. Demoliciones, destoconado y desbroces.
2. Movimientos de tierras.
3. Construcciones (Cálculos).

4. Fuentes ornamentales y monumentos (Cálculos).

5. lnstalaciones eléctricas e iluminación (Cálculos).

6. Riego (Cálculos).

7. Plantaciones y siembras.
8. Equipamientos (bancos, papeleras, juegos, etc.).

9. Conservación.
i) Anejos.
j) Presupuesto.

DOCUMENTO II. - PLANOS

a) Plano de situación
b) Plano de estado actual con curvas de nivel cada 0,5 metros detallando el

arbolado existente, pasos de agua, etc.
c) Plano general del jardín construido (con curvas de nivel)'

d) Plano de movimiento de tierra.
e) Perfiles (si se consideran necesarios).
f) Planos de construcciones.
g) Plano de hidráulica (agua, riego, vertido, drenajes, fuentes, etc.).

h) Plano de electricidad.
i) Plano de plantación.

i) Dibujo y perspectivas.
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DOCUMENTO III. _ MEDICIONES Y PRESUPUESTO

Tanto unos como los otros se clasifican en los capítulos siguientes
1. Demoliciones y destoconados.
2. Movimiento de tierras.
3. Hormigones.
4. Albañilería.
5. Cerrajería.
6. Fontanería y riegos.
7. Electricidad.
B. Carpintería.
9. Acabados.

10. Equipamientos.
1 1. Plantaciones y siembras.
12. Mantenimiento.

Presupuesto general.

DOCUMENTO IV" _ PLIEGO DE CONDICIONES

Se deberá tener en cuenta los siguientes apartados:
a) Condiciones legales.
b) Condiciones que deben cumplir las obras.
c) Condiciones que deben cumplir los materiales.
d) Condiciones que deben cumplir las plantas y semillas.
e) Condiciones que deben cumplir el agua de riego.
f) Condiciones que deben cumplir las tierras.
g) Condiciones de la reposición de marras.
h) Condiciones de la conservación.

3.1.6. En el diseño se deberá tener presente el criterio de lograr un máxi-
mo aprovechamiento socialde las zonas verdes, evitando la dispersión de la mis-
ma, los jardines de dimensiones mínimas poco útiles a su fin recreativo, las
excesivas superficies decorativas no accesibles y las futuras dificultades o exce-
sivos costos en la conservación.

3.1.7. En el apaftado de rrantecedentesD del proyecto, deberán figurar los datos
del estado legal (propiedad, servidumbres, calificación, derechos de riego..., etc.).

3.1.8. Los proyectos que afecten a zonas de interés artístico deberán tener
en cuenta los estilos arquitectónicos circundantes y, en lo que a obras de alba-
ñilería se refiere, deberá proyectarse, siguiendo la tónica general del recinto, tan-
to en el diseño como en los materiales.

3.1.9. Los proyectos que constituyen parte de un entorno artístlco o afecten a

cualquier edificio o elemento calificado como histórico o artísti:co, deberán respetar
la tónica del conjunto o quedar supeditados en su dlseño al edificio calificado.

Para este tipo de proyectos, o aquéllos que modifiquen el paisaje que fos
rodea o su ambiente propio, será preceptiva I'a a,probación de la Dirección
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General del Patrimonio Artístico y Cultural a través de la Comisión de Patrimonio
Hístórico-Artístico, dependiente de la Delegación Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia u organismo que lo sust¡tuya en el futuro.

Será igualmente necesario el informe de la oficina de Planeamiento encar-
gada de la zona.

3.2. Del sistema de riegos.

3.2.1. El riego se proyectará, en todos los casos, por aspersión, bien con
toberas emergentes o con enchufes de cierre automático (para conectar rega-
dores) del mismo material.

3.2.2. Las tuberías serán de ultraleno elástico y resistencia de 1 0 atmósferas.

3.2.3. Todos los elementos del sistema de riego deberán ceñirse a los
modelos incluidos en las presentes normas (hojas núms.11,12,13,14,15).

3.2.4. Las zonas de jardín deberán quedar totalmente cubiertas por el riego
no admitiéndose alcances de regador superiores a los 15 metros, debido a los
fuertes vientos que azotan eltérmino. La pluviometría deberá ser proporcional a
la permeabilidad del terreno, y en ningún caso superior a los dos litros/hora por
metro cuadrado.

3.3. Del suelo y las tierras.

3.3.1. Del suelo.
Cuando se realicen movimientos de tierra que supriman las capas de sue-

lo fértil, o en aquellos casos en que el suelo no presente características favora-
bles a la vida vegetal, se proyectará y presupuestará la aportación de tierras
vegetales en altura no inferior a 25 centímetros.

3.3.2. Las tierras fértiles no deberán tener materiales pétreos de dimen-
siones superiores a los 3 centímetros, y su composición deberá ser areno-arci-
llosa, con abundante permeabilidad.

3.3.3. En todo caso, deberá preveerse un abonado de fondo anterior a [a

instalac¡ón del jardín y, si los análisis lo aconsejaran, se realizarán las enmiendas
que resulten pertinentes.

3.3.4. Las siembras de praderas se mantillarán con compuestos naturales
adecuados, siendo más aconsejables los de char-npiñón o (camposr de basuras
urbanas.

3.4. Electricidad.

3.4.1. Deberán curnplirse las ordenanzas e instrucciones de la Dirección
Municipal de Servicios lndustriales, asícomo los de la Delegación de lndustría y
normas de la casa suministradora.
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3.4.2. Todas las conducciones, salvo autorlzación expresa, deberán ser sub-

terráneas y estar protegidas por tubería corrugada con un mínimo de diámetro

de 100 milímetros.

3.4.3. Las farolas, apliques y demás aparatos visibles, serán acordes con el

entorno y de gran resistencia al impacto, debiendo ser diseñadas para intemperie.

3.4.4. El grado de protección mínimo de todos los elementos de la instala-

ción deberá ser el P-43, de las normas D.l.N. 40.050'

3.4.5. Los focos que hayan de permanecer sumergtdos en agua o expues-

tos al riego, deberán tener protección P44 de D.l'N., siendo preferible como

material metálico el acero inoxidable y el aluminio.

En los focos sumergidos el voltaje utilizado será de 24 voltios.

3.4.6. Salvo en caso de jardines de muy pequeñas dimensiones (hasta un

máximo de 1.000 metros cuadrados), el agua de riego deberá ser extraída de

pozos, acequias de riego, canales..., etc., pero en ningÚn caso de la red de sumi-

nistro de la ciudad.

3.4.7.8n aquellos casos en que la presión de agua se consiga por medio

de grupos motobombas, deberán proyectarse grupos hidroneumáticos de pre-

sión no inferior a 3 atmósferas ni superior a 5.

Los grupos deberán ser del tipo <monobloor y garanlizar la máxima pro-

tección.

3.4.8. Los cuartos de motores deberán ser subterráneos y su construcción

obedecerá a las características especificadas en las presentes normas (figuras

núms. 7...).
Las dimensiones serán amplias, para albergar las máquinas, debiendo que-

dar espacio suficiente para montar, desmontar y repararlas cómodamente.

3.4.9. Deberán contar estos fosos con desagÜe de fondo al vertido, y en

caso de que la red tuviera nivel superior al del suelo del foso, deberá verter a un

pozo auxiliar, donde se instalará un grupo automático de vaciado con sondas de

nivel.

3.4.10. Los fosos deberán contar también con sistema de ventilación. Para

volúmenes inferiores a I metros cúbicos se admitirá ventilación en tubo de fon-

do y techo por corriente térmica. Cuando el volumen sea superior a los B metros

cúbicos deberá instalarse aspiradores que fuercen la corriente.

3.5. Maderas y carpintería.

3.5.1. Todas las maderas que se utilicen en los proyectos deberán haber

sido tratadas previamente por cualquier producto de protección a poro abierto.
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3.5.2. Las maderas que hayan de permanecer a la intemperie no serán nun-
ca pintadas con esmaltes u otros productos que formen capas o tapen poros,
sino con tratamientos a poro abierto, provistos de los colorantes que se deseen.
En todo caso, se procurará que las maderas expuestas a intemperie sean de
sabina, ciprés, olmo, enebro o cualquier otra especie resistente a los ataques de
hongos y barrenadores.

3.5.3. Las maderas que hayan de permanecer sumergidas en agua serán
siempre de sabina o enebro.

3.5.4. La sujeción de las piezas de madera se hará siempre con tornillos
pasantes con arandela y tuerca, evitando la utilización de clavos o tornillos golo-
sos y la escuadria de las piezas que hayan de quedar aisladas no tendrán ningu-
na dimensión inferior a 6 centímetros.

3.6. Obras de albañilería.

3.6.1. Las partes visibles deberán ser acordes tanto en el diseño como en
los materiales con el medio circundante.

3.6.2. Deberán cumplir lo establecido en los croquis de estas normas. así
como las ordenanzas de Arquitectura y las de los demás servicios municipales.

3.6.3. Los fosos de motores o cualquier otra construcción que se proyecte
subterránea deberán estar calculados para soportar la sobrecarga que supone una
capa de tierra de 1,50 metros si se proyecta plantación de árboles o arbustos sobre
su cubierta, o de 0,35 metros si se proyecta únicamente siembra de pradera.

3.6.4. En cualquier caso, se deberá prever un buen drenaje y desagüe con
red de tubería corrugada que discurra por una capa inferior de grava de 10 cen-
tímetros de espesor (figuras núms. 7 ...).

3.6.5. Las arquetas y registros de todo tipo se ciñerán a los croquis que
acompañan estas normas.

3.7. Plantación y siembra.

3.7.1. La elección de especies se justificará de una de las dos formas
siguientes:

'l ê. Por la experiencia que supone la presencia.Je la especie en la zona, con
desarrollo normal.

24. Demostrando la coincidencia del hábitat de la especie con las condicio-
nes del medio en el terreno municipal.

3.7.2.Para establecer el tamaño de las plantas a utilizar se incluirán en los
anejos, croquis de dimensiones en los que se fijarán; para los árboles-diámetro
o circunferencia normal, altura, copa y dlmensiones y preparación del cepellón.
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Para los arbustos-altura, ramificación y características del cepellón o maceta.

A estos efectos se incluyen modelos de croquis en las hojas números 2 y 3.

3.7.3. lgualmente, se fijarán las dimensiones de los hoyos para cada tipo de

planta.

3.7.4. Plano de plantación. Todo proyecto deberá lievar un plano de plan-

tación en el que figuren únicamente las líneas y las especies a plantar, repre-

sentadas en una clave que podrá detallarse al margen del mismo plano' Si se

desea, podrá utilizarse la clave que se incluye en estas normas, aunque no será

preceptivo (croquis núm. 1).

3.7.S. En las praderas se detallará la semilla o sernillas a utilizar, época y for-

ma de siembra, mantillado y primeros cuidados culturales.

3.8. Gonservación.

3.8.1. En el capítulo de conservación se detallarán los cuidados culturales

anuales o periódicos, incluyendo presupuestos de los mismos, así como entidad

o entidades que vengan obligados a realizarlos.

3.8.2. Se detallará también el equipo de máquinas y herramientas precisas

para la conservación, detallando, por separado el presupuesto de adquisición y

duración del equipo.

3.9. Equipamiento.

3.9.1. Todos los equipamientos, como papeleras, bancos, juegos infantiles,

etc., deberán ir sujetos a los cimientos por medio de espárragos atornillados con

tuercas visibles, de forma que puedan desmontarse sin romper la obra ni el ele-

mento que se desea mover. Fn ningún caso quedarán encarcelados en alguna

de sus partes (fig. 23).

3.9.2. En los juegos no deberán utilizarse materiales como chapa, tubos u

otros elementos que al desgastarse o partirse puedan suponer peligro para los

niños(*).

3.9.3. Los juegos serán preferentemente de las maderas especiflcadas en

el capítulo correspondiente y en sus movimientos no deberán suponer peligro

para sus visitantes, construyéndose vallas que protejan las zonas de trayectoria

de los mismos y colocándose carteles indicadores del peligro(*).

3.g.4. En el diseño de zonas infantiles deberá tenderse a los terrenos de

aventuras en los que los niños tengan la ocasión de desarrollar su iniciativa y

poner en juego su imaginación, procurando huir de elementos aislados con una

finalidad única y determinada.

3.9.5. Las papeleras serán del tipo municipal, según el modelo incluido en

estas normas, salvo autorización expresa ffig.22\.
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3.9.6. En los bancos que incluyan elementos de madera, éstos no podrán
tener ninguna dimensión inferior a los 6 centímetros.

3.10. Hidráulica.

3.10.1. En las instalaciones de fuentes ornamentales y otros juegos hidráu-
licos, las tuberías de las distintas conducciones deberán quedar pintadas con
arreglo a la norma de pinturas de tuberías incluida en la página (fig. B).

4. EJECUCIÓru OCI PROYECTO

4.1. Iniciación y marcha de la obra

4.1.1. Toda obra de jardinería deberá ejecutarse de acuerdo con el proyec-
to aprobado y las indicaciones de la licencia, debiendo ajustarse a todo lo esta-
blecido en las presentes normas.

4.1.2. Antes de comenzar las obras deberán protegerse en la forma indica-
da en las presentes normas (fig. a) todos los árboles existentes cercanos al
terreno que puedan ser dañados por el paso de vehículos o máquinas.

4.1.3. Durante la ejecución de las obras se tendrán presentes las slguien-
tes prescripciones:

1. Construir los badenes necesarios conforme a lo dispuesto en la orde-
nanza de badenes cuando la obra exija el paso de vehículos por aceras.

2. Conservar el badén y la acera durante el tiempo de ejecución de las
obras.

3. Observar las normas establecidas sobre horario, carga y descarga, aper-
tura y relleno de zanjas, protección de arbolado, retirada de escombros y mate-
riales de la vía pública, etc.

4.1.4. Antes de comenzar las obras, el promotor deberá comunicar por
escrito, al Servicio de Parques y Jardines la fecha de comienzo de las obras de
jardinería, asícomo el nombre delfacultativo encargado de la dirección y empre-
sa constructora de las mismas.

En el supuesto de que a lo largo de la obra cambiara la persona del direc-
tor de obra o la empresa constructora, deberá comunicarse igualmente dichos
cambios.

4.1.5. Cualquier obra que no cumpla los requisitos anteriores podrá ser sus-
pendida por el Ayuntamiento.

4.1.6. Sl a lo largo de la obra fuera necesario introducir cualquier variación
sobre lo establecido en el proyecto, se solicitará la correspondiente autorización
municipal.
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4.1.7. En el lugar de toda obra deberá tenerse a disposición del personal del

Ayuntamiento los siguientes documentos:
'1. Un ejemplar del ProYecto.
2. El documento acred¡tativo de haber comunicado el comienzo de la obra.

3. Fotocopia de la licencia.
4. lmpresos de rrlnspección de obras de Jardinería)), según el modelo

número 25 de estas normas.

4.1.8. Durante las obras, los facultativos y auxiliares de los servicios técni-

cos competentes del Ayuntamiento podrán inspeccionar los trabajos siempre
que lo juzguen conveniente o lo ordene la autoridad municipal.

El titular de la licencia, por sí mismo o por persona que le represente, y el

director facultativo de la obra, están obligados a asìstir a los actos de inspección

cuando sean citados al efecto, así como a franquear la entrada en la finca a los

funcionarios referidos en el párrafo anterior. Caso de rncumplimiento de tales

deberes, el propio servicio encargado de la inspección denunciará el caso a la

autoridad competente.

4.1.9. Deberán comunicarse al Servicio de Parques y Jardines la f inalización

de las siguientes fases:
1. Movimiento de tierras.
2. Sistema de riegos.
3. lnstalaclón eléctrica.
4. Obras de albañilería.
5. Plantación.
Las comunicaciones se formularán en el impreso de estas ordenanzas,

número 24, y serátn presentadas en el Servicio de Parques y Jardines (Parque

Primo de Rivera, avenida de San Sebastián), con cinco días de antelación como

mínimo a la fecha de terminación de cada fase. Sin el cumplimiento de este
requisito no podrán continuarse las obras.

4.1.10. En cada una de las inspecciones realizadas, los funcionarios del

Servicio de Parques y Jardines extenderán la correspondiente hoja de
<lnspección de Obra de Jardineríart, de la que delarán copia al constructor.

4.1.11. Las autorizaciones municipales no eximen de las que puedan resul-

tar necesarias por parte de otros organismos de la Administración.

4.2. Terminación de la obra y obligaciones posteriores.

4.2.1. Antes de los ocho días siguientes a la terminación de la obra el pro-

pietario deberá:
1. Retirar los materiales sobrantes, los andamios, vallas y barreras que aún

no lo hubiesen sido.
2. Construir el piso definitivo de las aceras.



ZONAS VERDES, PROYECTOS DE PAROUES YJARDINES 23

3. Reponer o reparar el pavimento, arbolado, conducciones y cuantos otros
elementos urbanísticos hubiesen resultado afectados por la obra si no hubiese
sido posible verificarlo antes a causa de las operaciones de la construcción.

4.2.2. Cuando no se hubiera cumplido alguna de las obligaciones del apar-
tado anterioç la autoridad municipal, a propuesta de la Dirección de Parques y
Jardines, dictará las disposiciones oportunas para la realización de aquellos tra-
bajos por las brigadas municipales con cargo al promotor o propietario.

4.2.3. Terminadas las obras, el propietario, en el plazo máximo de quince
días, lo pondrá en conocimiento delAyuntamiento mediante el oportuno escrito,
acompañado de certificado de facultativo competente acreditando la fidelidad de
la obra con el proyecto y con las hojas de inspección.

4.2.4. Una vez comunicada la finalización de las obras, el Servicio de
Parques y Jardines, realizará la inspección final y redactará el correspondiente
informe. En caso de que no se haya cumplido alguna de las normas municipales
establec¡das, propondrá la interrupción de la licencia de ocupación.

4.2.5. Los propietarios estarán obligados a mantener los parques y jardines
que no constituyan zona verde pública, y aun éstos, mientras no hayan sido reci-
bidos por el Ayuntamiento en las debidas condiciones estéticas, de seguridad,
de cultivo, de sanidad, de riego, etc.

Cuando los trabajos necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
presente artículo no sean realizados a su debido tiempo, el Ayuntamiento podrá
ordenar su ejecución por brlgadas municipales, a costa de los propletarios.

4.2.6. Una vez emitido informe favorable de aquellas obras de jardinería que
hayan de constituir espacios verdes públicos, el Ayuntamiento recibirá dichos
terrenos, mediante acta correspondiente, pasando a ser obligación de éste el
mantenimiento poster¡or de la jardinería y arbolado.

4.3. Sanciones.

4.3.1. Se consideran infracciones urbanísticas, cualquier incumplimiento de
lo establecido en las presentes normas.

4.3.2. Estas infracciones serán sancionadas por el Alcalde con multas den-
tro de la cuantía autorizada por la legislación vigente, previa audiencia de los inte-
resados.

4.3.3. Además de la imposición de las multas que en cada caso procedan,
el Alcalde podrá decretar las siguientes medidas:

1 . Ordenar la supresión provisional o definitiva de lo realizado, bien por el
infractor o por brigadas municipales, a cargo de aqué|.

2. Ordenar al infractor, que en el plazo que se señale al efecto, subsane las
infracciones cometidas, dando cumplimiento a lo dispuesto en estas ordenanzas.
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4.3.4. En caso de incumplimiento de las órdenes dadas por la Alcaldía al

propietario o promotor, el Alcalde podrá, sin perjuicio, ordenar la ejecución sub-

sidiaria de los trabajos que procedan imponer multas coercitivas reiterables por

los lapsos de tiempo y cuantías que aconsejen las circunstancias y autoríce la
Ley.

4.3.5. El Alcalde podrá delegar su potestad sancionadora en cualquiera de

los Delegados de Servicios.

4.3.6. La suspensión provisional de las obras podrá ser ordenada por la
Dirección de Parques y Jardines mediante orden individual y por escrito, que

deberá ser ratificada por la Alcaldía o Delegación en el plazo de veinticuatro horas.

(*) Respeto a los artículos 3.9.2. y 3.9.3', deben tenerse en cuenta las

Normas Europeas de Seguridad, UNE-EN 1176 de 1999 y UNE-EN 1177 de

1998.
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qfionzqmiento de ptontos con vientos

Las figuras números 5, 6,7, 14, 20, 21,24 y 25 no se aplican



ORDENANZAS MUNICIPALES DE PROTECCION
DEL MEDIO AMBIENTE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL

DE ZARAGOZA. DISPOSICIONES COMUNES

Pubficadas en el Boletín Oficiat de la Provincia de Zaragoza n.e 132
de 10 de iunio de 1986

Aprobadas definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno deZaragoza,
en sesión celebrada el día 13 de febrero de 1986.

1. DISPOSIC¡ONES GENERALES Y AMBITO NORMATIVO

1.1. Las Ordenanzas de Protección del Medio Ambiente en el término
municipal de Taragoza regulan, en el ámbito de las competencias municipales,
la intervención administrativa sobre cuantas actividades y situaciones sean sus-
ceptibles de influir en las condiciones ambientales del municipio, con el fin de
preservar de efectos negativos externos los elementos naturales y espacios
comunitarios.

1.2. Ouedan sometidas a sus prescripciones, de obligatoria observancia
dentro del término municipal, todas las instalaciones, aparatos, construcciones,
obras, vehículos, medios de transporte y, en general, todos los elementos, acti-
vidades y comportamientos que puedan ocasionar molestias o peligrosidad al

vecindario o que modifiquen el estado natural del ambiente circundante.

1.3.1. En la regulación de esta materia se atenderá al siguiente sistema de
fuentes:

a) Legislación general y sectorial del Estado.
b) Legislación de la Comunidad Autónoma de Aragón en ejecución de las

competencias de gestión asumidas.
c) Las presentes Ordenanzas, que se aplicarán atendiendo al principio de

competencia material y territorial.

1.3.2. Cuando existan regulaciones específicas de superior rango, las pres-
cripciones de estas Ordenanzas se aplicarán sin perjuicio de aquellas normas y
como complemento de las mismas.

1.3.3. La totalidad del ordenamiento obligará tanto a las actividades e ins-
talaciones de nueva implantación como a las que se encuentren en funciona-
miento, ejercicio o uso, ya sean públicas o privadas, con arreglo a lo establecido,
en su caso, en las disposiciones transitorias, y a las ampliaciones, reformas,
modificaciones y traspasos de las mismas.
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1.3.4. A efectos de incardinaclón normativa de la materia regulada por las

presentes Ordenanzas, se incluye anexo I de disposiciones aplicables.

1.4. Las exigencias que se establecen para la protección de las condiciones
ambientales serán controladas a través de la oportuna licencia o autorización
municipal alustada a la normativa general, exigible con arreglo a dicha normativa
y a las presentes Ordenanzas.

2. COMPETENCIAS

2.1. Tanto la aprobación de nuevas Ordenanzas como la modificación de las

vigentes corresponde al Pleno delAyuntamiento, previo informe, en su caso, de

la Comisión Provincial de Medio Ambiente de la Diputación General de Aragón.

2.2. Con independencia de la intervención de otros organismos en el ámbi-

to de sus competencias, corresponde al alcalde la concesión de las licencias o

autorizaciones previstas en las presentes Ordenanzas, la vigilancia para el mejor
cumplimiento de la normativa vigente y el ejercicio de la facultad sancionadora,

salvo en los casos en que ésta se encuentre atribuida a otros órganos.

3. INTERVENCIÓN

3.1. La concesión de la licencia o autorización municipal, exigible con arre-

glo a la legislación general y sectorial y/o a las presentes Ordenanzas, requerirá

informe técnico previo emitido por el servicio municipal correspondiente, en el

que se concretarán las condiciones técnicas y medidas correctoras necesarias
para el cumplimiento de las previsiones de las presentes Ordenanzas y, en su

caso, la comprobación, mediante las oportunas pruebas y mediciones, anterior a

la entrada en funcionamiento de la respectiva actividad.

3.2. Corresponderá al Ayuntamiento ejercer el control del cumplimiento de

las presentes Ordenanzas y de las prescripciones que se establezcan en las res-

pect¡vas licencias o autorizaciones, exigir la adopción de las medidas correctoras

necesarias, señalar limitaciones, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y

aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplirse lo ordenado.

3.3. En todo caso, el incumplimiento o inobservancia de las normas de las

expresadas Ordenanzas, o de las condiciones señaladas en las licencias o en

actos o acuerdos basados en estas Ordenanzas, quedará sujeto al régimen san-

cionador que en las presentes disposiciones se establece.

4. COMPROBACIÓN E INSPECCIÓN

4.1. Una vez obtenida la oportuna licencia o autorización municipal por los

servicios técnicos municipales, se girará visita de comprobación que versará
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sobre el incumplimiento de las condiciones de la misma, las limitaciones
impuestas y, en su caso, la existencia de medidas correctoras y su eficacia, todo
ello antes de la entrada en funcionamiento o uso y sin perjuicio de lo estableci-

do en el apartado 3.1 de las presentes disposiciones.

4.2. Los técnicos municipales y los agentes de la Policía Municipal a quie-

nes se asigne esta tarea, podrán realizar en cualquier momento visitas de ins-
pección para constancia del cumplimiento de las presentes Ordenanzas,

debiendo cursar obligatoriamente las denuncias que resulten procedentes.

4.3.1. La vigilancia, comprobación e inspección de que las actividades, ins-

talaciones y obras cumplen lo establecido en la normativa municipal y general

aplicable, se realizará por personal técnico del servicio correspondiente, median-
te visita a los lugares donde aquellas se encuentren, estando obligados los pro-

pietarios, titulares o usuarios de las mismas a permitir el acceso y facilitar la labor

de los técnicos en !a realización de las operaciones precisas para el cumpli-
miento de aquella finalidad.

4.3.2. Si el técnico-inspector apreciara el incumpllmlento de la normativa
aplicable o la existencia de deficiencias, levantaráacTa, de la que entregará copia

al propietario, titular, usuario o encargado, y/o emitirá el oportuno informe, actua-

ción que dará lugar a la incoación del expediente en el que, con audiencia del

interesado, se exigirá la adopción de medidas o la subsanación de deficiencias
en el plazo de un mes, salvo motivos de especial gravedad o molestia, sin per-
juicio de aplicar, en su caso, las sanciones a que hubiere lugar.

5. DENUNCIAS

5.1. Toda persona natural o jurídica podrá denunciar ante el Ayuntamiento
la existencia de instalaciones, aparatos, construcciones, obras, vehículos y, en
general, todos los elementos, actividades y comportamientos que contravengan
las prescripciones de estas Ordenanzas, prevlo depósito de la cantidad que esta-
blezcan las Ordenanzas municipales de exacciones, la cual le será reintegrada
caso de hallarse justificada la denuncia.

5.2. El escrito de denuncia deberá contener, además de los requisitos exi-
gidos por la normativa general para las instancias a la Administración, los datos
precisos para facilitar a los servicios municipales la correspondiente comproba-
ción.

5.3.1. En los casos de reconocida urgencia podrá recurrirse de forma direc-
ta a los servicios municipales que tengan encomendada la atención del supues-
to, los cuales, previa comprobación inmediata, propondrán al alcalde la adopción
de las medidas necesarias.
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5.3.2. No obstante, en tales casos, el denunciante estará a la responsabili-
dad en que pudiera incurrir cuando actúe con temeridad o mala fe, siendo de su
cargo los gastos que origine al Ayuntamiento.

5.4. En todo caso, las denuncias formuladas por los particulares darán lugar
a la incoación del oportuno expediente, en el que, a la vista de las comprobacio-
nes e informes y previa audiencia al denunciado, se adoptará la resolución que
proceda, que será notificada a los interesados.

5.5. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de
las denuncias que directamente sean formuladas por la Policía Municipal en el
ejercicio de las funciones de policía urbana que tiene encomendadas.

6. INFRACCIONES Y SANCIONES

6.1. Constituyen infracción administratlva las acciones y omisiones que con-
travengan las normas contenidas en estas Ordenanzas, así como la desobedien-
cia a los mandatos de establecer las medidas correctoras señaladas o de seguir
determinada conducta, en relación con las materias que las mismas regulan.

6.2. Sin perjuicio de la exigencia, en los casos en que proceda, de las
correspondientes responsabilidades civiles y penales, las infracciones a las pre-
sentes Ordenanzas serán sancionadas por el alcalde, salvo en los casos en que
talfacultad esté atribuida a otros órganos, dentro de los límites que la legislación
aplicable autorice, previa instrucción del oportuno expediente, en el que, en todo
caso, se dará audiencia al interesado.

6.3.1. Los límites de la facultad sancionadora delalcalde se especifican, en
atención a la materia, en elcuadro que figura como anexo ll a las presentes dis-
posiciones y comprende desde la imposición de multas hasta el precinto o clau-
sura de elementos o Instalaclones, sin perjuicio de las competencias que le
puedan ser atribuidas por normativa específica de aplicación.

6.3.2. Para la graduación de las respectivas sanciones, se valorarán con-
juntamente las siguientes circunstancias:

a) Naturaleza de la infracción.
b) Grado de peligro para personas o bienes.
c) Grado de intencionalidad.
d) Reincidencia.
e) Capacidad económica del infractor.
f) Gravedad del daño causado.
g) Demás circunstancias concurrentes que se estime oportuno considerar.

6.3.3. Será considerado reincidente el titular o particular que hubiese sido
sancionado en los doce meses precedentes, por el mismo concepto, una o más
veces.
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6.4. Cuando la Ley no permita a los alcaldes la imposición de sanción ade-
cuada a la inf racción cometida, se elevará la oportuna y fundamentada propues-
ta de sanción a la autoridad competente.

6.5. En todo caso. con independencia de las sanciones que pudieran pro-
ceder, deberán ser objeto de adecuado resarcimiento los daños que se hubieran
irrogado en los bienes de dominio público, cuya evaluación corresponderá efec-
tuar a los servicios correspondientes.

7. RÉGIMEN JURíDICO

Las actuaciones derivadas de las prescripciones contenidas en estas
Ordenanzas se ajustarán a las disposiciones sobre el procedimiento, impugna-
ción y, en general, sobre régimen jurídico, aplicables a la Administración local.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Las presentes Ordenanzas serán de aplicación a toda instala-
ción, construcción, obra, actividad y, en general, a todo elemento o uso a esta-
blecer que resulte afectado por sus prescripciones y cuya solicitud de licencia o
autorización municipal sea posterior a su entrada en vigor.

Segunda.- Ouienes a la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas
municipales se encuentren en posesión de las oportunas licencias municipales,
deberán adaptarse a sus prescripciones en el plazo máximo de un año.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Con la entrada en vigor de las presentes Ordenanzas, quedan derogadas
cuantas normas municipales de igual rango se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo regulado en las mismas y, específicamente, los siguientes
preceptos:

- Los artículos 56,73,83, 84, 85, 86 y 87 del tomo I de las Ordenanzas
municipales de 4 de diciembre de 1939.

- El artículo 118 del tomo ll de las Ordenanzas municipales de 30 de
diciembre de 1939.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La promulgación futura y entrada en vigor de normas con ran-
go superior al de estas Ordenanzas que afecten a las materias reguladas en la
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misma, determinará la aplicación automática de aquéllas, sin perjuicio de una

posterior adaptación, en lo que fuere necesario, de las ordenanzas.

segunda.- Todas las instalaciones, elementos y actividades deberán

cumplil además de lo establecido en las presentes Ordenanzas, los

Reglamentos nacionales y locales que resulten aplicables'

En todo caso que sobre un mismo concepto se fijen diferentes valores, se

aplicará el más restrictivo.

Tercera.- El Ayuntamiento, a la vista de los datos y resultados que sumi-

nistre la experiencia en la aplicación de las Ordenanzas de Protección del Medio

Ambiente, promoverá, en principio con carácter anual, las modificaciones que

convenga introducir.

Guarta.- Las presentes Ordenanzas entrarán en vigor el día siguiente a su

completa publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I

A los efectos citados en el apartado 1.3.4., se enuncia a continuación, con

carácter indicativo, la normativa aplicable:

- Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local

("BOE" de 3 de abril de 1985), y demás normas legales y reglamentarias sobre

el régimen local que en su virtud continúen vigentes.

- Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas,

aprobado por Decreto 2.414 de 1961, de 30 de noviembre ("BOE" de 7 de

diciembre de 1961), e instrucciones complementarias al mismo, aprobadas por

Orden Ministerial de 15 de marzo de 1963 ("BOE" de 2 de abril de 1963).

- Ley 38 de 1972, de 22 de diciembre, de Protecclón del Ambiente
Atmosférico ("BOE" de 26 de diciembre de 19721y Decreto 833 de 1975, de 6
de febrero, en su desarrollo, modificado por Decreto 547 de '1979, de 20 de

febrero ("BOE" de.22 de abril de 1975y de 23 de marzo de '1979, respectiva-

mente), así como modificaciones posteriores.

- Ley 25 de 1964, de 29 de abril, reguladora de la Ënergía Nuclear ("BOE"

de 4 de mayo de 1964).

- Ley 15 de 1980, de 22deabril, de creación del Consejo de Seguridad

Nuclear ("BOE" de 25 de abril de 1980).

- Reglamento sobre Protección Sanitaria contra Radiaciones lonizantes,

aprobado por Decreto 2.519 de 1982, de 12 de agosto ("BOE" de B de octubre
de 1982).

- Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre de Recogida y Tratamiento de los

Desechosy Residuos Sólidos Urbanos ("BOE" de 21 de noviembre de 1975).
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- Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Decreto'1.346 de'1976, de 9 de abril ("BOE" de 16 y 17
de junio de 1976), y Reglamento de Disciplina Urbanística, aprobado por Decreto
2.187 de 1978, de 23 de junio ("BOE" de 13 de septiembre de 1978).

- Código de Circulación, aprobado por Decreto de 25 de septiembre de
1934, modificado por Decretos 3.268 de 1968, de 26 de diciembre, y 1.467 de
1981, de 9 de mayo.

ANEXO ll: GUADRO DE SANCIONES

MATERIA CUANTíA MÁXIMA PRECEPTOS DE REFERENCIA

lnfracción.
Reglamento de Actividades
Molestas, lnsalubres,
Nocivas y Peligrosas.

25.000 pesetas,
hasta retirada licencia

Arts. 36 y ss. del Reglamento
de Actividades.

Desobediencia a autoridad
municipal o infracción
de Ordenanzas.

25.000 pesetas Art. 21 (Ley Reguladora
de bases del Régimen Local),
Art. 111 (Ley de Régimen
Local) y Decreto-ley
de 20 de Julio de 1979.

I nf racción urbanística Según graduación del
RDU (Reglamento de
Disciplina Urbanística).

Arts. 181 y 225 de la Ley
del Suelo.

Contaminación atmosf érica
y ruidos vehículos de motor

5.000 pesetas. Arrs. 12 y 13 de la Ley 38
de 1972. Arts. 90 y
210 del Código de Circulación

Contaminación atmosférica
generadores de calor.

25.000 pesetas,
hasta precintado
de domésticos.

Arts. 12 y 13
de la Ley 38 de 1972.

Contaminación atmosférica
restantes focos.

100.000 pesetas
y propuesta de
clausura o suspensión.

Arts. 12 y 13 de la Ley
38 de 1972.

Residuos sólidos urbanos 1 00.000 pesetas,
hasta clausura de
vertederos clandestinos

Arts. 12 y 13

de la Ley 42 de 1975.
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Publicada en los Boletines Oficiales de la Provincia de Zaragoza n."' 132, 133,
134 y 135 de 10, 11, 12y 13 de junio de 1986.

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza,
en sesión celebrada el dia 13 de febrero de '1986.

CAPíTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1e. La presente Ordenanza tiene por objeto regular las condiciones
que deben reunir las industrias, instalaciones de calefacción y agua caliente,
vehículos automóviles y, en general, cuantas actividades puedan ser causa de
emisión o salida de humos, polvo, gases, vapores, vahos y emanaciones de cual-
quier tipo, con el fin de lograr que la contaminación atmosférica en el término
municipal deZaragoza sea mínima.

Las definiciones de las materias objeto de regulación de esta Ordenanza se
especifican en el anexo l.

Art.2q. Los niveles de inmisión se establecen como criterios de calidad del
aire, en consonancia con las orientaciones de la Organización Mundial de la

Salud, considerando las guías y normas de calidad del aire, directivas de la

Comunidad Económica Europea, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 38
de 1972, de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, y nor-
mativa que la desarrolla, en orden a la protección de la salud y de los bienes.

Los límites admisibles a estos efectos se especifican en el anexo ll de la
presente Ordenanza.

Art. 3e. Los titulares de focos emisores de contaminantes a la atmósfera,
cualquiera que sea su naturaleza, especialmente las instalaciones industriales.
generadores de calor y vehículos automóvlles, están obligados a respetar per-
manentemente los niveles de emisión que se establecen en los anexos lll, lVy
V de la presente Ordenanza. A tal fin, deberán mantenerse las instalaciones y
vehículos en las debidas condiciones.

Art. 4e. Cuando, aun cumplimentándose los niveles de emisión, se supe-
ren los niveles de inmisión, podrán limitarse más estrictamente los de emisión
de los focos contaminantes, de forma que, en todo caso, la situación atmosféri-
ca resulte higiénico-sanitariamente admisible, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 38 de 1 972, de Protección del Ambiente Atmosférico, y legislación que
la desarrolla.
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Art. 5e. A efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se consideran
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera las incluidas en el

catálogo establecido en el anexo Vl y cualesquiera otras actividades de natura-
lêzas similares, entendiendo por tales aquellas que, por sus características o por

los procedimientos tecnológicos utilizados, constituyen o pueden constituir un

foco de contaminación atmosférica.

Art. 6e. Con el fin de conocer los niveles de inmisión, el Ayuntamiento man-

tendrá una red de estaciones fijas repartidas convenientemente en el término
municipal, considerando la densidad de población, calidad urbanística e indus-

trialización de cada zona, dirección de los vientos dominantes, etc., así como uni-

dades móviles. Estas instalaciones estarán integradas en la Red Nacional de

Vigilancia y Prevención de la Contaminación Atmosférica.

Art. 7e. En la elaboración de planes que desarrollen el Plan General de

Ordenación Urbana y afecten a zonas donde se localicen actividades industria-

les, será preceptivo un estudio sobre la previsible contaminación atmosférica de

la zona.

Art. 8e. Las exigencias que se establezcan para el ejercicio de las activida-

des a que se refiere esta Ordenanza serán controladas a través de la correspon-

diente licencia o autorización municipal, ajustándose a la normativa general.

Estas actividades estarán sujetas a vigilancia permanente por parte de la
Administración municipal.

Art. 9e. Cuando existan regulaciones específicas de superior rango, las

prescripciones de esta Ordenanza se aplicarán sin perjuicio de dichas regulacio-
nes y como complemento de las mismas.

Art. 10. De conformidad con la Orden de 10 de agosto de 1976 y
Resolución de 10 de junio de 1980 de la Dirección General de la Salud Pública,

la determinación de los niveles de inmisión se ajustará a las normas técnicas
para análisis y valoración de contaminación atmosférica de naturaleza química,
que se detallan en elanexo Vll de esta Ordenanza, y posteriores modificaciones
que establezca la legislación estatal.

Art. 11. Hasta tanto no se aprueben los sistemas oficiales de medida para

cada contaminante, la determinación de los valores de emisión y sus corres-
pondientes métodos analíticos, elAyuntamiento, previo informe de los servicios
técnicos municipales, establecerá provisionalmente los más idóneos, teniendo
en cuenta las características particulares de cada caso y las técnicas de medida
internacionalmente aceptadas y, en particular, tomando como base las directivas
de la Comunidad Económica Europea y las normas de Enviromental Protección
Agency (EPA).

Los ensayos, pruebas, sistemas de medida y niveles de emisión de conta-
minantes para la homologación de vehículos de encendido por chispa, se ajus-



MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO 41

tarán a lo dispuesto en el Reglamento número 15, de conformidad con lo esta-

blecido en el DecreLogl2 de 1971 , de22 de abril, y para vehículos diesel, a lo

señalado en el Reglamento número 24, de acuerdo con lo indicado en el Decreto

524 de 1974, de 7 de febrero.
En lo concerniente al uso y mantenimiento de los vehículos automóviles

con motor de combustión interna, asi como a las condiciones idóneas en cuan-

to a las emisiones de humos y gases, procedimientos de medición, niveles de

emisión máximos tolerables y en lo relativo a las medidas para su control y vigi-

lancia, se estará a lo dispuesto en el Decreto 3.025 de 1974, de 9 de agosto,

Orden de 9 de diciembre de 1975, y a lo establecido en los anexos lV y V de esta

Ordenanza.
En todo caso se estará a lo que dispongan posteriores modificaciones de la

legislación estatal.

CAPíTULO SEGUNDO. INMISIÓN

Art.12. Se entiende por límites de inmisión los valores máximos tolerables

de presencia en ta atmósfera de cada contaminante, aisladamente o asociado

con otros, en su caso. Los niveles máximos de inmisión admisibles son los seña-

lados en elanexo ll de esta Ordenanza de conformidad con lo establecido en el

Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero, y Real Decreto 1613 de 1985, de 1 de

agosto.

Art. 13. Cuando, a la vista de los valores suministrados por la Red

Municipal de Vigilancia y Prevención de la Contaminación Atmosférica, y tenien-
do en cuenta las previsiones meteorológicas, se considere previsible alcanzar en

una determinada zona de la ciudad niveles de inmisión superiores a los tipifica-
dos como admisibles por la presente Ordenanza, o mantenerse durante un

periodo prolongado en valores que, aunque inferiores a estos, Se acerquen a

ellos, se declarará por el alcalde la situación de atención y vigilancia atmosférica,
previa propuesta de los servicios técnicos municipales.

Art. 14. En el caso de declararse la situación de atención y vigilancia atmos-
férica, la Alcaldía adoptará las medidas pertinentes al objeto de preservar las

condiciones higienico-sanitarias de la atmósfera, dándole la máxima publicidad

de forma inmediata.
Con la misma urgencia y amplitud se divulgará el cese de situación de aten-

ción y vigilancia atmosférica, que también será declarada por la Alcaldía.

Art. 15. Las declaraciones de zona de atmósfera contaminada y de situa-

ción de emergencia se realizarán en la forma y con los efectos previstos en el

Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero; Orden de 18 de octubre de 1976, y Real

Decreto 1.613 de 1985, de 'l de agosto, que desarrollan la Ley 38 de 1972, de

protección del Ambiente Atmosférico.



42 NORMATIVA MUNICI PAL. U RBAN ISMO-MEDIO AM BI ENTE

CAPíTULO TERCERO. EMISION

Art. 16. Los niveles máximos de emisión, entendidos como las concentra-
ciones admlsibles de cada tipo de contaminantes, segÚn cada caso, son los esta-
blecidos en el anexo lll de esta Ordenanza, de acuerdo con lo dispuesto en el

Decreto 833 de 1975, de 6 de febrero, para fuentes fijas.
En el caso de vehículos automóviles con motor de combustión interna, los

niveles máximos de emisión serán los señalados en el artículo 1'l de la

Ordenanza y, en concreto los indicados en los anexos lV y V de la misma.

Art. 17. Corresponde al Ayuntamiento la prevención, control, vigilancia e
inspección de las fuentes de emisión móviles, tanto privadas como públicas, y
de las fuentes fijas en los supuestos, circunstancias y términos que permite la

Ley 38 de 1972 de 22 de diciembre, de Protección del Ambiente Atmosférico, y
normativa complementaria, asi como en virtud de las atribuciones que le confie-
re la vigente Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961, y demás legislación concordante en la materia.

Art. 18. Se entienden.como altamente contaminantes las actividades insa-
lubles y nocivas por almacenamiento, manipulación o transformación de sustan-
cias tóxicas, de conformidad con la normativa de clasificación de productos
tóxicos establecidos y de enfermedades profesionales, según Real Decreto de
12 de mayo .ì 978. Asimismo, se tendrán en cuenta los Reglamentos de
Transporte de it" .ancías Peligrosas por Ferrocarrily Carretera, Orden de 28 de
junio de 1971 , Orden de 1B de diciembre de 1984 y Real Decreto 2216 de 1985,
de 28 de octubre, en los que se establece la clasificación y garantía de identifi-
cación de materias y sustancias peligrosas y tóxicas.

Todo ello sin perjuicio de los contaminantes, cuya relación se especifica en
el anexo Vlll, en concentraciones y tiempos de exposición tales que impliquen
graves riesgos para las personas.

Art. 19. Al objeto de prevenir situaciones peligrosas en aquellas actividades
o instalaciones que manipulen o almacenen materias altamente contaminantes,
los titulares de las actividades vienen obligados a la instalación de detectores y
medios correctores eficaces para anular o paliar con la máxima rapidez dichas
emisiones.

Las instalaciones de prevención, detección y corrección de accidentes
deberán ser sometidas a examen, aprobación e inspección del Ayuntamiento,
independientemente de los documentos exigibles para la concesión de las
correspondientes licencias municipales.

Art. 20. En el caso de fugas accidentales, fumadas etc. que originen emi-
siones a la atmósfera con graves riesgos y peligros para las personas, el titular
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de la actividad, además de poner en práctica las rn¡:didas correctoras que pro-

cedan, deberá comunicarlo inmediatamente al ú:bierno Civil, Diputación

General de Aragón y Ayuntamiento de Taragoza, a fir' de que puedan proceder a

las actuaciones pertinentes en cuanto a protección civil.

Art.21. En el plazo de los siete días posteriores a la emisión accidental, el

titular de la actividad remitirá al Ayuntamiento un informe en el que se detallarán

fecha, hora, naturaleza, causa de la emisión y correcciones aplicadas y, en gene-

ral, aquellos datos que permitan a los servicios técnicos municipales una correc-

ta interpretación de la emergencia producida, la adecuada evaluación de sus

consecuencias y la proposición de medidas preventivas para estas situaciones.

Art"22. Ouedan prohibidos los incineradores de residuos urbanos y focos

de emisión exporádicos o provisionales que no cumplan los límites de emisión

establecidos en estas Ordenanzas.
El Ayuntamiento, no obstante, podrá permitir, previa petición del permiso

correspondiente, estos focos en los lugares y condiciones que no tengan inci-

dencia Sobre las personas, animales, cultivos o bienes y no se superen los nive-

les de inmisión.

Art. 23. En obras de derribo y en todas aquellas actividades que originen

producción de polvo, se tomarán las precauclones necesarias para reducir la con-

taminación al mínimo posible, evitando la dispersión'

CAPíTULO CUARTO. EMISIÓN POR FUENTES FIJAS

SECCIéN PRIMERA.-Focos de origen industrial

Art. 24. Para el otorgamiento de licencia de actividades consideradas
potencialmente contaminadoras de la atmósfera se estará, además de lo dis-

puesto en el artículo Be de la presente Ordenanza, a lo establecido en el régimen

especial previsto para este tipo de actividdes en el título Vl del Decreto 833 de

1975, de 6 de febrero, y la Orden de 1B de octubre de 1976.

Art. 25. Los titulares de actividades industriales potencialmente contamina-

doras de la atmósfera deberán adoptar los medios más eficaces de depuración y

procedimientos de dispersión idóneos (altura cie chimeneas, temperatura y velo-

cidad de salida de los efluentes) para que los ccntaminantes vertidos a la atmós-
fera se dispersen de forma que no se rebasen en el ambiente exterior de la

industria los niveles de inmisión establecidos, respetándose siempre los niveles

de emisión exigidos.
Para todo ello, se habrá de tener presente en los cálculos el nivel de con-

taminación de fondo de las zonas en que pueda tener incidencia la emisión, asi
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como las variables metereológicas, topográficas y características urbanísticas,
como edificación, densidad de tráfico, etc.

En casos especiales en que las medidas correctoras no sean suficientes, el
Ayuntamiento podrá exigir la utilización de combustibles adecuados en orden a

la protección del medio ambiente atmosférico.

Art. 26. Las operaciones susceptibles de desprender vahos, vapores y
emanaciones en general, deberán efectuarse en locales acondicionados a fin de
que no trasciendan al exterior. Cuando esta medida sea insuficiente, deberán
estar completamente cerrados y con evacuación de aire al exterior por chime-
neas de las características indicadas en la presente Ordenanza.

Cuando las citadas operaciones originen emanaciones perjudiciales, irritan-
tes o tóxicas, tendrán que efectuarse en un local completamente cerrado, con
depresión, a fin de evitar la salida de los gases o productos. Su evacuación al
exterior se efectuará con depuración previa que garantice que su concentración
cumplimenta los niveles de emisión establecidos en el anexo lll de la presente
Ordenanza.

Art.27. En todas las instalaciones reguladas en esta Ordenanza será exigi-
ble que los gases evacuados a la atmósfera exterior no puedan originar depósi-
tos apreciables de polvo, hollines, etc., sobre paredes, suelos, cultivos, etc.

Las instalaciones de trituración, pulverización o cualquier aparato que pue-
da producir polvo, vahos, etc, deberán estar provistos de dispositivos de recogi-
da que impidan que los contaminantes se dispersen en el ambiente, y no podrán
ser evacuados a la atmósfera sin previa depuración, cumplimentándose los lími-
tes de emisión que fija esta Ordenanza.

Art. 28. Los locales donde se realicen actividades sujetas a producción o
emanación de polvo deberán mantenerse en condiciones de constante y per-
fecta limpieza, de acuerdo con la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en
el Trabajo. Se les dotará de dispositivos de captación de polvo y éste no podrá
ser evacuado a la atmósfera sin una depuración previa, para reducir asi el con-
tenido de materia en suspensión dentro de los límites señalados por esta
Ordenanza.

Art. 29. Los titulares de las actividades industriales potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera, deberán efectuar el cálculo de la altura de las chi-
meneas en función de las condiciones climatológicas del lugar. Para las
instalaciones de combustión de potencia global inferior a 100 MW, equivalentes
a 86.000 termias/hora, y para las chimeneas que emitan un máximo de 720 kilo-
gramos por hora de cualquier gas o 100 kilógramos por hora de partículas sóli-
das, se seguirá para el cálculo de altura de chimeneas las instrucciones del
anexo lX de la presente Ordenanza.
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Art. 30. para las instalaciones industriales de mayor potencia a las especi-

ficadas en el artículo anterior, se emplearán modelos físico-matemáticos de dis-

persión, que tengan en cuenta los parámetros metereológicos y topográficos

específicos de la zona, determinados por las correspondientes mediciones, de

acuerdo con la norruiiu, general y con el "Manual de Cálculo de Altura de las

Chimeneas lndustriales", puOl¡caOo por el Ministerio de lndustria y Energía en

1981. No obstante, podrán admitirse otros métodos de cálculo de reconocida

solvencia.

Art.31. Las chimeneas de las instalaciones industriales deberán estar pro-

vistas de los orificios precisos para poder realizar la toma de muestras de gases

y polvos, debiendo estar dispuestos de modo que se eviten turbulencias y otras

ånomalias que puedan afectar a la representatividad de las mediciones, de

acuerdo con las especificaciones del anexo X de la presente ordenanza.

Art. 32. En los casos en que por la naturaleza y cuantía de las emisio-

nes contaminantes se requiera un control más exhaustivo y continuo, el

Ayuntamiento, en virtud de lo señalado en el artículo 17 de la presente

ordenanza, podrá exigir la instalación en las chimeneas de aparatos e ins-

trumentos de medida ãrto.áti.u de los contaminantes con registrador incor-

porado.
Asimismo, por las razones expuestas, se podrá exigir al titular de la activi-

dad la instalación de monitores de inmisión en el interior de los recintos indus-

triales.

Art. 33. Las chimeneas y cualquier foco emisor de contaminantes deberán

acondicionarse permanentemente para que las mediciones y lecturas puedan

practicarse sin previo aviso, fácilmente y con garantía de seguridad para los téc-

nicos municiPales.
Las comprobaciones que Se lleven a cabo se realizará¡n en presencia del

personal responsable de la actividad que se inspeccione, sin que en ningún

momento pueda alegarse la ausencia de dicho personal como impedimento para

r ealizar la i nsPecció n.

Art.34. Los tltulares de las activìdades potencialmente contaminadoras de

la atmósfera estarán obligados a tener en su poder, y a disposición de los servi-

cios técnicos municipales, el libro-registro a que se refiere el artículo 33 de la

Orden del Ministerio de lndustria y Energía de 18 de octubre de 1976, en el que

se anotarán las revisiones periódicas y resultados obtenidos de las medidas de

emisión que se efectúen, de acuerdo con la normativa legal'

Art. 35. Cuando, a causa de las instalaciorles cle depuración de humos, se

originen vertidos, deberá cumplimentarse lo establecido en la ordenanza

Mu'nicipal para el control de contaminación de las Aguas Residuales.
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Art. 36. No podrán verterse al alcantarillado gases, humos o vahos que por
sus características incidan en las prohibiciones de la Ordenanza Municipal para
el Control de Contaminación de Aguas Residuales.

SECCION SEGUNDA.-Generadores de calor

Art. 37. Las calderas y generadores de vapor, los hogares, los hornos y, en
general, todas las instalaciones y aparatos térmicos de este tipo cuya potencia
calorífica sea superior a 30 kilovatios (25.800 kilocalorías por hora), que emitan
humos, gases, vapores u otras emanaciones al exterior, deberán cumplir las con-
diciones establecidas en la presente Ordenanza.

En caso de calderas o generadores correspondientes a instalaciones de
calefacción, climatización y agua caliente sanitaria, el líinite de potencia se esta-
blece en 60 kilovatios (51.600 kilocalorías por hora).

Las instalaciones incluidas en el primer caso, cuya potencia sea inferior a
30 kilovatios (25.800 kilocalorías por hora), asi como las del segundo caso, con
potencia calorífica inferior a 60 kilovatios (51.600 kilocalorías por hora), que impli-
quen un riesgo potencial o real de contaminación atmosférica, estarán obligadas
a adoptar las pert¡nentes medidas correctoras que se impongan.

Art. 38. Los aparatos térmicos descritos en el artículo anterior, cualesquie-
ra que sean los combustibles empleados, deberán corresponder a tipos previa-
mente homologados y cumplimentarán las siguientes limitaciones:

a) Combustión.-Los hogares de los generadores de calor deberán estar
perfectamente dimensionados de acuerdo con el combustible que se utilice, de
forma que la combustión sea lo más completa posible y evite la proyección al
exterior de cenizas volantes, hollines, volátiles y gases contaminantes sin nece-
sidad de aparatos lavadores y depuradores especiales, que únicamente se ins-
talarán en el caso de que rebasen los límites de emisión admitidos.

b) Niveles de emisión y producción de humos.- Los niveles máximos de
emisión permitidos son los señalados en el anexo lllde esta Ordenanza.

En cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo autorizado será de
1 en la escala de Ringelmann o2 en la escala de Bacharach.

Estos límites podrán ser rebasados en el doble, en el caso de instalaciones
de combustibles sólidos, durante el encendido de los mismos por un t¡empo
máximo de treinta minutos.

En el caso de generadores que utilicen combustibles líquidos, el tanto por
ciento de co2 de los humos se hallará en cada momento comprendido entre el
10 y el 13 o/o del volumen de humos secos, medido a la salida de la cardera.

c) Evacuación de humos.-La evacuación de humos, gases, vapores y ema-
naciones se realizará por medio de campanas de absorción y conductos y chi-
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meneas de sección suficiente, de tal forma dìmensionadas que garanticen un

tiro correcto.
Las bocas de las chimeneas estarán situadas, por lo menos, a 1 metro por

encima de las cumbreras de los tejados, muros o cualquier otro obstáculo o

estructura distante menos de 10 metros.
Las bocas de chimeneas situadas a distancias comprendidas entre 10 y 50

metros de cualquier construcción, deberán estar a nivel no inferior al del borde

superior del hueco más alto que tenga la construcción más cercana. Estas dis-

tancias se tomarán sobre el plano horizontal que contiene la salida de humos

libre de caperuzas, reducción u otros accesorios o remates que pudiere llevar'

Oueda prohlbido evacuar al exterior humos, gases, emanaciones y vapores

más pesados que el aire, que deberán ser captados y neutralizados en el propio

foco de emisión.

Art. 39. Cuando el rendimiento de combustión de cualquier generador de

calor sea inferior al75o/o, el titular de la actividad vendrá obligado a sustituir los

elementos defectuosos, cambiar la instalación y, en su caso, adoptar las perti-

nentes medidas correctoras hasta que el rendimiento supere el porcentaje indi-

cado, sin perjuicio de lo que determina la Orden de Presidencia del Gobierno de
'l6de juliodelgBl enlaslnstruccionesComplernentariasparalasinstalaciones
de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria.

En todo caso, el cálculo de rendimiento se determinará de conformidad con

el procedimiento establecido en la Orden de B de abrii de 1983, con las correc-

ciones posteriores transcritas en el "Boletín Oficial del Estado" de 28 de mayo de

1 983.

Art. 40. Las instalaciones y el funcionamiento de los generadores de calor

se ajustarán al Reglamento de lnstalaciones de Calefacción, Climatización y

Agua Caliente Sanitaria, con el fin de racionalizar su consumo energético, apro-

bado por Decretos 1.618 de 1980 de 4 de julio, y 2946 de 1982, de 1 de octu-

bre, e lnstrucciones Complementarias (lT.lC.) aprobadas por Orden de '16 de julio

de 1981, y posterior modlficación aprobada por Orden de 2B de junio de 1984,

asi como, con caracter complementario, las normas tecnológicas NTE-ICC-1975

y NTE-ISH-l974.

Art.41. Al objeto de reducir las emisiones de contaminantes a la atmósfe-

ra por parte de los generadores de calor y demés aparatos señalados en el artí-

culo 37, en este tipo de instalaciones se extremará su regulación y control, para

lo cual deberá establecerse un correcto mantenimiento preventivo, asi como las

pertinentes revisiones por personal autorizado por el Servicio Provincial de

lndustria y Energía de la Diputación General de Aragón. En todo caso, la limpie-

za de los conductos de evacuación de gases y chimeneas se realizará periódica-

mente y de forma adecuada, prohibiéndose la limpieza de los mismos mediante

soplado de aire hacia el exterior.
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Art.42. En las instalaciones de potencia total superior a 100 kilovatios
(86.000 kilocalorías por hora) el titular estará obligado a disponer de un libro de
mantenimiento, visado por el Servicio Provincial de lndustria y Energía de la
Diputación General de Aragón, en el que el instalador o conservador autorizado
hará constar las revisiones efectuadas en la instalación y los resultados obteni-
dos en las mismas, así como cualquier otro incidente o avería relacionado con el
funcionamiento de la instalación.

Art. 43. Las nuevas instalaciones deberán tener dispositivos adecuados en
los tubos y conductos de humos, puertas de los hogares, etc., que permitan
efectuar la medición de depresión en la chimenea y caldera, temperatura de gas,
anállsis de los gases de combustión y cuantos controles sean necesarios para
comprobar las condiciones de su funcionamiento, según lo establecido en la
lnstrucción Complementaria 08.

Art. 44. El registro para la toma de muestras deberá ser accesible para la
fácil comprobación e instalación de los aparatos de medida, de manera que el
personal de inspección pueda operar normalmente y sin riesgo de accidentes.

Si fuese necesario, deberá instalarse una plataforma que disponga de la
correspondiente barandilla y rodapie de seguridad.

Art. 45. En las nuevas instalaciones provistas de un sistema depurador de
humos, la chimenea o conducto de evacuación habrá de poseer necesariamen-
te un orificio anterior y, cuando fuese posible, otro pcsterior, situados ambos a

las distancias mínimas señaladas respecto a dicho sistema depuradoç al objeto
de efectuar la verificación o control de la eficiencia del mismo. Todo ello de
acuerdo con lo especificado en el anexo X de la presente Ordenanza.

Art. 46. En lo que respecta a los quemadores y calderas que utilicen pro-
ductos petrolíferos para calefacción y otros usos no industriales, se requiere la

aprobación previa de tipos y características por la Dirección General de la
Energía, según dispone la Resolución de 3 de octubre de ,lg69.

Art.47. La ventilación de los cuartos de calderas para una combustión y un
tiro completos se ajustará a lo dispuesto en la lnstrucción complementaria
07.3.1 . aprobada por orden de '16 de julio de 1 981 , y posterlores modificaciones,
asi como, con caracter complementario, la norma tecnológica NTE-Isv-197b.

Art. 48. Todos los garajes, aparcamientos y talleres de reparación de auto-
móviles, tanto públicos como privados, deberán disponer de la ventilación sufi-
ciente que garantice que en ningún punto de los mismos pueda producirse
acumulación de contaminantes debido al funcionamiento de los vehículos.

A este respecto deberán cumplirse las prescripciones del Plan General de
ordenación urbana dezaragoza y ordenanzas y Normas que ro desarroilen.
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Art. 49. En los casos de ventilación natural, los garajes, aparcamientos y
talleres de reparación de automóviles deberán dlsponer de conductos o huecos
de aireación en proporción de 1 metro cuadrado por cada 200 metros cuadrados
de superficie de local.

Art. 50. Cuando, en relación al artículo anterior, sea insuficiente la ventila-
ción natural, se instalará ventilación forzada, que deberá garantizar un mínimo de
renovaciones-hora necesarias para conseguir que en ningún punto de los locales
puedan alcanzarse concentraciones de monóxido de carbono superiores a 50
p.p.m.

Art. 51. El diseño, cálculo, comprobación, control y mantenimiento de las
instalaciones reseñadas en el artículo anterior responderá a lo señalado en la nor-
ma tecnológica NTE-ISV-1 975.

Art.52. En los locales destinados a garajes y aparcamientos de más de 400
metros cuadrados, será preceptivo disponer de medios de detección y medida
de monóxido de carbono, debidamente homologarlos, directamente conectados
al sistema de ventilación forzada y regulados, para que, en ningún caso, las con-
centraciones superen el límite señalado en el artículo 50. A estos efectos debe-
rá existir, al menos, un detector por planta, situado entre 1 ,50 V 2 metros de
altura respecto al suelo y en lugares representativos. En todo caso, el número
de detectores se determinará en función de la superficie y deberá disponer de
una toma de muestras por cada 300 metros cuadrados de superficie o fracción.

Art. 53. Los garajes y aparcamientos con ventilación natural deberán dis-
poner de sistemas de detección y medida de mcnóxido de carbono, debida-
mente homologados y conectados a un sistema de alarma, cuando su superficie
supere los 400 metros cuadrados.

En todo caso, el número de detectores y toma de muestras se ajustará a lo
establecido en el artículo anterior.

Art. 54. La extracción forzada del aire en garajes, aparcamientos y talleres
de reparación de vehiculos, deberá realizarse por chimeneas adecuadas que
cumplan con las condiciones fijadas en el Plan General de Ordenación Urbana de
Zaragoza y Ordenanzas y Normas que lo desarrollen.

Artículo 55. En los locales de limpieza de ropa y tintorerías se exigirán con-
ductos de ventilación, aparte de los propios generadores de calor y aparatos de lim-
pieza. En determinados casos y mediante autorización municipal expresa, se podrá
prescindir de dichos conductos en los aparatos de limpìeza de ropa, siempre que
estén dotados de depuradores adecuados, que deberán estar homologados.

Se considerará como máxima concentración permisible en ambiente las 50
p.p.m. de percloroetileno.
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Art. 56. Los motores de combustión interna, que constituyen focos fijos de

emisión, quedarán sometidos a las mismas limitaciones que se establecen en el

capítulo V de la presente Ordenanza.

La evacuación de los gases de escape de estos motores deberá realizarse

mediante conducto independiente de cualquier otra instalación.

Deberán estar provistos de silenciador al objeto de que el ruido no sobre-

pase los límites establecidos en la Ordenanza Municlpaide Protección de Ruidos

y Vibraciones.

CAPíTULO OUINTO. EMISIÓN POR FUENTES MóVILES
(VEHíCULOS DE MOTOR DE COMBUSÏÓN INTERNA)

Art. 57. Los vehículos de motor por combustión interna deberán corres-

ponder a modelos previamente homologados, de acuerdo con lo establecido en

el artículo '11 de esta Ordenanza.

En lo referente a la contaminación producida por los vehículos automóviles
y en lo relativo a SU uso y mantenimlento, la presente Ordenanza se adapta al

Decreto 3.025 de 1974, de 9 de agosto, y orden de 9 de dlciembre de 1975,

sobre limitación de la contaminación atmosférica producida por este tipo de

focos de emisión, en donde se fijan los límites máximos admisibles y los proce-

dimientos de medida de los mismos.

Art. 58. Los usuarios de los vehículos de motor de combustión interna que

circulen dentro del término municipal deZaragoza deberán r¡igilar y comprobar el

buen funcionamiento de sus motores, con el fin de reducir la contaminación

atmosférica que produzcan, cumpliendo con los límltes establecidos en los ane-

xos lV y V de la Presente Ordenanza.

Art. 59. En las inspecciones técnicas que se realicen para comprobar los lími-

tes de emisión de los vehículos de combustión interna, se utilizarán los procedi-

mientos que figuran en los anexos lV y V de la presente Ordenanza, efectuándose

en los centros oficiales que establece el Decreto 3.025 de 1974, de 9 de agosto.

Art. 60. Todos los vehículos con motor diesel dispondrán, en la bomba de

inyección del combustible, de un precinto que cumplimentará la norma UNE

10.078, de conformidad y en las condiciones que dispone la Orden de 9 de

diciembre de 1975.

Art.61. En los vehículos con motor a diesel que tengan instalado un dis-
positivo para facilitar el arranque en frío, basado en un exceso de alimentación

de combustión, se adoptarán sistemas eficaces que impidan su utilización cuan-

do el vehículo esté en marcha.
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Art. 62. Los vehículos con motor de encendido por chispa podrán ser
requeridos en todo lugar y ocasión, al objeto de proceder a la medición de las
emisiones de escape, por funcionarios del Ayuntamiento de Zaragoza, los cua-
les entregarán, en todo caso, al conductor del vehículo la correspondiente acta
con el resultado de ensayo, que en caso de superar los límites admisibles dará
origen al correspondiente expediente sancionador.

Art. 63. Los agentes de la Policía Municipal podrán formular denuncia con-
tra aquellos vehículos con motor diesel cuyas emisiones de humos superen. a

su juicio, los límites fijados en el artículo 58 de esta Ordenanza. A estos efectos,
no se tomarán en consideración las emisiones de humos momentáneas que se
produzcan como consecuencia de la puesta en marcha, aceleraciones y cambios
de velocidad.

Art. 64. Cuando, a juicio de los agentes municipales, exista presunción
manifiesta de emisiones de humos que excedan los límites autorizados, se exi-
girá al titular del vehículo la presentación del mismo en uno de los centros ofi-
ciales de control, en el plazo máximo de quince días, entregándole al efecto el
correspondiente requerimiento.

Art. 65. Si, a juicio de los agentes municipales, dichas emisiones resulta-
sen abusivas, se podrá obligar al conductor del vehículo a dirigir éste a un cen-
tro de control oficial en ese mismo momento, acompañado por el agente, al
objeto de verificar sus emisiones sin hacer posible la manipulación de su motor.

Art. 66. Los combustibles a utilizar por las fuentes de emisión fijas y móvi-
les serán los establecidos en el Decreto 2.204 de 1975, de 23 de agosto;
Reglamento General de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2.913 de
1973, de 26 de octubre, y posteriores modificaciones que, en su caso, esta-
blezca la legislación estatal.

Art. 67. Los generadores de calor, calderas y quemadores utilizarán el com-
bustible para el que fueron diseñados.

Solo se podrán utilizar otros combustibles cuando se mantengan los rendi-
mientos indicados en el artículo 39 de esta Ordenanza, y siempre que el nuevo
combustible no tenga un mayor poder contaminante y, consecuentemente, no
origine mayores niveles de emisión.

Art. 68. Se prohibe quemar o utilizar como combustible los residuos
domésticos, industr¡ales o de otro origen capaces de producir humos, gases o
emanaciones que superen los límites de emisión de contaminantes incluidos en
el anexo lll de esta Ordenanza y sin la correspondiente autorización municipal.
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ANEXOS
Deliniciones

Al2sorcón --P.oceso en el cual una malera se rmpregna
c'n rJl¡iì nr¡leila y la ret¡ene. Esle proceso puede consislir en la
solucrorì fisrca de un gas, de un liqurdo o de un sólrdo en un
Jiqurdo o la reacción ouimica de un oas o cle on liquirlo con [n
liqurdo o un sôlido.

Adsorc¡on.--Prcceso por el cual Ias molêculas de un gas,
de un liquido o de una sustanciâ disuelta se,i¡an en la super-
f¡cie de un sól¡do por una un¡ón quimica o f¡s¡ca.

, Aètosol.*Oispersión coloidal de particulas sólidas o
lÍquidas lìnamente divididas en un medro gaseoso: la velocidad
de caida de las partículas es despreciable y su d¡ámetro
equrvalenle máximo se suele eslablecer en una micra.

Altuta electíva de la ch¡menea.-En los cálculos de la
dilusion almosféricâ, máxima altura sobre el suelo del cenVo
del penacho que sale por la chìmenea. (Es un parámetro
var¡¿ble).

Esle valor excede de la altura geomêlrica de la chimenea en
el valor de la elevaciôn del penacho, causado per la velocidad
dc salrda de los gases de la ch¡menea y la compl€menlaria
clevacrón debida a la flotâción del penacho. Por cons¡guienle.
la allurû e{ect¡va de la ch¡menea es la suma de la a¡lura
geométrica, ñás la elevación del penacho.

Antb¡ente exleiloí-Atmóslerâ en espacio abieno, salvo la
situada en recìnlos industrìales.

Añbente ¡nteriot,_{tmöslera en lugares ce(ados, lâles
conìo vrvaendas o ed¡f¡cios. o en recintos ¡nduslriales.

Apâralo depurcdo¿-Equ¡po c disposit¡vo que permite
reducrr la emis¡ón a la atmósfera de algún contam¡nante.

Apa¡alo S.F.*AÞatato que se utiliza para medir la cantidad
de arhrdrido sulluroso y de humos en la atmóslera, según un
nìelodo oormal¡zado. (Mediante la uti|zacrón de los react¡vos
iìf)rop ¡dos. esle aparato es susceptible õe úsarse pala medir
orros codlanìrnânles. lales como los öxrdos de n¡trógeno, ¡os
¡lOelì'(,OS. elC ).

Ba I a tÊe es leq u ¡omé¿¡6o. --lnventarro cuantitahvo ponde-
ra¡ de los productos iniciales y finales de reacción enlre una o
vaías suslancias.

B¡uñE y niebla (enlurbam¡onlo almoslér¡co).--F enomeno
armosféíco que se caracleriza por unâ falta de lranspafencia
almosléflca iunto a lâ superl¡cie terrestre. deb¡da a la presencia
de particulas h¡groscópicâs en suspensión que pueden
aÞsorÞer vapor de agua, llegando a actuar como núcleos de
condensación sobre los que se lorman pequeñas got¡tâs de
agua Se reseûa e¡ nombre de niebla para el caso
vrsrbilrdad es menor de un kilómetro. Ambas dan a la
una apariencia opalescenle.

en que la
almôslera

B.uûâ seca o calima.-{a compuesta por particulâs secas
de aproximadamente 0.1 micras, que producen color azulado
cuando se ven sobre un londo oscuro. y arnarillento cuando se
ven sobre uo londo clâro.

Btuma de calor.*La producida por la volat¡lizaciön de
acertes esenciales de la vegetac¡ón.

Capa de invers¡on -Capa âtmoslericâ, práctìcamente
hoízonlal,.en que existe unå invers¡ón térmica. o sea. donde la
temperatura aumenta con la allurå. Su caracterist¡ca prìnc¡pal
es su gfan estabilidad, de suele queen ella esÉn notablemen-
re ¡mirados todos los movim¡entos veticales del a¡re, ¡ncluso
los de indole Iurbulenta. Por ello suelen establecerse cambios
nolables en la d¡stribuciôn verlical de los contaminantes y
vapor de agua.

Caplador de polvo-- Equipo que se emplea para la separa-
oön del po¡vo de los gases de salida de un proceso. Ejemplos
de captadores de polvo soñ: los precipitadores electrostäticos:
los Iltros de mangas o de saco: los captadores húmedos,
¡nclu¡dos los lavadores y las cámarâs de aspers.ión: los
captadores de inerÇia, incluidos los c¡clonesì los capladores

dinámicas secost los venluris y las cåmaras de precipìtaciön.
etc.

Ce¡rl¿as..-Resrduo mineral que queda después de una
combuston conplela

Cenizaî volanles.--Las arrastradas pol los gases de sal¡da
procedenles de una combuslión, Pued€n contener parliculas
de inquemados,

Coelic¡enle de bruma o enturb¡amìenlo atmoslét¡co.-
Medidâ del conlen¡do de partículas linas en el a¡re por determ¡-
nac¡óndêlâtransmisióndelaluz(dens¡dadôpl¡cal,atravésdel
depósito de estâs parliculas en un f¡ltro. Los valores del índice
de €nsuc¡âm¡ento se expresan por el enturbìamlento atmosfé-
rico correspond¡ente a un recorr¡do ópt¡co de 330 melros del
aire (1.000 pies),

Combuslible.-Svstanciâ sólida, líquida o gaseosâ em-
pleâda para producir calor úlil por medio de su combustión.

Combustible lìmpio.--¡.l que naturalmente cont¡ene poco
azufre o que hâ sido desullurado y que pos6e un baio conteni-
do de ceni¿äs voláliles.

Combuslion sin huma*€ste lérmino sólo se utilizâ en los
ovoides en los que se ha suprim¡do la brea como aglomerante.

Concenlrac¡on de c o nlam inanles.--aantidad de contami-
nAntes en ìå unidad de volumen del âire o de los elluentes
gaseosos, medidâ en cond¡c¡ones normales o stândard.

Condic¡ones notnales.-Cero grados cenligrados de
temperatura y 760 rnrlirnetros h¡grométr¡cos de pres¡ón.

Cond¡c¡on standad.-Veinle grados centígrâdos de tem-
peratura y 760 milimetros higrométricos de pres¡ón.

Contam¡nación a lmosld¡l¿a.--.se ent¡endq por conlam¡na-
ciön almosfêrìca la presencia en el âire de sustancjas o lormas
de energÍa que impliquen riesgo, daño o molestia grãve para
las personas. animales. plantas y b¡en€s de cualquier nâturâ-
leza.

Conlatn¡naÇìon de Þases,--La que ex¡ste en la atnìOslcrâ
l¡bre, sin inlluencia de locos de contaminac¡ön especificos.

Conlaminacion de ¡onda-La qUe exisle en un área delini-
dâ. antes de instalar un nuevo foco de conlam¡nac¡on. Hay que
expresarla por el valor medio de varias determinaciones de la
concenlración de los contam¡nantes de la atmósfera a lo largo
de un periodo de lìempo establecido. Se ¡nd¡ca separadamenle
para cada contam¡nante.

Contam¡nac¡on sßtemátra.--Se entieode por contamina-
ción sistemâriÇa la emis¡ón de conlam¡nantes en forma
cont¡nuâ o intermitente y siempre que ex¡stan em¡siones
esporádicas con una lrecuenc¡a med¡a super¡or a doce veces
por año, con unâ duraÇión ¡nd¡vidual super¡or a una hora, o con
cualquier lrecuencia, cuando Ia duraciön global de las em¡sia-
nes sea superior al 5 % del lìempo de func¡onamiento de la
planta.

Contaminantes de Ia atmóslera.-Part¡culas sólidas o
liqu¡das, vapores y gases, conten¡dos en la âtmöslera, que no
lorman parte de lâ compos¡c¡ön normal del aire. o que están
presentes en cantidades anormales.

Conlaminanle en un eltuenle gaseoso.--Particulas sóLdas
o líquidas, vapores y gases conten¡dos en los elllrentes
gaseosos que al ser vertidos en la atmóslera se convierten en
contâm¡nanles de la misma.

Çanlenido en cen¡zas-Para un combust¡ble delerminado.
residuo que queda después de su combustión en cond¡c¡ones
normalizadas. Se expresa en porcentaje del peso de combus-
tible consumìdo.

Control conl¡nuo.-Vigilancia continua del amb¡enle
almosférico para veril¡car los cambios de los niveles de
concentraciön y conlam¡nanles en la atmósferå. También se
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aplica este térm¡no a la vrgrtancia continua de la emisiôn de
Contaminantes por un focO de contamrnaCrón.

Convecc¡on.-Movinìrentos dentro de un llu¡do que produ-
cen lransporte ven¡cal de calor, de conlam¡nanles o de otras
var¡ables y que tienen su otgeo en unâ câusâ mecän¡ca o
lérmica.

Depuâdor.-1)ualqurer equipo captadorde polvo o lavador
de gâses.

.Dilus¡on.--Ðlluc,ön d¡seminac¡ón o dispersión de materia-
les'Oâseosos, liquidÕs o sòì¡clos- gples o inàluso energia (calor
o lu¿), u otra p.opiedad, en el nedio llu¡do. El término se utiliza
en moleorologia drsl¡¡guiendo enliÊ d¡fusión molecular y
turbulentâ.

D¡lusión molecular.-Proceso de dilusiön espontánea de
una suslanc¡a en otra. debido a los movim¡entos molaculares y
que tiende a producir unìform¡dad de concentración. La
d¡lusión de esle tipo se coosidera signilicativa sólo en c¡edâs
cond¡c¡ones especlales, tales como exlremada €stab¡lidad.

D¡lus¡ón turbulenta.-Procsso de d¡lus¡ón muy ¡mpodanle
que es consecuenc¡a de los movìm¡€nlos lurbulentos en el
medlo d¡fusor. En la almóslera comprende escalas de long¡tud
basianle mayores que las de los recorr¡dos l¡bres moleculares
y los volúmenes elementales que se d¡funden son aglomera-
ciones de millones de moléculas. Este lipo do d¡fusión es más
eficienle cuando la longitud de escala del remol¡no es del
mismo o¡den de magn¡tud que e¡ volumen de a¡re contaminado
que se diluye. Es lâ causa de que una trolsa de a¡re contamina-
do ocupe volúmenes cada ve¿ mayo.es.

Elluente gaseoso.-lermino genetal que des¡gna todo
llurdo gaseoso que emana de un foco.

Elevac¡òn del penacho.-Allvta que alcanza un penacho
sobre el borde d€ su chimenea, debido a la fuerza ascensiooal
de convecc¡ón y a la v€loc¡dâd de sâlida de los gâses.

Em¡s¡ón.-lanzañienlo de materiales al âire, yå seâ por un
loco localizado (€misiön primaria) o como resultado de
reacciones foloquímicas o cadenas de reacciones ¡niciadas
por un proceso lotoquimico (em¡sión secundaria).

Escala de 8âcharac¡¡.-Escala que sirue para comparår el
ennegrec¡mienlo de los humos y que consiste en un conjunto
de placas gradualmente oscurecidas, desde el btanco (que
correspoôde al cero) al negro {que corresponde al nueve). Para
utilizar es!â escâla se pasa una cant¡dad normal¡zada de gas a
lravés d€ un papel de l¡ltro. cuyo ennegrecimienlo se compara
luego con el de Ias plãcðs.

Escala de Ringelmano.-Escâla de comparacion para
delerminar la opacrdad de un penacho de humo. Consiste en
un iuego de se¡s cartulinas con diferentes ennegrecìrlentos,
de los que el blanco absoluto corresponde al cero y el oegro
total al c¡nco-

Colocadãs estas cartul¡nas a una distanc¡a normal¡zada,
enlre el observador y el peñacho, se comparan sus enoegreci-
m¡entos con el del penacho y se cons¡dera como Índice de
Ringelmann el número de la carlulina cuyo co¡or gris es más
parecido al de¡ penacho.

Factor de em¡s¡ón.-Qaîlidad de conlam¡nantes de la
almóslerâ que son vert¡dos por un loco contamiîador a la
almóslera exlerio.. por unidad de producción

Foco conlam¡nadoL--f unto emisor de contam¡nantes de la
atmósfera. en espec¡al cualquier ¡nslalâc¡ón ¡ndustrjal o parte
identif¡cada de la misma, que v¡erle al amb¡enle exterior a
trâvés de chimeneas o de cualqu¡er otro conduclo.

Guías de cal¡dad del áte.--Se definen como guias de
calidad del a¡re Al coniunto de coßcentracìones y l¡empoS de
expos¡c¡ón que se asoc¡an a electos êspecíl¡cos de diferentes
niveles de contam¡nac¡ön en el hombre, los animales, las
plantas o el medio ämbienle en general.

Su grâduación estå en relacióñ d¡recta con el daño o
molestia que puede presenlarse:

N¡vel l.-Las concentraciones y t¡empo de expos¡c¡ón son
inleriores a los valores påra los cuales, en el estado aclual de
nuesì.os conocimienlos. no se sbserva ningún efeclo directo
inmedialo

Nrvel ll.-En estâ cagetoria se aprecìan probab¡es irrilac¡o-
nes sobre los órganos de los senl¡dos. da¡ios a la vegêlâc¡ón,
reducción de la vis¡bilidad u olro electo deslavorable en el
medìo.

Nivel lll.-Aqui aparecen probablem€nle las enlermedades
agudas y las muerles anlrs la poblâción mås vulnerable.

Nivel lV.-Las concentrac¡ones son tales qu€ causân
rranstornos f unc¡onales, pråct¡camente de inmedialo.

Hollín.-Aglomercdoñes de pañiculas ricas en carbono
lormûdðo duranlc lo cAñbugt¡ôn ¡ncomplcta dê prodlctos
cafbonosos,

Huøa--Parlículas en suspens¡ón. de låmaño ¡nfstiot a una
micra dB d¡ámetro. procedentes de la conde¡sâciön de
vapores. de reacc¡ones qulm¡cas (humos induskiales) o de
procesos de combustión {humos de combustión),

Humo negro---Humo cuya opac¡dad es iguâl o superior a
cuâtro en lâ escala de Ringelmânn.

Hunlos roios.-ån la ¡ndustr¡a de¡ h¡erro y del acero, los
humos formados por óxido de hier¡o.

Humos pardos--Nombte dâdo en la industria a los gâses
que cool¡enen dióx¡do de ¡¡trógeno.

lnc ¡netador--Qualqu¡er dispos¡1¡vo. apârâio, equ¡po,
estructura o art¡lic¡o ut¡lizadd para destruir, reduc¡r o recupefar
por el luego malerialeso sustanciâs consistentescomo los que
se relac¡onan a conlinuac¡ón, en lorma orientativa. p€ro no
lìm¡laliva: desechos. båsurås, dosperd¡cios. residuos comer.
ciâÌes (envases y embala¡€s), hoias secas. etc.; se ¡ncluyen
lambién los restos humanos y los despo¡os de animales.

lnmisiön,--coîceî|. acìón de conlaminantes en la atmósle-
ra a nivel del suelo. de mOdO tempo.al o permanente.

lnveßion témica,--Situación que se produce en unå capa
almoslé.ica ên la que lâ temperatura âumenta con la allura.
Cuando lâ capa está en contacto con el suelo se dice que hay
una ¡nvers¡Ön de lietrå.

En condic¡ones ngrmales, el ai.e caliente. viciado y conla-
minado de las capas baias de la atmóslerâ que eslá¡ en
contaclo con el suelo. asc¡ende, siendo reemplazado por âìre
de capas lnás altas de la almósf€ra, mas hmp¡âs y lresc¿s. Es
una consecuenC¡a del fgnómeno de convecC¡ón. [/ient.as el
aire sube. arfaslra consigo los âgent€s contamioanles, pero si,
por cualquier c¡rcunstanc¡â. el aire de las capas super¡ores
eslâ más cal¡ente que el procedente de las capas ba¡as. se
lorma una pantallaque l¡mitâ laconvecc¡ön y.deesta lorma. no
puede llevarse a cabo la renovac¡on del ambiente.

lsocinético.4icese del procedimieîlo de loma de mues-
tras de los ellusntes gaseosos que c¡rculôn por un conducto,
cuando el llujo gåseoso €n la Þoca de la sonda del muestreo
tiene la m¡sma direcc¡ón y lâ m¡sma velocidâd que el llujo
9ASeOSO.

lsoplelas--Curyas obten¡das sobre un mapa geográlico,
unieodo los puntos en que ¡a misma conceotrac¡ón de un
contaminanle delerm¡oado se supera con una lrecuencia
establecida y del¡nida en porcantaie en t¡empos sob.e el total
anual.

Lavadoto KsctubbsrÐ.--¡,paralo ut¡l¡zado para el lavado de
9ases, en el que los componentes indeseables de una corien-
te gaseosa son separados porcontacto con la superficie de un
liquido, bien sea sobre una masa húmedâ, a través det roc¡ador.
â través de un borboteador, etc.

Lt'nea de labricación---Conjunto de ôparatos e inslatac¡o-
nes d¡spueslos €n una secuencia ordenada. const¡luyendo
proceso tecnológ¡co o parte del mismo, que permite labr¡car
determ¡nado producto sem¡elaborado o acabado_

un
UN

Lucha conlra la conlam¡nacion.--ooniunto de âcc¡ones
legales y técn¡casdesl¡nadasa prevenir la em¡sión de contami-
nates a lâ atmóslera y a regular lâs cantidades que pueden ser
loleradas.

Maleia sed¡menlable.--û,¡ater¡a söl¡da recog¡da sobre una
superfic¡e normalizada provista de un elemento de relención.
Eslá const¡tuida por las part¡culas y el polvo que caen d¡rec[a:
menle, más la mater¡a arrastrada por la lluvia (soluble o
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rnsoluble). menos ¡O que el viento arfânca de¡ elemento de
felencton

Maleria en suspens¡on.---¡y'|lle(ia pulverUlenta CUyO tama.
ôo de grano es taô pequeno que su velacidad de caida es
inapreciable.

/nr 
^l -Simbolo 

del metro cúbico medido en Condic¡ones
nofmales.

¡y'ieåla. 
-Véase 

(bru ma).

Niebta lotoquimica o ßmogÐ lotoqu¡m¡c¿_gruma que se
proouce por o^iddL¡er I futuqutfnlça en gfan escata de óxtõos
de nrlrogeno, de hid¡ocarburos, así como de olros precursores
de oxidantes conleoidos en la atmóslera, cuando en ésla
re¡nân algunas condic¡ones tÍpicas de loS anticiclones estac¡o-
naÍ¡os. como luele radiación solar, ¡nversión térm¡ca intensa y
baia, humedad relatrva elevada y venlolinas y calmas en las
pflmeras horas de la mañana. Sus efectos especlaculares son
la irr¡tacìón de to5 e¡e5 y de la garganta, daños a las plantas.
rormacron de ozono y olor caracteístico.

N¡vel de conlâminacion de /ondo.-Nivel de inm¡s¡on
ex¡slente en un área defin¡da. anles de instalar un nuevo foco
de contaminac¡ôn. (Véâse (contaminación de londo,).

N¡velde em¡sion.-{ant¡dad de un contam¡nante em¡t¡do a
la atmóslera por un loco o móvil, med¡do en una un¡dad de
tiempo.

N¡vel de ¡nm¡sión.-Son los lim¡tes máximos tolerables de
presencia en la atmóslera de cada conlaminante, aisladam€nte
o asoc¡ado con otros, en su caso.

N¡vel màximo ao'm¡sible de em¡sión.--4ant¡dad máxima de
un conlamrnanle del arre que la Ley perm¡te emttir a la atmös-
lera exterior Seestablece un limrte para laemis¡ón ¡nslântånea
y otros pafa los valores medios en d¡lerentes intervalos de
trempo. Estos limites pueden expresarse de distintas maneras,
bien sea como índices de las escalas de Ringlemann o de
Bacharach, o como peso de contaminantes emitidos por
unidad de votumen o unidad de peso del gas ponador o por
unroad Oe produccion del proceso industflal, o comO porcen-
taje de Çonlaminante gaseoso conlenido en el gas emitido.

Nivel de rclercnc¡a de cat¡dad del a¡re, concenlraciones de
relerencia o valores de rclerencia.-Son los valores de
inmisión indrviduatrzados por cootâminante y periodo de
expos¡ción. a pârtir de tos cuales se determ¡naråÀ las s¡luacio-
nes ord¡nar¡as. las de ¿onâ de atmóslera contaminada y las de
emergenc¡a, de acuerdo con lo establec¡do en le anexo I del
Decfeto 833 de 1975, de 6 de lebfero. y Real Decfeto 1.613 de
1985, de 1 de agosto.

Notmas de cal¡dad del âte.-Son las decisiones que
adoplan los Gob¡ernos. en base â las guíâs de cal¡dad, para
delender la sa¡ud, pero condlcionadas a veces, no solameñte
por lâ relac¡ón dosis-electo, sino también por otros factores,
entre los que destacan cosle de daño-coste de la prevenc¡ón.
Asi pues. cabe señalar los s¡guìeotes t¡pos de normas:

- Narmas hig¡énicas.- lmponen las l¡m¡laciones que
corresponden estrictamente a las necesidades del hombre
como especie biotógica, y tienen por oÞjeto establecer cond¡-
ciones amb¡entales enteramenle favorables desde el punto de
v¡sta fisiológico para la espec¡e humana.

- Nolmas sån¡laflas.- Son normas de hioiene conseoui_
das en función de siluaciones de hecho, es deðir, contempian-
do las posib¡l¡dades técn¡cas y soc¡oeconómicâs del momento.
Fìepresentan una postura pos¡b¡l¡sta y por tanto lienen carácter
trans¡torio, pueden variar según los países y su grado de
desarro¡lo, ¡ncluso no proteger a toda la población.

- Normas tecnológicås.* Se dictãn con la l¡nal¡dad de
impedir, en la medida que lo perm¡tan las circunstancias, la
desca.ga de suslanc¡as noc¡vas a la atmósfera. Su parenlesco
con las notmas higiénicas es muy remoto, aun cuando consli-
tuy9n una åctitud prsv€nt¡vr gsnsralizsda.

Opac¡dad.-{apac¡dad de una sustancia pâra impedir la
transmis¡ón de la luz v¡sible a su través. Se expresa genera¡-
menle como el porcsnta¡e de luz absorbida.

Parlículas,--+a^e de una materia sólida o liquida que se
presenta finamenle d¡vid¡da-

Pad¡culagruesa=-La sölida cuyo dìámetro es superior a 76
micras.

Padículâ l¡quida.-La que. aunque presenta un volumen
delinido,,carece de consistencia rigida y cuando se depos¡ta
liende a agregarse con ol.as semejantes para lormar películas
homogéneas y unilormes.

Pâ¡liculas sdrdas-{as que l¡enen consistenc¡a rigidâ y
volumen delinido.

Penacho.-Emisi'î compuesta solamente de gases, o
gases con.pâ¡fculâ9 y serosot€s, que êmêrgo de unâ chime,
nea.

Penacho cón¡co.4l dir¡g¡do sensiblemen(e hacia arr¡ba y
que se presenla en condiciones meteorológicâs de turbulencia
escasa.

Penacho elevado sobrc capa de ¡nvetsiön.-€l que tiene su
parte inferiorhorizontal y la superior en rampa âscendente y da
lugar a que los conlâm¡nantes em¡t¡dos. se d¡fundan hacia
arriba. Se or¡g¡na cuando el aire es estable en las capas bajas
e ¡neslable en las âllas.

Penacho en abanico.ll que t¡ene ta d¡mens¡ón vert¡cal
menor que la hor¡zontal_ Se produce en cond¡ciones met€oro-
lóg¡casestables yturbulenc¡a mecán¡ca muy restr¡ngida en las
capas baias, frecuenlemenle duranle la noche cuando la l¡erra
se enkia por radiación,

Penacho en lum¡gación.--El que tiene la parte supetior
horì¿ontal y lâ ìnferior en rampa descendente y da lugâr a que
los contam¡nanles emitidos se dilundao hac¡a abaio, Se or¡gina
cuândo el aire es ¡nestable en tas capas bajas y estable en las
allas.

Penacho lurbulento (seryenteante).-El que ondea a causa
de los torbell¡nos atmoslér¡cos Se or¡gina en condiciones
meteorológicas de inestabrl¡dad térmica. que soo tipicas de los
dias en que hay un ¡ntenso catentan¡enlo solar de Ia superfic¡e
d€ la t¡erra, lo que produce elevada turbulencia convect¡va, y
tamb¡én cuando existe fuerte turbutsncia mecánica provocadá
por los accidentes del terreno.

Polvo.-fërmino general que designa las partículas sól¡das
finamenle d¡v¡d¡das, de d¡mensiones y procedencia diversa,

Polvo sed¡mentable,--Carìtidad de potvo que cae de la
atmóslera. expresada en peso por uridad de superlicie y por
unidad de tiempo (normalmente en g/m, día, g/m, mes y glm:
año).

P.P.M.-Ab(evialwa de parlas por m¡ltón.

Prccursores del Ksmog lotoqu¡micor.--{] lérm¡no precur.
sores se apl¡ca en las sustanc¡as que intervienen en las
reacc¡ones lotoquím¡cas que producen oxidantes: entre ellos
se encuenkan ¡os óxidos de n¡trógeno, algunos h¡drocarburos
y.el ånhídr¡do sulfuroso, que es asimismo un progresivo
directo-

Rec¡nto ¡ndustr¡al.-Zgna valtada donde está ubicada una
planta ¡ndustr¡al.

Saneam¡ento de tâ atmosle.a.-Acc¡ón de tralar una
almósfera conlam¡nada para dism¡nu¡r su molest¡a, insalubri-
dad o nocividad.

San¡dad anb¡entat.--Se define como el equ¡libr¡o ecológ¡-
co que debe existir entre el hombre y su medio para que séa
posible el bienestar de aqué1.

Sediñenlac¡ón.--Separación por gravedad de las pA¡icu_
las sól¡das en un liquido.

(Søog).--¡liebla natural intens¡licada por la acciön de los
conlaminanles iodustriales; suele ser una mezcla de humo y
n¡eblâ. Cuândo se intensrlica po. procesos quimicos debidos á
la radiac¡ón solar se llama (smogD lotoqu¡mico.

S€nda.-Oisposttivo uùI¿ado para lomar muestras o para
meotr a uoa c¡erta dtslancia del verdadero aparalo de medida.

Suspens¡ón.--Mezdå mås o menos estabte de un fluido
gaseoso y de paraticulas sólidas o liquidas.

Trazadorcs=-Sustanc¡as lác¡lmente ¡denlílicables que se
pueden l¡berar al a¡re por los punlos de em¡siôn de contami,
nantes, parå estud¡ar el comportam¡ento de los contaminantes
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eñ unas condiciones meteo.o¡ògrcas determinadas. asi como
el corìportamienlo de las fuentes de e.n!sròn de dichos
cofìl¿ìnt¡nanle5.

heù de lama de muest?S.--Cotûbroacron de disposrlivos
destrnados a recoger selectivåmeîle nìueslras d€ contami-
n¿rnles aspecilicos en la almöslera Conrprende drspos¡livos de
.captac¡on e rnslrumentos y aparatos auxrtiales programados
pAra funciOnâr en una SecuenCia preestAbtecidA.

yaha--Aire saturado de v¿pores de un tiqrido, a lemperâ-
lura superior a la del ambiente. cuyo enlilam¡ento natural,
puèslos en contaclo, determina la condensac¡ón de los
vapOres en fOrma de n¡eblas o gotas sobre taS superficies máS
llas, g€neralmente se trata de vapores de agua, con minimas
canl¡dades de otras suslanc¡as otorosas o aromáticas.

Valores de relercnc¡a.-1\iveles de inmisiön establocidos
por el Gobierno, como cr¡terios de ca¡rõad del aire. para cada
urìa de las distiîlas situac¡ones que pueden ptesentarsel
stluac¡ones admis¡bles, situac¡ones de emergencia y zOnas de
atmöstera contâminada.

yâpo¿--Este term¡no se utrlì¿a påra descflbir una sustancia
9aseosa Çuando sU temperatura es inle.rof a¡ va¡or crilico.

Vig¡lanc¡a de la contam¡nac¡on atnostenca.-Medicion

ANEXO II

Valores, normas y crilerios de niveles de inmisión

s¡stemàlrc¡ de ìâ contâm¡îación almosférica sobÍe u^a ¿ona
pâra dar una v¡srôn del ôurso de la contaminación. los lacto.es
que aleÇla¡ a 1a contaminac¡óo y las anofrnal¡dades de
coûlarrii¡cron cn la ¿ooa.

Zona de atntoslera conlaminada.*Aqvelta en la que se
alcan¿an los nrveles de inm¡siôn señalados a estos eleclos en
el anexo I det Decreto 833 de 1975, de 6 de lebrero, y Real
Decrelo 1 6t3de l985,de 1 deagosto,porlosquesedesarrolla
la Ley de Proreccrón del Ambient€ Atmoslér¡co parä los öxidos
de a¿ul.e o parliculas en suspens¡ón o sus mezclas, o bien se
rebasen para los demás contaminanl€s que en el mismo se
¡ndican los valores de concentración med¡dâ en ve¡nlìcuatro
horas du¡anle qu¡nce dias en el año. o diez en un semestre, âun
cuando se respeten los n¡veles de emisión autorizados-

Zonas de ahóslera an siluación 6dm¿slþ/e.-Las que no
alcanzan los n¡veles de ¡nm¡s¡ón y cond¡ciones a que se relierÊ
el párrato anleíol par¿ ¿onas de atmósleta conlam¡nadâ.

Zonas de atmosfeft en s¡luaciones de emergencia.-
Aquellos nùcleos de población, lugar o área terr¡lor¡al a que se
reliere ei afliculo 33 del Decreto 833 de 1975, de 6 de lêbrero,
y Real Decreto 1.613 de 1985, de 1 de agoslo. por los que se
desarrol!a la Ley de Protecc¡ôn del Ambienle Atmostérico

1 Valo.es limite para el dióxido de a¿ufre y las parl¡culas en
suspens¡ón

Tabla A

Valores limite pâra el dió¡rdo de a¿ulre. expresado en
!g/mr N yvalores asoc¡âdos para tas peniculâsen suspensión
{por el mèlodo de medición de¡ huf,ìo rìormatr¿ado). expresa.
dos en tsglrn3 N.

Peãodo
cons¡dercdo

Valo( líoile para
el d¡ófido de

a¿ulre

valot asæûdo pan las

patliculas en
súspens¡on

Anual 80 >40

120 >40

Med¡ânas de los vâlores m€d¡os dia-
r¡os registrados durante el añg.

1 octubre

31 marzo

r30 >60

180 :- 60

Med¡anas de los valores medios diâ,
rios regislrados durante el periodo
ind¡cado.

Anual (com-
pueslo pof

unidades de
perÍodos de

24 horas)

250
No se deben so-
brepasar duran-
te mâs de 3 días
consecut¡vos.

> 150

350
No se deben so-
brepasar duran-
te más de 3 días
conseculivos.

r-: 150

Percenl¡l 98 de lodos los valores
mêdios diâr¡os .egislrados durante
lodo el año

Tâbla B

Valores lrmrle para las partículas en suspensron (por el
metodo qe medrc¡ôn del humo normâ¡¡zâdo) expresado en
!g/m3 N

2. Valores gu¡a para el d¡óx¡do de azufre y las parlículas en
suspensrón.

Tabta C

Valores gu¡a parA el drôxido de azufre. expresado eo !g /m!

Peìodo cons¡deÊdo Vâlôr guía pa,a el SO2

Anual 40-60
{Media ar¡tmél¡ca de los valores
medìos d¡arios regislrados du-

rante el año)

2¿ horas 'I O0 a 150
(Valor med¡o d¡âr¡o)

Peiodo congderado

Anual

1 oclub.e
31 marzo

Anual
(Compueslo por unida.
desde periodosde 24 ho-
ras)

Valo, lim¡le pa,a \as pantÇutas
en suspenspn

.80
(med¡aûa de los valores me-
d¡os d¡aa¡05 regrsl.ados du-
rånle Un año)

130

{medianâ de los valore me-
dios d¡ar¡os registrados du-
rante el perÍodo indicado)

250
Êsle valor no se debe sobre-
pasâr más de 3 dias conse-
cutivos,

Percent¡l 98 de todos los va-
lores medios d¡ar¡os registra.
dos durante el año.
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Concenìfacrón en dos llcr,ls p¡r¡ droxrdo de âzulre.

Súuacion adm¡s¡ble

Prornedio máxinìo de coû(enlraoón en dos holas.
700 !g/mr N.

Emergenc¡a de pìmer gndo

Promedio máx¡mo de conceolracrön en dos horas,
1 500 !a/m3 N..

Enlergencia de segundo g.ado

Proilredio rilã¡r!ilo dc co¡r(jcrrrracrón en dos horas,
2 500 /g/m! N.

Emergenc¡a tolal.

Promedio máximo de concrìeùaciorì en dos horas,
4,000 /9/m3 N.

labla D

Valores guia para ¡as parliculas en suspens¡Ön (por el
procedimiento de med¡a de huilìo normalizâdo), expresado en
pglmr N.

3 Valores de relerencia para la declarac¡óo (Jc la srtuaciön de
gììorgcncia.

Ptoduclo de concanlrc-
ciotÊs de SOI y pad¡cu-

las en suspensión, am-
bos en tg/mt N.

Etnetgeocias

let. grudo 2.e gndo fotal

160.10¡ 300.103 500.10.

r25.l0r 250.r03 420.103

Promedio de 1 día

Promedio de 3 dias

Promedio de 5 dias 1 1 5.103 230.1 0r

P.omedio de 7 días 1 10.103

4. Definic¡ones.

Mediana.ls el valor que ocupa el luqar cenlral. para un
núnìero de datos ¡mpâr, o la media arilmética de los dos valores
que ocupan el lugar central, para un número dc dnlos par. de
una ser¡e de datos ordenados según valores crecienles.

porcenil--Ës la media arilmélica porìderada de los dos
valo¡es más próx¡mos al lugar (98xN)/ 1 00, de una scrie de N
dalos. ordenados según valoles crecienles

ANEXO III

Niveles de emisión de contam¡nanles a la atmósfera para las principales activ¡dades industrìales
potencialmenle contaminadoras de la almóslera

Emrsiôn de panículâs só'
hdas:

Potencia: 50 MW
Enlre 50 y 200 MW
2OO MW

(a)

750
500
350

(b)

250
200
150

1. Centlales lérmrcas

1 -1 . Centrales lérrnrcas de carbon.

. 
NIVELES DE EMISION

(m9/Nmr)

'.t,"rr*nts,rÞer'steñtes 1W

sobrepasará el valor d€ 3 d€ la escala de RingelÍrìann, obten¡da
como media de cuatro determ¡naciones escalon¡das a partir
de quince m¡nulos del comienzo del mismo.

Em¡sión de SO2

Para cualqu¡er potenc¡a y tanto pâra ¡nslâlâc¡ones existen-
les como nuevas:2.400 mg/Nm3 para lâs centrâles que
quemen hulla o antracita. Para las que emplean lign¡los, el
limite de em¡siön máx¡mo será de 9.000 mg/Nr¡3.

1.2. Cenlrales tèrm¡cas de fuel-oil.

NIVELÉS DE EMISION
(mg/Nm¡)

(a)

500
350
200

(b) (a)

400 250
300 200
200 150

(a) Zona hig¡énacamenle aceptabte.
(b) Zona de atmóslera conraminada.

Las cent.ales térmrcas que se vean precisadas a quemal
carþones de baia calidad, con muy allo contenido en azulre
(super¡or al 1,5 0ó) o en cenizas (superior al 20 %), deberàn
cumplir unos niveles de emisión específicos que en cada caso
serän determ¡nados por el Minisler¡o de lndustria.

Opac¡dad;

No se superará el núme.o 1 de la escala de Ringelmann
(equivalenle a un 20 0/o de opacidad limite). Êste ind¡ce podrá
alcanzar valores no super¡ores a 2 en la escala de R¡ngelmann
en periodos de dos minulos cada hora Durante el período de
e¡ìccndido (estimado cono máxìmo en lres hofas) no se

lnsralacrones lnstat¡c'on.s . Prev¡s'on
er¡sleñtes ñùev¡s 19æ

Emisión de particulas só-
lidas:

Potencia: Menor de 50
MW .. ................ ....
Entre 50 y 200 MW . . . . . .

Mayor de 200 À/W . . . . . . .

250
200
175

r75
150
120

200
175
150

Opac¡dad:

No se superará el número 1 de la escala de R¡ngelmannn.
Esle indice podrá alcanzar valores no superiores a 2 de la
escala de R¡ngelmânn. en periodo de dos minutos cada hora.

40-60
(N4edra afllmètica de lo5 valores
ûìedros draros registrados du-

ranle el año)

Peìodo cons¡deRdo

24 horâs

Anuâl

100 a 150
(Valor medio diario)

valor guia para pad¡culas en
suspensión
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Enl¡sþnes de SO-1

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

tnsþtâcrones
nuôv¡s Pr€vrsión Prev¡s'ôñ

y erist€nEg M t980

Parâ cualqurer potencia 5.500 4.500 3.OOO

'1.3. Cenrales nucleares.-Se aplicarán las d¡sposìciones
especilicas.

2 lnslalacrones de combustión ¡ndustrial (exceplo cen
trales térmtcas).

2.1 . lnstalac'ones que ul¡l¡zân carbón.

NIVELES DÉ EMISION
(mg/Nm3)

lôslalacrone3h!blåciônes Prèv,\,ô^
erislenl€s ôuevas rw

Emision de SO2:

NIVELES OE EMISION
(mg/m¡N)

tñsbtaÒo.€s
nuevâi Prðßióñ

y €¡rsteñt€s t977

lnstâlaciones que em-
plean gas-oil doméstico o
luel-oil BIA (bãjo índ¡ce
de a¿ulre) 1.700 t.7oo
lnstalac¡ones que em-
plean fuel-o¡l pesado
nùm,1 ............... . ... 4.2OO 2.500

lnstalaciones que em-
plean fuel-oil pesado

1.700

núm.2.,....,.....,.... .. 6.800 S.0OO 3.400

Emisión de monóx¡do de carbonô:

El contenido en CO en los gases de combustiôn, para
cualqu¡er poteñciâ y combustibte, no será superior a 1.445
ppm. que equivale a 2 gramos terfi¡a 0 4.8 t0'10 Kg/Joule,

3. lncineradores de res¡duos sól¡dos.

NIVETÊS DE EI!4ISION
(mg/m.N)'

lnslalac¡ones lñstalåc¡on6 Prevr3ión
e¡rslenles nùevas t9ôô

Emision de panículâs só.
lidas;

CapacÌdad: (a) (b) (a)

Hasta 1 Tm/h de res¡duos 800 450 700
€ntre 1,3 y 3 Tm/h . .... , . 600 3OO SOO
Entre3yTTm/hderesi-

lSO

850

Emisión de pañiculas sô-
lidas:

Potenc¡a lnletuor a 500 t.
b/b
Potencrâ !gual o superior
a 500 rh/h

350

250

(1,¡-te.ftå l000kcôtl

500

400

250

150

Opacidad.

No se superarà el número 1 de la escala de R¡ngelmann o
el número 2 de la escsla de Bacharach. Este indice podrá
alcan¿âr valores no superiores a 2 de la escala de R¡ngelmann
y 4 de la escala de Bacharach, en períodos de dos manutos
cada hora. Ouranle el periodo de encendidO (esl¡mado comO
máximo en dos horas) no se sobtepasará el valor 3 de la escala
de Ringelmann o el 6 de iâ de Bacharach, obten¡do como
media de cuarro determinaciones escalonâdâs a parlir de
qúince minutos del comienzo del mismo.

Emis¡on de SOz

Para cualquìer polencia. y tånto parâ instalaciones exislen-
tes como nuevas,2.400 mg/Nm3 para Ias ¡nstalaciones que
quemen hulla o antracita. para lâs que empleen l¡gnitos, el
límile de emisión máximo será de 6.000 mg/Nm3.

2.2. lnslalacrones que utiizan fuel-o¡l-

Opacidad:

Los ind¡ces de ennegrecimienlo para cualquìer polencia no
deberán sobrepasar los valores que a continuac¡ön se indican,
salvo lres períodos inleriores a diez minutos cada dia:

Éscalð Escâla
Bacharach R,og€lñaôn

lnstalaciones que ut¡licen gas-o¡l o
luel-o¡l doméstrco . . .. ..
lnstalaciones que uti¡¡cen fuel-oil
pesado núm. t o BtA (Baio ind¡ce de
azulre) ..
iDslalacioens que ulilicen luel-oil
pesadonúm.2.........

duos ................, ......450 225 400 2oo 300 250

(b) (â) (b)

350 500 250
250 100 200

50 250
50 150

75 300
50 250

Enke 7 y 15 Tm/h de res¡-
duos,...................... 350
15 Tm/h de res¡duos .... 250

150
120

(a) Zonahig¡énicamenteaceptâbte.
(b) Zona de âtmôsfera contaminada.
(1) Con un excêso de aire corregido para corresponder a

un conlen¡do de CO2 del t0 Vo.

Opacidad humos;

La opâc¡dad de tos hunos no excederá del 20 %, que
equivale a no rebâsal el valor oúmero I de la escata de
R¡nge¡mann. Este indice podrá alcanzar vâlores no superiores
a 2 (40 % de opac¡dad)je ta escata de Ringetmann, en periodo
de lres minutos cada ti-ora.

4. Siderurg¡a.

4.1. Preparac¡ón y aglome¡ación de minerales.

NIVELES OE EMISION
(m9/m¡N)

¡ñsblaciones lnstalâciones pr€vrsiön

- €¡ist€ñtes flwq! tgBO

Emisión de particulas só-
lidas:

Aglomerac¡ón de minera-
les (s¡ntet¡zac¡ón y pelet¡,
¿aciôn).................... 4OO 250 150

Preparac¡ón del carbón
(mot¡enda,erc.)........... 200 150 l20

En las operac¡ones de aglomeración de minefales. en
inslalaciones nuevas, se perm¡tirá alcanzar n¡veles de emisión
de hasta 500 mg/m! N. durante períodos breves que no
sobrepasen un máximo de 200 h./año.

4
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Rccomendacrones:

Drsnùnurr la ållurð de ca¡da en las operacrorìcs de carga
y descafga,

. Proteger las cinlas transporladoras de la acclón del
vrenlo.

- Prever las ¡nstalaciones de rooado de agua. incluso
ulilizando productos que aumenten la lens¡ón supe¡,ii.
c¡al

4 2 Bat€rias de coque e instâlaciones de recuperación de
subproduclos.

NIVELES OE EMISION
(ng,/m3N)

e¡rsloores 1980

Eoìrsrod cle parliculas sö,

4.5. Acerias hornos eléctricos de arco.

Emisión de part¡culas só-
l¡das (humos rojos):

Hornos de capacidad
menor de 5 Tm. 5oo
Hornos do capacidad
mayorde5Tm. .... ... 200

NIVELÊS DÉ EMISION'
(mg/Nm3)

hstalåcionGs lnrblâCione3 prevìs¡ón

e¡isr€ntea nu6v¡s 19&

NIVELES DE EMISìON
(mg/Nmr)

lnslalacroñes lnstar¡cio.es Prevrs¡o.
6xi3lOntss nu6vãs 1980

120

s50

150

(l) Valores medios de un c¡cto completo.

4.6. Acerias Martín Siemens.

ldas
Ê,mrsrön SO2
Emrsrón de H2S

150
500

2 000

150
500

2.000

200
1.000
2.500

Emis¡ón de particulâs sô-
l¡dâs . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .

OPacdad de humÒs.

La opacidad de los humos no excedefá el 30 Vo, que
equrvale a no rebasa. el valor 1,9 de la escala de Ringelmann
Este ind¡ce podrâ alcanzar vatores no superiores a 2,S (50 % de
opac¡dad) de la escala de Ringelmann. en periodos de die¿
nlrnutos cada hora en la carga y quince minutos cada hora
durânte la descarga.

E¡ encendido de las antorchas de bar.ites deberâ ser
âulomàlrco y se conduc¡rán los gases de antorchas bâjas A
antolchås a¡tås.

4.3 Fabflcac¡ón de arraÞio (horno alto).

NIVELES DE EMISION
(mg/m3N)

¡nslataoones ¡ñsrå¡ac¡oôes p.€y¡s¡on

e¡rslenles ñvevâs _ 1980

Emasron de particulas só-
t¡das 200 100 tOo

Se ¡plicarán los m¡smos niveles que en tâs rnstatacron6s de
combushón tndustrìales,

Estos lím¡les deberán apl¡cârse â lâs Acerias Martín que no
lengan prev¡sto su desmanlelami€nto en un plazo inferioir a
s¡ele âños.

4.7. Fund¡cionescubilotes.

NIVELÉS OE EMISION
(mg/Nm3)

rnsør¿e,o¡os ïñìãããiõ--Þñäãã-
er¡stôntes nuevag f980

Em¡siones de particulas
sôlidas:

Cubilotes mayores de 1

Tm/horayhastaS
Tm/hora gOO 600 2S0
Cubi¡otes mayores de s
Tm/hora................. 600 300 1S0

4.8. Hornos de recalentamiento y tratam¡ento têrmicos.
Opâcidad:

La opac¡dad de los humos no excederå en 30 %, que
equ¡vale å no rebâsar el valor l.S de la escala de Bingelmann.

4.9. lnstalaciones s¡derúrgicâs en general.

Las.sm¡s¡ones de SOZ en cualquier instalacion s¡derúrgica
se a¡uslarán a lo prescr¡to al respecto parâ las instalac¡ooe; de
combustión ¡ndustr¡ales.

5. Metalurg¡a no férrea.

5.'1. Alumin¡o.

NIVELES DE EMISION
(K9/Tm Ar)

Nora.-El 9as de horno alto que no se ut¡l¡ce como combus_
tible y seê nec€sario lân¿arlo al exterior, se quemará en una o
varias anlorchas diseñadas para quemar un volumen-punta de
gas de allo horno.

200 150 120

r 980.

4 4 Fab0cación de acero.

Convenidores de ox¡geno.
(Acerias Ld. Kaldo y simitares)

NIVELES OE EMISIONT
(m9/Nm3)

InsÞtâc¡ones hsbtãc'ones p.ev¡s¡ôñ

e¡¡ar€ntes nùevås ì9&

Em¡sión de part¡culas sô-
lidas ....... 250 lso 12o

(1) Valores medios en un ciclo complelo.

lnsBtacionês tnabtâciones
€r¡sr€nt€i nuevas

Obtención por reducçión
de alúm¡na:

Emis¡onds de part¡culãs
sól¡das,................... t2 9
Em¡s¡ôn de SO2 .. ... , .. .. 8 6
Emisión de flúor, ác¡do
llugrhidrico y lluoruros
(gas y partfculas). Medi-
dasenF.................. 3,6 1,2



MEDIO AMBIENTË ATMOSFÉRICO 59

Alum¡nio de segunda fu-
sión:

Emisiôn de partículâs só-
ìidas . ........

5.2. Cobre.

Emisión de partículâs só-
lidas:

Fusión de cobre .. ..
Relino dél cobre . . . . . . . . .

H¡drometâlurgia .... ...
ÊmisióndeSO2..... .. .

Emisión de HCI . . . .. . .. .

NIVELES D€ EMISION

nvevðs 19S

200 150 1ôO

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

errslonþs ôuevaa 1980

7 ReÍnerias de petróleo.

NIVELES DE EMISION
(nì9/ Nrnr)

lnsl¿lac¡ones hs¡¡lrc'o.cs llcvrsro^

- exßenre3 _t!qll_ _'lj¡qo_

Ennsron de particulas só-
hdas.
Calderas y hornÒs ....... 180 r50 120
Flêgeneración de catali-
¿adores de las un¡dades
de cracking catalitico ... 100 50 50

Opac¡dãd:

La opacidad no será superior al zeh o âl número 1 de la
escalâ de R¡ngelmann, excepto en periodos de tres minutos
câda hora,y coñ una lolêrancia del 2% del t¡empo durante un
anô

400
600
600

5.700
500

150
300
300

1.500
300

300
500
500

2.850
300

Emts¡on de CA:

Regenerãc¡ón dé câtálizadorés
Otras un¡dades

500 ppm,
1.500 ppm.

5.3. Plomo.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm¡)

6ñ-;nãñ;;;-p,ñ;;
errsrcnres ôúêvãÊ 1980

Émrsröñ de partículas só.
l¡das:

Cualquiêr pröceso, ex-
c€pto hornos cuba . .. . . . 200 1 50 50
Hornos de Çuba (ref¡no) 300 200 100
Ëm¡s¡órì d6 plomo y sales
de pfoño {en Pb)
Planlas pequeñas y me-
dianas (volumen de em¡-
siónmenorde300
m3/m¡n.).................. 120 100 80
Planlas grandes (volu-
men de em¡sión superior
â300m3/min.) .......... 2û 15 10

5.4. C¡nc.

NIVELÉS DE EMISION
(mg/Nm3)

hsbl¡cún$hsb¡acioneS Prev'lróñ

_-9tEC!19!_ nùovâs 19æ

Em¡sión de pañículas só-
l¡das . . . . . . . . .. .. . . . . .. . .. . . 600 200 50

6. Ferroaleaciones,

NIVELES DE ÊMISION
(mo/Nm3)

lnstDlac€ñes lnstalåcroîo$ Paewiror
e¡rsl€ñlo3 - ¡uevas l98O

Emisión de pârtículas só-
¡idas ............... . .

Fêrro.silic¡o 23 15 l0
Ferro-silicio.cromo ...... .30 20 15
Ferro.cromo relinâdo ... I 5 5
Ferro-mof¡bd€no........, 5 3 3
Ferro-sìlic¡o-månganeso 0,5 0,5 0,3
€mis¡ón d€ HF.
Ferro-mol¡bdeno......... 2 1 I

Etñßiön de H25:

NIVETÊS DE ÉMISION
lmg/Nm3)

læãbA;rc Eiú;õ"i- %6
e¡islenle3 ñuevas t980

Cualqurer proceso ... ..
Emisiön de SOt
Câlderás y hornos ........
Olras iñslalac¡ones . . . . . .

Emìsión máxima diar¡a (1)
Tm/diâ .................

10 7.5 5

C = Capacidad a nivel de tratâmienlo de crudo en m¡llones
de lm

Emrsrones de hidrocarburos procedentes de taôques de
almacenamienloi

Oeberán ev¡tarse las pérd¡das de hidrocarburos volát¡les de
los tanques de almâcenamienlo, pa;a lo cual éslos se dotarán
de lechos flolantes o d€ s¡slemâs de recuperación de los
vâpofes

L Fabr¡cación d€ cal.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

7xC(l) 5xC(1) 20(1)

5.900
3.400

s.000
3.400

4.200
2.500

r980

150
Ernisión de partículas só-
|idas .......................
f r¡lurador€s, molinos,de-
leidores dé cal, transpor-
ladores. s¡los, carga y
descârga. etc.
Ém¡sión dÊ partículas 3ó'
hdâs .....-.........-......

Emisióo de polvos
Hornos de cemento ...
Ênlriadores de cl¡nkor .. .

Machâcadoras. molinos,
lransportadores y ensâ-

250

250 150

500

500

NrvELÉS OÉ EMTSTON
Ín9/r\trr1

loslôlacones lôsbrac¡oncs P.ev¡srôd
€¡istenles ôuevas lgSO

400(1) 250{1) 150(1)
t70 100 50

cadoras

{f)

300 250 150

Se admit¡rá una tolerancia de LOOo mg/Nm! durante
cualenta y ochó horas consecutivâs. Lâs instalac¡ones
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de depuracro0 no podrán funcionai ¡ncorreclaô)enrc
nr¡s dc 200 lìoras âl ¡ñô

Opacidad

Se admrlrra urìa r)pôcrdad del 10(}6 como máxrmo eo lodas
las luentes.

10. Cerám¡ca

Emisrón de pôlvos

NIVELÊS DE ÉMISION
(mg/Nm3)

-ßala@*Mactrs 
Prer,

. e¡lsre^res nuevas 1980

500 250 150

1 1. Vidr¡o y l¡bras mrnerales.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm3)

!ôslålâc¡ôñes l¡stalac¡ons¡ P.ev¡sròñ

-l$19119:- 
nuevas re80

Êm¡sión de polvos 300 200 150

'12. Plantas de agloiìerados asláll¡cos.

NIVELES DÊ EMISION
{m9/ Nm3}

!rsl¡ìacrones lnslalacionos
Èr'sleñlcs nuevas 1980

l4 Fabrìcacìón de ácido n;lrìco

NIVËLES OE EMISION
(K9/ 1 nì acrdo p.oducido)

lñslaråc'o¡csr¡<r¡l¡c¡o.cs Prevrs¡on
elsl€nres 1980

Em¡siones de NOr {1} . . . 20 3 1.5

(1) Valor med¡do Como p¡omedro de dos horâs y ácìdo
produc¡do expresado en loneladas equivalenles a
âcido nítrico 100 por 100.

Opacidad.

Las emisìones s la almósfera deben scr i¡colo¡as.

NIVELES OE EMISION
(mg/Nm3)

loslalac¡o.esl¡s6racro^es Prevtô¡ón
exrsþntes .oev¡s 1980

3.200 4 r0 205

.............,., .... 2.000 292 146

Fabr¡cãc¡ón de lertil¡zanles.

Fertilizanles orgànicos.

NIVELÉS DE EMISION
(mg/Nm3)

Secadores rotât¡vos, ele-
vadores de maleilâl ca'
lienle, cribas, lo!vas.
mezcladores.
Emision de particulas
sólidas:
Planlas asfälticâs silua-
das a menos de 500 me-
tros de zonå hatlatada
Plantas aslá11¡cas silua.
das a 2 kilómelros, por to
menos. de edilicâcrones
o act¡v¡dades que puedan
ser molestadas por las
emis¡ones de las mrsmas
Dichas planlas pueden
permanecer en el mrsmo
s¡tio dos âños por lo me'
nos .. ..

lñsl¿lâÒones ¡ñ5r¿iac,oñes

els¡enres -_llgll

Emrsiones de parlículas
sölldas
lnc¡nerador de residuos 250 I 50

- 1980

120

400 250 100

Opac¡dad:

La opacidâd de ¡os humos del ¡ncrnerador no será superior
al 200/0. que equivale a no sobrepasar el numero 1 de lâ escAla
de Bìngelmanñ, salvo en periodos de tres manutos cada hora,
en que se podrå llegâr hâsta una opâcrdâd del 40%, o número
2 de R¡ngtemann.

15.2 Ferlilizantes rno.gánrcos.

15.2.'1 . Nikogenados.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nmr)

fìsrálåc,ônÞs !ñrrãrâc'ônês Prèv'.ióñ
800 500 200

Opâcidad

Nìnguna descârga lendrá unâ ôpacidâd de más de 1 en lâ
escâla de Riñ9elmann.

13. Fabricac¡ön de åodo sullúr¡co.
'13.1. Metodo de cámaras en plomo.

N¡VELÊS DE EMISION
(mg/Nmr)

rgô0

Emrsiôn de SO2
Nìeblas de H? SO.l

NIVÉLÉS O€ EMISION
tKg F/Tó P2 051

lñilâlå.'ô.ês tßtå¡¡dônê3 Prev¡sióñ

No2 ..

1.3.2.

SO2 .

250 150 150

els¡enlas ¡uevas

NIVELES OÊ EMIS¡ON
(mg/Nm3)

Foslalados.

Ern¡sió¡ de pa.ticulas só-
1idas ..................... 250 150 150

e¡¡sleoles nlevas r980

Emisión de tluo., åcido,
lluo.h¡dr¡co y lluoruruos.
Superlosfalos simples . 0,4
Superfoslastostriples ... 0,3

0.07 0,07
Nieblas de H? SO.t 500

4.275
500

r.000

2.8s0
300

't.425

r50 0.05 0,05
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l6 Fabícâciöô de ca.buro de calcro

NIVELES DE EMISION
(mg/Nmr)

Inslålacioûes lnsra¡åc.onee
€rallenl€s ^uev¡s 

1980

€m¡s'on de paniculas só.
¡rdãs

300 150 r50
500 350 250

Fabricaciôfì de negro de humo.

NIVELES OE ÊMISION
{ms/jmr)

Iniblacionss lnitãl¿ciúos Prlv¡srón
srisloÃts3 nue6 19æ

Em¡sìon de pârliculas s0-
I'dâs 150

18. Fabricación de alúm¡na.

NIVELES DE EMISION
(mg/Nm.)

r 980

Emìsión de panículas só-
l¡das ................... 150 s0

19. Fabricación de cloro.

NIVELES OE EMISION
{mg/Nm3)

lñsbltciones lñsta¡acioñea Previsiôn
o¡islenþs lgm

Êmrsrön de cloro 150

Nola.- El voluiìen tolal €mit¡do no podrá excecrer oe 1 3.6
kr¡oqramos por 168 horas semanales.

24. Fabûcaoòn de pasÞ de papel.

24.1. Pasta al brsut¡lo.

NIVÊLES DE EMISION
{mg/Nm3)

hslâlâcion€s lnstãlacio^ês Prcvß'o^
oxrsrenles nvevas lt80 

_

EmisionesdeSO2
{kg/Tmdepasta) ....... 20
Êmis¡ón de parl¡culas só-
lidås: (Combusl¡ôn de le-
jías (mg/Nm¡) 500

24.2. Pastâ al sullato o Kraft-

10

NIVELES DE ÊMISION
(mg/Nm3)

250 150

100 60

r980

Hornos de recuperación
de lejias
Emis¡Ön de particulas só.
l¡das.........
Êmisión de H2S . ........

de la escalg de
Bacharach, que

500 250
10 (1) 10 (2)

150
7.5

20 Fabricac¡ón de carbonato de soså {sosa Solvay}.

NIVELES OE EMISION
(m9/Nmr)

lnsbl¿cio¡es ln5lelåc¡onos Prev¡s'ón
6rilleôl6s @!as 19ô0

(1) Va¡or modio eô un periodo de ocho m¡nutos. €ste va¡or
no debe ser rebasado durante más del 10% del tiempo
de funcionamiento mensual.

{2) Valor medio en un periodo de ocho m¡nulos. Est€ valor
oo debe s6r rebasado durante más del 5% del liempo
de luncìonamienlo mensual.

25. Fabricación de viscosa y otros procesos que enitan
ácido sullhidrìco.

NIVELES DE Êl',,llSlON
(m9/Nm3)

¡nsbl¿cionos lôsblacio^es P,ee,s,oô

e¡¡st€nl€s îusvas 1960

Emisión de H2S .. .. . . .. 10 10 7.5

2ô. lncinerac¡on de todos los procedeôìes de las eslacio-
nes de depuraciôn de aguas res¡duales.

La emision de paliculas sôlidas no podrå s€r supeÍor a
0.65 k¡logramos de lodo seco.

La opâcidad delbs humos no superará el número 1 de la
escala de Ringelmânn.

27. Acl¡vidades induslriales diversas ¡o especrlicas en
esle â¡exo.

Unidad

230 2o0

Em¡srón de cloro . .. . .... . 460

21. Fâbricâcion de arsénico.

300 200

NIVÊLES ÐE ÉMISION
(mg/Nm¡)

o¡igleñlgs ôusv6s 19æ

Emisión de As2 OJ
Volumen inferior a 2.500
l/seg...................,... 120 80 60
Volumen super¡or a 2.500
l/seg.............,........ 45 30 20

22. Fabricación de ânt¡mon¡o.

NIVELES DÊ EMISION
(mglNmr)

g¡rslonles nueva!

Emrs¡ön de Sb2 Oz . .. .. .

Volomen |nlsr¡or a 2.500
l./seg....,................. 120 80
Volumen superior a ?.500
l/seg.......... .. ... 45 30

23. Fabricacion de cadm¡o.

NIVELES DÊ ÊMISION
(mg/Nm3)

;õhcm;iø"cb"o6 M
ô¡i3lenlet t9&

Opacidad:

El iod¡ce de ennegrecim¡€nto no selá supel¡or al número I

19&

mg/Nm3
m9/Nm1

p.p.m.
p.p.m.

mg/Nm3
mg/Nm3
mg/Nm3
mg/Nm3

de Êru'O..

150
4.300
300
500
250
230
460
:0

60

20

sH2

R¡ngelmanñ o a¡ número 2 de lâ escala de
equ¡vale al 20C}6 de opac¡dad.Êmisión de cadm¡o 40 25 17
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ANEXO IV

Valoración del monóxido de carbono conlenido en los gases de escape de los vehículos con motor por
chispa en régimen (ralenl¡D.

1 . Campo de âplicac¡ón.

El mélodo que a conlinuacröî se describe se âp¡¡câ a las
em¡s¡ooes de monóxido de cârbono procedeñles de los gåses
de escâpe d€ los vehículos aulomóv¡les en circulac¡ón,
prov¡slos de motor a cuatro liempos con encendido por chispa.
Se €xcluyen los vshículos de dos o tres ruedas con peso
máx¡ño inlerior a 400 kilogråmos y/o cuya ve¡ocidad máximâ.
por construcción, no alcance A 50 kilometros pot hora.

2. Conàiciones de med¡da.

2.1. Tanto en los ensåyos en carrelera como en los que se
feal¡cen en estaciones olicialês de inspección, se ut¡lizará el
cârburante que lfevâ el propio vehículo.

2.2. El contenido del monóx¡do de cârbono al régimen de
(ralent¡D se medirå estando calienle el motor, cons¡derándose
que se cumpleesta condiciön cuando la temperalurãdel aceite
del cárter sea de 60e C comô mín¡mo.

2.3. Pae los vohículos con cajâ de vglocidad de mândo
manual o semiautomálico, el ensayo se efectuarå con la
palanca en punto muedo y el molor embragado.

2.4. Paß los vehicu¡os con transm¡siôn sulomál¡ca el
ensayo se electuafá con el selector en la pos¡ción (cero, o en
fa de (estac¡onam¡€ntoD.

2.5. Ioma de mueskâs de gases.

2.5.1. La sondÂ de toma de muestras de gãses se introdu-
c¡rá todo lo posibl€ en ellubode escape, y como mínimo en una
long¡tud de 30 cent¡metros. ya se¿ en el Þrop¡o lubo o eo un
tubo coleclor acoplado ål primero.

2.5.2. S¡ el vehículo eslá provrsto de escape con salidas
nìúltiples. el rêsultâdo de la m€didâ serà la med¡a âritmélica de
los conlen¡dos obten¡dos en cada unâ de ellas.

2.5.3. El dispos¡t¡vo de escape no deberá têner n¡ngún
oril¡cio.suscept¡ble de provocar una d¡tución de lÕs gases
ernil¡dos por el molor,

3 Aparalos de medida.

3.1 Los anal¡zadores sgrån del lipo no dispersivo. de
absorciôn sn el infrarrcjo.

3.2. La precis¡ón de la ¡nstalaÕión de controt deber ser tat
que el errôrabsoluto de m€d¡c¡ôn no sobrepase en0,5%dê CO.

4. Va¡ores limites.

4.1. El conten¡do dê ñonóx¡do de carbof,o en los gases
de escape âl régimen dê (ral€ntiD {a 15-20r C y 750-7ô9 mm.
Hgl no deberá ser superior ål 59ó en volumen.

5. Resullados ds los ensayos.

Påra reter¡r los resullados â las condiciones de lemperatura
y presión ¡nd¡cadâs ên el párralo 4.1 anterior se mult¡plicarå el
valor oblenido en los ensayos por el Íactor de corrección que
correspÕnda, según la tabla sigu¡ente:

l< t0 ¡t Its¡<¡o ¡ol'<!, ¡r3'<þ

690<P<7m
t00<P<7t0
7r0<P<r20
720<P<rlo
?10<Ps?40
7.O<PStto
rJo<Psró0
7ót<PSt?0

0.?7
0.80
0,81
0.8ó
0.t9
0.92
0.95
0.9t

0.92
0,r5
0.9t
t,0 t

L01
I,0?
t,¡0
t. tJ

0.t?
0.90
0.9J
0.96
0.99
t,02
1,0,
r,0t

0.82
0.t,
0,tr
0,9 r

0.94
0,9?
L00
t.0J

o,72
0.7 5

0.78
0,8 r

0.84
0:tt
0,90
0.9t

6. Normas prácticas parâ oiecución de los ensåyos.

OeÞe consultarse la norma UNE 10.082 sobre med¡da de
las emisrones de CO en los vehiculos automôv¡tes al rêgìmen
de (raleoli'.

7 Contrastación de los aparatos de medida

Pa.a la contrastac¡ón de los medidores de monóxido de
cafbono debe consullarse la propuesla de la Normä UNE
ì0.080.

ANEXO V

Medición de la opacidad de los humos por el escape de los vebículos aulomóviles con motor diesel.

1. Campo de aplicac¡ón.

1.1. El método que a continuación se describe s€ apl¡ca
para lã med¡c¡ón de la opac¡dad de los humos em¡tidos por el
tubo dê escape de los vehiculos en circulac¡ön prov¡stos de
molor d¡esel.

2. Cond¡cio¡€s de mediöa

2.1. En los ensayos €n carretera se utilizará el carburaote
que lleva el propio vehiculo.

2.2. En los ensayos de lâs eslacioôes oliciales de ¡nspec-
cron. se ut¡lizârâ el carburanle que lleve el v€hiculo si estâ
e¡enlo de adilivos. en caso conlrârio. deberâ ulili¿arse el
haÞiluâ¡ del mercado.

2.3. La opac¡dâd de los humos de escåpe se medirá
estando calienie el motor, consideräodose que se cumple esla
condic¡ón cuando la temperalura det á6e¡te del cáler seâ de
60q C. comó minimo.

2.4. La tomâ de mueslras se electuârâ de âcuerdo con lâs
inslrucc¡ones espec¡licas del aparato empleado.

2.5. Él d¡spos¡tivo de sscape no deberá lener n¡ogún
or¡lic¡o suscept¡ble de provocar una diluc¡ón de los gases
emitidos por el molor.

3. Métodos de ensôyo

La med¡ción de la opacidad de los humos de escape de los
veh¡culos provistos de motor diesel se real¡zará en carga y â
régim€n estab¡l¡zådo, según los mélodos de ¡os párrâfos 3.1 ó
3.2 s¡9u¡entes.

3 L Ensayos en estaciones de inspecciön.

Se elecluarà s¡tuando el vehículo sobre keno de rod¡llos y
m¡dìendo lâ opac¡dad de los humos en régimen establec¡do a
plena inyecc¡ón y a un rúmero de revoluciooes del motor
superior al 75% del que corresponda a la mâx¡mâ potenc¡a,
según especificaciones del fabricants del vehiculo.
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3 2 Ensayo eñ câ.reletA, en Carga y â regilnCû
eslab¡lr¿ildo

3.2.1 Se re¿ìlr¿ará la medic¡ón marchândo con ta relacron
de cata dc câtrìfros rnås lârga posib¡e. sub¡endo una pendre¡te
det 3Yo coÌìo nÌnrmo y acelera¡do a londo. lomándose ta
mueslra cuando el vehiculo alcânce ünå veloqdad Compren,
dida enrre el 750/o y la máx¡mâ señalada Éor €l conslruclor para
la relaciön de veloc¡dades util¡zâdas, debiendo mantenerse
aquella velocrdad duranle todo el 1¡empo qu€ se emptee en
llevar a cabo la loma de muestras.

3.2.2. En el caso de veh¡culo con motor sobrealimentado
debe mantenerse acelerado el motor durante s¡ele segundos.
como m¡nimo. anles de hacerse ls medic¡ôn.

d Aparâtos de medida.

Se ulilizarä el aparato p.escrilo en e¡ Reglamenlo, núme.o
24, anexo a¡ açuerda de Ginebra de 20 de mârzo de 1958,
admitièndose. no obstante, tamb¡én provis¡onalmenÌe. el
empleo de apâralos del lipo Bosôh o del l¡po Hârtridge. de
acuerdo con las rnslrucciones del tabricanle del aparalo.

5. Resultado de los ensayos.

5.1. S¡ las mediciones se electúan sobre banco drnamo-
métr¡co. el resullado a considerar serå el vâlor eslabil¡zado
obten¡do cuâf,do se utilice opacímetro, o la m€dia de dos
lecluras consecul¡vas que no d¡lie.an en más de 0.5 unidades
cuândo se útrlice el aparato Êosch.

5.2 S¡ ¡as ned¡c¡ones se efeclúan en un ensayo en

cafretefa, el lesultado sera la rñ(jdr¿r de dos eôsayos que no
drl¡srarì eître si en cuanli¿ a la ;ndrcada en el päíalo anlelor

6. Valores limiles

6.1 Los ¡imites aplrcables con caràcter generâl pa.a
vehiculôs homologados que estèû eo crrculación son los que
se estâblecen en el siguiente cuadro:

(cv DrN¡ absolulas &sch Hådridge

A) Desde 1-1-75 a l-
6-76r

Hasta 100 CV DIN . ....
Mâs de 100 y hasta 200
cv DrN . .. . . . . . . .. .. . . . . . .

Más de 200 CV DlN . . .

B) Oesde 1-6-76 en
âdelante:

Hastâ 100 CV DIN . .

Más de 100 y hasta 200
cv DrN .................. .

Mâs de 200 CV DIN ... .

BO

75
70

70

65
60

5,0

5.0

4,7
4,5

3,2
2.8

2.8

2.4
2,1

6.2. En las zonas de atmósle.â cootaminada se apl¡caráô
los limiles del cuadro B para los veh¡culos alectos permanen-
lemente al seruic¡o de lã propia ¿o.a-

ANEXO VI

Catálogo de aclividades polencialmente contaminadoras de la almósfera

Grupo A

1..1. EneryÊ.

Generadores
I 1 1. Cenlrales térmtcas conveîcionales de polencra

superior a 50 Mw.
I L2. Cenrrates térmrcâs nucleares_
Gas
l.¡.3. Fabncas de gðs manulacturado.
l.l.¿. Deslilacìòn en seco de cârbono y mâdera.
Pelróleo.
1.1.5. Relinerías de petróleo.

1.2. M¡ner¡a.

1.2.1. Tostación. calcinac¡ôn. âglomerâc¡ón y sinteliza-
ciön m¡nerales.

1.3. Side,ueia y lund¡c¡on.

1.3.1. Siderurgia ¡ntegral.
1.3.2. AgÌomerac¡on de m¡nerales.
1.3.3. Parque de minerales.
1.3.4. Producción de arrab¡o en hornos âllos.
1.3.5. Balerias de coque en las plantâs siderúrgrcas y

lundiciones.
1.3.6. Acerias de oxigeno, ¡¡clu¡dos tos procegos Lô.

LDAC, KALDO y srm¡lares.
1.3.7. Fabricación y alinado de acero en convertidor con

inyecciòn de aire, con o sin ox¡geno, incluidos los conveñido-
res de Bessemer.

I.3.8. Aceriâs Manin.
1.3.9. Fabricacìön de âcero en hornos de ârco eléctnco

de câpâcrdad total de la p¡ôntå superior a 10 lm.
1.3.10. Fabricac¡ön de ferroâleaciones en horno €léctrico

cuando la potencia del horno sobrepâså los 100 Kw.

1.4. Melaluryia no léïea.

1.4.1. Produccion de alumin¡o.

1.4.2. Produccrón de plor¡o en lìorno de cuba.
1.4.3 Rel¡no de plomo.
1.4.4. P¡oduccióndep¡omodesegunda lusión(recupera-

ción de la chatarrâ dc plomo).
1.4.5. Producción de crnc por rêducc¡ón de rninera¡es y

por desl¡lâc¡ón.
1.4.6. Producc¡on de cobre bruto o negro en horno de

cuba. horno de reverbero u horng rolâl¡vo.
1.4.7. Producciôn de cobre en e¡ conve(lrdor.
1,4.8. Rel¡no del cobre en horîo de áôodos.
1.4.9. Produccioô de ant¡mon¡o, cadmio, cromo. magne-

sio, manganeso, eslâño y mercu¡io.
1.4.10. Producciôn de metales y atêaciones por eleclról¡,

s¡s ignea, cuando la potencia de los horros es mayor de 25 Kw

1.5. Íßnslômados melál¡côs.

N¡nguna.

'1.6. lnduslilas qu¡micas y conexas.

Abonos.

1.6.1. Producc¡ón de fertilizanles orgánrcos e ¡norgánr-
cos. excepto los polasicos,

lnduslr¡a inorqáôica de base e ¡nlermedia.
1.6.2. Fabricacìôn de gases para s¡ntesis quimica que

emilan COnlAmiñaotes incluidos en el anerô tl de esle OeCrelo.
1.6.3. Producción de halógenos y sus hidrácidos y p.oce-

sos en que se emìtan sisleoál¡camenle.
1 6.4. Produccion y ulili¿aciön de lluo¡uros.
1.6 5. Producción de cloruros. ox¡cloruros y sulfuros de

cârbono, azuJre y lôsforo.
1.6.6. Producción de âtufro y sus äcrdos y lrâlamiento de

sulluros minerales.
1.6.7. Producc¡ón de ácido nitrico y loslórico.
1.6.8.. Produccìon de lósloro.
1.6.9. Producc¡ón de.arsénico y sus coñpueslos y

procesos que los desprenden.
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1.6.19
1.6.20.
1.6.21.

I 6 10 Produccion y ut¡ljzaciön de àc¡do cianlì,drdo. sus
sales y durvados

1 6 1 I Produccrön de carburos metálicos.
lndusÍr¡ organiÇa de base e inlermedia.
I 6 l2 Producción de h¡drocarburos alilát¡cos.
1 6 13 Produccìóñ de hid.ocarburos a.omäticos.
1 6 14 Producciôn de derivados ór9àn¡cos de azulre.

cloro. plonro y mercurio-

1.6 I 5 produccrôn de de acrilon¡trilo.
I 6.1{i Produccrón de coque de petröleo
1 6 I 7 Producc¡öô de betún, brea y aslalto de petróteo.
1.6.18. Fabrcacróo de gralilo art¡licial para elecl.odos.

P¡gilenlos.

Grupo B

2.r. Eneryia

Generadores

2.f.'1. Cenlra¡es térm¡cas convencionales de potencia
inferior a 50 Mw.

2.1.2. Generadores de vapor de capacidad superior a 20
toôeladas de vapor por hora y generadores de calor de
polencia calorÍlica superior a 2.000 term¡as por hora. Si varìôs
equipos aislâdos lormarì parte de una inslalación o si var¡as
inslalac¡ones aisladâs desembocân en una sol¿ chimenea
común, se apl¡cará a estos eleclos la suma de las polencias de
los equipos o rnstâlaciones arslêdos.

Carbón.

2.1.3. Fabrìcación de aglomerados y briquetås de carbön.
2.1.4. lnstalaciones de acondicionamienlo y kåtâmiento

del carbón {machaqueo, mol¡endâ y cr¡bado}.
2.1.5. Almacenam¡enlo a Ia intemperie de combust¡bles

sólidôs y res¡duos de lâs centrales térmrcas.
2.1.6. Carbon¡zacìón de la madera {carbô¡ vegetal), eo

cuanto sea una induslria lija y exlensrva.

22. Mineria.

2.2.1. Exlrscciórì de roca. piedras, gravas y aronas
(canteras).

2.2.2. lnstâlaciones de trâtamiento de piedras, guijarros y
otros productos minerales (nìachaqueo. desmenuzado.tr¡tura-
do, pulverizado, mol¡endâ. tamrzado, cr¡bado, me¿clado.
llmpiado, ensåcâdo). cuando ta capacidad es superior a
200.000 loneladas anualcs. o para cuatqu¡er capacidad
cuãndo la inslalación se encuen{re a menos,de 500 metros de
un núcleo de población.

2.2.3. lnstalaciones de manuntención y transpode en las
explolâc¡ones mineras.

2.2.4. Almacenamiento â la in{emper¡e de productos
minerales, ¡ncluidos los combustibles sólidos y escoriales.

2.3. Sideru.gia y lund¡cion.

2.3.1. Producción de lundicìön de h¡erro, hie(o mateable
y acero eo hornos rotalìvos y cub¡lotes y hornos de arco
eléclrico, con capâcidad de produccióî igual o ¡nferior a 10
loneladas méllicas.

2.3.2. Fabricación de lerroaleaciones en horno eléctrico
cuando ¡a polencia del horno sea igual o ¡nfe.ior a 100 Kw.

2.3.3. Tralamtento de escofias siderúrgicas.

2.4. Melalurgia no lér.ea.

2.4.1. Fabrrcación de silicto,aleaciones en horno eléctri-
co (s¡l¡cjo-a¡uminio,s¡¡icio-manganeso,silicio-calcio. etc., con
excepc¡on de ferros¡l¡cio), cuando la potencia de¡ horoo es
superior a 100 Kw.

2.4.2. Relu¡dic¡ón de metales no lérreos.
2.4.3. Recuperación de los metales no férreos mediante

lratamienlo por tusión de lâs chatarras, excepto el ptomo.
2.4.4. Pteparacion, almacenam¡enlo a la ìnlemperie,

carga. descarga, manuôlenctön y transporle de mtnetales en
las planlas Íìetalúrgicas.

2.5 Translotmados ûÞtalicos

2.5 1 Esmaltados de conductores de cobre.
2.5.2. Galvanr¿ado, estañado y emplomado de hierro o

revesl¡m¡ento con un meta¡ cualquiera. por ¡nmers¡ón en bâòo
de metal lund¡do.

2.5.3. Fâbricación de placas de acumuladores de ptomo
con capacidad superior â 1.000 Tm/a¡o.

2.6. lndushas quím¡cas y conexas.

2.6.1. Fabricación de amoniaco
2 6 2. Fabricación de alúmina.
2 6 3 ProduCcróo de cloruro de arnonro.
2.6.4. Producción de derivados inorgánicos det mercuño.
2 6 5. Producción de sales de cobre.
2 6.6. Producc¡ón de óxidos de plomo (min¡o y |targirio) y

carbonato de plomo (albayalde).
2.6.7. Producción de selenio y sus derivados.
lnduslria orgänrca de base e intermedia.
2.6.8. Produccióndeh¡drocarburoshâlogenados.
2.6.9. Producción de lenol. cresoles y nilrofenoles.

Produccion de neg.os de humos.
Producción de bióxido de lilan¡o.
Producción de óx¡do de cinc.

Paslas de pape¡ y papel,

1 6.22 Fabricaiión de ce¡ulosa y paslâs de pâpel

1.7 lndùstìa textìl

Ningunâ

18. lndustua al¡menlaila.

1B 1 Ceryeceriasy malterias.
1.8 2. Azucareras, inclu¡do el depósito de pulpas húme-

das de renìo¡âcha
1.8 3. Fabricación de barina de huesos y gluten de preles.

1 8.4. Producción de har¡na de pescado y extraccìô¡ del
tratamiento det ace¡le de pescadô.

1 9. . lndustna de la madera, corcho y mueÞtes.

Ninguia.

1 10. ltldusÍìa de mateiales para la construccion
1 . 1 0. 1 Fabricación de cl¡ nkel y de cemento.
1.10.2 Fabícación de cal y yeso con capac¡dad de

produccrón superiot a 5.000 Tm/año.
1.10 3 Ca¡cinâciön de la dolomita.
1 104 Fabricaciöndelanaderocâyotraslanas

nrrnerales

1 10.5. Fâbícacrón de aglomerados asláltico\.
1 1 1 lndustîia de la pÊ| cuero y calzado
Ning0na.

1.12 'lndustr¡as labñles y aclividades d¡ve,sas.

LI2.1. P¡antas de recuperación de melales por combus
rión de desperdicios

1.12.2. lncinerac¡on deresìduos industriales.
1 .1 2.3 Torrefacción de huesos, cueros. cuernos, pez u rias

y olros desechos de animâles pa.â Ia labricación de abonos y
olros usos.

1.12.4 Plantas de lralamiento de residuos urbanos. con
capacidad superior a 1 50 Tm/día

1.12 5 Vededero de basuras.
I r 2.6 Planras de composta¡e.
1.I 2 7 Almacenamrenlo y manipulaciöñ de mrnerales y

maleûal pUlverulenlo a granel y a la rnlempeÍe en zonas
porluaías.

1 13. Acilv¡dades agilcolas y agrctnduslrtales

1.13 1. Establos para más de cien cabezas de ganado
bov¡no

1.13.2 Granias pare ñás de mil cerdos o diez nìrl aves de
corral

1.13.3. t\.4aladeros con capacrdad supe.ror a 1.000 Tm/a-
ño y talleres de descuarli¿amienlo de animales con capacidad
supe.ror a 4.000 fm/año.

1.13 4. Tratamierìlo de cuerpos, materias y despotos de
ani,nales en estado fresco con vistas a la exlraccrón de
cuerpos gfasos

1.135 Eslercoleros.
1 13.6. Fabícâûòn de pieñsos y proÇesado de cereales

en grano
I l3 7. Secado de piensos en verde en rns{alacrones

rnduslrraìes.
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. 2.6.10. Producción de prrrd¡oa y metilp¡ridinas (picotinas)
y cloropicr¡na.

2.6.1 1. Producción de lormol. acetâldeh¡do y acroleína y
sus âlquis-der¡vados.

2.6.12. Producciön y ut¡l¡zación de aminas.
2.6.13, Producc¡ón de ácidos grasos industr¡ales.
2.6.14. Preparacrón de me¿ctãs 6ituminosas â bâse de

aslalto, betunes. alqu¡ttanes y breas.
2.6.15. Producc¡ôn de beô¿ol b.uto.
Colorantes.
2.6.16. Producción de coloranles o.gân¡cos sintéticos.
P¡gmentos.
2.6.17. Producción de lìtopon. azul de Prusia y perÖxido

de hierro,
Jabones y detergenles.
2.6.18. Saponil¡cac¡ón y cocción del iabón.
Plåst¡cos y cauchos.
2.6.19, Regenerac¡ón del caucho.
2.6.20. Producc¡ön de plàsricos para moldeo de tipo

vinílicô, fenólico, acrilico, uretånico y hâlogenado.
2.6.21. Produccìön de cauchos nitrilicos y halogenados.
Fibrãs art¡ficiales y s¡ntéticâs.
2.6.22. Producción de viscosa y libras acrílicas.
f ransformac¡ón de plâslrcos
2.6.23. Fabr¡câc¡ón de guarn¡c¡ones de fr¡cción que

ulilicen resinas fenoplásticas.
Manulacturas del caucho.
2.6.24. Fâbricación de ebonita.
P¡nlulâs
2.6.25. Producciôn de trnras de ìmprenta.
Plagu¡cidas.
2.6,26, Producciôndeplaguicìdas.
Hidralos de carbono y co¡as.
2.6.27. Fabricación de cotas y gelalinas.

2.7. lndustr¡a lexl¡|.
Ningunâ.

2.8. lndustriaal¡nenîaila.

2.8.1. Desl¡lerías de alcoho¡ y labricâción de
cuando Iâ producc¡ón, expresâdâ en alcohol
superior a 500 litros diarios.

2.8.2. Fabticación de levadura.

aguard¡€ntes
absolulo, ss

2.8.3. Almacenamiento de sebôs brutos destinados â la
exlracc¡ón de grâsas industilâles.

2.8.4. Fundiciön. relundiciön. neutralización, blanqueoy
fillrådo de grasas y sebos

2.8.5. Producc¡ón de alimenlos precocinados y ahumado,
secado y salazones de alimenlos.

2.8.6. Producción de cons€fras de pescado, crustàceos,
moluscos.

2.8.7. Almacerami€nto de pescados salados, ahumados
o secados, cuando la canlidad almacenada es super¡or a 500
kilogrâmos.

2.8.8. Almâcenamiento de huevas de pescado.

2.9. lnduslìa de la madez, cotcho y muebles.

2.9.1. lmpregnaciónotralamientodelamâderaconaceile
de cleosola, alquilfân y olfos pfoduclos para su conseración.

2.1O. lnduslria de maleiales para la conslrucción.

2.10.1. Fabr¡cac¡ón de cal y yeso, con capac¡dad de
producciön igual o inlerior a 5.00O loneladås por año.

2.10.2. Fabricâc¡ón de productos de arcilla para la cons-
kucc¡ón, âzulejos, mater¡a¡ refraclario y arl¡culos de porcelana,
lo¿â y gres.
' 2.10.3. Fabricación de vidrio.

2.10.4. Planta de preparación de horm¡gón.

2.11. lndustria de la p¡el, cuero y calzado.

2.1 1.1. Almacenamienlo de p¡eles !rescas o cueros
veldes,

2.1 1.2. Trâtam¡snto y cunido de cueros y pieles.

2.12. lnduslr¡as labùles y act¡vidades d¡versâs.

2.12.1. Aplicâción en trio de Þarn¡ces no grasos. pinturas
y linlas de impresión sobre cualqui€r soporte, y cocc¡ón o
secado de los mismos. cuando la cantidad almacenada en el
laller es superior a 1.000 l¡lros.

2.12.2. Plantas de falamienlo de residuos utbânos. con
capac¡dad igual o ¡nlerior a 150 to¡eladas drarias.

2.12.3. Hornos crematorìos (hospirales y cemenrerios).
2. 12.4. Almacenam¡ento a la intempere y manipulación

de mâler¡ales y dêsperd¡c¡os pulverulef,tos.
2 12.5. T.ânslormación de tr¡pas y lendones.
2.12.6. lnstalac¡on€s lr¡turadorasde chatarra.
2.12.7. lnstalaciones de chorreado de arena, gravilla u

olro abrasìvo.
2.12.8. Combustiooes a c¡elo abierto
2 12.9. Plântas de depurac¡óô de aguas.

2.1 3. Act¡vìdades âgrlcolas y agrcind ustriates

2 13.1. Fundido de grasas animales.
2.13.2. Êxtracción de ace¡tes vôgelâles.
2. I 3.3. Preparación de pelos de puercos, crines de origen

animal y p¡umas.
2.13.4. Triporías.
2. I 3.5. Almacenamiento de huesos, pelo. astas, cuernos y

pezuñas en estãdo vorde.
2.13.6. Fumigac¡óñâérea.

Grupo C

3.1. Enee@.

Generadores.

3.'1.1. Generadoreòd€vapordecapâc¡dad iguato¡nlerìor
a 20 lofl€ladas métr¡cas d€ vapor por hora y generadores de
Çalor de potencia calorífica igual o interior a 2.000 termias por
hora. Si var¡os equ¡pos a¡slados lorman parte de una ¡nstala-
ción. o si varias instalaciones a¡slâdas desembocan en una
sola chimeneâ común, se aplicará a eslos efectos la suma de
las polencias de los equipos o instalâciones a¡slados.

Gas.

3.1.2. Producc¡óß de gas pobre, de gasogeno o de agua.

3.2. Minería.

3.2.1. lîstalaciones de t.atamiento de piedras, guijarros y
olros productos minerales (machaqueo, desmenu¿ado, lr¡tura-
do. pulver¡zado. mol¡enda, tamizado. cribado, mezclado,
limpiado, ensacado) cuando la capacidad es inlerior a 200.000
loneladas anuales.

3.2.2. Tâllado, as€rrado y pu¡¡do. por medios mecânicos,
de rocås y p¡edras naturales.

3.3. S¡deru.g¡a y lund¡c¡on.

3.3.1. lratamientos térmicos de metales lérrcos y no
lerreos.

3.3.2. Operac¡ones de moldeo y trâlamiento de arenas de
lundición y oùås materias de moldeo

3.3.3. Horoos de conformado de planchôs o perlilss.

3.4. Melalurg¡a no lérea.

3.4.1, Refinodo metalesenhornosde.everbero.aexcep-
ción del plomo y cobre.

3.4.2. Fabricación de s¡licoaleac¡ones, excepto feíosili-
cio, cuaôdo la polencia del horno es igu¿t o r¡leíor a 100 Kw,

3.5 Translomadosmolálicos.

3.5.1. Fab.icación de placas de acumuladores de plomo
coî capacidad iguâl o inlerior a 1 000 torìeladas mélricas por
año.

3.5.2, lnsta¡aciones de soldadura en talleresde caldereria.
aslilleros y similares.

3.6. lnduslr¡as químicas y conexas.

lnduslr¡a inorgánica de bâse e inlermedia.

3.6.1. Producció¡ do cloruro y nitrato de hierro.
3.6.2. Producción de compuestos de cadmio, cinc. cromo,

magnesio, manganeso y cobre.
lndustr¡a orgán¡ca de base e intermediâ.
3.6.3. Producc¡ón de aromálicos n¡lrados.
3.6.4. Producciôn de ác¡dos fórm¡co, acér¡co, oxálico.

adipico. láctico, sal¡cil¡co, ma¡eico y ttålico.
3.6.5. Producc¡ón de anhídr¡dos acético, maleico y ftálico.
Jabones y detergentes.
3.6.6. Fabricaciófl de productos detergentes.
Plásticos y cauchos.
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3.6.7. Producción da celuloide y nilrocelulosa.
Pinluras.
3.6.8- Producc'ó[ de pinluras, barn¡ces y lacas.
Fologralia.
3.6.9. Recuperac¡ôn de lâ plata por tratâm¡enlo de pro-

duclos foloqrälicos.
Res¡nas naturales.
3.6.10. Fund¡do de resinas.
Aceites y grasâs.
3.6.1 1. Oxidac¡ón de ace¡t€s vêgetales.
Ceras y parâliias.
3.6.12. Moldeo por lusión de ob¡elos parafín¡cos.

3.7. lndustia textil.

3.7.1. oesmolado de algodón.
3.7.2. Lavâdo y cardâdo de lana.
3,7.3. Enriado del l¡no. câñâmo y otras f¡bras textiles-
3.7.4. H¡lâlurâ del capullo de gusano de sêda.
3.7.5. Fabr¡cac¡ôn de lieltros y guatas,

3.8- lnduslìaalimentaìa.

3.8.1. Tostado y torrelactado del cacao. café, malta,
abhicof¡a y otros sucedáneos del caté.

3.8.2. Destilerias del alcohol y fabr¡cación de aguardien-
tes cuândo la producc¡ôr dia.ia exp¡esdaen alcohol ãbsoluto
€stá comprend¡da eltre 100 y 500 l¡kos.

3.8.3. Preparac¡ón de productos opot€råp¡cos y de ex-
tlactos o concentrados de carnes, pescado y otras mater¡âs
animales.

3.8.4. Freidurias industrìales de productos âlimentarios
(pescâdo, patalas. etc,) en lâs aglomerâc¡ones urbanâs.

3.9. lndustia de le madera, corcho y mueblþs.

3.9.1. lnduslria de aserrado y despiece dê la madera y

corcho.
3.9.2. Fabricac¡on de tablerôs aglomerados y de libras.

3.9.3. fratamiento del corcho y producciôn ds aglomerâ-
dos de corcho y linóleos.

3.1O. lndustr¡a de mâteilales para la conslrucc¡on.

3.10.1. Centrales de d¡sl/iþución de cementos a Orao€|.
Ensacado de cemgntos.

3.10.2. Fâbr¡câción de productos de f¡brocemento.

3.11. lnduslr¡a dg la p¡al, cuerc y calzado.

N¡nguna.

3.12. Industilas labrilos y acliv¡dades divercas.

3,12.1. Aplicac¡ón en lrlo de barn¡ces no grasos, pinturas
y t¡ntas dè ¡mpres¡ón sobre cualq!¡er soporte, y cocc¡ón o
secado de los m¡9mos, cuando la canlidad almacenãda en el
tâller sea ¡gual o inlerior å 1.000 litros.

3.12.2. Aplicac¡ón sobre cualqu¡er soporle {madera,
cuero, cartón, plåst¡cos, l¡bras s¡ntéticas, tejido, li€ftro, metales,
elc.) de aslalto. mâtêriales bitum¡nosos o ace¡les aslállicos, de
barnices grasos y aceitss 6ocântes parå la obtenciôn de pôpel
recubierto, teiidos recub¡etos. hules. cueros artilic¡ales, telas y
papeles acBilados y l¡nóleos.

3.12.3. Azogado de espejos.
3.12.4. Act¡vldades gue tengan locos de emisión cuya

suma de €m¡s¡ones tolâl¡ce 36 toneìâdas ds em¡s¡ón contínua
o más por año, de uno cualqu¡€ra de los contaminãntes
princ¡palss; SO2 CO, NOx, hidrocarburos. polvos y humos,

3.'12,5. Funcionam¡enlo d€ maqu¡nar¡a auxiliat para la
construcción-

3.13. Actv¡dadæ agdàolas y agrc¡ndusliales

3.13.1. Secado de las heces de vino.
3.13.2. Secâdo dêl ¡úpulo con azulre.
3.13,3. Almacenam¡€nto de bagazos y oru¡os lermenlâ-

bles de frutos.
3.13.4. Secâdo de forrajes y cereales.
3. 1 3.5. oeshidratado de la allalla.

ANEXO VII

No¡mas lécnicas para anális¡s y valoración de conlaminanles almosféricos de naluialeza química.

1. La determinación de los niveles de inmis¡ón a los que se
reliere el Decreto 833 de 1 975, de 6 de febrero, se ajusrarä a las
normas lécn¡cãs que se eslâblecen en los anexos adjuntos.

Los aspectos melrológicos que eslas ¡ormas técn¡cas
comportan se atendrán a lâs prescflpc¡ones que ål respecto
coíesponda señalar â la Com¡srón Nacional de M€trotogia y
Metrolecniâ.

ANEXO VII.1

Deliniciones

2. De acuerdo con la expenêncra que se vaya adqu¡r¡en-
do, y según lo aconse¡en lãs circunslancias. la Dirección
General de Sânidâd podrá, med¡ante resolucióñ motivada en
cada caso. introducir las modil¡caciones necesârias en los
anexos adju¡tos, dando cônocrmienlo de las m¡smas a la
Com¡sión lntermin¡ster,¡al del Medio Ambrente.

1. Melodos de ânàlÆls- Son los proced¡m¡enlos anal¡li-
cos què permiten determinar cualilalivå y cuanl¡talivamente la
presencia en el a¡re de uno o más contam¡nantes.

2. Mélodos de med¡c¡on.- Son aquellos proced¡mienlos
que permifen evâluar la concent.abión de un determinädo
contam¡oanle atmoslérico.

3. S¡slemas de med¡c¡ó¿- Es el conjunto de elementos
técn¡cos que ut¡¡izân de forma coordinada los procedim¡entos
descr¡tos en los mélodos de medic¡ón con el lin de evaluar la
conlaminâc¡ôn exislenle en un área detetm¡nada.

4. Equipos de med¡c¡ón- Es Bl con¡unlo de d¡spos¡tivos
instrumêntales necegriqs para medir la concentaación de un
contaminanle €n unâ delelm¡nada localizac¡ón.

5. fécnica palrón.- Método de anális¡s y medic¡ón
concrelo para cada contaminanle y que sirve de r€ferenc¡a y
contrasle para otrâs lêcn¡cas åplicables.

6. S¡stemas para la captación y postet¡or determinación
en el laboralor¡o.- Son aque¡los proced¡m¡enlos que s¡wen
para obtener muestras representativas de câda contaminânte,
y de lorma lal que su composición no e¡per¡mente vâriaci0n
s¡gnilicativa en ningún ¡nslante anterior a su anális¡s.
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7 Redùcc¡ón a cond¡c¡ones noût)xlcs - El volumen de
Una nrueslra de aire, a los efeclos dc csla orden, quedâ
cslablecido como el resullado de ¡plrcar la s¡guienle
cxprcs¡ón:

P, / l. / lrl

P,, x {171. r¡

ANEXO VII.2

Procedimientos de toma de muestras gaseosas

En donde

V Volumsn reducrdÕ â cond¡c¡ones ¡oflììalcs ln!rl'l)
V. Vo¡unìcn de aire leido por un contador (nì1)

P, Pres¡orì alnìosfélica media en el inlcrv¡lo de ror¡rJ do
muestras.
P.= Presión almoslérica notmal expresada en las rììrstnas
unrdades que P,.

t = lemperalurå medìa del aire en el ¡nlervalo do tor¡ìa de
mueslras. expresada en grados Celsio.

1. Capfador de pequenÕ volumen

1.1. Descripción de los elemenlos - El sistema de toma
de muestrâs que se describe a cootinuación se ut¡l¡zará tanlo
para la recog¡da de pañícu¡as suspendidas eî el aire como
para las muestras de gases. pudiéndose empleat al mismo
liempo pa.a ambos-

Consiste en un equipo lorùadc por ¡os s¡guientes
elemenlos:

a) FillrÕ pâra la retencjón de paftcuras
b) Barboleador para recoger lô nruestrâ de gases.
c) Contador de gas
d) Bomba aspirante.

Las caracteristicas de cada uno de estos elemenlos son las
s¡guientes:

Filtro para la retención de parliculas.- Como superficie
l¡ltrante se podrá¡ utilizar dilerenles clases de tiltros: de papel,
Irbra de vìdrio, etcétera, según se detalla en ¡a descr¡pción de
cada lécnica palrón o método de medrcrón. Estas superlicìes
i¡llranles se coloca¡ en un sopone espec¡al a la entrada del ai.e
captado.

El soporle estará consliturdo por dos valvas metálìcas o de
maierial pláslico, con un conduÇlo pa.a la enlrad¿ del a¡re
asp¡rado. eo medio de las cuafes se coloca el frltro que después
se cre(a hermél¡camenle por cualqurer srstema de filación.

El d¡ámetro de lâ superl¡c¡e ùlil del lillro debe ser normalìza-
do cuando se trale del método relleclometrico del (humo
standard inlemacionalD. no siendo necesârio esle requisilo en
aquel¡os métodos en que se interpone parâ una simple relen-
ciön de partículas.

Barboleador.- Como recipienle para la recogida de
contaminanlês gaseosos se ulilizarâ un lrasco lavador de
gases t¡po Oreschel, de vidrio resìslente. incoloro (boros¡licato),
cuya capâcidad dependerá del coôlaminanle que se desee
determinâr y del método que se vayâ a ut¡¡¡zar para el análisis.

Contador de gas.- Para conocer el volumen de aire
muestrdado y relerir al m¡smo los resultados obteoidos en los
analisis se ut¡lizará un pequeño cônlador seco que puede
medir un llujo de aìre de 1.5 a 3 litros por mìnulo. con un error
de t3(}t. La escala de leclura serå tal que permita leer con
lacilidad volúmenes de un lrlro de a¡re como mioimo.

Bomba aspirânte.- Se ulil¡za.å una bomba de membrana.
movída por un moto. eléct¡ico de potencia ådecuada, capaz dê
aspirãrde 2a 4 metros cúbicos en veinticualro horas. El equ¡po
eléctr¡co se ajustará â lo dispuesto en el Beglamento Éleclro-
lécnico de Baja Tensión.

1.2. Descripción en la rnstalaqón.- Los dasliotos ele-
menlos del equipo deben coneclarse med¡ånle lubos de vidrio
o de mâter¡al plásl¡co ¡nerte, y prelerìblemenle de I milimetros
de d¡ámello interior, en el mrsmo orden en que se han descrilo
anter¡ormenle.

Pala comun¡car el conlunlo con el exterior deberá conec
Iarse un lubo de malerial pläslico en la entrada del portalillros.

En el extremo opueslo se co¡ocará un embudo de un diãmeko
comprend¡do entre 3 y 5 centimetros. La longit!d total de esle
tubo no será mayor de 6 metros n¡ tendrá curvaluras con !n
radio inlerior a 5 centÍmetros.

Ên todo caso. la captación de aire por la toma de mueslras
deberá reunir ¡as siguientes condiciones:

a) El eie del embudo de toma de a¡re deberä ocupar
pos¡c¡ón vert¡cal con el vâstago hacia arr¡ba.

b) Desde el suelo a la entrada del aire debe haber una
dislancia verìical m¡nima de 3 met.os.

c) La dislancia horizental enlle cua¡quler p¡r¡nìelro
ve(ical y la entrâda de aire no será menor de 0,50
mel¡os.

1.3. Procedim¡entosdeuti¡izacion.- Parac¡dacontailìi,
nante especilaco se inlroducirá en e¡ porlal¡llros la superIcre
lillranle gue le corresponda, y en el barboteador la sotución
captadora adecuada. En ese momento, se anotarà la lectura
del contador y, a co¡tinuac¡ón. se pondrá en ,uncronamiento la
bomba. Una vez t.ãnscurrido el periodo de loma de rnueslras
se parará la fromba, proced¡endo a una nueva tectur¡ dei
conlado¡ La dilerenc¡a de lecluras determinarâ el volunìen del
aire caplado. e¡ cual será reducido a condiciones nor¡lô es

Contaminantes quim¡cos. Normas técnicas
2. Caplado. de allo volumen, dolado de gasonrctlt

2 L Descripcion de ¡os elemenlos.- El srgu¡ente s,srenr¡
de toma de muestras se ut¡l¡zará pâra la delermrnacron qravr'
mélricâ de part¡culas en suspensión de lamanq superior ¡ 0 1

micras.

Cons¡sle en un equipo formado por lres parles dilerencra'
dâs, conectadas egre si, y por esle orden:

a) Soporte pâra el l¡ltro.
b) Conjunto de asp;ración.
c) Gasómelro o cortador, con sus accesoros.

Las caracteristicas de Çada ulo de estos elementos son las
siguientesl

Soporte para el l¡¡tro.- Consiste en un cue.po con lorma
lroncocónica, en cuya base mayor se sitúa una fioa reiilla
metàlica sobre ot.as dos para tener sulic¡ente resistencia
mecánìca a la pres¡ón que ha de soporlar. El elemenlo lillranle
se deposita sobre las rejillas. l¡¡ándose med¡ante una corona
ciroulôr que quêda ùnidâ al cuerpo del soporte El àngulo de
abertura de la forma troncgcón¡câ ha de ser Ìal que se asegure
un ré9imen lam¡nar y unilorme en el llujo de aire â través de la
superfic¡e liltrante, la cua¡ tendrà un dìämetro libre de 120
m¡límetros.

En la base menor del soporle se dispondrá el art¡frc¡o de
uô¡ón a¡ siguienle elemenlo del equipo.

Êl eje del soporte ocupará la pos¡ciön ven¡cal, de mane¡a
que la base mayor quede situada hacia arriba y en un plano
horizonlal.

Coniunlo de aspiraciön.- Consiste en una canalrzacón
que partiendo de la base infer¡or del lillro pone a ésle en
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c, ).r¡unrcaciÓn con lâ tsprrilcri)il d(? uil cqU¡po de nìolobomba
(,'. vilcio. Enlre arnbos hí¡ de ilìtcrÇ¡l¡rse un oalder¡n de
sr¡lrcrenle capacidad a lin de ¡egul¿r¡zar el llu¡o pulsante
p¡ovôcado por la âcc¡ön de la boíÌìba volumélrica. lgualm€nte
sc procederá a la impuls¡on de ésla. Como elementos de
regulâc¡Ön. control y segul¡dad figurarán una llave de corte y
un vacuómelro en la asp¡.ación. un d¡spositivo aulomâtico de
by-pâss entre la aspiración e ìmpulsion de la bomba y un
vacuém€lro en el circuilo de by-pass. El equipo eléctrico se
atustará a lo dispuesto en el Beglâmeolo Electrón¡có de Ba¡a
Tens¡ón anles c¡lado.

Lâs parles móviles del equ¡po de molobomba serán autolu-
bricanles, Su caudal estârá comprendido entre 40 y 50 metros
cúbicos cuândo gônere ur rncremento dê preÈ¡ón câpaz de
vencer la resistencia del c¡rcu¡to de asp¡ración y de impuls¡ón,
en rég¡men permanente, ba¡o lâ coîd¡ción de liltfo lotalmenle
lìmpiO.

Gasómetro cóntador y sus accesorios.- A la salida del
calderín amortiguâdor del tlu,o putsante genelado por la
bombâ se ¡nstalará una vá¡vula antirrelrocsso. Se rgcomionda
divid¡r lal calderín en dos c!erpos e rntercalar esla vålvulâ enlre
ambos, a tin de que uno de ellos actue corüo s¡lenc¡ador. El aire
¡mpulsado se canâlizará hac¡a et equipô de regu¡ãciôn y
medición de ¡mpslsión. cons¡stenle en un vålvula ds compuer-
þ de aperlura continua, un ¡otânìelro cgn graduación entre ?0
y60 metros cúb¡cosporhota. un oontadoren secodeg¿sy,por
último, el conducto de escape det â're med¡do, dotãdo de un
drlusor de salida, sulicrentementc âtetado do la aspi;ación pâra
evilaf ¡nterlereôcias. El cöôlâdor lc0(trí¡ capac¡dad para medir
hasla 60 motros cúbicos por lìoril. cotì un errot miix¡mo de
'30ó. y contar¡i con visor dc k:ct(r¡ d¡qrlal acumulable. o con

drsDos¡livo do pussla a ccro

2.2. Acoplâmiento del con'uîlo.- Et con¡unto quedarà
montado sobre un bast¡dor. con todos sus elementos acces¡-
bles. Todo ól será proteg¡do por una envotvente protectora de
la ¡nlemperie. En consecuencias climàlicas extremas deberá
preverse un s¡stemâ de ventilâción o catefAcc¡ón, de lorma que
la temperalurâ ¡nleriol qu6de compreñdida entre los lÍm¡tês
extremos de -20 C y +50, C.

Lâ situâc¡ón d€l lillfo de åspiraciön será tâl que quede
p.olegido de la inlemperie y at abrigo de lurbulercias de aire.

2.3. Procedim¡ênlo de ul¡lizacron.- El âparato se pondrá
en eslac¡ôn en un lugar tat que enlre el plano del f¡ltro y el de
lerreno exis(ã une distanc¡â de 2 melros. Ên horizontal no
ex¡slirå n¡ngúî obslåculo en un tadro ¡olerior â 1 melro.

Su puesta e¡ luoc¡onamrento cotìstskrá en colocar el lillro
que corresponda, conectar el inlerrumptor de marchã del
grupo mOtObOmbA, regular las l¡aves y válvulas hastâ que el
rolámelro ¡îd¡que el caudal deseado y anolar e¡ día, la hora y ta
lèclura del contador. U¡â vez trânscurrido el per¡odo de
muestra sþ paratá la bomba proced¡endo a uña nusva anota-
c¡ôn del dia, lâ hora y lâ loctura dèl contador. Por dilerencia de
lecturas se determinará el ìntervalo de l¡empo tfanscurrido y el
volumen de aile desplazado.

3. Capladot de alto volumen, con ñedición por cau-
dalimêlro.

Serán vâlidas para la rêd nàcional las delermiîaciones
realizadas pol el s¡stema de med¡ción que sê descr¡be segui-
damenle, asl como l¿s e¡eculadas por aquellos otros que, una
vez hechas las oportunas cotrecc¡ones, sea posible obtêîer
mediciones cuyas dileroncias con las obtenidas por el s¡gtema
anlerior queden comprend¡das sn el ¡nteryalo dôl 100,t. en más
o menos, en esl¿s últimas.

3.1. O€scripc¡ón de los elementos- Es vát¡da tã descrip-
ción gen€ral hecha en el apartado 2 de este anexo. ãunque con
las siguientes modil¡caciones:

El l¡llro podrá tener un tamaño variaþte. pero su supetÍcie
úl¡l no será inler¡or a 60 centimetros €uadrados.

La suÞerlic¡g del liltro. êlþresada en c€nt¡mglros cuadrâ-
dos, y el volumen de aiie óue la atraviesa. expresâdo en metros
cúb¡côs por hora, eslarán en una relâc¡ón comprendida entre
lres y seis un¡dades.

Êl volemen de ai¡e asp¡rado no será inlelior a 20 metros
cúbicos por horå.

I

.r Ì!r.r ¡.r. tr:rr .e- r@9(¡_rr¡

sc¡5etl co! 
",r,,^ 

,to'..,o".

t;r nìcdrda dcl lluio de aire desplszado, apr(lxÍnadamenle
constirnlo. se elecluará med¡anlo un roldmetro o Un n)anomo.
lro dc precrsión, cal¡brâdos pafa las condicroncs dc lrabaio, y
susceptrbles dê una regulâc¡én l¡na.

3.2 procedim¡ento de utili¿aciôn.- Se scguirán tas
mrsmâs condiciones y secuenciasdel sislema anter¡or, salvo lo
relal¡vo ål contadot.

Con un minimode periorid¡dad de lres meses se procederá
â lâ comprobac¡óî de la cal¡brsc¡ón dol manómetro o
rotámelro.

0ÉP0srro cotEc¡0R
ltg

ttror(rr( ..{ft¡0¡

1:,g
EMguog lNv€Rloo

4. Equipo caplador de polvo sedimentable.

4.1. Oescripciön del equipo.- Equrpo coleclor cuyo
conjùnlo eslâ dibuiado en la f¡gura nùmero I y lormado po.:

a) Sôporte.
b) oepósito colector.
c) Frascos colectores.
d) Conex¡óî.
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Sopone -- Es un lrípode con una ptaþlorma rûteror para
soslenei el llasco y un ensâncham¡ento supeftor pafa alo¡a-
rnrenro dcl embudo colector. Las dimensiones estâo indrcadas
en las lrguras adiun(as. Ests soporte está làbricado de acsro
¡nox¡dabie o un materìal tesistenle a la cof.osión.

Proteg¡endo el embudo lleva un enre¡ado melál¡co o de
pláslrco de 25 m¡limstros, de mallâ, para ev¡tar que pênelfen eñ
él hoias y mater¡ales exllaños a los que sè desqa determinar.

Depósilo coleclor.- De v¡drio o de un mater¡al inâtacable
(acero ¡noxidable, plástico sin acumutac¡ön et6ctrostática),
cuyas d¡mens¡ones se expresan en la ligura 2.

El depós¡to llêvârá urì númsro do identilicac¡ón y a la vez un
lâctor que, mull¡plicado por el peso totâl del r6siduô obten¡do
en m¡l¡9ramos. representa al vålor de la matetia ged¡menlable
por melro cuadrado.

El laclor se calcula med¡ânle la s¡gu¡ente lôrmula:

crilerio de alejarnrerìlo se puede considerar la dista¡ìc¡a dobtc
de la altura del ob¡elo que interliere.

El equipo coleclor deberá su¡êtarse al $ue¡o por un med¡o
asequible que ev¡le su caida por el viênto. También deberå
estar alêjado, dentro de lo pos¡ble, del alcanc€ de lås personas
o medios que pusdan dañar el aparâto.

4.3. Período de toma de muestra.- El perÍodo d6 t¡ernpo
d€ un mes natural.de recogida

debiéndose hacer lã sust¡lución del frasco colector et dia
pr¡m€ro de cadã mes. S¡ axist¡oss algún camb¡o deberá
hacerse conslar ind¡cando la variac¡ön de la fechâ.

s¡endo 0 el valor med¡o del dìámetro del depôsito, resullante d€
realizar doce medidas de ésle en disl¡nlos puntos de su
ctacvnlerencta tnlef ior,

Frâscos coleclores (f¡9urâ 4).- Sôn lrascos de vidrio
neulro o de unâ mater¡a pláslica ¡dónga, de l0 a 20 l¡tros de
capacrdad sêgún lâ pluviomelria, y d¡mensiones âdâptadas al
con,u¡lo del soporle y capac¡dad del lrAsco.

Conex¡ón del embudo dal lrasco, qu€ está lormada por un
tubo de goma o plást¡co de diámêtro apfopiado. que en su
exr.emo rnler¡or inserla unã tapa de mâter¡al inatacable a modo
de peqve¡io embudo ¡nvedido para imped¡r la penelrac¡on del
polvo liquido que no pfoceda de la captaciön det aparalo.

La tubuladora de esta tapa se prolongsrá de modo que
peñetre ên e¡ cuello del frasco, como se ¡ndica en la ligura.

4.?. Emplazam¡ento.- Êste 6qu¡po colector se colocarâ
en un espac¡o abìelo aleiado de muros vert¡cales, edilicios,
árboles. etc.. que puedan inlerler¡r la determinaciôn. Como

ANEXO VII-3

Procedimienlos para determinar el nivel de inmisión de los óxidos de azulre.

,aøa

conJuf,lo 0ct Éoutao co(tñoÂ
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Los proced¡mientos para delerm¡nar el n¡vel d€ ¡nmis¡ón de
los óx¡dos de azulro se llevarån â cabo dê conlolmidâd con la
legislaciôn v¡9enle.

1. Tecn¡ca palrón.

Se esråblqcê cômo tât la dênom¡nac¡ón de la (tho.ina, que
responde a la siguiente descr¡pc¡ón:

. 1.1. Principio del mélodo.- El aßhídr¡do sutturoso del
âire contam¡nado se absorbe barboteando â trâvés de una
soluc¡ón de peróxido dB hidrógeno, prev¡âmente€ acidif¡cado.
eo donde s9 ox¡da y se translorma en ác¡do sullúrico.

1.2. Toma de mueslra.- Lâ tomâ de muestrâ se real¡za
s¡gu¡endo lâs normas descr¡¡as en el método gsneral (anexo
número 2. aparatado 1).

Çomo fillro se ut¡l¡zarå papel Whatman número 1.

El barboteador tendrå 150 m¡lfmetros de capâcidad y !t
diámetro aprox¡mado de 5 cenlímeiros.

En él se pondrán 1 00 milímelros de la solución captadora
que Se deseriþe mås adelante.

El p€ríodo de toma de mueslra serå de ve¡nl¡cuatro horas.
Eî lossstud¡oscont¡nuos secamb¡aráel bârboteador todos los
díâs â la m¡sma hora.

lås muestras no se conseruarán mås de vna semana €n los
barboteadores y se evilarå la acc¡ón solar directa sobre las
mismås. Si lu€la necosârio guardarlås mås tiempo. deberá
hacerse en rec¡p¡ente de polist¡leno y en lrigorífico. Debe
teneße en cuentia que si lâs muestras se conservan màs de
tr€s meses, los vâloras que 3e obtienen eo la delerminac¡ón
son l¡geramente altos, y por tanlo no lenörán validez ofic¡al.

Se añade unâ canlidad conocida de perclorato bár¡co para
lôrmaf sullalo bárico y el exceso de ion bar¡o se dete¡m¡na
espdctrolotométr¡camentè a una long¡tud de onda de 520 Nm.
previa reacc¡ôn cori thorina.
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ANEXO VII-4

Proced¡mientos para determinar el nivel de inmisión de partículas en suspensión.

1. Técnica palron.

Se establece como tal la denominada <muestreo de alto
volumen), que responde al siguiente detâlle:

1.1. Pr¡nc¡p¡o del método.- Las parl¡culas suspendidas
en el aire, es decir,aguellasque no se precip¡tanlácilmente por
la acc¡ón grav¡tatoria, encontrándose animadas de un mov¡-
m¡enlo browniano, se r€cogen hac¡endo pasar un volumen
coloc¡do de aire I lravés de un liltro de fiÞra de vidrio de
supert¡cie conoc¡da, que retiene lodas las particulâs de tamaio
mayor de 0,1 m¡crómetros. La determroacion se realiza por
diferenc¡a de peso del lillro anles y despuès de la lomâ de
muestlâs.

'L2. Aparalos y mater¡al.- 1) Un equrpo de aspiración
de aire, según se describe en el anexo núme.o 2. apartados 2
y3.

2) Una balanza analit¡ca de sensibrlrdad de décima de
m¡ljgramo, alo,ada en un recinlo acondicionado para mantenet
lemperalura y humedad constanle l22i Cx2e| y humedad
relat¡vâ constante y por debajo del 45%.

3) F¡ltro de fibra de vidr¡o de ripo G.F./A Whatanam o
similar.

1.3) Preparâción de los l¡ttfos.- Deben ser desechados
los lillros con ¡mperlecciones vis¡bles por expos¡ción lrente a la
luz. Deben ser expuestos a las condrciones amt¡entales del
.ec¡nlo acondicionâdo en que se encuentre la balanza, por lo
menos veinlicuâtro horas ânles de pesarse. comprobando que
se mantiene una pesada consta0te.

Se pesân los filtros con aprox¡mac¡ón a¡ miliglãmo. cu¡dan-
da de no dobiar el lillro antes de utrlrzarse.

1.4, ßecog¡da da la muestra.- El l¡ltro se coloca en su
soporte en el aparato de toma de muestra, y se hace pasar el
aire según se describe er el ânexo número 2, âpârtâdos
números.2 y 3.

La mueslra se realizâ durante vetntrcuatro horas. al câbo de
las cuales se cambia el f¡ltro para electuâ.,a delerm¡nâción.

Êl ma¡€jo de los lillros se real¡zârâ con pinzas o guanles de
c¡.ugía, verlf¡cando el ìraslado con el mayo. cuidado, doÞlán"
dolo hacia denlro, para evitar toda pérd¡dâ del residuo
recogido.

1.5. Valorac¡ón.- Una vez ¡as muestras en el laboralor¡o,
se conseryarán en el recinto acondictonâdo durante veinlicua.
tro horâs, al menos, antes de pesarlas. comprobando igual"
m€ole que se obtiete una pesâdâ coostante.

Por dilerencia €nlre las dos determinaciones gravimélr¡cas
obtendremos la masa de particulas suspendidås contenidas en
el volumen de aire que ha pasado durante las veinticuatro
horas. El peso de las partículas recogidâs expresado en
microgramos, d¡vid¡do por el volumen e¡ metros cúbicos de
aire captado, representa el resultado l¡nal en m¡crogramos por
metro cúb¡co.

2. Serán válidas para ¡a Bed Nacional ¡as determ¡nâc¡o-
nes realizadas por otros sistemas de medición cuando. hechas
las opoatunas correc¡ones, sea pos¡ble log(ar med¡c¡ones
cuyas dilerenciâs con la obtenidâs por la técn¡ca pâtron
queden comprend¡dås en el inlervalo del 1096 en más o en
menos, lle esta últìma.

3. Mélodo de relerenc¡a paß el humo notma¡izado,

Por delin¡c¡ôn. s€ ent¡ende por humo normalizado las
pAfliculas negras, en su mayo.ía cartoîosas. cuyo låmaño es
sufic¡entemente pequeño para permanecer suspendidas en el
aire. La valoración de las parliculas suspendidâs real¡¿ada por
esle método es en c¡erto modo emp¡rica y se lim¡ta a la med¡da
de lo que queda def¡n¡do como humo.

3.1. Fundameoto del método.- El a¡re, aspirado de¡
exterior, se haca pasar a tlavés de un lilko donde se depositan

las particulas y dân lugar a una mâncha grisácea de inlensrdad
vâr¡âble.

Recogida la mueslra, se determina su opacidad coo la
ayuda de un relleclómelro que la translorma en una medidã
galvanomêtrrca. proporciona¡ do aquélla.

Med¡añle uoa labla de 6qu¡vâlenc¡as, obtenida a panrr de
una cura de calibrac¡ôn calculada experimentalmenle por un
gfupo de expertos de la OCDÉ, se llanslorma la leclura
reflectomètr¡ca en concenlracióñ superlicial de la mancha del
lillro, expresada en microgramos de humo por centimetro
cuadrado. Êsle valor se conviette en concenlrac¡ón por
volumen de aire, conociendo la super{ic¡e de la mancha y el
volumen del arre que ha pâsado.

3.2. Toma de mueslra.- Se realiza medianle el equrpo
descr¡lo en el mèlodo general de loma de flìuestra (anexo
número 2. apartado número 1). Si se toma solamente mueslrä
para la determrnac¡ôn de partículås se poede supr¡ñir el
barboteador y, en ese caso, conectar direclamenle el ponafil-
tros al contador.

El ponafillros serä de sección circular y su diåmetr o rnler¡or
podriâ ser de 2,54 ceôtimekos (1 pulgada).5.08 cenlimerros {2
pulgadas) o 10,16 cenlimelros (4 pulgadas).

Como lillro se utiliza papel Whalman numero 1

El periodo de toma de mueslra es de veiñlicuatro horas,
procurando carnb¡ar el lillro todos los dias a la mrsma hora. si

se desea realizar un estud¡o continuo.

3.3. Va¡orac¡ón.- Palalavaloracìónseprecrsaunrellec-
tómetro Eel. Para efecluar la leclura refleclomólrica:

1.e Se coloca un pâpel de l¡lko s¡n usar sobre la placa
blancaqueacompana al aparato, aiustÂndoa 100 la lectura del
galvanömetro.

2.e Sesuslrluyeel liitroblancoporelqueliene la mueslra
y se anata la lectura cor.espondiente.

3.4. Cálculos.- La co¡cenlraciôn de parliculas suspen-
d¡d¿s, expresada en m¡crogramos de huoo por melro cúbìco
de are, se calcula mediante las s¡gu¡entes lórmulâs:

SXA
C = 

- 

(Si cl diámcrro cs dc 2.54 ccñtimc.ro!)

SXÂ
C = 0.92 --- (Si cl diámctro cs dc 5.08 ccntimciros)

v
.)

SXA
C = 0,80 

- 

{Si cl diámctro ci dc l0.ló cc¡rimctros)
V

Siendo:

S = Concentrac¡ón superlicial de humo, calculada por la
ad¡unÌâ tabla de equivalencias.

A = Superlicie de la mancha en cenlímetros cuad.ados.
V = Volumen de la muestra de a¡re, en metros cúbicos

(redúcìdo a condiciones no.males, según se ind¡ca en
el anexo número |, aparlado 7).

Nota.- Deseamos resltar que el mêtqdo escrilo es sola-
mente válido cuando sê util¡za papel de liltro Whâlman ¡úmero
1 y un rellectómetro Ee¡.

3.5. Valoresde concentraciónsuperl¡ciâldehumoestàn-
dar en lunción de la leclura rellectomêlr¡ca y la curva de
calibración para.eflectómetro Eel y papel Whatman ¡úmero l,
cuando el d¡ámetro del portal¡ltros es de 2,54 centimetros
{según ñélodo estândar de la OCDE).
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97,5 2.5 r

9642
95 5 2.5
9463
9374
92 B 4.5
9l 95
90 10 5.5
89 11 6,5
88127
87 13 B
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85 15 9.5
84 16 10.5
83 17 r r.5
82 18 12.5
81 19 ì 3.5
80 20 14.5
79 21 15.5
78 22 16.5
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24
25

28
29
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32

34
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38
39
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{1
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43
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55
56
57
5B
60

4t
46
45
44
43
42
49

55
54
53
52
5r
50
49
48

45
46
47
48
49
50
51

Siendo:

L - Lectura rellectométrica.
€ = lnd¡ce de enegrecimiento {100-L).
S - Concenlrâc¡ón superl¡c¡al en mi¡ig.ðmos de humo norma-

lizado por centímetro cuadrado de superlic¡e.

4. Serän vál¡das para la Red Nacional las determ¡nac¡o-
nes de humos realizadas po. otros sistemas de medic¡ón
cuando, hechas las opodunas correcc¡ones, sea posible lograr
med¡crones cuyas dilerenc¡as côn las obtenidas por la tècnicâ
palrón quede¡ comprend¡das en el ¡ntervato del 1O%. en más o
nìenos, de esta últ¡ma.

ANEXO VII.5

Procedimiento para delerminar el nivel de inmisión de particulas sed¡mentables

t. fecnica patÍon.

Se estâblece como tal la que utrli¿a un equipo colector, de
formã y d¡mens¡ones concrelas, para la normal¡zâción de las
medidas. como queda descrito en el anero númeto 2, apartado
número 4.

1.1. Fundamenlo del método.- El mélodo consisle €n
.ecoger y delerminar grav¡mèfr¡camente las garliculas ex¡sten,
tes en el aire que son deposiladas po. gravedad o ar.aslradâs
por la lluvia.

1.2. Recogida de la muestra - Para la recogida de la
muestra deben arrastra.se las particulas adher¡das en el
depös¡to hacì3 el lrasco colector, mediante una varilla u olro
obielo apropiado, auxil¡ándose por el lavado con agua destìla-
da (aproximadamente 500 m¡¡ì¡rtros).

A coniinuación se relìra el kasco colector con el liquido y se
sustituye por olro.

El kâsco con el liqu¡do recogido se traslada al laboralorio.

Nota - Ànlês dê colocâr el f.asco l¡mp¡o Þara la recogida
de part;culas se le añaden 10 m¡lililros de soluc¡ón 0,02 N de
sullalo de cobre (2,5 gramos de sullâto de cobfe cristalizado
por l¡lro) para prevenir la prol¡leraciön de algas y hongos que
afectarian a la delerminación.

1.3. Valoración.- Una vez el frasco en el laboratorio se
deben separar las parliculas groseras por unå lela melál¡ca y

después filtrar. Ambas operac¡ones puede¡ s¡mulla¡earse en
una sola. util¡zando un tam¡z de ve¡nle mallas y liltrândo por un
papel de littro de cenizas conocidas, previameole tarado. Las
padiculas que ex¡stan en el frâsco se âíaslrarán lavando co¡
agua desliladâ.

Se homogeneiza el liquido filtrado y se mrde el volumen
toral

El fillro se seca a 100e C en estuÍa y se pesa. La dilereocia
de peso indica el res¡duo insoluble total. U.a parte alicuota del
liqu¡do f¡llrado se evapora a sequedad en baño Maria en
câpsulâ Þreviamente larada. Êl res¡duo seco a tOOc C se pesa
y se reliere al volumen tolal del liquido. con lô que se obtiene el
residuo soluble total.

Lâ suma de los ¿os resultados ånteriotes representa el
residuo lotal (descontando el peso del su¡lato de cobre
añad¡do).

1.4. Cålculos.- Conoc¡dos el peso de¡ residuo total p
expresado en m¡ligramos, el laclor F del embudo colector y el
número de dias que €l apalalo ha eslado toma¡do ta muestra.
se obt¡eñe el valor ponderâl de las parlículas sedimentables
PS. expresado en miligramos po. metrô cuadrado y día,
med¡ante la s¡guiente fó.mula:

FXP

d

2. Serán val¡das para la Red Nac¡onal las delerminacìo-
nes real¡2adas por olros s¡stemas de medic¡ón cuåndo, hechas
las oporlunas co¡recc¡ones, sea posible lograr mediciones
cuya dilerenc¡a con las obten¡das por la técnica palrôn queden
comprendìdas en el intervalo del 10c6, en más o en menos, de
esta últ¡mâ.
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ANÊXO VII-6

Procedimiento para delerminar el nivel de inmisión de los valores amoniacales.

I fectùc¿ tùtttot)
So oslablcce coûro lal la deno¡ìinació¡ dcl lclorìito s{tfico

.ìr,c corrcsf)o,ìdc iì liìs siguicnle dcscr¡pciön

1.1. Fundameôlo del método.- Se hace pasa. et arrc a
lravés de una solución de ác¡do sullùrico, donde queda
relenido el amoniâco en forma de sultato amön¡co. €sta
solucion se valora por reacc¡ón del ion amón¡co con leîotato
sódico, e hipoclor¡lo sód¡co dando una coloración azut que se
m¡de por colorimelria.

1.2. Toma de muesìra.- La tomâ de muestra se reali¿â
siguigndo lâs normas desct¡tas en el método generat (anexo 2
aparlâdo ôúmero 1).

Como liltro Se utìlizará papel Whatman número 1.

El barboteado. lendrá 150 mil¡litros de capacidad y uil
diámetro aproxrmado de 5 centímetros. En él se pondráír I 00
mìlil¡lros de la solución captâdora que se descnbe mas
adelanle.

El periodo de toma de muestra selá de veinticuatro horas.
procurandq cambia. el bârboteador todos los d¡as, a la misma
hora, si s€ desea un estudio conl¡nuo.

1.3. lnslrumentos y maler¡al de laborator¡o.

1) Unespeclololómetroparamed¡r¡aslongitudesdeonda
de 626 n. m. (puede sustituirse por un lotoaolôrimelro de
sulic¡ente sens¡b¡lidad).

2) Un baño de agua regutable ent.e 50 y 6Oe C.
3) Cubetas de vidrio para et espectolotómelro. de 20

milimetros de paso de luz.
4) Matraces Erlenmeye¡ o tubos de ensayo con lapon

esmerilado. de ?5 m¡til¡lros de capacidad.
5) Pipelas âlorâdas de 10 mit¡titros.
6) Pipelâs aloradâs de 5 m¡l¡t¡tros. graduâdas en déc¡mas7) Matraces aforados de L000 a tOO mit¡lil.os.
B) Malerial de vidrio de uso habiluâl en el labaratoío

1 4. Reacl¡vos quim¡cos:

Acido sullúrico de P.e. -- 1.84 (R. A.).
Sullalo amónico (R. A.).
H¡drôx¡do söd¡co {R. A.).
Fenol cístafi¿ado {R. A.).
Hipoclor¡{o sódìco, riqueza aproximâda det 5 at tO0/ô de

cloroaclivo(R A).

1.5. Soluc¡ones de reactivos:

l) Soluciôn captadora.- Se tomån 1,4 mrtrlitros de ác,do
sullúrico de P e. I 1,84 y se diluyen con agua destitada hasla
1.000 milil¡tros en ma(raz alorado.

. 2) Soluc¡ón patrón (concentrada).- Se disuelve¡ 3.e793
gramos de sullato âmónico aîhidro en agua desl¡tada en un
malraz åforado de 1,000 m¡lil¡tros y se completa hastâ el enrase.
(Esta solución contiene 1 m¡l¡9ramo de amoniâco pôr milit¡ko).

3) Soluciön patrón (soluc¡ón de trabaio).- Se toman 1O
mj¡¡l¡tros de la solución palrón concenlrada (soluc¡oñ 2) y se
d¡luye a 1.000 m¡lililtos con agua destilada en malraz atorado.
(Esta solución cont¡ene 10 microgramos de amoniâco por
mililitro).

4) Solución de hidró¡ido sód¡co ât 20(% Oisotver B0
gramôs de hrdróxido sôdico en 400 mitil¡tros de a'gua destitada
y dejar enkiar.

5) Solucióndelenolatosödico.- SepesanS3gramosde
fenol crislalizado y se disuelven en 1OO rnililìùos de agua
destilada. A esla disotución se âñaden 180 mitilirros de ta
solucion de h¡dróx¡do sód¡co at 20% l4l y se compteta hasta
1.000 m¡l¡¡¡tros en matraz alorado coo agua deslìlada.

6) Solución de h¡poclor¡to sôdico.- Lâ sotuciön de
hipoclorilo sódico (R. A.) adquir¡da en el comercio, se litka por
lana de vidr¡o y se valora por yodometlia. Según la r¡que¡a en

cloro acl¡vo se dtluye lo necesailo para preparar ula solucìón
que conlenqa 1,5olo del cloro ¡crrvo

!.6 Procedioìicnloptrn lJd!lcrr¡rrìación.-- T¡asvasarla
mueslra a un ¡Datraz ¿lor¡¡do.de 100 nl¡lil¡tros. l¿vando el
þarboleador dos veces con pocâ agua deslìlada. y enrasar a
100 m¡l¡litros

Se toman 10 m¡lil¡lros de lâ muestra y se ponen en el malraz
o tubo de ensayo de 25 mil¡lrtros, se añaden 3,5 milil¡kos de la
soluc¡ón de lenolalo sódico (5) y 2.4 de la sotuc¡ón de h¡pocto-
rilo sôd¡co (6). N,lezclar y câlenlar en baño de agua â sze C
duranle media hota. lranscurfldo ese t¡empo se deia enfr¡ar y
se mant¡ene durante media hora a la temepelalura ambienle.

Al m¡smo liempo se prepara uôa prueba en t,lanco que
cont¡ene 10 m¡lilitros de sotucrón captado.a. Juntamente al
blanco se prepâran las solucìoôes palrones según la siguiente
pautaì

Se lomân 5. 10.20 y 30 m¡llfrkos de la solución patrön de
lrabajo (3) y se diluyen en sotucrön capradora (t) hasta 100
milililros en malraces afo.ados. {Cada uno de €llos correspon-
den a concentracjones de 0.5. t.0. 2.0 y 3,0 microgramos de
amon¡aco por m¡lil¡ko, respeclivâmente).

De cada una de eslas soluciones patrones se toma 1O
rnil¡lilros y se sigue el mrsmo ñelodo operatìvo que con la
muestra.

Las muestrâs prueba en btanco y so¡uc¡ones patrón deben
estar a ¡gual tempe¡atura antes de hacer la lectuta espectrolo-
lomélr¡ca, como ya se diio anteriorment€.

Se hace la lectura espectrotolomét¡¡ca de cada una de tas
pruebas en clbelas de 20 milrlitros, a 626 n. m. de long¡tud de
onda, frenla a aguâ destilåda

Mediante la linea de caribraciön se determina la cantidad
de amoniaco expresado en ñ¡crogramos por m¡l¡lltro que
conliene la muestra.

1.7.. Inlerlerencias - Atgunos rones melàl¡cos pueden
producir ¡ñlerlerencìas en el mélodo..pero en esle caso no hay
que lenerlo en cuenla porque quedan relenidos en el liltro.

Nóta.- Toda el agua destitada que se utit¡ce en el método
deberá comprobarse que estâ exerìta de amgniaco.

Los react¡vos quimicos lenol e h¡poclorilo sódico deben
conservarse en cámara lígorifica enlre + 3 y + 60 C. lgs¿¡.
mente debe de hace.se con lâs solucrones reactivas números
2.3.5y6.

l.B. Cä¡culos.- E¡conteoidoesamoniaco.expresadoen
tnicrogramos por r¡etrgcúbico, se calcula mediante lâ sigu jen_
le lôfinula:

t00 A

Siendo;

A = M¡crog(amos de amon¡aco por milimeko contenido en la
muestrA.

V = Volumen de a¡re, expresado en metros cúbicos y rêduci-
dos â las cof,d¡ciones normales (anexo número l. apârta-
do número 7).

2. Mèlodo de med¡ción.

Se adm¡te como representalrvo de la concentración de
vapores amoniacales el mélodo denominado de <NesslerD.
seqún la s¡guieñte descripc¡öni

2.1- Priocipiodelmètodo.- Sehacepasar alarlea lravés
de una soluciön de ác¡do sullûr¡co. donde queda retenido el
amoniaco en lorma de sulfalo amönico.

Esta solución se vâlora por colorimetriã med¡ante et
reactivo de Nessler.
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22. f oma de mueslra.-- La loma de mueslra se realr¿a
s'guiendo las normas descrilas en el mèlodo general (anexo
numefo 2, apanado número I ).

Como liltro se ulilizârå paÞel wharman número 1.

El barboleâdor leîdra 150 nìrl,lrlros de capac¡dad y un
d¡¡metro aproxrmado de 5 centimelros.,En èl se pondrán 100
rììilililros de la solución caplador¿ que se descriþe más
adelañte.

El periodo de toma de muest¡a se.ä de vernt¡cualro horas,
procurando cambiar el barboteador lodos los dias, a la misma
hora, si se desea un eslud¡o conl¡nuo.

2'3. ¡nstrumenlos y malerial - Uq espectrolotómetro
para medrr longitudes de onda de 410 n. m.lPuede sus(iluirse
Þor un folocolorímetro de suf¡cienle sensibilidad).

Cubelas de vidr¡o para e¡ especlolotómetro, de 10 m¡lime-
lros de paso de luz.

Tubos aforados o proþetas de 10 milimetros, con tapön
esmelilado.

Pipetasåforadas de l.2,3,4. 5,6. 7. 8,9 y l0 m¡l¡litros

Malraces aforados de 1.000 milil¡lros {dos un¡dades).

2.4. Reactivos químicos.* Ac¡do sullürico de P.e. = 1.84

Sullato amon¡co (R. A.).

2.5. Sôluc¡ones de reacl¡vos:

1 Ì Solución captadora.- Se loman 1,4 mililitros de ác¡do
sullúrico de P.e. = I .84 y se dil uyen con agua deslilâda en 1 000
miiil¡tros en matraz alorado.

2) Soluc¡ón patrón (concentrada).- Disolver 3,8793
gramos de sulfato amónico anh¡dro eî agua dest¡lâda en un
malraz aforado de '1.000 mililìkos y completar hasta el enrase.

{Esta soluc¡ôn contiene l0 m¡crogrâmos de âmoniaco por
milil¡tro).

3) Soluc¡óß pâkón {de l,aba¡o).- Se toman 10 m¡lil¡tros
de la soluc¡ón patrôn corcentrada (solución 2) y se diluyen a
1.000 mili¡itros con agua destilada en un matra¿ aforado. (Estia

soluc¡ón cont¡ene 10 microgramos de amon¡aco Por m¡lililro).

4) Reaclivo Nessler.- Me¿clar volúmenes iguales de las
soluciones A y B de esle reactivo. Estâs soluc¡ones se pueden

adquìrir en el comercio. s¡empre que sean de garanlia (una
marca asequible es la Mefck).

Ìambién pueden prepaas.se eñ el laborator¡o por el método
hâbilùal.

2.6. Proced¡miento para lâ determ¡nac¡ón.- Tlasvasar la
muestra a un mâtraz alorado de 1 0O m¡lilitros, lavar el barbot€a-
dor y enrasar con agua dest¡ladâ.

Se toñan 5 mil¡litros de la mueska y se llevan a una probeta

o rubo ilorado de 10 mililitros, enrasando coo agua destilada.

Oe la misña torma se preparan una sere de patrones
conrenrendci 1 , 2. 4. 6. B y 10 mil¡litros de la soluc ión palrón de
lrabato (número 3). que se complelan a un volumcn de 10
mil¡litros con âgua destilada.

Se añade 1 milil¡lro de react¡vo Nessler {número 4) tanto a l3
mueslra como a los palrones l€cìén pfepafados. se agilan y se
mrde la rnrens¡dad de color de cada uno de ellos a 410 n. m.

De los vâlores obtenidos con las soluc¡ones palrones se
deduce el conlenido de la muestra.

Cuando por la concentrac¡ón de amon¡aco de la muestra
no co¡nc¡da la intensìdad de color deitro del intervalo da los
patrones preparados, se prsparârá otaa oueva d¡lución de la
muesl.a. tomaodo un volumen mayor o menor de 5 milil¡tros,
según haya s¡do el resultado obtenido en lâ primera
determrnación.

2.7. lnterferenc¡as.- Cuândo existe en e¡ aire la presen-
cia de aldehídos, se producen ¡nterlerencias pos¡tivas en este
método. en cuyo caso debe ut¡lizalse el método de relerenc¡a
del lenolalo sód¡co (anexo número 6.1).

Nota.- El agua destilada que se emplea en ei mêtodo
deberâ comprobarse que está exenta de amoniaco.

2.8. Cálculos.- El contenido en amon¡aco expresado en
microgrâmos por metro cúbico se calcula medianle la siguien-
le fórmu¡â:

A t00
microgrrmor dc rmoniuo por mctro cúbico

VB
Siendo:

A = M¡crogramos de amoniaco por mililiko de la muestra.
I = Volumen de muestra lomada para hacer la reacc¡ón,

expresada en mililitros.
V = Volumen de aire expresado en mel.os cúbicos.

3. Los resullados del método de medicion Nessler serán
vál¡dos påra la Red Nac¡onal siempre que ¡o exislan agenles
en el aìre que ¡nterlieran, perlurben o ¡ncidân en el mélodo. Sin
embargo, serån aceplablescuando,a pesarde la presencia de
tales agenles, la d¡ferenc¡a oblenida por la técnica pahón y el
mélodo de med¡c¡ón queden comprendidos en el inlerualo de¡
I 00,ó en mâs o en menos, de los correspondienles al pr¡mero.

4 Asimismo. serán vál¡das las determ¡nac¡ones realiza-
das por otros s¡stemas de med¡ciôñ cuândo, hechas las
oportunas correcc¡ones, sea posible oblener med¡ciones
comprendìas e! el intervalo del 10% señalado en el apartado
anìerior.

ANEXO VIII

Relación de los principales conlam¡nantes de la atmósfera

Con la m ¡ n an les p il o c ¡pâ I es.

- Monóxido de carbono.

- Ox¡dos de nitrógeno.

- Hidrocarburos.

- Polvos (partÍculas sedimentables y parlículas en
suspensión).

- Hlmos.

Co n ta n i n a n les esp e c i a I es.

Der¡vados del azuke:

- Anhidr¡do sulfúrico.

- Nieblas de ácìdo sullúrico.

- Ac¡do sullhidr¡co.

- Sulfuro de carbono.

- Cloruros de azulre.

oer¡vados del nilrögeno:

- Amon¡acos y sus derivâdos.

- Acido n¡lr¡co.

- Cianógeno.

- Acido ciânhidr¡co.
* C¡añuros.

Halögenos y sus derivãdos:

- Flúor.

- Cloro.
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- Bromo.

- Yodo

- Acido fluorhidrico

- Acido clorhídrico
* Ac¡do bromhidrico.

- Ac¡do yodhidrico

- Ac¡do fluosilicrco.

- Fluoruros.
* Oxicloruro d€ ca.bono o fosgeno.

Otros compueslos inÕrgànicos;

- Acelileno.

- Aldehídos.

- Aminas.

- A¡hídrido y ác¡do male¡co.

- Anhidrico y ácrdo acélico.

- Acido lumár¡co.

- Anhídrido y åcido tláhco.

- Compueslos orgãnicos volál¡les del azul16 (mercapùa-
nos y otrosl.

* Compuestos orgànicos del cloro.

-- Compueslos orgánicos dcl plorno

- Pir¡d¡na y metilpiridina {pjcolrn¡sJ

Pa.liculas sól¡das:

- Particulas no metal¡câs coñlen¡endo lösloro. arsén¡co.
anlrmon¡o, s¡l¡c¡o, selen¡o, cloro y sus compuestos.

- Paniculas de metales pôsådos conlen¡endo cinc. cad-
rnro, plomo, cobre, melcur¡o, alumrn¡o. hrerro. mangâneso.
cromo mol¡bdeno, wollramro. lrlanro. vanâdro y sus
compueslos,

- Paniculas de metales ligeros conleorendo sodio, pola-
sro. cslcio. magnesio. ber¡lio y sus compuestos.

- Panículas de sustånc¡as miîerales {âbsesto).

Aelosoles:
* Aerosoles procedênles de las glanlas de benceno.

- Aerosoles ptocednetes de las planras de alqu¡trân.

Varios:

- Olores molestos.

- Parliculas râdioactivas.

ANEXO IX

lnslrucciones para el cálculo de altura de chimeneas de instalaciones industriales, pequeñas y
rnedianas.

l. Obieto.

Laspresentegiost.uccioneslienen porobjeto ladeterm¡oa-
ción de la lórmula de cálcutô de altura dg las chimeneas
industriales. p€queñas y medianas, con el lin de meiorâr la
dispers¡ón de contaminantes emil¡dos a la atmósfera a través
de las mismas-

2. Ambìlo de apl¡cac¡on.

Las presentes normas sera¡n de aplicac¡ón, coñ caráctet
9enerai, parâ las chimen€as que evacúen los gâses de inslala-
c¡ones ds combust¡ón de potencia globâl ¡nferior a 100 Mw.
equivalentes a 86.000 terrnias por horâ, y para las ch¡meneas
que em¡tan un máximo de 720 Kg/h de cualquier gas o tOO
Kglh de parliculas sólidas.

Ademås de las lim¡taciones señâlâdas, la ló.mula de
cálculo de altura de chimenea se apl¡cará sólo sn los casos en
que el penacho dg humos tenga un mínimo de ¡mpulso verlical
Çonvecl¡vo. de tal modo que se cumpla la siguiente expres¡ón:

y¡
Â1 > r$ _v/3

H¡

Siendo:

lT = Oilerenc¡a en cC ent.e la tempelatura de sålida de humos
en la boca de la chimenea y la temperatura media de las
måximas del mes más cålido en êl lugar.

V = Velocidâd de sal¡da de lss g¿ss5, e¡ la boca de la
ch¡meneâ, en melros por segundo.

H = A¡turaen metrosque, según la fórmulapropuesta,fesulla
para lâ ch¡meoea.

S = Sección inlerio. minima de la bocâ de sal¡da de la
ch¡men€a, expresada en metros cuadrados.

lndaplndi6ntoment€ dsl âmblto dô apl¡cac¡ón le €stas
rnslrucciones en cuanlo a vo¡umen de ôonlaminantes. se
elecluarân los eslud¡os complemenlar¡os prec¡sos que, sobre
dispersión de contaminantes y sobre elevación de peîachos.
estime el Min¡sler¡o de lnduslr¡a, segùn el tipo y tocalización del
loco conlaminanle.

3. Caraclerislicas de construcc¡on.

Lås chimeneas se congtru¡rán, â ser pos¡ble, de secc¡ón
circular y de lorma que se logre una buena difusión de tos
gâsos y que no soþrepas€n en el entotno del loco em¡sor los
n¡veles d€ cal¡dad del a¡re ãdmis¡ble. Se tendràn en cuenta.
as¡m¡smo, la lunc¡ôn de la chimenea como etemento aux¡l;al de
la combusl¡ón. los posibles problemas de corrosióo y medios
para prevenirlo, asi como los diversos åspectos de lipo
constructivo.

4. Fo.mula de cálculo de la altuñ de ta ch¡menea.

El valor H de la allura de la chimenea se hãila.á mediante la
lórmula s¡gúiente:

Hs ^QF
Cy \E

V.AT
Expresándose H en melros. y siendo;

A = Parámotro que rel¡e¡a las condiciones climâtológicãs
del lugar y cuya est¡mación se expl¡ca en el punto 5
de estâs ¡nstrucciones. És funciôn de la estab¡lidad
tèrm¡ca verlical mediå o d¡stribuciön media de la
temperatura y de la humedad en las capas de la
atmósl€re.

O: Câudal máximo de sustancias contaminantes. ex-
presado en Kg/h.

F --- Coet¡c¡enle sin d¡sensrones retacionado can ta
veloc¡dad de sedimenlación de ¡mpurezas en la
atmôslera. Para el SOT? y otros conlam¡nantes
gaseosos de igual l¡po. cuyâ veloc¡dad d€ sed¡men-
lación es práclicamente nula. se tomará F = 1. En el
caso de parlículas só¡¡dâs o impurezas pesâdas se
lomarÉ¡ F = 2.

C" - Concertrâción máx¡ma de contam¡nantes a nìvet del
suelo. expresåda en mg/m¡. Ni. como media de
ve¡¡ticuatro horas. Se determinará como d¡lerencia
entre el valor de relerenc¡a li¡âdo en el anexo I del
Oecreto 833 de 1975. de 6 de febrero. por el que se
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desarrolla la Ley 38 de I 972, de 22 de d¡ciembre, de
proreccrôn del 11rb'enle atmoslèr¡co, pala siluacio-
nes âdñìrsrbles y el valor de la conlaminåción de
londo.

n - Numero de chr¡ììerìeas. ¡ncluida la que es obieto de
cálculo. srtuadas a una d¡stanc¡a hor¡zontal inler¡or a

2 H del etrìplazûmrenlo de la ch¡menea de relerencia

v =, Caudal de gases emrtrdôs, expresado en m.3/hora.

-\T . Dilerencra entre la lemperatura de los gâses a la
sâlida de la chrmenea y la temperatura media anual
del a¡re ambienle en el lugar considerado, expresado
en rc.

Si el loco emite varios contam¡nantes. lâ altura de la

ch¡menea se calcularå para cada uno de ellos adoptándose el
valor que resulle mâyor

5. Deteminac¡on del parár,elrc cl¡matolog¡co A.

El paråmetro A relleta las coad¡ciones cl¡malológ¡câs del
lugar y se obliene mull¡pl¡ando 70 por un índ¡ce climâtológico
que se calcula en ivnciôn de las tempelaluras. Este indice

climatológrco se calcula rnedianle la expresión:

ôT + 2ót 80
¡c -

T-H

Siendo:

-!T = Mâx¡nìaoscilacróndetemparaturadellugar,esdec¡r'
es la drlerencra entre lâs lempelaturâs máxìmas y

minima (máx¡ma más càlida y minima más lr¡a).

ôt = Dilerencia entre la lemperatura media del mes más

. 
cálrdo y la lemperatura med¡a del mes más frí0.

T,,, ., Temperalura media anual.

H = Humedad relat¡vâ med¡a de los meses de ¡uoio, iulio.
agosto y sept¡embre, tomâda de las obseruac¡ones
lundamenlales clrmtalológicas (7.00, 13.00 y 18.00
hora).

La expres¡ön añlelior es válida cuando T- es igual o mayor
de loe C. S¡ T.. resulta menor de 10e se loma 10r C.

Los valores de T,,,. AT. I y H (valores cllmatológicosl han

de darse sobre periodos de treinla años o, como mín¡mo. diez
años.

En el mapa anexo a estas inslrucciones se ind¡can las

isolíneas de los valores del indice l. pala Españ4. Asim¡smo, se

indican sus valores en las tablas adiuntas.

Et vâlor del parámetro A será. por consiguiente:

A-'70x1.

6. Detemñâción de ta concenløc¡ón máx¡ma adm¡s¡ble
de conlamñac¡on C\.

El valor de la concenlraciön máx¡ña de contaminanles a

nivel de suelo, C!. que no debe sobrepasarase. se obtendrá del
sigurenle modo

Cs(Cl¡-Cr=Valor relerencia - Valor contaminación de

londo

Oichos valores se expresãlán como medias de ve¡niicuako
horas en m9/m3 N.

Los valores de relereoc¡a C!^, estatlec¡dos son:

SO2- Promed¡o de concentrac¡ôn med¡a en un dia (vern-

ticualro horasli

0.4 m9/mr N - 400 g/m3 N

Particu¡as -- Promedio de concentraciôn med¡a en un dia:

0,3 mg/m3 N - 300 g/mr N

Eslos valores se obtendrán independ¡entemenle para los

d¡versos contaminantes sx¡stenlos. especiâlmenle para el SO2
y gâra las particulas sôl¡dâs.

En el caso de que exislá unâ delermrrìada coîlaminaciön
de fondo SO2, Cr (SO2), y g¡¿ qe¡¡¿mr¡r¿çtþn de fondo de
nreblas o aeÍosoles d€ ácido sulfúrico. C! lSO,l H2), la concen-
rrâción máxima adm¡s¡ble seria:

cr(so2) + c, (so2t<c."(so2)

f cr (so.H,) II l- 

- 

|

L c"^ (so.H') J
La contaminac¡ón de londo Cr. en lanlo no se dicten

normas al respsclo por el M¡nislerio del lnterior. se delerm¡oará
como media anual de los vâlol€s diarios (medla de veinticuatro

horas) del lugar.

En ausenc¡a de dalos de Cr. 9e tomarán los s¡gu¡enles para

el SO2:

Zona poco contaminada . ' .. . 50!g/mlN
Zona med¡añamente

industr¡alizâda 200!9/mrN
Zona muy induslrializada .... . 300!9/m3N

lnd¡ce cl¡matológico med¡o de Zarago¿a en funcióo de los
valores climatológicos de una selección de observalor¡os:

Zataaoa

T

¡{,t

ôT ðt
ôT ' ldr

H
t0

il
lç

{J,l t7.t t.{! é.r8tó.J 5.ró

Simbolos:

T, = Temperatura med¡a anual.
JT = Máxima oscilaciÔn de temperâtura. (Dìferencia enke

la máx¡ma absoluta y lâ mínima absolulå).
ôT = D¡lersncia entre la temperatura media del mes más

cáf¡do y la del mes mäs lrío.
H = Humedâd re¡ativa media de iunro, iulio, agoslo y

sept¡embr€ y d€ las observaciones lundamentales de
7.000, 13.00 y 1 8.00 horas TMG.

Fórmul¡:
AT + 2rl 80

lc= 

-

T-H

En los casos en que sea f",<10 se susliluye el valorde la
tabla por T,,,= 10.

7. Ailurc âd¡c¡onal a añadir a los cálculos tesullanles
anleìomente reseñados para chimeneas de ¡nstalac¡ones
induslia¡es, pequeñas o med¡anas.

La altura adicional será el mayor valor resultante de ¡os

casos A y Bque seestablecen a coôtinuac¡óo:

Cùo A:

l) si
Bt

-50'i 

6h.= 0m
H

B,
2) Si 0.1<-sl

H

8, - 0.1 H'
éh.= 

-m

0.7

si.ndo h¡ l¡ .ltuñ ¡di.ioul.

B,

-:l 
c¡h.'B,irl) si

Cuo 8: .h¡ - Dr

Siendo en ambos casos:

H = La altura que resulta de aplicar Ias presenles rnslluccio-
nes, según Orden de '18 de octubre de 1976.

8l = La allura del edil¡co más el€vado en un radio de 2H

82 ., La allura del edilìcio nìås elevado en un rad¡o compren-
dido enlre 2H y 20H.

AmÞas alturas Bl y B¿. en relerenc¡¡ il lo basc da lo
ch¡menea.
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ANEXO X

lnslalación para mediciones y loma de mueslras en chimeneas: situación, disposición, dimensión
de conexiones, accesos,

1. Siluacþn.

Las medicrones y toma de mueslrs en chimenea se leãlza-
rán en un purìlo lr¡l que la distanoia A Cualquier pefturbactôn
del tlujo gaseoso (codo. coßexión, camb¡o de seccró¡, llama
dìrecla, elc.) sea, como minimo, de ocho diåmelros en èl caso
de que la pertu.bacrön se hallen anles del punlo de medida
según la direcc¡on del llu¡s, o de dos d¡ámelros s¡ se eocueîl.a
en dirección conlrariâ {en parl¡cular de la boca de emis¡ón).
conlorme se rndica cn la ligura 1.

J

Fit6 ¡

Si !a clrinrorìea lcne secoón rectangulår, se deterntinara su
drâmelro eq!¡valerìt(: de acuerdo con ìa ecuaclón

¡Xb
Do=2

r+b

Fi¡cr¡ ¡

En e¡ caso pâdrculnr de encentrar dil¡cultades e¡traor{trnâías par¡
manlener las ctrslancos L' y L... requefidas, èstas podrañ drsoùnutr5e
procurando coôservar uôa relacióri-

L,_=a
L¡

al ob¡eto de que la desvractón de las cond¡ciones idoneas sea
mínima Oebe lenerse en cuenta que la drsminucron de tâs
distanc¡as Ll y 12, po. debaio de tos vâtores I O y 2 D. respec-
livame¡te. obl¡gâ ¿ un mayor número de puntos de medic¡ön y
mueslreo en la seccrôn de la chimen€a al obietg de mantener
lâ exacl¡lud requerida en los resultados l¡nales

Ên cualqu¡er caso. nuîca se adm¡t¡rán valores de

Ll<zDyL¿<0,5D
Todas las drmensiones que se refieren a iâs secc'ones de

chimeneas deben ent€nderse como d¡mensioñes ínter¡ores.

2. Dtsposicton y dimensión de conexiones.

Los oilticios crrculares que se praclrque¡ en las chrmeneas
pafâ facrhlal la iotroducciÓn de los elementos necesaíos para
medicion€s y loma de muesttâs estarån do€dos ds un casqui-
llo roscado de 100 milimetros de longitud.de D,,= 100. o mayor.
que perm¡lâ ãcoplar la tapa correspoñd¡ente. Esle casqurllo irír
soldâdo a lope. corno ¡nd¡ca la l¡gura 3 {para et caso dc
ch¡¡rìcncn ilìctiìlre¡1, o ¡iìclado {chttrìeneã dc obra).

¡i@ I

En las conexiooes se dispondrán las tapas metálicas,
magho o hembra. correspondientes.

El número de agujeros y conexiones correspond¡entes será
de dos en las ch¡meneas circulares y srluadas scgún diámetros
perpendiculares (según ligura 4).

Fitun a

En el caso de chimeneas rectangu¡ares este número será
de lres. dispuestos sobre el l¿leral de menores dimensiones y
en los puntos medios de los segmentos que resullan de d¡v¡dìr
la distanc¡a lateral ¡nt€rior correspond¡ente a tres partes
rguâles (según l¡9ura 5).

Fi¡ur. t
En lâs chimeneas de diámelro Inte¡ior. real o equ¡valenle.

¡olerior a 70 cenlimetros. sölo se dispo^drá unâ conexión parâ
med¡cìöo y muestreo.

3. Platalotmas y accesos,

Las cone¡rones para med¡c¡ôn y toma de muesras estarán
a una d¡slalc¡a no superior a un metro n¡ tnlerior â 60 contime-
lros de la plalalorma u otra co¡struccrôn l¡¡a s¡milar. de laci!
acceso, sobre la que pueden operar lácrlmente dos petsonas
en los punlos de toma de muestras previstas, d¡sponiéndose
barandillas de segur¡dad.

En casos que resulle muy dific¡l la instalac¡óñ de la platafor-
ma c¡tada en el pàrralo anter¡or -Jxtremo que deb€rá ser
debidamente iustificado y apreciado por la correspondiente
Dirección Provincial del M¡nislerio de lnduslria-, dicha
platal9rña podra¡ suslaluirse por un andôm¡o provisional, Cuya
Inslalación pueda real¡zarse en u¡ t¡empo inle.ior â tfes horas
y que cumpla con las condiciones que rigen para las platålor-
mas o consirucc¡ones liias antes citadas.

Próx¡mo al área de la plâtalorma deberá exisl¡r unâ toma de
corrienle elécl.ica para 220-380 volt¡os, âsi como iluminaciÖn
sulic¡enle en dicho lu0ar.

L,à00
L¡à2O
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ANEXO XI

Legislación aplicable

- Eeglâm€nto de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas d€ 30 de nov¡embre de 1 961. Decrelo 2.41 4 d€
1961. Modif¡cac¡oo oecrelo 3.494 de 1964. de 5 de d¡ciembre.

* lnstrucció1 complementaria del Reglamento de Activi'
dades del l5 de mårzo de 19ô3.

- Circular dg la Com¡s¡on C€fllral de Saneamisnto de 10

de abrit de 1986, (r¡BOE¡ nÚm. I 13, de l0 de mayo).

- Reglamento sobre util¡zac¡on dô productos petrollleros
para calelacg¡én y otros usos no induslriales de 21 de junig de
I 968.

- lnslrucc¡ôn complemenlaria ds la D¡rección Gcnemlde
Energia y Combuslibles de 3 de oclubre de 1969

- Orden del Mìnisterio de Trabaio de 9 de marzo dg 1971,

por la que se aprueba la Ordenan¿a General de Segur¡dad e
Higlene en el Trabaio {<BOE, número 64. de 16 dè marzo).

- Decreto 912 de 1971. de 22 de ãbril, sobre homologâ'
crôn de vehículos con encend¡do por ch¡spa. en lo que 8ê

refi€re a la em¡sión por gl motor de gâses conlaminantos

- Ley 3gde 'l972, de22 dcd¡c¡embre sobregrolecciórdel
arnb¡ente atmoslérico. {<rBOEr núm 309. do 2ô de d¡ciembr€}.

-- Reglamenlo General del Serv¡cio Público de Gas€s

Combusùbles. Oecrelo número 2.913 de 1973, ds ?6 d€
ôatubfe.

- Reglamenlo número 24 sobr€ homologaciôn de vehicu-
los de moìor d¡esel. en lô relâtivo a em¡siÓn do 9âs€9 ôontam¡'
naôtes fuBOED núm.49, de 26 de lebrero de 1973).

- Reglamento-de âpsratos quê utili¿an combuslibles
gaseosos. oecreto 1.651 de 1974, de 7 d€ mârzo.

- Decreto 3.025 de 1974, de 9 de agostÕ, sobre lim¡t'aciÓn

de la conlaminâc¡ón atmostéricâ produc¡dð por vehiculos
automövites ((.BOE) nÚm.267. de 7 de nov¡embre).

- Oecrelo 833 de 1975, de 6 d€ tebrero Reglamenlo de

Protección del Ambient€ Atmoslér¡co que desârrùllâ la Ley

(,,BOE, núm.96, da 22 d€ abril) (Errores: (gOE, núm 137, de

9 de iurio. ârticulo 87).

- Orden de 28 de lebrôro de 1975 para âplicâc¡ón del

Oec.elo 3.025 de 1974, de g de agosto. sobre l¡mitac¡Ön de la

conlâm¡nac¡ón.atmoslérica produc¡da por vehículos
automôviles.

- Oecreto 2.204 de 1975, de 23 de agÔsto. del Ministerio de

lndustr¡å. se t¡pif¡çan característ¡ças, câlidâdes y'gndigiones
de empleo dê lo8 combuslibles y carburantas ((SOED núm

225, de 19 ds ssPtiembr€).

- Orden del M¡nister¡o de lndustria de I de dìc¡embre de

1975 sobre límit€s de contaminac¡Ón atmoslérica para vehicu'
los aulonóv¡les.

- O.den d€l Minislerio de lndvstria de 1O de dic¡embr€ de

1975. Reglamento sobre homologaciön de quemâdores en

¡nstalac¡o-nes liias (<BOEr nÚm 313 de 30 de dici€mbre de

1975)..

- Orden de l0 de agosto de 1976, por la que s€ establecen
normas técn¡cas para el anålisis y valorac¡ôn de los conlami-
nântes de nâluralezâ quim¡ca pr€ssnles en la almosfera del
Ministor¡o d6 lâ Gobetnación. Publicada corr€cción de errores
en el <BOE¡ de fecha 10 de enero de 1977.

- Orden de 18 do oclubte d6 1976, sob.€ prevencion y

corrección de la oontaminðción industrlal de la atmóslera

ß(BOED núm. 190, de 3 d€ diciembrel.

- Enlerñedades profesionales. R6al Oecreto del M¡nisls'
r¡o de Sanidad y Seguridad Soc¡al de 29 do diciombre de 1979

- Real Oecreto 1.618 de 1980, de 4 de iul¡o, sobre Begla-
menlo de lnslalaciôn de Calelacc¡onos, Climatizaciones y

Agua Cal¡e¡te San¡tar¡â.

- O.deñ de 17 rls malzo de l9Sl lnstrucciön técn¡ca

complomenlaria MIE-APl de calderas' eóonomizadores,
precalentadores. sobrecalentadotes, f ecalentadores.

- Orden de g de abril d€ 1983.oslerminación r€ndimien'
tos g€neradores de calof 3n ¡nstalaciones de calelacción.
climãli¿aciÖn y agua cal¡ente sân¡trar¡a.

- Orden d€ 25 de iun¡o de 1984. lnEtalación de squ¡po de

medrda y reg¡slro en cenlrales térmicas

- Orden de 28 d6 iun¡o de 1984. lnstrucc¡onss lócn¡cas
complementarias. lT, lc. de calofâcción. cl¡mat¡zación y agua

csliente sån¡taria.

- Ordên de 29 ds mâyo ds 1973. Normas básicas de
¡nstalación de gas en ed¡ficios habitados.

- Normås técn¡cas para anál¡sis y valorac¡ón de contâmi'
nantes atmosléricos dg aaturalêza química. Orde¡ de l0 de

aqosro de ,l976.

- Resolución de la oirecciÓn Genefal de la Salud Públaca'

de 10 de ¡un¡o de 1980, por lâ que se amplia la Orden de 10 de

agosto de 1976.

- Normas técnicas leglamentar¡as MT-10 y 12. sobre
lillros qutm¡cos y mixtos contla el monöxido de carbono
(<BOE, n¿m. 166, de l3 de iul¡o. y núm 217 de l0 de
Sepliembr€.

- Normâ l€cnológica NTE IGN-1975. hslal¿crones de gas

nalufâ1.

- Normas tecnológicas NfE en calderas.

- Ord€nanza para conslrucc¡Ón' ¡nslalaciön y uso de

estac¡onamientos y garâiêsen el tÉrmiño municipal de Zarago-
za. de 9 de marzo de 1983.

- Real Oecreto l.6t 3 de | 985, de I de agoslo. por el que se

mod¡tica parcialmenle el oecreto 833 de 1975, de 6 de lebrero'
y se establecen nuevas normas d€ cal¡dad del aire en lo
;eferente a contaminación por dióxido de azufre y parlículas



ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL CONTROL
DE LA CONTAMINACION DE LAS AGUAS RESIDUALES

Publicada en los Boletines Oficiales de la Provincia deZaragoza n'" 135 y 136 de
13 y 14 de junio de 1986

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza,

en sesión celebrada el día 13 de febrero de 1986'

CAPíTULO PRIMERO. CONDICIONES GENERALES

Artícuto 1s. La presente Ordenanza tietre por 'rbjeto regular el vertido de

las aguas residuales procedentes de las activldades sujetas al Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas, y Peligrosas, aprobado por Decreto

de 30 de noviembre de 1961, ubicadas en el término municipal, a fin de prote-

ger la calidad ambiental y sanitaria de las aguas suilerficiales y subterráneas, así

como las instalaciones munlcipales, red de alcanta¡':iiado y estaciones depura-

doras de daños en su construcción o perturbaciÓn en su funcionamiento.

Asimismo viene a regular los vertidos domésticos en zonas residenciales

sin red municipal de alcantarillado, los vertidos al ambiente y los vertidos que,

aún siendo generados fuera del término munìcipai, se realicen a colectores y

depuradoras municipales. Todo ello a salvo y sin perjuicio de las atribuciones que

corresponden a otros órganos de la Administración, de acuerdo con lo estable-

cido en el ordenamiento jurídico vigente.
para facilitar la comprensión y aplicación de la presente Ordenanza se utili-

zarán las definiciones incluidas en el anexo l.

Arl. 2e. Las licencias y autorizaciones expeciioas por el Ayuntamiento, por

lo que se refiere a las materias reguladas en el Plan general y Ordenanzas muni-

cipales, tendrá por objeto exigir el cumplimientc de las limitaciones establecidas

en esta Ordenanza, a cuyo fln el interesado inciuirá en el preceptivo proyecto

una declaración devertido, en forma que se especifica en el anexo ll.

Art. 3s. Sin perjuicio de lo establecido en esta Ordenanza, los dispositivos

de evacuación de vertidos, las acometidas a la red ij'ì saneamiento y, en gene-

ral, las instalaciones para esa finalidad, se aiustarán a las normas del Plan

General de Ordenación Urbana y Ordenanzas que lo desarrollen, asícomo a las

específicas que regulen las condiciones sanltarias rje los mismos.

Art. 4e. Con el fin de conocer los niveles de inmisión en los cauces públi-

cos, el Ayuntamiento mantendrá una red vigilante de la calidad de las aguas'



80 NORMATIVA M UN ICI PAL. U RBAN ISM O-M EDI O AM BI ENTE

Si, aun cumplimentándose los niveles de emisión establecidos en esta Orde-
nanza, se superan los de inmisión en los cauces públicos, podrán limitarse más
estrictamente los de emisión, previa tramitación con arreglo a la normativa aplica-
ble, para que en todo caso se cumplan los límites y características de Ias aguas
establecidos en cada momento por las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 5e. En la elaboración de planes que desarrollen el Plan General de
Ordenación Urbana, que afecten a zonas donde se localicen actividades indus-
triales, será preceptivo un estudio técnico sobre la previsible contaminación por
vertidos residuales.

Art. 6e. A los efectos previstos en el artículo 2e,la declaración de vertido,
que deberá ajustarse a lo especificado en elanexo ll de la presente Ordenanza,
afectará a todo vertido de aguas residuales procedentes de las actividades cali-
ficadas, con arreglo al RAMINP y a las normas del Plan General de Ordenación
Urbana, y los de usos domésticos en las zonas residenciales sin red de alcanta-
rillado municipal que, individual o globalmente, superen el límite de cincuenta
personas de población o de diez viviendas unifamiliares en cuanto a edificación,
pudiendo presentarse en este caso de forma conjunta.

No obstante lo anterior, la no presentación de la declaración de vertido no
exime de la obligatoriedad de establecer las oportunas medidas correctoras
(fosa séptica o similar), exigibles con arreglo a la normativa general y normas del
Plan General de Ordenación Urbana.

Las limitaciones establecidas para los distintos tipos de vertido tienen el
carácter de provisionales y no se consideran exhaustivas ni concluyentes,
pudiendo modificarse cuando las limitaciones a los niveles de inmisión impues-
tos por las disposiciones vigentes así lo aconsejen, o cuando la Corporación lo
considere oportuno, a propuesta de los Servicios Técnicos Municipales, previa
tramitación con arreglo a la normativa aplicable.

Art. 7e. En función de las declaraciones de vertido, atendiendo al caudal y
potencia contaminadora, los vertidos se clasifican en tres categorías:

Clase primera: Caudales no superiores a 15 metros cúbicos al día, sin com-
ponentes tóxicos.

Clase segunda: Caudales entre 15 y 50 metros cúbicos al día, o menores
de 15 metros cúbicos al día, con alguno de los componentes tóxicos incluidos
en el anexo lll.

Clase tercera: Caudales superiores a 50 metros cúbicos al día.

Art. 8s. Los Servicios Técnicos Municipales, elaborarán un registro de
declaraciones de vertido con el objeto de identificar, clasificar y regular los verti-
dos más significativos.

De acuerdo con el registro anterior y lo que resulte de las comprobaciones
efectuadas, los Servicios Técnicos Municipales cuantificarán periódicamente las
diversas clases de vertidos.
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Art. 9e. No se autorizará por parte del Ayuntamiento:
a) La instalación, ampliación, modificación o apertura de una activldad y

construcción de edificios habitados que no efectúen la correspondiente declara-
ción de vertido con arreglo a lo establecido en la presente Ordenanza.

b) La construcción, reparación o remodelacién de alcantarillas que carezcan
de las autorizaciones o licencias oportunas.

c) El uso de alcantarillas o colectores comunes de conexión a la red muni-
cipal para las actividades cuyo vertido sea de clase segunda o tercera. Si esto no
es posible, habrá de ponerse una alternativa técnicamente viable.

d) Descarga o vertido a cielo abierto o a una alcantarilla fuera de servicio.
e) La utilización de aguas limpias con la única finalidad de diluir las aguas

residuales. En todo caso, se cumplimentará lo dispuesto en el punto 1.4 del ane-
xo ll de esta Ordenanza.

Art. 10. De conformidad con lo establecido en la Ordenanza fiscal corres-
pondiente, los titulares de vertidos de aguas residuales satisfarán la tasa o canon
del vertido.

A las actividades que vierten a colectores municipales y cuyas concentra-
ciones medias de materia orgánica ylo en suspensión superen las limitaciones
incluídas en elapartado A-1 delanexo lll, se podrá aplicar una sobretasa propor-
cional al incremento sobre los limites establecidos, que se fijará en la Ordenanza
Fiscalcorrespondiente, sin perjuicio de lo establecidc en elartículo 105 de la Ley
29 de 1985, de 2 de agosto.

CAPíTULO SEGUNDO. INMISIÓN

Art. 11. Se define como nivel de inmisión en un cauce la concentración de
cada tipo de sustancias, una vez vertido por una o varias actividades y mezclan-
do con el caudal de agua de dicho cauce, medida en peso o volumen, según la
práctica corriente internacional. Los niveles de inmisión definen las caracterís-
ticas de un cauce, siendo los límites admisibles los establecidos en cada
momento por las disposiciones vigentes en la materia.

Art. 12. Se produce una situación de emergencia cuando, a causa de un
vertido accidental, se originen, directa o indirectamente, situaciones anómalas
que puedan perjudicar gravemente la integridad y el correcto funcionamiento de
las instalaciones de saneamiento, que pongan en peligro a personas o bienes en
general, o se superen los niveles de inmisión.

Los titulares de actividades que por su naturaleza puedan ocasionar este
tipo de vertidos tendrán que adoptar las medidas cori'ectoras necesarias, inclui-
da la construcción de las instalaciones protectoras ìdóneas, cuyo proyecto será
aprobado por el Ayuntamiento. Dicha aprobación no eximirá al titular de las res-
ponsabilidades conseguientes a la situación de emergencia.
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Art. 13. Ante una situación de emergencia, el interesado adoptará de inme-

diato las medldas necesarias para reducir los efectos del vertido, notificándolo al

Ayuntamiento para solicitar ayuda, a fin de que éste pueda tomar las medidas

oportunas de protección de las instalaciones municipales de saneamiento.

En el plazo máximo de siete días siguientes al vertldo accidental, el intere-

sado remitirá al Ayuntamiento un informe en el que se detallará fecha, hora,

naturaleza, causa, medidas correctoras y, en general, aquellos datos que permi-

tan a los Servicios Técnicos Municipales una correcta interpretación de la emer-
gencia, la adecuada evaluación de sus consecuencias y la propuesta de medidas

de previsión para estas situaciones. Todo ello sin perjuicio de la aplicación del

régimen disciplinario correspondiente y de las responsabilidades a que hubiere

lugar.

CAPíTULO TERCERO. EM¡SIOhI

Art. 14. Se entiende como nivel de emisién la concentración de cada tipo

de sustancia, vertido directamente por una actividad, antes de su incorporación

a vertidos de otras procedencias o cauces públicos, medida en peso o volumen'

según la práctica corriente internacional. Los niveles de emisión deflnen las

características de un vertido.
Los niveles máximos de emisión son los establecidos en los apartados A y

B del anexo lll de la presente Ordenanza'

Art. 15. En cuanto al sistema receptor, se clasifican los vertidos de aguas

residuales en los tipos siguientes:

1. Vertidos a colectores municipales.
Las aguas residuales procedentes de vertidos no domésticos y las proce-

dentes de otros municipios que evacuen sus afluentes a colectores del

Ayuntamiento de Zaragoza, deberán cumplir las limitaciones incluidas en el apar-

tado A-1 del anexo lll de esta Ordenanza.

De forma general, queda totalmente prohibido verter, directa o indirecta-

mente, a las redes de alcantarillado municipal sustancias que por su naturaleza

puedan causar efectos perniciosos en la fábrica de la alcantarilla e instalaciones

anexas, perjudicar el normal funcionamiento de las instalaciones de depuración,

dificultar las operaciones de mantenimiento e inspección del alcantarillado por

creación de atmósferas peligrosas o nocivas para el personal encargado y que

puedan originar molestias públicas. El apartado A-2 del anexo lll incluye una rela-

ción no exahustiva de sustancias cuya evacuación por colectores está prohibida.

2. Vertidos al ambiente.
Se entienden por tales las infiltraciones e inyecciones al subsuelo, ya sean

directas o con tratamiento previo: fosas sépticas, filtros bacterianos, neutraliza-

ción, precipitación, etc., y los realizados a canales o acequias de riego. Los nive-
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les de emisión o concentraciones máximas admisibles para las infiltraciones e
inyecciones al subsuelo serán los establecidos en el apartado B del anexo lll.

Los vertidos a acequias de riego deberán ser sometidos a un tratamiento
final de desinfección con cloro, en la cantidad adecuada, y, en todo, los niveles
de inmisión admisibles serán los establecidos en cada momento por las dispo-
siciones vigentes en la materia para aguas superficiales o la producción de agua
de abastecimiento.

Todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas por la legislación
vigente a otros organismos oficiales.

En cualquier caso, se prohíbe el vertido directo af ambiente sin tratamiento
adecuado en las actividades sanitarias, a mataderos, granjas, industrias de curti-
ción de piel y cualquier otra cuyas características microbiológicas sean un riesgo
potencial parala salubridad de las aguas.

3. Otros tipos de vertidos.
Los vertidos directos a cauces públicos tales como ríos, canales, acequias

de riego, etc., a través de colectores Indlvidualizados o cumunitarios no munici-
pales, se considerarán como casos singulares, pero relacionados con el impacto
global del municipio sobre el cauce.

lndependientemente de las condiciones que la Confederación Hidrográfica
del Ebro establezca para dichos vertidos, estos colectores dispondrán, en la ubi-
cación más adecuada, de las instalaclones para toma de muestras que se espe-
cifican en el presente capítulo, a fin de evaluar por el Ayuntamiento la
repercusión en el cauce receptor que indirectamente puede influir en las limita-
ciones a vertidos procedentes de colectores munìcipales y en la situación
ambiental del municipio.

4. Vertidos especiales.
Cuando las actividades viertan al alcantarillado sustancias distintas a las

especificadas en el anexo lll, que puedan alterar los procesos de tratamiento o
sean potencialmente contaminadoras, o cuando la complejidad o volumen de la

actividad lo requieran, el Ayuntamiento podrá establecer condiciones y limitacio-
nes específicas con carácter excepcional. En cualquier caso, deberán cumplir los
niveles de emisión referidos a sus volúmenes de producción que se fijen con
carácter general por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de las limitaciones
exigidas para el cauce receptor.

Art. 16. Las actividades cuyos vertidos se clasifiquen en las clases segun-
da y tercera, instalarán en los terrenos de la actividad una arqueta o pozo de
toma de muestras y aforo de caudales, pudiendo, si el Ayuntamiento lo autoriza,
instalarlo en espacios exteriores a las parcelas o locales afectados.

Las actividades que se clasifiquen en la clase primera y aquellas de la cla-
se segunda que carezcan de componentes tóxicos, pueden suprimir la instala-
ción de la arqueta de toma de muestras, aunque. en todo caso, deberán
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disponer de un registro final, fácilmente accesible, que recoja la totalidad de las

aguas residuales y permita extraer sin dificultad muestras de agua para su aná-

lisis. :

Art. 17. La arqueta será fácilmente accesible y recogerá todas las aguas

residuales de la actividad antes de la incorporación del vertido a la red de alcan-

tarillado, para su evacuación conjunta a través del sistema medidor del caudal:

vertedero triangular, canal Parshall, o cualquier otro que permita la medida del

caudal con precisión y sea aprobado por el Ayuntamiento previo informe de los

Servicios Técnicos Municipales. De forma orientativa, las dimenslones de la
arqueta se aiustarán a las indicadas en el anexo lV permitiendo la realización de

mediciones y extracción de muestras sin dificultad.
La existencia de instalaciones de tratamiento no exime del cumplimiento

de las obligaciones anteriores. En tales casos, el Ayuntamiento podrá exigir la

construcción de otra arqueta antes de la entrada de agua al proceso de trata-

miento depurador.

Art. 18. El Ayuntamiento podrá requerir de las acttvidades significativas por

la calidad o cantidad de sus vertidos, la Instalación de aparatos medidores de

caudal y otros parámetros, de carácter automático con registradol y de sistemas

automáticos de toma de muestras, dlscretas o proporcionales al caudal, siendo

responsabilidad del titular el correcto mantenimiento de las instalaciones.

En todas las arquetas de toma de muestras, la evacuación final estará pro-

tegida, como mínimo, mediante una reja de desbaste de 120 milímetros, pudien-

do exigirse en casos determinados rejas de menor paso de luz.

En cualquier caso, el mantenimiento de la arqueta y el registro de toma de

muestras en condiciones de funcionamiento y acceso adecuados, será respon-

sabilidad de la entidad productora del vertido'

Art. 1g. Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras ins-

tantáneas. Para concentraciones medias representativas de la descarga realiza-

da se tomarán muestras instantáneas simples en el momento gue se considere

representativo y/o muestras compuestas proporcionales al caudal durante el

periodo de funcionamiento de la actividad.
Los métodos analíticos a aplicar son las normas UNE o "Standar Methods

for the Examination of Water and Waste-Water" (APHA-AWWA-WPCF), aunque

podrán utilizarse otros, autorizados por el Ayuntamiento y tramitados de acuer-

do con la legislación vigente.

Art.20. Por las caracteríSticas de la muestra y las limitaciones impuestas a su

conservación en los métodos analÍticos citados en el aftículo anterio[ el técnico com-

petente al servicio del titular de la declaración de vertido deberá garantizar expresa-

mente el cumplimiento de las condiciones de conservación de dicha muestra.

En los casos en que exista dificultad instrumental para algunas de las deter-

minaciones, dicho técnico garantizará asimismo la disponibilidad de los medios

instrumentales requeridos con arreglo a los métodos analíticos aplicables'
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Arl.21. En el caso de diferencias en las determinaciones analíticas de las
que se derive la exigencia de adopción de medidas correctoras y/o la imposición
de sanciones, se podrá realizar la toma de otras muestras por triplicado, a peti-
ción del interesado.

En tales casos, se analizarán simultáneamente en los laboratorios munici-
pales dos muestras: una por el facultativo del interesado y otra por los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento. La tercera muestra se analizará por la Confederación
Hidrográfica del Ebro, y sus resultados tendrán carácter dirimente, siendo de
cuenta del interesado los gastos del dictamen de este análisis.

En todo caso, la toma de muestras y realización de los análisis se ajustará
a lo establecido en artículos anteriores.

CAPíTULO CUARTO. TRATAMIENTO

Art.22. A la vista de la documentación presentada en la declaración dever-
tido y/o de las comprobaciones efectuadas por el Ayuntamiento, se podrá exigir
la instalación de un sistema de pretratamiento o tratamiento adecuado que ase-
gure el cumplimiento de las limitaciones impuestas a los distintos vertidos.

El productor del vertido será responsable de la construcción, expfotación y
mantenimiento de las instalaciones, cuya inspección y comprobación se realiza-
rá por el Ayuntamiento.

Art. 23. Los vertidos domésticos en zonas residenciales sin red municipal
de alcantarillado deberán efectuar el pretratamiento o tratamiento adecuado; en
todo caso, cumplimentarán lo establecido en la norma NTE-ISD/1974y a lo dis-
puesto en la presente Ordenanza.

Art. 24. La evacuación de aguas negras procedentes de cualquier tipo de
granjas se ajustará a las instrucciones dictadas por la Diputación General de
Aragón en 9 de febrero de 1980 y disposiciones vigentes en la materia.

De forma general, el volumen de las fosas de purines garanlizará una capa-
cidad de almacenamiento para treinta días.

La evacuación final de los purines se realizará con las debidas condiciones
higiénico-sanitarias. En todo caso, se prohíbe su vertido a cauces públicos, ríos,
canales de riego, etc.

Art. 25. En los casos especiales de vertidos de aguas residuales que
incumplan las limitaciones contenidas en la presente Ordenanza y que no pue-
dan ser objeto de corrección en las instalaciones del usuario ni en las depura-
doras urbanas municipales, el Ayuntamiento podrá exigit a través de medios
idóneos, su evacuación debidamente controlada a cargo del interesado.
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CAPíTULO OUINTO. ¡NSPECCION Y CONTROL

Art.26. Las inspecciones y controles que realice elAyuntamiento sobre las

instalaciones de vertido o tratamiento de aguas residuales tienen por objeto la
comprobación del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza y de

las condiciones establecidas en las correspondientes licencias y autorizaciones

municipales.
Tales actuacìones se llevarán a cabo de oficio por el Ayuntamiento o a peti-

ción de los propios interesados, previo abono, en su caso, de la oportuna tasa.

Art.27. La inspección y control a que se refiere este capítulo comprende,

total o parcialmente, los siguientes aspectos:

- Revisión de las instalaciones y circuitos.

- Comprobación de los elementos de medición.

- Toma de muestras para su anállsis posterior.

- Realización de análisis y mediciones <in situtr.

- Cualquier otro relevante en el vertido o instalación inspeccionado.

Art. 28. Los funcionarios que realicen las inspecciones deberán acreditar su

identidad mediante documentación expedida por el Ayuntamiento.
El titular o usuario, por su parte, facilitará a los funcionarios, sin necesidad

de comunicación previa, el acceso a las dìstintas instalaciones, a fin de que pue-

dan proceder a la realización de su cometido. De la misma manera pondrá a su

disposición los datos de funcionamiento, análisis y los medios que aquéllos soli-

citen para el desarrollo de la inspeccìón.
Los funcionarios guardarán el secreto profesional a que obliga la vigente

legislación de régimen local.

Art.29. Como consecuencia de la inspección llevada a cabo se elaborará el

informe técnico correspondiente o, en su caso, se levantará un acta por triplica-

do de la inspección realizada por el Ayuntamiento, la cual será firmada por el téc-
nico municipal y el representante de la actividad que presencia la inspecclÓn, al

que se hará entrega de una copia de la misma.

DISPOSICIONES TRANS¡TORIAS

Primera. Las instalaciones y actividades afectadas por la presente

Ordenanza que dispongan de licencia municipal concedida con anterioridad a su

entrada en vigor, y aquellas cuya solicitud de licencia sea igualmente anterior a la
misma, deberán ajustarse a sus prescripciones en los términos que a continuación

se indican:
1. Los titulares o usuarios de actividades e instalaciones presentarán en el

plazo de un año, ante la autoridad municipal, la oportuna declaración de vertido,

con la documentación expresada en el anexo ll.
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2. Los titulares o usuarios de actividades e instalaciones deberán adecuar
en el plazo de dos años los registros o, en su caso, construir las arquetas de
toma de muestras. con arreglo a lo especificado en el capítulo lll.

Transcurridos los plazos fijados, el Ayuntamiento adoptará las medidas per-

tinentes para comprobar la veracidad de los datos declarados y la existencia de
las arquetas y registros. La inexactitud de los primeros y la falta de los segundos
dará lugar a la incoación del oportuno expediente sancionador, con arreglo a la
normativa general aplicable.

Segunda. En los casos en que se compruebe que se superan los valores
admitidos, el Ayuntamiento exigirá del usuarìo o titular de la actividad o instala-
ción la presentación de un calendario de medidas correctoras para su aproba-
ción, previo informe de los Servicios Técnicos N/unicìpales, sin perjuicio de lo

establecido en el articulo 10 de la presente Ordenanza.

El incumplimiento del acuerdo aprobatorio y/o de los plazos fijados dará

lugar a la adopción de las medidas dlsciplinarias pertinentes, de conformidad con
la normativa vigente.

Tercera. La imposibilidad técnica de aplicar las medidas correctoras ade-

cuadas para cumplimentar lo establecido en la presente Ordenanza no implicará
la clausura inmediata de la actividad o instalación afectada, a la que se podrá con-
ceder un plazo máximo de cinco años de duración para su traslado o modifica-
ción, salvo si su funcionamiento implica un peligro inminente de daños a las

personas o bienes, en cuyo caso se adoptarán las medidas previstas en la legis-
lación vigente.

Cuarta. En tanto persistan las actuales características de los cauces públi-

cos que atraviesan el término municipal con respecto a los niveles de Inmisión
correspondientes a enturbiamiento, dureza, materias en suspensión y resistivi-
dad se exceptuarán estos parámetros de la aplicación de lo previsto en los artí-

culos 1 2 y 15.2 de esta Ordenanza.

ANEXO I

Definiciones

Aguas residuales.- Son las aguas usadas que, procedentes de viviendas
e instalac¡ones de servicios, industriales, sanitarias o agrícolas, se evacuan por

las instalaciones públicas o privadas de saneamiento a los distintos medios
receptores, diluidas o no, con cualquier agua subterránea, superficial o pluvial

que se le haya incorporado.
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Aguas pluviales.- Son las producidas simultánea o inmediatamente por

cualquier forma de precipitación natural y como resultado de la misma.

Alcantarilla pública.- Se entiende por tal todo ôonducto de aguas resi-
duales construido o aceptado por el Ayuntamiento para el servicio general de la

población.

Alcantarilla unitaria.- Es aquella que recibe tanto aguas residuales como
pluviales, independientemente de su carácter público o privado.

Red de alcantarillado.- Conjunto de instalaciones en el subsuelo que sir-
ven para la evacuación de aguas residuales y/o pluviales.

Estacién depuradora de aguas residuales.- Conjunto de estructuras,
mecanismos e instalaciones en general que permiten el tratamiento de las

aguas residuales y los fangos resultantes.

Pretratamiento.- Conjunto de operaciones y procesos físicos, químicos

o biológicos que pueden aplicarse a un agua residual, en o cerca de su origen,
para disminuir o eliminar sus característlcas contaminantes antes de la descarga
a la red de alcantarillado.

Usuario"- Aquella persona o entidad jurídica que utilice la red de alcanta-
rillado o las estaciones depuradoras de aguas residuales para evacuar vertidos
de cualquier tipo.

Uso doméstico.- EI derivado de las instalaciones y manipulaciones pro-
pias de las viviendas: inodoros, baños y manipulación y preparaciÓn de alimen-
tos, electrodomésticos, etc., siempre que no sea ampliado con Ia realización de
alguna de estas actividades en instalaciones industriales: lavanderías, hoteles,

colegios, cuarteles, etc.

Demanda bioquímica de oxígeno.- Es la cantidad de oxígeno, expresa-
da en miligramos de oxígeno por litro, consumida en la oxidación bioquímica de

la materia orgánica contenida en elagua durante un tiempo predeterminado, cin-
co días generalmente, y en condiciones de ensayo normalizadas: incubación en

la oscuridad a 20e C

Demanda química de oxígeno.- Es la cantidad de oxigeno, expresada en

miligramos de oxigeno por litro consumido por la oxidaciÓn quÍmica de la mate-
ria orgánica del agua en un procedimiento normalizado, que es conveniente
especificar en el resultado analÍtico.

Aceites y grasas.- Son las materias extraídas del agua por procedimien-
tos analíticos efectuados con disolventes como éter etílico, de petróleo, freon,
tetracloruro de carbono u otros análogos en condiciones normalizadas y cuya
valoración posterior se realiza por distintos métodos analíticos.
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Sólidos en suspensión.- Son todas aquellas sustancias que no están en
disolución en el agua residual y son separadas de la misma por procesos nor-
malizados de filtración. Se expresa en miligramos por litro.

Atmósfera peligrosa.- Aquella que puede originar riesgos graves por
explosiones, combustiones y otras de análoga importancia para las personas o
los bienes.

Molestia pública.- La situación de incomodidad por ruidos, vibraciones,
humos, gases, olores, nieblas y aerosoles.

ANEXO II
Documentación necesaria para la declaración de vertido

1 . La declaración de vertido constará de la siguiente documentación:
1.1. Nombre, dirección e identificación de la entidad jurídica titular o usua-

rio declarante que efectúa la solicitud.
1.2. Ubicación y características del establecimiento, actividad o uso que

permitan establecer su importancia: potencia instalada, número de operarios,
horario de trabajo, número de viviendas, número de habitantes, etcétera.

1 .3. Clase y cantidad de materias utilizadas, así como descripción general
del proceso de fabricación. Las actividades que usen el agua para evacuación de
residuos: hospitales, granjas, etc., facilitarán el número de productores que per-
mita evaluar la carga contaminante: número de camas, cabezas de ganado, etc.

1 .4. Volumen y procedencia del agua utilizada. Si, según la descripción ante-
rior, el proceso de fabricación no consume agua, de forma que pueden conside-
rarse aproximadamente iguales los volúmenes de agua utilizada y evacuada, se
podrá emplear para justificar el caudal de agua residual la medida por contador o
recibo de consumo, aportando un mínimo de cuatro recibos correspondientes a

los dos últimos años o desde la apertura. En el caso de pozos u otras fuentes se
admitirá una fórmula indirecta, siempre que el caudal no exceda de 15 metros
cúbicos por día.

1 .5. Descripción general de las operaciones y procesos causantes de los
vertidos, con especial relación de las materias origen de la contaminación.

1 .6. Volumen de agua residual descargada, asícomo régimen, horario, dura-
ción, caudal medio, punta y variaciones diarias, mensuales o estacionarias, si las
hubiere. Se acompañará un esquema de los efluentes producidos y los resulta-
dos analíticos que caracterizan cada vertido.

1.7. Descripción del pretratamiento o tratamiento aplicado, especificando
las operaciones y justificando los cálculos, rendimiento de depuración previsto,
volumen de lodos residuales a evacuar, sistema de tratamiento y lugar de eva-
cuación de los mismos, etc.

i.8. Descripción del sistema-de seguridad para evitar descargas accidenta-
les de materias primas o productos elaborados tóxicos o peligrosos susceptibles
de llegar a la red de alcantarillado o al ambiente.
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1 .9. Planos:
a) De situación, en el que se incluya el colector municipal donde va a efec-

tuarse el vertido, o el punto de su vertido al ambiente o al cauce pÚblico.

b) De la red de alcantarillado interior y de las instalaciones de pretrata-

miento o tratamiento, si las hubiere.
c) Detalle de las obras de conexión, pozo de muestras y dlspositivo de

seguridad, si los hubiere.
1.10. El Ayuntamiento podrá exigir información complementaria si fuera

necesaria para poder evaluar la incidencia del vertido.
2. Las actividades productoras de vertidos que justifiquen, según el aparta-

do 1 .4. del presente anexo su pertenencia a la clase I podrán, inicialmente, pres-

cindir de los análisis y planos a que se ha hecho mención.

ANEXO III

Limitaciones a vertidos

A. Vertidos a colectores municipales
4.1. Los niveles de emisión o las concentraciones máximas instantáneas

permitidas en los vertidos a colectores municipales serán los siguientes:

pH .............
Temperatura en grados Celsio
Conductividad ms/cm 204 C .........
Materia orgánica y en susPensión:

Sólidos en susPensión mg/l
DBOu mg Ozll ............
DOO (dicromato) mg O211.............

Aceites y grasas mg/l ...........
Fenoles mg/l ...........
Cianuros libres mg/l
Sulfuros totales mg/l ...........
Hierro mg/l ..........
Plomo mg/l ..........
Cromo total mg/l
Cromo (Vl) mg/l
Cobre mg/1............
Cinc mg/l
Níquel mg/l ..........
Estaño mg/t ..........
Selenio mg/|............
Mercurio mg/1 ............
Cadmio mg/1 ............
Arsénico mg/l ...........
Total metales anteriores, excepto hierro mg/l

5,5-9,5
...... 40
. 3.000

00
00
00
00

5
5
5
2

0
2

5
0
1

5
1

2
7
2

2

1

1



AGUAS RESIDUALES 91

Los componentes de esta relación considerados tóxicos, a efectos de la
clasificación de vertidos son: fenoles, cianuros, plomo, cromo total y (Vl), cobre,

cinc, níquel, estaño, selenio, mercurio, cadmio y arsénico.

Para otros contaminantes no incluidos en esta relación el Ayuntamiento fija-
rá en cada caso los lìmites y condìciones a establecer, prevìos los trámites que

legalmente procedan.

4.2. Sustancias perjudiciales para las instalaciones municipales cuyo verti-
do al alcantarillado queda prohibido por la presente Ordenanza:

a) Materiales sólidas o viscosas en cantidades o tamaños que, por sí mis-
mas o interaccionando con otras, produzcan obstrucciones o sedimentos que

impidan el correcto funcionamiento y conservacién del alcantarillado.

b) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles con el agua, combustibles o

inflamables, como gasolina, petróleo, tolueno, tricloroetileno, etc.

c) Aceites y grasas flotantes en cantidad que exceda la limitación anterior.
d) Sustancias sólidas potencialmente pel¡grosas: carburo, cloratos, hidru-

ros, etc.

e) Gases o vapores combustibles, inflamables o tóxicos o procedentes de
motores de combustión interna.

f) Materiales colorantes. Se podrá admitir su evacuación por la red de alcan-
tarillado si se comprueba su desaparición en el tratamiento municipal o el pro-

ductor justifica debidamente la biodegradabilidad de los mismos.
g) Materiales que por sus propiedades o cantidad, por ellos mismos o tras

reacción con otros, puedan originar:

1 . Formación de mezclas inf lamables o explosivas.

2. La creación de atmósferas molestas, insalubres, peligrosas o tóxicas que

dificulten el trabajo del personal encargado de la inspección y mantenimiento de

las instalaciones públicas de saneamiento.

3. Sustancias que por sí mismas o a consecuencia de procesos que tengan
lugar dentro de la red de alcantarillado posean o adquieran propiedades corrosi-

vas capaces de dañar los materiales del alcantarillado o de las instalaciones de

saneamiento, o perjudicar al personal a su servicio.
h) Radionucleidos de naturaleza, cantidad o concentración que infrinjan las

reglamentaciones establecidas al respecto por los organismos competentes.
i) Residuos industriales o comerciales que por sus concentraciones o carac-

terísticas tóxicas o peligrosas requieran un tratamiento específico y/o un control
periódico de sus posibles efectos.

j) Se prohíbe la utilización de trituradores y dilaceradores domésticos con
vertido a la red de alcantarillado; sólo en casos excepcionales y justificados se
podrá autorizar la instalación de trituradores industriales.
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k) Se prohibe verter pinturas y barnices en cantidades que puedan ser ori-

gen de peligro u obstrucción.

4.3. Caracteres microbiológlcos.- En caso de detectarse la presencia en

cantidad significativa de microorganismos patógenos deberán adoptarse las

medidas de desinfección adecuadas, y en caso de gravedad, aquellas que con-

sidere necesarias el Ayuntamiento, previo informe dc; los Servicios Técnicos

Municipales.

B. Vertidos al ambiente.- Las concentraciones máximas instantáneas

permitidas para las infiltraciones e inyeccìones al subsuelo, una vez realizado el

tratamiento oportuno, serán las siguientes:

^Llpr r ..'.....'.'..
Temperatura en grados Celsio ....
Conductividad ms/cm 20e C ........
Materia orgánica y en susPensión

Sólidos en suspensión mg/l ........
DB05 mg Ozl ............
DOO (dicromato) mg Ozl ........,...
Nitrógeno amoniacal total mg/l ...

Fósforo total mg/l
Aceites y grasas mg/t ..................
Fenoles mg/1 ...........

Cianuros libres mg/l

Hierro mg/t ..........

Cobre mg /l ..........
Cinc mg/l
Manganeso mg/l ..........

Cadmio mS/l ...........
Cromo (Vl) mg/l
Níquel mg/l ...........

Estaño ms/l ..........

Selenio mS/l ..........
Plomo mg/t ...........
Antimonio mg/l ...........
Mercurio mg/l ...........
Arsénico mg/1 ..........

... 6-9

....25
3.000

5

2

5

1

Para otros contaminantes no incluidos en esta relación, el Ayuntamiento

fijará en cada caso los límites y condiciones a establecer, previos los trámites
que legalmente procedan.
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ANEXO IV
Dimensiones de la arqueta de toma de muestras
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ANEXO V
Legislación estatal

Se incluye el presente anexo a título indicativo y, evidentemente, no ex-
haustivo.

1. La orden de 4 de septiembre de 1959 del Ministerio de Obras Públicas
clasifica los ríos en cuatro grupos, según el uso que de ellos se hace:

1 .e Cursos de agua proteg¡dos.
2.q Cursos de agua vigilados.
3.e Cursos de agua normales.
4.e Cursos de agua industriales

Se clasifican como protegidos los cursos en que circulen aguas destinadas
al abastecimiento de agua potable a poblaciones; como vigilados, aquellos cuyas
aguas vayan destinadas a otros aprovechamientos que puedan resultar perjudi-
cados, y como normales, los que, en principio, puedan ceder sus aguas para

cualquier uso de tipo común.
En junio de 1960, el Ministerio de Obras Públicas estableció unas instruc-

ciones y valoraciones de las diversas características que corresponden a las

aguas de los cauces públicos, de acuerdo con la clasificación de grupos esta-
blecida en la Orden ministerial de 4 de septiembre de 1959. Dichos límites son
los siguientes:
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Características orga nolépticas
Color:
Grupo 1a: lncoloro y transparente
Grupo 2o: lncoloro y transparente
Grupo 3a: lncoloro y transparente
Sabor:
Grupo 1a: Agradable.
Grupo 2a: Agradable.
Grupo 3a: lndiferente.
Olor:
Grupo 'le: lnodoro.
Grupo 2a: lnodoro.
Grupo 3e: lnodoro.

Características físico-qu ím icas
Temperatura:
Grupo 1e: Menor de 25q C.

Grupo 2e: Menor de 254 C.; en ríos salmoneros, menor de 204 C.

Grupo 3q: Menor de 30q C.

pH:

Grupo 1e: Comprendido entre 6,5 y 8,7.
Grupo 20: Comprendido entre 5,3 y 9.

Grupo 3q: Comprendido entre 5 y 10.

Enturbiamiento:
Grupo 1a: Menor que 1a de sílice.
Grupo 2a: Comprendido entre 1,5e y 4a de sílice.

Grupo 3a: Menor de 6o de sílice.
Dureza:
Grupo 1a: Menor de 20e C.

Grupo 2e: Menor de 304 C.

Grupo 3a: Menor de 40e C.

Materias en suspensión:
Grupo 1a: Menor de 30 mg/|.
Grupo 2e: Menor de 60 mg/|.

Grupo 3a: Menor de 100 mg/|.
Radiactividad:
Grupo 'lq: Negativa.
Grupo 2e: Menor de 'l 0,7 microcuries por ml o cm3.

Grupo 3a: Variable, según destino.
Resistividad:
Grupo 1e: Mayor de 1.500 Ohm/cm'a 18q C.

Grupo 2e: Mayor de 750 Ohm/cm2 a 1Be C.

Grupo 3e: Variable, según destino.
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Características qu ím icas
Agresividad:
Grupo 1q: Negativa.
Grupo 2e: lndicios.
Grupo 3e: Variable, según pH y dureza.
D.B.O.:
Grupo 1a: Menor de 10 mg/l oxígeno.
Grupo 2a: Menor de 15 mg/l oxígeno.
Grupo 3a: Menor de 30 mg/l oxígeno.
Oxigeno disuelto:
Grupo 1a: Mayor de 5 mg/|.
Grupo 2a: Mayor de 3 mg/|.
Grupo 3e: Mayor de 1 mg/|.
Nitrógeno (NH3):

Grupo 1e: Menor de 0,5 mg/|.
Grupo 2e: Menor de 1 mg/|.
Grupo 3a: Según destino.
Nitrógeno (nitratos):
Grupo 1a: Menor de 100 mg/l de (NOs)

Grupo 2a: Menor de 200 mg/l de (NOs)

Grupo 3a: Según destino.
Cloruros:
Grupo 1e: Menor de 250 mS/l de (Cl).

Grupo 2a: Menor de 400 mg/l de (Cl).

Grupo 3e: Según destino.

Sustancias tóxicas e indeseables
Arsénico:
Grupo 1q: Menor de 0,2 mg/l de As.
Grupo 2a: Menor de 4 mg/l de As.
Grupo 3a: Según destino.
Cromo:
Grupo 1a: Menor de 0,05 mg/l en Cr.

Grupo 2e: Menor de 0,2 mg/l en Cr.

Grupo 3e: Según destino.
Cianuros libres:
Grupo 1a: Menor de 0,01 mg/l en (CN)

Grupo 2a: Menor de 0,1 mg/l en (CN).

Grupo 3e: Según destino.
Floruros:
Grupo 1q: Menor de 1'5 mg/l en F.

Grupo 2o: Menor de 10 mg/l en F.

Grupo 3e: Según destino.
Plomo:
Grupo 1e: Menor de 0,1 mg/l en Pb
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Grupo 2o: Menor de 0,5 mg/l en Pb.

Grupo 3e: Según destino.
Selenio:
Grupo 1q: Menor de 0,05 mg/l en Se.

Grupo 2a: Menor de 0,4 mg/l en Se.

Grupo 3e: Según destino.
Cobre:
Grupo 1a: Menor de 0,05 mg/l en Cu.

Grupo 2a: Menor de 3 mg/l en Cu.

Grupo 3e: Según destino.
Manganeso:
Grupo 1q: Menor de 0,05 mg/l en Mn.
Grupo 2q: Menor de 0,4 mg/l en Mn.
Grupo 3o: Según destino.
Hierro:
Grupo 1a: Menor de 0,'l mg/l en Fe.

Grupo 2e: Menor de 5 mg/l en Fe.

Grupo 3o: Según destino.
Clnc:
Grupo 1e: Menor de 5 mg/l en Zn

Grupo 2o: Menor de 15 mg/l enZn.
Grupo 3e: Según destino.
Putrescibilidad:
Grupo 1e: Sin decolorar el azulde metileno a los siete días, a 304 C.

Grupo 2e: Sin decolorar el azul de metileno a los cinco días, a 30e C

Grupo 3q: Según destino.
Materia orgánica:
Grupo 1a: Menor de 2 mg/|.

Grupo 2a: Menor de 4 mg/|.
Grupo 3e: Según destino.
Fenoles:
Grupo 1e: Menor de 0,001 mg/l en fenol.
Grupo 2q: Menor de 0,002 mg/l en fenol.
Grupo 3a: Según destino.
Aceites y grasas:

Grupo 1e: Negativo.
Grupo 2a: lndicios.
Grupo 3e: Menor de 0,5 g/1.

Características biológicas
Grupo 1o: Exenta de gérmenes patÓgenos.

Grupo 2a: Exenta de gérmenes patógenos de carbunco bacteriano, carbun-

co sintomático, tuberculosis, tifus y paratifus.

Grupo 3a: Según destino.
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2. Resumen de la resolución de la Comisaría Central de Aguas por la que
se hace público haber sido aprobada durante cinco años la clasificación de los
cauces de la jurisdicción de la Comisaría de Aguas del Ebro, en la forma que se
indica (<BOE> de 29 de septiembre de 1962).

Protegidos:
Ebro: Desde El Burgo lZaragoza) hasta Flix (Tarragona).

Gállego: Desde Aurín (Huesca) hasta su desembocadura.
Vigilados:
Huerva: Desde su nacimiento hasta su desembocadura.
En suspenso:
Ebro: Desde Fontellas (Navarra) hasta El Burgo (Zaragozal.

Jalón: Desde Calatorao (Zaragoza) hasta su desembocadura.

A pesar del tiempo transcurrido no se han producido modificaciones hasta
la fecha de 1 de enero de 1986.



ORDENANZA DE LIMPIEZA PUBLICA, RECOGIDA
Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓUDOS

Publicada en los Boletines Oficiales de la Provincia deZaragoza n.'" 139 y 140
de 18 y 19 de junio de 1986

Modificación aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Fleno el 3'l de enero de 1997
y publicada en el BOP n.q 49 de 1 de marzo de 1997 (Art. 11.3.1

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza,
en sesión celebrada el día '13 de febrero de '1986.

CAPITULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1e. Esta Ordenanza tiene por objeto la regulación de las activida-
des de servicios de limpieza de los espacios públicos y privados, recogida de
basuras, desechos y residuos sólidos urbanos y control y tratamiento de los mis-
mos, para conseguir las condiciones adecuadas de salubridad, pulcritud, ornato
y bienestar ciudadano, en orden a la debida protección del medio ambiente.

Art. 2e. A los efectos de incardinación normativa, la regulación de esta
Ordenanza atiende a los principios de la Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre,
sobre recogida y tratamiento de los desechos y reslduos sólidos urbanos y
demás disposiciones aplicables.

Art. 3e. Se consideran basuras, desechos y residuos sólidos urbanos los
producidos por actividades y situaciones domiciliarias, comerciales y de servi-
cios, sanitarias, de limpieza urbana, industriales, obras, abandono de animales
muertos, muebles, enseres y vehículos y, en general, todos aquellos cuya reco-
gida, transporte y almacenamiento o eliminación corresponda al Ayuntamiento,
con las excepciones establecidas en la Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre.

CAPITULO SEGUNDO. LIMPIEZA PUBLICA

SECCIÓN I._LIMPIEZA DE CALLES PÚBLICAS Y PRIVADAS

Art. 4e. La limpieza de las vías públicas y la recogida de basuras proceden-
tes de las mismas de efectuará por el Ayuntamiento en la forma y periodicidad
que éste establezca.
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Art. Sq. La limpieza de calles y patios de dominio particular será a cargo de

sus propietarios y se llevará a cabo diariamente por el personal de los mismos.

Los patios, portales y escaleras de los inmuebles, así como las marquesi-

nas y cubiertas de cristal deberán limpiarse con la frecuencia necesaria. Esta

obligación recaerá sobre quienes habiten las fincas y, subsidiariamente, sobre

los propietarios de las mismas, los cuales cuidarán de mantener en constante

estado de aseo los patios, jardines y entradas visibles desde la vía pública.

se prohlbe arrojar y depositar basuras y, en general, cualquier obieto que pue-

da producir humedad o mal olor en los patios, corredores o pasillos de las fincas.

Los residuos procedentes de las operaciones de limpieza que se indican en

este artículo se depositarán en cubo colectivo hasta que sean recogidos por el

Servicio de Limpieza Pública.
lndependientemente de las sanciones que se impongan por el incumpli-

miento de estas obligaciones, la Alcaldía podrá disponer que las operaciones de

limpieza se ejecuten por el Ayuntamiento a costa de quienes habiten en las fin-

cas y, subsidiariamente, de los propietarios.

Art. 6e. La limpieza de aceras, en la longitud que corresponda a las facha-

das de los edificios, estará a cargo de los porteros de cada finca, y de los due-

ños de los locales en la longitud que ocupen éstos y, en defecto de ello, los

vecinos, en los turnos establecidoS entre ellos, que recogerán los residuos pro-

cedentes de dicha limpieza y los depositarán en los cubos colectivos hasta el

paso del vehículo del Servicio de Recogida. En caso de incumplimiento, lo efec-

tuará el Ayuntamiento, pasando el correspondiente cargo, independientemente

de la sanción que corresponda.
Lo aquídispuesto es también aplicable a centros oficiales y establec¡mlen-

tos de toda índole.

Art.7s. La limpieza de solares y otros terrenos de propiedad particular que

se encuentren en suelo urbano y no estén incluidos en los artículos anteriores

corresponderá, igualmente, a la propiedad.

Art. 8e. En caso de nevadas, la limpieza de la nieve estará a cargo de las

pefsonas señaladas en el artículo 6e, que cuidarán de levantar ésta y reunirla en

el borde libre de la acera tan pronto haya concluido de caer, pero no en el arro-

yo, para no impedir la circulación del agua ni la de vehículos, delando expeditos

los sumideros.
Durante las operaciones de limpieza y recogida de nieves en la via pÚblica,

los propietarios o conductores de vehículos deberán seguiç en cuanto a su apar-

camiento, las instrucciones que dicte la autoridad municipal.

Art. ge. Cuando elAyuntamiento estime que la obligación en la limpieza de

las aceras en época normal o en caso de nevadas no se cumple, podrá disponer

que se lleve a efecto por el personal del Servicio de Limpieza Pública, a costa del

propietario de la finca, independientemente de las sanciones a que hubiere lugar.
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Cuando no existieran aceras se considerará como acera la zona más cercana a

los edificios en una anchura de 2 metros.

Art. 10. Se prohíbe expresamente, por su repercusión en el estado de lim-
pieza de las calles, la rebusca o triaje de las basuras domiciliarias o de estable-
cimientos de toda índole, sancionándose dicho acto con todo rigor y
decomisándose los efectos o materiales rebuscados.

Art. 11. 1. Se prohíbe en vías públicas partir leña, encender lumbre, lavar,
arrojar aguas sucias, hacer colchones, reparacìones de vehículos, siempre que
no hayan quedado inmovilizados por accidente o avería, así como el lavado de
vehículos y, en general, cualquier operación que pueda ensuciar las vías, produ-
cir polvo o ser contraria a la higiene.

2. No se permite sacudir prendas o alfombras sobre la vía pública, salvo de
las 24,00 a las 7,00 horas en verano y de las 24,00 a las 8,00 horas en invierno.

3. Oueda prohibido el consumo de bebidas o comidas en grupo o de forma
masiva en las vías urbanas, salvo en los lugares habilitados o autorizados al efec-
to por el Ayuntamiento, de acuerdo con la Ordenanza Reguladora de las
Actividades Comerciales e lndustriales en Terrenos Públicos, tales como terra-
zas de veladores o similares, cuando de dichas actividades se deriven molestias
al tránsito peatonal o suciedad de la vía pública.

Art.12. Las personas que conduzcan perros u otros animales por las vías
y espacios públicos, además de llevarlos atados, deben impedir que éstos depo-
siten sus deyecciones en cualquier lugar destinado al tránsito de peatones. Para
que realicen dichas deyecciones habrá de llevarles a la calzada, junto a sumide-
ros, alcorques o a los lugares expresamente destinados para ello.

En el caso en que las deyecciones queden depositadas en las aceras u

otras zonas destinadas al tránsito peatonal, la persona que conduzca el animal
está obligada a su limpieza inmediata, a cuyo fin irá provista de los utensilios
necesarios para tal operación.

De las infracciones serán responsables los propietarios de los animales o,
en su defecto, las personas que los conducen.

Art. 13. Las personas o entidades que realicen obras en la vía pública con
motivo de canalizaciones, reparaciones de servicios, tapado de calas, plantacio-
nes, etc., deberán realizar dichas obras en el espacio acotado que les sea fijado
en el oportuno permiso municipal, previo abono de las tasas correspondientes,
dejando los materiales necesarios dentro de dicho espacio y depositando todos
los materiales no compactos, como escombros, arenas, gravas, etc., en el inte-
rior de contenedores que permitan su vaciado o carga en camiones, sin que pue-
dan dichas materias ser esparcidas por la vía pública.

La utilización de contenedores será obligatoria, salvo que, atendiendo a cir-
cunstancias especiales de dimensión de la obra, volumen de escombros, zonas
sin urbanizar, etc., sea autorizada otra forma de apilar materiales.



102 NORMATIVA M UNICI PAL. U RBAN ISMO-M EDIO AMBI ENTE

Los contenedores no deberán permanecer llenos durante más de veintì-
cuatro horas sin ser retirados.

Todos los materiales sobrantes deberán ser retirados de la vía pública antes
de las cuarenta y ocho horas, a partir de la finalización de la obra.

Art. 14. Los vehículos que transporten tierras, escombros, estiércol, cal,
yeso, carbón, etc., llevarán la carga debidamente acondicionada y cubierta, a fin
de evitar que se viertan o despidan mal olor.

Art. 15. Los encargados o responsables de las obras en edificios tendrán la
obligación de dejar todos los días, antes del anochecer, los frentes de las casas

o solares limpios de escombros, materiales de construcción y tierras.
En ningún caso se tolerará depositar en la via pública los escombros,

debiendo hacerlo, por consiguiente, dentro de las vallas, introduciendo el vehí-

culo en el interior del recinto mediante el oportuno badén, y practtcándose la car-
ga por medio de cestos, sacos o contenedores.

Se permite la ubicación de contenedores en la vía pública, previa autoriza-
ción del Ayuntamiento, en las condiciones señaladas en el artÍculo 13 de esta
Ordenanza.

Art. 16. Los sitìos en donde se carguen o descarguen toda clase de pro-

ductos que ensucien la vía pública deberán dejarse limpios en cuanto finalice la

operación.
Las operaciones de carga y descarga se realizarán cumpliendo las condi-

ciones impuestas en la vigente Ordenanza municipal de carga y descarga.

Art. 17. Oueda prohibido depositar las basuras domésticas en la vía públi-

ca, papeleras o recipientes municipales situados en las calles para recoger la

basura del barrido diario, así como en los contenedores para obras.

Art. 18. Las personas o entidades que tienen encomendada la conserva-
ción y mantenimiento de parques y jardines tendrán la obligación de depositar
en contenedores, preferentemente, o en sacos, la basura procedente del corte
y adecentamìento de los jardines situados en plazas y vías públicas; dichos
sacos una vez cerrados y atados, se amontonarán en zonas poco visibles y que

no sean de tránsito hasta que el Servicio de Limpieza proceda a su recogida.

Los Servicios de Limpieza se ocuparán de la de los alcorques de los árboles.

Art. 19. Se prohíbe arrojar a la vía pública cáscaras, bolsas, cajas, botes,
papeles o cualquier otro despercìicio.

Los transeúntes depositarán éstos en las papeleras instaladas a tal fin, que

los empleados del Servicio de Limpieza vaciarán periódicamente.

Art.20. En las calles o espacios en que la intensiCad de tráfico y la anchu-
ra de la calzada lo permita, a juicio delAyuntamiento, se senalizará una línea con-
tinua a unos 15 centímetros del bordillo, no rebasable por los vehículos, a fin de
que los operarios del Servicio puedan recoger el cordón de basuras arrastrado.



LIMPIEZA PÚBLICA 103

Art.21. El Ayuntamiento podrá indicar antic¡padamente la prohibición de
aparcar en aquellas calles que su estado de limpieza lo requiera, a fin de efec-
tuar una limpieza a fondo de las mismas en días determinados, mediante seña-
les reglamentarias portátiles en que figure claramente indicada la leyenda de
"Limpieza Pública" y el dia y la hora de la operación.

Art.22. Sìn perjuicio de las causas de retirada y depósito de vehículos pre-
vistas en el Código de la Circulación, los Servicios Municipales procederán a la

retirada de los vehículos situados en la vía pública o terrenos adyacentes y espa-
cios libres públicos siempre que por sus signos exteriores, tiempo que perma-
necieren en la misma situación u otras circunstancias puedan considerarse
residuos sólidos urbanos, como consecuencias de su situación de abandono.

Arl.23. Las empresas de transportes públicos cuidarán de mantener com-
pletamente limpio de grasas y aceites el pavimento de las paradas y, especial-
mente, el principio y final del trayecto, realizando por sus propios medios, o por
concierto con empresas especializadas, el adecuado baldeo con detergentes o
medios aproplados para su limpieza.

En el supuesto de incumplimiento se efectuará este trabajo por el Ayun-
tamiento, pasando el cargo correspondiente.

Arl. 24. Las empresas concesìonarias de transportes públicos colectivos
vendrán obligadas a instalar en sus vehículos una papelera-buzón, a fin de que
los pasajeros puedan depositar en dicho recipiente los billetes usados.

Art. 25. Ouienes están al frente de puestos de venta, quioscos, garitas o
establecimientos en la vÍa pública, vienen obligados a conservar el espacio en
que desarrollan su cometido y sus proximidades en perfecta limpieza durante el

ejercicio de la actividad y cuidar que, una vez finalizada ésta, queden limpìos.
La misma obligación incumbe a los dueños de expendedurías de loterías,

cafés, bares y establecimientos análogos en cuanto a la superf icie de la vía públi-
ca que ocupen con veladores, sillas, etc.

Los titulares de concesiones, arriendos o autorización municipal que dis-
fruten de la ocupación de espacios en las vÍas públicas quedan obligados a la ins-
talacién de papeleras a su cuenta y cargo en sus respectivos establecimientos,
siendo obligación de los Servicios de Limpieza Pública la recogida de los resi-
duos en ellas depositados. Dichas papeleras serán del modelo adoptado para

vías públicas por el Ayuntamiento.

sEccrÓN il.-soLARES

Art. 26. Los solares sin edificar deberán estar necesariamente cerrados
con una valla de 2,5 metros de altura que reúna las condìciones de seguridad
adecuadas.
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De acuerdo con lo determinado en el artículo 181 de la Ley del Suelo, los

solares habrán de permanecer limpios de escombros y materias orgánicas.

Dicha responsabllidad recaerá en el propietario del solar. lndependientemente

de las sanciones que se impongan por la falta de vallado y limpieza, dichas ope-

raciones se realizarán por el Ayuntamiento, a costa de los propietarios.

El vertido de basuras y escombros será considerado como falta grave y

sancionado enérgicamente.

Art.27. El Ayuntamiento podrá permitir la ausencia de vallado en los casos

en que, transitoriamente, los solares se destinen a esparcimiento, bienestar

social o a funciones de interés público.

SECCIÓN III._LIMPIEZA DE ED¡FICACIONES

Art.28. Los propietarios de las fincas, viviendas y establecimientos están

obligados a mantener en constante estado de limpieza fachadas y diferentes
partes de los inmuebles que sean visibles desde la via pública, conservando la

estética del edificio, en consonancia con lo exigido por el artículo 1B'l de la Ley

del Suelo.

Art. 29. La limpieza de los escaparates, puertas, toldos o cortinas de los

comercios se realizará antes de las once de la mañana, siempre que no se entor-
pezca el tráfico y se recojan los residuos originados.

lguales precauciones habrán de adoptarse para la limpieza de terrazas y

para el riego de las Plantas.

Art. 30. Al objeto de mantener las condiciones de limpieza y pulcritud que

exigen el ornato y la estética de la ciudad, queda prohibido:

a) colocar carteles y realizar inscripciones o pintadas en paredes, muros,

quioscos, cabinas, fachadas, farolas, verjas, vallas, papeleras, etc., en lugares o

emplazamientos no autorizados.
b) Rasgar, ensuciar o arrancar aquellos carteles o anuncios situados en los

lugares o emplazamientos autorizados al efecto.

Art. 31. Los propietarios o titulares de inmuebles, monumentos, quioscos,

etc., cuidarán de mantener limpios los exteriores y fachadas de cualquier tipo de

anuncio que no sea el específico de una profesión o actividad mercantil.

Únicamente se permitirá la colocación de carteles o anuncios en los sitios

destinados a este fin, siempre que, además, estén amparados por la preceptiva

autorización municiPal.

Art.32. Cuando un inmueble haya sido objeto de pintadas o de pegado de

carteles, el propietario o persona encargada lo comunicará al Ayuntamiento de

Zaragoza, que procederá a su limpieza, con cargo a la persona que resulte res-

ponsable.
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Art. 33. Durante los periodos electorales legislativos y aquellos otros de
participación ciudadana en los que sea pertinente la realización de actos de pro-
paganda y publicidad, el Ayuntamiento adoptará, de conformidad con lo que dis-
ponga en la respectiva normativa, espacios exclusivamente reservados para su

utilización como soportes publicitarios.

CAPíTULO TERCERO. RECOGIDA DE BASURAS Y RESIDUOS
DOMtCtLtARIOS

SECCIóN I.-BASURAS V RESIDUOS DOMICILIARIOS

Art. 34. Se entiende por basuras y residuos domiciliarios los que proceden

de la normal actividad doméstica, asi como los producidos en establecimientos
que por su naturaleza y volumen son asimilables a los anteriores.

Art. 35. Se considera de carácter general y obligatorio por parte del

Ayuntamiento la recogida de basuras y residuos domiciliarios.
A tal efecto los ciudadanos evacuarán de sus domicilios dichos residuos en

bolsas de plástico, depositándolas en los cubos colectivos o contenedores espe-
cificados en la sección ll del capítulo tercero de esta Ordenanza.

Las bolsas de plástlco serán sustituidas por otras de materia biodegradable
cuando la realidad tecnológica y económica lo permitan.

Art. 36. Excepcionalmente, y cuando lo considere necesario, el Ayunta-
miento podrá autorizar a entidades públicas o privadas que produzcan muchas
basuras el transporte de las mismas por sus propios medios al vertedero o ins-

talación de tratamiento. En tal caso, la autorización implicará utilizar vehículos de

tracción mecánica que habrán de cumplir las condiciones mínimas de caja cerra-
da, hermética y estanca, capacidad, velocidad y facllidad de limpieza que el

Ayuntamiento pudiera exigir, ajustándose a los adelantos técnicos y sanitarlos
del momento, asícomo al horario y recorrido que le sea señalado. La utilización
de los vehículos para este fin requerirá autorización municipal y una revisión
anual. Los recipientes a utilizar serán idénticos a los normalizados por el Serviclo
de Limpieza Pública.

Art. 37. La recogida de basuras y residuos domiciliarios se efectuará a las

horas que por el Ayuntamiento se determinen. Todo cambio de horario se hará

público con antelación suficiente.

SECCIóN II._REC¡PIENTES

Art. 38. Los recipientes a utilizar para la recogida de basuras en el término
municipal deZaragoza serán de dos tipos: elcubo colectivo y elcontenedor; este
último será de tipo normalizado para la carga automática.
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Art. 39. Se entiende por cubo colectivo aquel de forma troncocónica consti-
tuido por chapa metálica protegida, termoplástica, caucho vulcanizado, o cualquier
otro material resistente a la oxidación, humedad, no poroso y de resistencia sufi-
ciente para cumplir su cometido y ocultar de la vista los productos que contenga.

Su capacidad estará comprendida entre los 10 y los 120 litros, e irá dotado
de tapa de ajuste suficiente para evitar la propagación de malos olores y provis-

ta de asidero para su manejo. El cubo tendrá asas que faciliten su traslado, pero

de forma que no perturben el fácilvaciado del mismo. Constará en é1, de forma
visible, el número de la finca y calle, a efectos del debido control.

El número de cubos colectivos a emplear en cada Ini'nueble será el necesa-
rio para almacenar las basuras y residuos, estimando 4 litros por habitante y día.

Art. 40. Se entiende por contenedor de basuras aquel recipiente colectivo,
hermético, de gran capacldad (800 litros), construido en chapa galvanizada, que

permita un vaciado de su contenido de forma automática y sin ninguna manipu-
lación manual en los camiones recoge-contenedores.

Art.41. La adquisición, utilización, conservación y limpieza de los cubos
colectivos será obligatoria y a cargo de los habitantes de cada inmueble del

municipio, tanto si se trata de personas físicas, entidades privadas y comunida-
des, como de centros oficiales.

Los cubos colectivos habrán de sustituirse cuando, por rotura o envejeci-
miento, hayan perdido sus condiciones intrínsecas de hermeticidad. superficies
lavables, falta de tape o deterioro que haga probable el ocasionar heridas al per-

sonal del Servicio de Recogida.
Art. 42. La adquisición y utilización de contenedores será obligatoria en

aquellos centros de gran producción de basuras, con un volumen superior a 600

litros diarios, tales como mercadillos, clínicas, sanitarios, hospitales, laboratorios,
hoteles, restaurantes, urbanizaciones, industrias, parques de atracciones y esta-

blecimientos análogos, así como en los lugares donde lo crea necesario el

Ayuntamiento.
Los contenedores deberán limpiarse diariamente después del vaciado de

los mismos, para lo cual dispondrán de un orificio de vaciado a fin de eliminar
toda causa de insalubridad y falta de higiene.

Los contenedores deberán estar en todo momento cerrados y Únicamente
deberán llenarse de bolsas de basuras en el momento final de la jornada comer-
cial o de trabajo.

Art. 43. Respecto al alojamiento de los cubos colectivos podrán adoptarse
alguna de las siguientes clases de dependencias:

a) Departamentos consistentes en cuartos o habitaciones, que deberán
cumplir la norma tecnológica NTE-ISB-1973. En los edificios ya construidos se

habilitarán dichos departamentos de basuras en un plazo máximo de cinco años,

a contar desde la entrada en vigor de la presente Ordenanza.
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b)Armarios para la simple guarda de los cubos, dispuestos de talforma que

todas las operaciones puedan realizarse desde el exterior de los indicados arma-

rios.
Los departamentos y armarios tendrán acceso desde la calle para los

camiones del Servicio; en caso contrario, la propiedad se encargará de que los

cubos se sitúen a menos de'10 metros del acceso general.

Art. 44. En el caso de centros de gran producción de basuras, los conte-

nedores estarán ubicados en locales adecuados, dotados de bocas de riego y

sumideros, siendo los suelos impermeables y las paredes lavables, y teniendo
prevista una ventilación independiente. La superficie de los mismos estará en

consonancia con la cantidad de basuras producidas.

Dichos locales estarán situados a nivel de la calle o, en otro caso, dispondrán

de algún sistema elevador, y siempre en lugares de fácil acceso y cómoda manio-

brabilidad para los camiones recogecontenedores del Servicio de Limpieza.

Cuando se trate de parcelaciones y urbanizaciones, o en lugares donde lo

crea necesario el Ayuntamiento, se situarán los contenedores al aire libre y su

emplazamiento será adecuado convenientemente a efectos higiénicos y estétl-

cos.
Será preceptiva, en todo caso, autorización para ocupar la vía pública con

contenedores, y en caso positivo abonarán la tasa correspondiente.

Art. 45. En urbanizaciones y parcelaciones con calles interiores en que se

permita la circulación rodada de camiones, el Servicio sólo efectuará la recogida

de tos inmuebles cuya entrada se abra a dichas calles exteriores. La basura de

los restantes se depositará por sus moradores en contenedores o cubos colec-

tivos, según elvolumen a evacuar, a menos de 10 metros de las calles que per-

mite la circulación rodada.

Art. 46. El Ayuntamiento podrá disponer que en toda la ciudad, o en zonas

o sectores determinados, Se presenten por separado, o se depositen en reci-

pientes especiales, aquellos residuos suscept¡bles de distintos aprovechamien-

tos, como papeles, botellas, latas, etc.

SECCIÓN III._RECOGIDA DE RECIPIENTES

Arl.47. Los cubos colectivos se situarán, a la espera de que pasen los vehÊ

culos del Servicio de Recogida, adosados a la pared de la finca o en el bordillo

de la acera, siempre a menos de 10 metros de la puerta de la misma y con ante-

lación no mayor de dos horas a la del paso del vehículo, salvo en la modalidad

de recogida nocturna, que se efectuará de las 22,00 a las 23,00 horas, debiendo

estar bien cerrados con su tapa y, por tanto, sin que desborden las basuras en

ellos contenidas.
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A efectos de recogida se considerará como nocturna la que se presta des-
de las 23,00 a las 9,00 horas.

Art. 48. La evacuación por el Servicio de Recogida de las basuras y resi-
duos ha de ser a partir de la puerta de la finca o planta baja, y a menos de 10
metros de dicha puerta. Al Servicio no le compete ninguna manipulación dentro
de la finca, ya se trate de entidades privadas o públicas.

Art. 49. Los propietarios de los recipientes o los empleados de las fincas
urbanas los retirarán una vez vacíos en un plazo no mayor de treinta minutos, sal-
vo en la recogida nocturna, para lo cual esta operación podrán efectuarla entre
las 7,00 y las 8,00 horas.

Art. 50. El Ayuntamiento no aceptará la recogida de escorias en los casos
siguientes:

1e Si las mismas no se depositan en cubos colectivos.
2e Si están alejadas más de 10 metros de la puerta del inmueble.
3q Si se sitúan donde su recogida sea difícil.
4e Las que se encuentren en estado incandescente.
El horario de recogida de escorias será el que deterrnine el Ayuntamiento;

en general, en servicio nocturno.

Art.51. En las calles que sea necesario, y previo conocimiento y autoriza-
ción del Ayuntamiento, los vehículos del Servicio de Limpieza y Recogida en ser-
vicio nocturno podrán utilizar el carril "solo bus" en las horas que no circulen
autobuses y en el sentido de la marcha en que sean autorizados.

CAPíTULO CUARTO. RESIDUOS ¡NDUSTRIALES

Art. 52. Los productores, poseedores y transportistas de residuos indus-
triales están obligados a la adopción de cuantas medidas sean necesarias para

reducir al máximo su volumen y para asegurar que su transporte, eliminación o
aprovechamiento se realice de acuerdo con las disposiciones contenidas en la

Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre, y en esta Ordenanza. La responsabilidad
por daños o perjuicios que pudieran ocasionarse a personas, animales o plantas
y, en general, a las condiciones medioambientales serán las establecidas en la

mencionada Ley.

Art. 53. Los residuos industriales no incluidos en el artículo 55 se califican
como convencionales. Para su evacuación se requerirá el conocimJento del
Ayuntarniento, que determinará el lugar pa¡ia su elirninación o aprovecham,¡rento.

Fara la evacuación de residuos industriales especiales definidos en el ar-
tículo 55 será necesaria, la correspondiente autorización rnunicipal, indicándose,
a la vista de la naturalezay'características de los mismos, ellugar para su elimi-
nación y tratamiento.
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Art. 54. Ën los casos de depósitos de residuos situados en el interior de

recintos industriales, deberán tenerlos en las debidas condiciones de salubridad,

seguridad, estética, etc.
ElAyuntamiento estâbleCerá, en su caso, las medidaS necesariás para cum-

plimentar dichas condiciones, incluso ordenar la retirada de los mismos, tenien-
do en cuenta al respecto la legislación vigente.

Art. 55. Se consideran residuos industriales especiales, a efectos de esta

Ordenanza, aquellos que por su naturaleza, volumen o procedencia no son asi-

milables a los residuOs domiciliarios o a los industliales convencionales, y que

por suS características puedan reSultar perjudiciales para la vida de los seres

humanos, animales o plantas y, en general, todos aquellos que supongan un peli-

gro potencial de degradación del medio ambiente. A título indicativo se incluyen

en el anexo ll una lista de sustancias 0 materias tóxicas y peligrosas publicada

en la directiva7Bl13191 C.E.E., de 20 de marzo.

Este tipo de residuos requerirá una recogida, transp6rte y trätamiento êspe-

cíficos.

Art. 56. Los productores, poseedores y transportistas de residuos indus-

triales especiales llevarán un registro en el que se hará constar, diariamente, el

origen, cantidad y características de los mismos, así como la forma de elimina-

ción o aprovechamiento y lugar de vertido. Dicho registro podrá ser examinado

en todo momento por el personal munlcipal acreditado para ello.

Art. 57. Cuando los residuos industriales tengan categoría de especiales, o

puedan resultar de talcondición por el transcurso del tiempo, solo podrán ser depo'
sitados en instalaciones especificas que aseguren su destrucción o inocuidad.

El transporte de los desechos o residuos sólidos industriales especiales
podrá efectuarse por los propios productores o poseedores, o por terceras per-

sonas que cuenten con la oportunâ y específica licencia, y mediante vehículos

especiafmente acondicionados para evitar todo riesgo'
Una vez efectuado el vertido se acreditará documentalmente estã circuns-

tancia ante el Ayuntamiento.

CAPÍTULO OU¡NTO. TIERRAS Y ESCOMBROS

Art. 58. Oueda terminantemente pr:ohibido depositar en los recipientes

normali:zados destinados a basuras y residuos domiciliar,ios las tierras y escom'
bros procedentes de cualquier clase de obras y derribos.

Art. 59. Los escombros originados por obras y derribos, así como las tie-

rras procedentes de vaciado o movimientos de tierrâs, deberán ser trasladados

a los vertederos gue autoricê el Ayuntamiefto, efeCtuando el preceptivo trata-
miento, o, ên su câso, a los'verteder-os munieipales gue se establezcan.
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CAPITULO SEXTO. VARIOS

Art. 60. Por razones de interés público, y previa autorización del
Ayuntamiento, los materiales a que se refiere el artículo anterior podrán ser de-
positados en los lugares y condiciones que específicamente se determinen.

Art. 61. Oueda prohibido depositar en los espacios públicos muebles,
enseres, objetos inútiles, etc.

Las personas que deseen desprenderse de tales elementos lo solicitarán
al Ayuntamiento, que dispondrá en cada caso el correspondiente servicio de
recogida.

Art. 62. Se prohíbe el abandono de cadáveres de animales de toda especie
sobre cualquier clase de terrenos.

Las personas que necesiten desprenderse de animales muertos lo harán a
través del Ayuntamiento, que procederá a su recogida, transporte y eliminación.

La sanción por incumplimiento de esta norma será independiente de las

responsabilidades que estén previstas en la normativa de orden sanitario.

Art. 63. Ouienes observen la presencia de un animal muerto deberán
comunicar tal circunstancia al Ayuntamiento, a fin de proceder a la retirada del
cadáver en las condiciones higiénicas necesarias para tal operación.

Art. 64. Las personas o ent¡dades que neceslten desprenderse de alimen-
tos decomisados, en mal estado o caducados, lo harán a través del Ayun-
tamiento, que procederá a su recogida, transporte y eliminación. De igual manera
se procederá con medicamentos y otros productos similares.

Art. 65. Los animales muertos y alimentos decomisados se eliminarán de
forma efectiva de acuerdo con la legislación vigente, mediante enterramiento en
zanjas con cal viva, incineración, digestión, etc.

Las zonas de enterramiento quedarán debidamente protegidas contra ani-
males salvajes y personas desaprensivas.

Art. 66. A efectos de esta Ordenanza se considerarán residuos clínicos:
l. Los procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, restos de orga-

nismos humanos, tubos de ensayo, material de cura, etc.
ll. Los asimilables a residuos domiciliarios, tales como restos de comida,

basuras procedentes de la limpieza, embalajes, etc.

Art. 67. Los residuos procedentes de centros sanitarios han de estar debi-
damente envasados y cerrados, utilizando para ello recipientes normalizados. Los
residuos procedentes de quirófanos, curas, etc., estarán separados de los come-
dores, bares, cafeterías, etc., con el fin de evitar contagios o infecciones.
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Art. 68. Para la eliminación de los residuos especificados en el apartado I

del artículo 66 de esta Ordenanza, los centros hospitalarios, clínicas, etcétera,

dispondrán de incinerador.
La recogida y eliminación de los residuos indicados en el apartado ll del

mencionado artículo la realizará el Ayuntamiento mediante un servicio especial.

Art. 69. Se incluyen en este epígrafe cualesquìera otros residuos no señala-

dos específicamente entre los especiales y aquellos que, procediendo de activi-

dades comerciales, exiian una recogida, transporte y tratamiento selectivo, por

razôn de las condiciones anormales en qUe los mismos pudieran encontrarse.

CAPíTULO SÉPTIMO. VERTEDEROS Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS

Art. 70. A efectos de tratamiento, aprovechamiento y eliminación se esta-

blecen los siguientes tlpos de residuos sólidos:
l. Residuos sólidos urbanos o domiciliarios (arts. 34 y 71).

ll. llerras y escombros (arts. 59 y 60).

lll. Residuos clínicos.- clase l: Restos orgánicos, vendajes, etc. (arts. 66 y

68). Clase ll: Asimilables a residuos urbanos.
lV. Animales muertos y alimentos decomisados (art. 65)'

V. Residuos industriales.- Convencionales (art. 73) especiales (art. 74).

Cada uno de estos tipos de residuos sólidos requerirá un tratamiento, apro-

vechamiento o eliminación diferenciado e independiente, con excepción de los resi-

duos clínicos de la clase ll, asimilables a residuos sólidos urbanos o domiciliarios.

Art.71. Los depósitos o vertederos para la eliminación de residuos urba-

nos son de exclusiva competencla municipal, y en cuanto a su situación, insta-

lación, forma de vertido y funcionamiento se dará cumplimiento a cuanto

dispongan las disposiciones vigentes sobre esta materia.
Todo vertedero que no cumpla con lo establecido en el punto anterior será

considerado clandestino e inmediatamente clausurado, sin perjuicio de las san-

ciones previstas y de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Las instalaciones para la eliminación y aprovechamiento de los residuos

sólidos urbanos o domiciliarios en sus formas de compostaje, reciclado, incine-

ración, pirolisis y pirofusión, etc., estarán a lo que dispongan las leyes vigentes

en la materia.

Art. 72. Se establece la obligatoriedad de poseer autorización municipal
para el establecimiento de depósitos, vertederos y tratamientos particulares de

residuos sólidos, con arreglo a la Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre, y

Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de

noviembre de 1961.
Los vertederos e instalaciones de tratamiento cie residuos sólidos se situa-

rán en las zonas y lugares señalados por el Ayuntamiento, de modo que su vis-
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ta directa desde vías de tráf¡co se impida por medio de arbolado, setos o cercas
de suficiente altura, y teniendo en cuenta que los vientos dominantes no oca-
sionen molestias a la población.

Dispondrán de personal de vigilancia que impedirá la entrada al vertedero
de personas no autorizadas.

Art. 73. Los residuos industriales convencionales, además de cumplir lo
dispuesto en el artículo anterior, serán objeto de tratamiento o eliminación espe-
cífico de acuerdo con la naturaleza de los residuos, de forma que se garantice la
salubridad y seguridad ciudadanas.

CAPíTULO OCTAVO. PROHIBICIONES

Art.74. El tratamiento, vertido y eliminación de residuos industriales espe-
ciales definidos en el artículo 55 de esta Ordenanza tendrán la consideración de
actividades peligrosas, insalubres y nocivas y, por tanto, reguladas, entre otras
disposiciones, por el Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

A tal efecto será preceptivo:
1e. Realizar el inventario de los residuos industriales especiales, con indica-

ción de productos, cantidades, tipos y características, que se originen en el tér-
mino municipal.

2q. Efectuar estud¡o del impacto ambiental del tratamiento, vertido y elimi-
nación de dichos residuos, determinando las condiciones de manipulación,
transporte, seguridad, etc., que procedan.

En todo caso, el Ayuntamiento adoptará y exigirá la adopción de cuantos
medios precautorios y de cautela sean necesarios al objeto de cumplimentar los
fines de tutela y protección de los ciudadanos y de sus bienes, en ejercicio de
las facultades autonómlcas que el orden constituc¡onal le confiere y en uso de
las competencias que laLeyT de 1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de
Régimen Local; texto refundido de la Ley del Suelo, Ley 42 de'1g75, de 19 de
noviembre; Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y demás legislación concordante en la
materia le atribuyen.

Art. 75. oueda prohibido entregar basuras y residuos, ni aun los proceden-
tes de establecimientos comerciales, a los operarios encargados del barrido de
las calles.

Se prohíbe entregar basuras y residuos en sacos, cajas de cartón, papel o
cualquier otro recipiente o envoltura improvisado, inadecuado o poco resistente.

Art. 76. Se prohíben los trituradores de basuras y residuos con vertido a la
red de alcantarillado. No obstante, en casos muy especiales y justificados, el
Ayuntamiento podrá autorizar la instalación y uso de aparatos de este tipo.
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Art.77. Se prohíbe el vertido de residuos sólidos f uera de los vertederos,
depósitos o lugares autorizados por el Ayuntamientc deZaragoza.

Art. 78. Oueda prohibida la incineración de basuras a cielo abierto en cal-
deras y aparatos de calefacción, etc., debiendo efectuarse en hornos adecuados
y previendo las medidas oportunas para una eflcaz depuración de humos, para

lo cual será preceptiva la autorización del Ayuntamiento.
Los centros hospitalarios, clínicas, etc., dispondrán de incinerador para los

residuos de la clase I especificados en el artículo 66 de esta Ordenanza, estan-
do expresamente prohibida la incineración de los residuos clínicos de la clase ll.

Art. 79. Oueda terminantemente prohibido al personal del Servicio de
Limpieza y Recogida efectuar cualquier clase de manipulación o triaje de basu-
ras. lgualmente se prohibe a todo particular se dedique a la manipulación y apro-
vechamiento de residuos sólidos, salvo autorización expresa del Ayuntamiento.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza quedan derogadas cuan-
tas normas municipales de igual rango se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo regulado en la misma, y específicamente:

Artículos 195, 199, 429,430,431,432 y 433 deltomo lde las Ordenanzas
municipales de 4 de diciembre de 1939.

Artículos 72,73,74, 75, 76,77, 78, 79, 80, 81 , 82, 83,84, 85, 86 y 87 del
tomo ll de las Ordenanzas municipales de 30 de diciembre de 1939.

Ordenanza de la limpieza de las vías públicas y recogida de basuras, apro-
bada por acuerdo plenario de 10 de abril de 1975 y publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de 5 de agoslo del mismo año.

ANEXO I

CONDICIONES MíNIMAS PARA LA EXPLOTACIÓN Y SELLADO
DE UN VERTEDERO SANITARIAMENTE CONTROLADO

Existen diversos métodos para el tratamiento de los residuos sólidos urba-
nos. Se considera al vertedero sanitariamente controlado como el caso más sen-
cillo de eliminación de residuos, siempre que se haga adecuadamente.

Vertederos controlados
La elección del emplazamiento de vertederos sanitariamente controlados

requerirá tener en cuenta los siguientes factores:
1. lmpermeabilidad del terreno.
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2. Distancia de la zona de recogida.

3. Topografia del terreno.
4. Disponibilidad de material de recubrimiento.

5. Condiciones climatológicas de la zona.

6. Consideraciones estéticas.

7. Condicionantes ambientales exigibles al lugar de emplazamiento.

Dentro de estos condicionantes ambientales, los más importantes a consi-

derar serán los siguientes:
a) Ordenación de territorio.
b) Distancias a núcleos habitados.

c) Localización en función de la dirección de los vientos.

d) Estudio de las condiciones geológicas e hidrogeológicas.

e) Hidrologia de las aguas superficiales.

En todo caso, el emplazamiento de vertederos sanitariamente controlados

cumplimentará lo dispuesto en la Ley 42 de 1975, de 19 de noviembre, sobre

recogida y tratamiento de los desechos y residuos sólidos urbanos, y el

Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de

noviembre de 1961 .

Las técnicas de operación a utilizar en el vertedero, de conformidad con los

factores considerados en la elección del emplazamiento, serán los siguientes:

Relleno en área.

Relleno en trinchera.
Relleno en depresión.
Los tres tipos fundamentales de tratamiento a dar a los residuos deposita-

dos en el vertedero serán los siguientes:

Compactación "in situ".
Trituración previa.

Trituración y compactación "in situ".
La separación e independencia de los vertederos sanitarlamente controla-

dos se realizarí¡n mediante barreras artificiales, tales como vallas permanentes y

barreras naturales que, dependiendo de la orografía del terreno, serán barreras

constituidas por arbolado, taludes de tierra, etc.

Atendiendo a las técnicas de operación, a los tipos de tratamiento y maqui-

naria a utilizar en la explotación de los vertederos sanitariamente controlados, el

proceso a seguir consistirá en general en la colocación de los residuos sólidos

urbanos en zonas acondicionadas para tal efecto, bajo unas técnicas en cuanto

a su extensión, compactación y recubrimiento, y en el establecimiento de unos

controles que eviten la contaminación del entorno y permitan la aplicación de

medidas correctoras.
El proceso de trabajo diario en los vertederos sanitariamente controlados

quedará definido con cuatro operaciones básicas:
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Descarga.

Extendido.
Compactación.
Cubrición.
A título de ejemplo, y teniendo en cuenta un terreno en forma de vaguadas

con una estructura geomorfológica apta para la excavación, podrá adoptarse el
sistema de vertido de relleno en depresión que permita, mediante la disposición
de los residuos en capas de 1,80 metros de espesoç aproximadamente, con una
ligera pendiente para favorecer la escorrentía y formar terrazas con sus taludes
f rontales.

Estas capas diarias de 1,80 metros, previamente compactadas con un gra-

do de densidad de 650 a 850 kilos por metro cúbico, aproximadamente, se cubri-
rán diariamente con una capa de material de cobertura (tierras) de unos 20 a 30
centímetros de espesor.

ïeniendo en cuenta la posibilidad de que se produzcan líquidos de perco-
lación que supongan una afección ambiental, a lo largo del fondo de la vaguada
se situarán lechos drenantes que evacuarán en una balsa que recoja los lixivia-
dos. Las alternativas de tratamiento de dichos lixiviados consistirán en una dis-
persión en superficie o la incorporación a la masa de residuos, u otro sistema
idóneo.

En todo caso, se dispondrá de una adecuada red para la protección de
aguas superficiales procedentes de escorrentías. Asimismo, es de la máxima
importancia el control de los posibles incendios, a cuyo fin se adoptarán medi-
das correctoras, tales como prohibición del acceso al vertedero de personal no
autorizado, dotación de sistema adecuado de ventilación de gases, compacta-
ción y recubrimiento adecuados, disponibilidad de elementos de extinción y
maquinaria de movimientos de tierras, etc.

Los posibles gases originados por la fermentación de los residuos sólidos
urbanos deberán evacuarse bajo control mediante chimeneas de ventilación ubi-
cadas en el interior de las basuras, que se irán recreciendo y rellenando con gra-

va u otro material poroso a medida que se eleve la cota de vertido. La zona de
influencia de cada chimenea se estima en un radio de acción de 50 metros.

La ventilación se creará mediante la colocación de chimeneas de hierro de
50 centímetros de diámetro, que actuarán como encofrado deslizante de la gra-
va o material poroso.

Al objeto de recuperar los terrenos utilizados como vertedero sanitaria-
mente controlado, la cobertura final deberá realizarse de acuerdo con el uso defi-
nitivo a que se destinen dichos terrenos. En general, y para usos agrícolas, será
conveniente disponer la cobertura final en dos capas: una de material terroso no
compactado y otra de material terroso f ino, de textura equilibrada, de forma que

entre ambas capas se superen los 100 centímetros.
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Se acompañan gráficos esquemáticos de sección tipo célula de vertìdo,

esquema de explotación, chimenea de evacuación de gas y zanja de conduccìÓn

y recogida de lixiviados.

SECCIÓN T¡PO DE LAS CÉLULAS DE VERTIDO
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ANEXO II
LISTA DE SUSTANCIAS COMPONENTES O CONTAMINANTES

DE LOS RESIDUOS INDUSTR¡ALES ESPECIALES
(MATERIAS TÓX|CAS O PELIGROSAS)

1. Arsénico, compuestos de arsénico.
2. Mercurio, compuestos de mercurio.
3. Cadmio, compuestos de cadmio.
4. Talio, compuestos de talio.
5. Berilio, compuestos de berilio.
6. Compuestos de cromo hexavalente.
7. Plomo, compuestos de plomo.
8. Antimonio, compuestos de antimonio.
9. Fenoles, compuestos fenólicos.
10. Cianuros, orgánicos e inorgánicos.
1 1 . lsocianatos.
12. Compuestos organohalogenados, con exclusión de las materias poli-

merizadas inertes y otras sustancias reseñadas en esta lista o relacionadas en
otras directivas comunitarias que tratan de la eliminación de residuos tóxicos o
peligrosos.

gol
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1 3. Disolventes clorados
1 4. Disolventes orgánicos.
15. Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.
16. Los productos a base de alquitrán derivados de operaciones del refina-

do y los residuos alquitranosos derivados de operaciones de destilación.
1 7. Compuestos farmacéuticos.
18. Peróxidos, cloratos, percloratos y nitruros.
'19. Éteres.
20. Sustancias químicas de laboratorio no identificables y/o nuevas cuyos

efectos sobre el ambiente no están conocidos.
21. Amianto (polvo y fibra).
22. Selenio, compuestos de selenio.
23. Teluro, compuestos de teluro.
24. Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerígenos).
25. Carbónicos metálicos.
26. Compuestos solubles de cobre.
27. Las sustancias ácidas y/o básicas utilizadas en los tratamientos de

superficie de metales.
El listado t¡ene carácter enunciativo y no exhaustivo, pudiendo ser modifi-

cado de conformidad con la legislación vigente.



ORDENANZA MUNICIPAL DE USO DE ZONAS VERDES

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.e 140
de 19 de junio de 1986

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno deZaragoza,
en sesión celebrada el día 13 de febrero de 1986.

CAPITULO PRIMERO. CONTENIDO Y ALCANCE

Artículo 1e. La presente Ordenanza determina y normaliza el uso de los
espacios libres y zonas verdes que ha de regir dentro del término municipal.

Art. 2e. En toda actividad de zonas verdes deberán cumplirse, además de
la presente Ordenanza, las dictadas por los demás servicios municipales en las
partes que afecten a los mismos.

CAP¡TULO SEGUNDO. USO DE ZONAS VERDES

Art. 3e. Normas generales.- Todos los ciudadanos tienen derecho al uso
y disfrute de las zonas verdes públicas, de acuerdo con lo establecido en la pre-

sente Ordenanza v demás disposiciones aplicables.

Art. 4e. Los lugares a que se refiere la presente Ordenanza, por su califica-
ción de bienes de dominio y uso público, no podrán ser objeto de privatización
de su uso en actos organizados que, por su finalidad, contenido, características
o fundamento, presuponga la utilización de tales recintos con fines particulares,
en detrimento de su propia naturaleza y destino.

Art. 5e. Cuando por motivos de interés se autoricen en dichos lugares actos
públicos, se deberán tomar las medidas previsoras necesarias para que la mayor
afluencia de personas a los mismos no cause detrimento en las plantas y mobi-
liario urbano. En todo caso, tales autorizaciones deberán ser solicitadas con la

antelación suficiente para adoptar las medidas precautorias necesarias y exigir
las garantías suficientes.

Art. 6e. Los usuarios de las zonas verdes y del mobiliario urbano instalado
en las mismas deberán cumplir las instrucciones que sobre su utilización figure
en los indicadores, anuncio, rótulos y señales ex¡stentes.

En cualquier caso, deberán atender las indicaciones que formulen los agen-
tes de la Policía Municipal y el personal de Parques y Jardines.
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CAPíTULO TERCERO. PROTECCIÓN DEL ENTORNO

Art. 7e. Con carácter general, para la buena conservaclón y mantenimiento
de las diferentes especies vegetales de las zonas verdes no se permitirán, sal-

vo autorización municipal, los siguientes actos:
a) Toda manipulación realizada sobre árboles y plantas.

b) Caminar por zonas ajardinadas acotadas.
c) Pisar el césped de carácter ornamental, introducirse en el mismo y utili-

zarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre é1. Se entenderá por césped orna-

mental aquel que sirva como fondo para jardines de tipo ornamental y en los que

intervenga la f lor, el seto recortado, o cualquier otro tipo de trabajo de iardinería.
d) Cortar flores, ramas o especies vegetales.
e) Talar o apear árboles situados en espacios públicos.

f) Podar, aftancar o partir árboles, pelar o arrancar sus cortezas, clavar pun-

tas, atar a los mismos columpios, escaleras, herramientas, soportes de anda-

miaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o cualquier otro elemento, trepar o subir

a los mismos.
g) Depositar, aun de forma transitoria, materiales de obra sobre los alcor-

ques de los árboles, o verter en ellos cualquier clase de productos.

h) Arrojar en zonas verdes basuras, residuos, cascotes, piedras, papeles,

plásticos, grasas o productos cáusticos o fermentables, o cualquier otro ele-

mento que pueda dañar las plantaciones.
i) Ëncender fuego, cualquiera que sea el motivo, en lugares que no estén

expresamente autorizados y no tengan instalaciones adecuadas para ello.
Los perros deberán ir conducidos por personas y provistos de correa, salvo

en las zonas debidamente acotadas para ellos, circulando por las zonas de paseo

de los parques, evitando causar molestias a las personas, acercarse a los juegos

infantiles, penetrar en las praderas de césped, en los macizos ajardinados, en los

estanques o fuentes y espantar a las palomas, pájaros y otras aves.

Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones en los luga-

res apropiados y siempre alejados de los de ubicación de iuegos infantiles, zonas

de niños, etc.
El propietario del perro será responsable de su comportamiento, de acuer-

do con la normativa aplicable.
Las caballerías circularán por los parques y jardines públicos en aquellas

zonas especialmente señaladas para ello en que esté permitido, o en las que se

acoten para realizar actividades deportivas organizadas o autorizadas por el

Ayuntamiento.

Art. 8e. La protección de la tranquilidad y sosiego que integran la propia

naturaleza de las zonas verdes exige que:

a) La práctica de juegos y deportes se realizará en las zonas específica-
mente acotadas cuando concurran las siguientes circunstancias:

14. Puedan causar molestias o accidentes a las personas.
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24. Puedan causar daños y deterioros a las plantas'

34. lmpidan o dificulten el paso de personas o interrumpan la circulación.

4a. Perturben o molesten de cualquier forma la tranquilidad pública'

b) Los vuelos de aviones de aeromodelismo propulsados por medios mecá-

nicos solo podrán realizarse en los lugares expresamente señalizados al efecto.

c) Las actividades publicitarias se realizarán con la expresa y previa autori-

zación municipal.
d) Las actividades artísticas de pintores, fotógrafos y operadores cinema-

tográficos o de televisión podrán ser realizadas en los lugares utilizables por el

público. Deberán abstenerse de entorpecer la utilización normal del parque y

tendrán la obligación, por su parte, de cumplimentar todas las indicaciones que

les sean hechas por los agentes de vigilancia.
Las filmaciones cinematográficas o de televisión con miras a escenas figu-

rativas y la colocación o acarreo de enseres e instalaciones de carácter especial

para tales operaciones tendrán que ser autorizadas de una forma concreta por el

Ayuntamiento.
e) Las actividades industriales se restringirán al máximo, limitándose la ven-

ta ambulante de cualquier clase de productos, que solamente podrán efectuar-

se con la correspondiente autorización municipal expresa para cada caso

concreto.
La instalación de cualquier clase de industrias, comercio, restaurantes, ven-

ta de bebidas o refrescos, helados, etc., requerirá autorización o concesión admi-

nistrativa del Ayuntamiento, obtenida con la tramitación que la normativa

aplicable disponga en cada caso concreto.
Los concesionarios deberán ajustarse estrictamente al alcance de su auto-

rización, siendo responsables de sus extralimitaciones e incumplimiento de las

mismas.
f) Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto, no se permitirá

acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal efecto habilitados, pract¡-

car camping o establecerse con alguna de estas finalidades, cualquiera que sea

el tipo de permanencia.

Art. 9o. En las zonas verdes no se permitirá:

a) Lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de ellas y tomar agua de las

bocas de riego, salvo autorización señalizada.

b) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, soportes de

alumbrado público o en cualquier elemento existente en los parques y jardines.

c) lnstalar cualquier tipo de modalidad publicitaria.

d) Realizar en sus recintos cualquier clase de trabajos de reparación de

automóviles, albañilería, jardinería, electricidad, etc., y si se trata de elementos
propios del parque o de instalaciones de concesionarios se requerirá la precep-

tiva autorización del Ayuntamiento.
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CAPíTULO CUARTO. VEHíCULOS EN LAS ZONAS VERDES

Art. 10. La entrada y circulación de vehículos en los parques será regulada
de forma específica y concreta para cada uno de ellos mediante la correspon-
diente señalización que a tal efecto se instale en los mismos.

a) Bicicletas.-Las bicicletas podrán transitar por los parques, plazas o jar-

dines públicos, en las calzadas donde esté expresamente permitida la circulación
de vehículos y en aquellas zonas especialmente señalizadas al efecto, siempre
que no causen molestias a los demás usuarios de dichas zonas.

b) Circulación de vehículos de transporte.-Los vehículos de transporte no
podrán circular por los parques, cerrados al tráfico, salvo:

Primero. Los destinados al servicio de quioscos y otras instalaciones simi-
lares, siempre que su peso sea inferior a 3 toneladas, y en horas que se indiquen
para el reparto de mercancías.

Segundo. Los vehículos al servicio del Ayuntamiento, asícomo los de sus
proveedores debidamente autorizados, y los que transporten elementos, herra-
mientas o personal de la Dirección de Parques y Jardines.

c) Circulación de autocares.-Los autocares de turismo, excursiones o
colegios sólo podrán circular por los parques y jardines públicos y estacionarse
en ellos en las calzadas donde esté expresamente permitida la circulación de
tales vehículos.

CAPíTULO OUINTO. PROTECCIÓN DEL MOBILIARIO URBANO

Art. 11. El mobiliario urbano existente en los parques, jardines y zonas ver-
des, consistente en bancos, juegos infantiles, papeleras, fuentes, señalización,
farolas y elementos decorativos como adornos, estatuas, etc., deberá mante-
nerse en el más adecuado y estético estado de conseryaclón. Los causantes de
su deterioro o destrucción serán responsables no sólo del resarcimiento del
daño producido, sino que serán sancionados administrativamente de conformi-
dad con la falta cometida. Asimismo, serán sancionados los que haciendo uso
indebido de tales elementos perjudiquen la buena disposición y utilización de los
mismos por los usuarios de tales lugares; a tal efecto, y en relación con el mobi-
liario urbano, se establecen las sigulentes limitaciones:

a) Juegos infantiles.-Su utilización se realizará por los niños con edades
comprendidas entre 3 y 12 años.

b) Papeleras.-Los desperdicios o papeles deberán depositarse en las
papeleras a tal fin instaladas.

Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las papele-

ras, moverlas, volcadas y arrancarlas, así como de hacer inscripciones en las

mismas, adherir pegatinas u otros actos que deterioren su presentación.

c) Fuentes.-Los usuarios deberán abstenerse de realizar cualquier mani-
pulación en las cañerías y elementos de la fuente que no sean las propias de su
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funcionamiento normal, asícomo la práctica de juegos en las fuentes de beber.
En las fuentes decorativas, surtidores, bocas de riego, etc., no se permitirá
beber, utilizar el agua de las mismas, bañarse o introducirse en sus aguas, prac-

ticar juegos, así como toda manipulación de sus elementos.
d) Señalización, farolas, estatuas y elementos decorativos.-En tales ele-

mentos de mobiliario urbano no se permitirá trepar, subirse, columpiarse o hacer
cualquier acción o manipulación sobre estos elementos de mobiliario urbano, así
como cualquier acto que ensucie, perjudique o deteriore los mismos.

Art.12. Valoración de árboles.- Si con motivo de una obra, choque de
vehículos, badenes particulares, etc., resultase el árbol muerto, dañado o fuese
necesario trasladarlo, el Ayuntamiento, a efectos de la correspondiente indem-
nización, y sin perjuicio de la sanción que corresponda, valorará el árbol sinies-
trado en todo o parte, según las normas citadas por ICONA en su "Boletín de la

Estación Central de Ecología", vol. lV número 7,y aplicará, asimismo, la corres-
pondiente Ordenanza de las exacciones municipales.

Art. 13. Árboles o jardines monumentales.- Cuando existan árboles o
jardines monumentales que estén catalogados en catálogo municipal aprobado
por la Comisión Central de Urbanismo, según artículo 20 de la Ley del Suelo,
cualquier actuación próxima a los mismos necesitará autorización expresa de
dicho organismo, previo informe municipal.

En el caso anterior, si los árboles o jardlnes figuraran en catálogos de ICO-

NA o Patrimonio Artístico y Cultural, se tramltarán en estos organismos las auto-
rizaciones, siempre previo informe de los Servicios Técnicos Municipales.



ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCION Y GESTION
DEL GALACHO DE JUSLIBOL Y SU ENTORNO

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.q 5
de I de enero de 1992

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza,
en sesión celebrada el día 24 de abril de 1991 .

1. Antecedentes

En el año '1984, por el Ayuntamiento se adquiere la finca denominada
"Galacho de Juslibol", antiguo meandro abandonado del río Ebro, con una super-
ficie superior a las 70 hectáreas.

La intención de la Corporación era responder a la creciente demanda de
naturaleza de los ciudadanos, creando un parque natural, exterior y próximo a
la ciudad, en el que se conjugaran el uso y disfrute del medio natural y la pro-

tección del medio ambiente.
La preocupación porque el uso del espacio por los ciudadanos no degra-

dase el medio se refleja en el decreto de la Alcaldía-Presidencia de 29 de julio

de 1985, en el que se prohibieron actividades que lo deteriorasen y contraria-
sen el bienestar de las personas que lo visitaban (bañarse en las lagunas, hacer
hogueras, etc.).

La propiedad municipal se amplía posteriormente en unas 90 hectáreas y,

de forma gradual, el Galacho de Juslibol y su entorno van adquiriendo en la

conciencia de los ciudadanos la entidad adecuada a su singular valor ecológico
y ambiental.

En este contexto, se inicia en el año 19BB la elaboración de trabajos y estu-
dios del Galacho de Juslibol (vegetación, fauna ornítica, geología del galacho,

entre otros), ordenándose por la Comisión de Gobierno, con fecha 28 de febre-
ro de 1989, la elaboración de los instrumentos necesarios para articular la pro-

tección de este espacio natural, en consonancia con las normas urbanísticas del
Plan generalde ordenación urbana de 1986, compatibilizando su utilización para

fines de ocio y pedagógicos con su conservación (expediente 3.163.543-BB).
Consecuentemente con dicho acuerdo, en agosto de 1990 se presenta el

proyecto de conservación y gestión del Galacho de Juslibol para la protección
de sus ecosistemas y divulgación pedagógica, que ha sido incluido en el inven-
tario de actuaciones del Comité Español del Programa MAB (Hombre y
Biosfera) de la UNESCO y remitido al Secretariado lnternacional (expediente
3.1 59.340-90).
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La presente Ordenanza parte del estudio de recuperación del Galacho de
Juslibol, elaborado por la Universidad de Zaragoza, que ha valorado los elemen-
tos presentes en el galacho y su entorno, previo inventario, y ha definido los
usos posibles en las diferentes zonas.

La fase de información correspondiente a dicho estudio se ha concluido,
por lo que, disponiendo de una base informativa rigurosa, se ha procedido a la

elaboración de unas normas para la protección y gestión del Galacho de Juslibol
y su entorno.

2. Ámbito espaciat

El estudio de recuperación del Galacho de Juslibol comprende cuatro zonas
bien diferenciadas:

2.1. Area del galacho, lagunas y sotos. Zona húmeda, margen izquierda del
río Ebro.

2.2. Cauce del río Ebro incluido.
2.3. Tramo del escarpe (medio rupícola), plataforma superior (medio este-

pario) y zona del Castillo de Miranda.
2.4. Soto de Torre Arqué. Margen derecha del río Ebro.

Las normas elaboradas en atención a este espacio comprenden, pues, tan-
to el área de propiedad municipal, el galacho propiamente, como el entorno, que
ya por su interés natural, ya por su conexión con el anterior, se estima debe ser
objeto de un tratamiento unitario en materia de protección y gestión.

Se apunta esta circunstancia porque la intervención municipal se atiene a

los títulos competenciales que le son propios, con arreglo al artículo 25 de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local: la protección del medio ambiente y la

ordenación y disciplina urbanística. No obstante, ha de considerarse, en función
del espacio, la competencia sobre el dominio hidráulico atribuida a la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro.

3. Referencia normativa

Como ya figura en el informe de esta Seccìón, de 23 de enero de 1989
(expediente 3.163.543-BB), son varias las figuras de protección contempladas en
la legislación vigente. En aquella exposición general nos referíamos a la legisla-
ción de régimen local, la legislación urbanística y la de espacios naturales prote-
gidos.

En el momento actual se ha profundizado en el estudio de los elementos
naturales a proteger y en los objetivos, destino y utilización del espacio natural.
Fruto de ello es la elaboración de unas normas de protección y gest¡ón, que
conectan con elementos propios de la protección urbanÍstica y de la protección
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de la naturaleza, en un intento de ofrecer un tratamiento global al espacio en

cuestién, superando, en lo posible, la habitual falta de comunicación entre
ambos puntos de vista. Esto es, partiendo de una protección y unas limitaciones
de uso establecidas en el Plan general de ordenación urbana, se formulan unas

directrices de uso y gestión que atienden esencialmente a la utìlización racional
y conservación de los recursos naturales.

La Ley 4 de 1989, de 27 de marzo, de conservación de los espacios natu-
rales y de la f lora y fauna silvestres, que ha derogado la anterior Ley de Espacios
Naturales Protegidos de 1975, sigue manteniendo la técnica declarativa para la

determinación de medidas de protección de la naturaleza, junto a ìa que intro-
duce la técnica de planrficación de los recursos naturales. Sin embargo, frente a

las ventajas de las declaraciones singulares, en orden a articular instrumentos de
gestión, o en virtud de las limitaciones legales que en algunos aspectos se adu-

ce afectan a los planes urbanísticos, son los instrumentos de planificación física
de la Ley del Suelo los que generalizan la acción protectora, sin perjuicio, en su

caso, de su complementación mediante declaración singular, en atención a los

valores del espacio.
En este orden de cosas, el régimen de proteccién vigente para el Galacho

de Juslibol y su entorno es de orden urbanístico, articulado por el Ayuntamiento
deZaragoza a través de las normas urbanísticas del Plan general de ordenación
urbana y su regulación del suelo no urbanizable (4rts.6.2.1. y siguientes), y, en
partlcular, los artículos 6.2.9.y 6.2.10., relativos al suelo no urbanizable de pro-

tección del regadío y de los sistemas naturales.
El soto y galacho de Juslibol se encuentran, además, afectados por el

Decreto 85 de 1990, de 5 de junio, de la Diputación General de Aragón, de medi-
das urgentes de protección urbanística ('8. O. A."de 1B de junio de 1990) para

áreas de altos valores de variedad, singularidad y belleza, amenazadas por fac-
tores de perturbación derivados de la posible transformación u ocupación del

suelo (referencia D 1-1 del anexo).
Durante el período de aplicación de las normas se ha puesto de manifiesto

la necesidad de especiflcar el régimen de protección a este ámbito, y, por otra
parte, Ia de articular un mecanismo de gestión de este espacio natural, objetivos
que no se ajustan estrictamente al contenido y objetivos de los planes de pro-

tección previstos en las normas urbanísticas del Plan general para el desarrollo
de las condiciones generales de protección del suelo no urbanizable especial-
mente protegido (arts. 6.2.9.1 .y 6.2.10.2.).

De lo anterior se concluye que, sin perjuicio de la declaractón singular, en

su caso, del espacio natural que nos ocupa, que competería a la Comunidad
Autónoma, con arreglo al artículo 21 de la Ley 4 de i 989, el municipio es com-
petente para desarrollar normas para la protección y gestión del espacio, par-

tiendo de las normas urbanisticas, pero que no implican modificación del
orden urbanístico del Plan general de ordenación urbana, ni constituyen un

plan especial.
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4. Contenido

La Ordenanza establece un régimen específico para la protección y gestión
del Galacho de Jusliboly su entorno, en el que concurren ecosistemas variados,
amenazados por causas naturales y por la presión e incidencia de la actividad
humana.

Teniendo en cuenta sus peculiares características, la Ordenanza establece
unos objetivos generales y orientará la ordenación y utilización de los recursos
naturales del espacio. En segundo término, se prevé una zonificación del espa-

cio, en función de los usos que pueda acoger, y se establecen directrices para

su uso y gestión.
En consonancia con lo anterior, la Ordenanza introduce limitaciones a la

actividad humana, en orden a una utilización racional y respetuosa con el medio
natural, frente a las agresiones de que pueda ser objeto, definiendo las infrac-
ciones y tipificando las sanciones correspondientes.

Por último, se prevé la creación de un órgano de participación para la pro-

tección del espacio, que sirva de comunicación entre los estamentos y colecti-
vos implicados en la conservación de la naturaleza.

5. Competencia municipal y procedimiento de aprobación

Como prevé el artículo 25 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local,

el municipio, para Ia gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competen-
cias, puede promover cuantas actividades y servicios contrlbuyan a satisfacer las

necesidades de la comunidad. Disponiendo de competencias para la protección
del medio ambiente, con arreglo al párrafo segundo, f), del precepto citado y,

dado el interés eminentemente local del espacio que nos ocupa, la regulación de
las condiciones de protección y gestión deberá revestìr la forma de Ordenanza,
según el artículo 5.e de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local, como dis-
posición reglamentaria que establezca los derechos y obligaciones de los ciu-
dadanos, y cuyo único límite, en el contexto expuesto de la competencia
municipal, es el respeto a la ley (art.55 deltexto refundido 731 de 1986).

La aprobación de las ordenanzas locales se ajustará al procedimiento pre-
visto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local. Esto es,

aprobación inicial por el Pleno; información públlca y audiencia a los interesados
por un plazo mínimo de treinta días, para la presentación de reclamaciones y
sugerencias, y resolución de las presentadas dentro del plazo y aprobación defi-
nitiva por el Pleno.

Hay que entender que, en atención al contenido de las ordenanzas, el pro-

cedimiento aplicable es el general de aprobación de ordenanzas locales, puesto
que no se modifican las normas del PIan general, ni se trata de un plan especial,
previsto en la Ley del Suelo y en las normas urbanísticas. Básicamente la

Ordenanza establece normas de policía para la protección del espacio y directri-
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ces de gestión del mismo, aplicables a las diferentes modalidades de uso que
se desarrollen, sin perjuicio de que la Corporación decidiera, en su caso, incor-
porarlas al Plan como normas complementarias, por su finalidad eminentemen-
te protectora de un espacio de interés natural (art. 6.2.8. "in fine" de las normas
urbanísticas). 

***
La gran extensión y la particular situación del término municipal deZaragoza

han propiciado la existencia de una excepcional riqueza natural, manifiesta en la

enorme diversidad y singularidad geomorfológica, florística y faunística.
La vegetación potencial del valle del Ebro está íntimamente ligada a la pro-

pia dinámica del río y a sus aluviones. Al ser la primitiva fisonomía del valle, en

su curso medio, desde Tudela a Caspe, la constitt-¡Ìcl.i pcr una tupida y frondosa
selva, impenetrable, con numerosos enclaves de zoiras de marismas, esta sel-
va, por la calidad del suelo (aluviones) y las condiciones climatológicas (calor y
humedad), encerraba gran cantidad de especies faunísticas y florísticas,

La desforestación paulatina del hombre de estos sotos, para ampliar las

zonas de actividad agrícola, y el encauzamiento del río en diversos tramos, para

evitar inundaciones, ha supuesto una profunda transformación de la fisonomía
del valle. En la actualidad, las márgenes del río Ebro están pobladas de cultivo, a

excepción de algunas riberas y enclaves que constituyen sotos y galachos.

El Ebro era muy propenso a formar galachos, meandros abandonados por

el río al cambiar éste su cauce. Estos galachos al ser zonas inundables, han sido
las últimas en ser puestas en cultivo y naturalmente allí se refugia fauna y flora
representativa.

Actualmente, encauzado y dominado por la cadena de grandes presas en

todo su recorrido y, en especial, en su cabecera, el Ebro ya no puede crear nue-
vos galachos. Los de La Alfranca, en Pastriz, y de Juslibol son los últimos gala-

chos formados, y sin posibilidades de formarse nuevos en todo el valle del Ebro.
Es en los galachos donde nos podemos hacer una ldea de lo que primitiva-

mente era elvalle del Ebro. Son museos de naturaleza vivos, que albergan nues-
tros últimos sotos, nuestras últimas garzas, martine'(+s, etc. Son el ejemplo de

las selvas de antaño.
El Galacho de Juslibol, al encontrarse situado al pie de un acantilado de

yesos, permite presenciar la fauna de los tres ecosistemas más representativos
del valle, todos ellos muy distintos:

- La zona húmeda del galacho y sus riberas.

- El medio rupícola del cortado de yesos.

- La estepa de secano de arriba.
Aunque en las últimas décadas el Galacho de Juslibol haya sido duramen-

te maltratado, su muestreo florístico es práctican'ìente completo, albergando a

todas las especies arbóreas, arbustivas y herbáceas que caracterizan la flora de

las riberas del Ebro.
Este soporte acuático y forestal se ve frecuentado por la mayor parte de los

animales de las zonas húmedas.
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La circunstancia de queZaragoza, ciudad con algo más de seiscientos mil
habitantes, cuente en sus alrededores con unas zonas tan privilegiadas, no debe
ser desaprovechada. El propio barrio de Juslibol, su hiltoria y su huerta; el pro-
pio galacho, por sus diversos ecosistemas; las variedades de paisajes represen-
tados; los asentamientos históricos (poblado íbero, restos del Castillo de
Miranda); aspectos geográficos y geológicos (cantera de yesos, cultivos de ribe-
ra, casas excavadas). etc.; todo ello representa una fuente casi inagotable de
experiencias científicas y pedagógicas y, sobre todo, un reencuentro del ciu-
dadano con su entorno y su historia.

La presente Ordenanza pretende establecer un primer grado de protección
para el Galacho de Juslibol y su entorno, complementando la protección urba-
nística que le es de aplicación, en virtud de Ias normas del Plan general de orde-
nación urbana deZaragoza de 1986.

Su contenido afecta, pues, esencialmente a los usos públicos que se desa-
rrollen en su ámbito espacial y a las actividades de los ciudadanos que impliquen
una alteración o degradación del medio natural, que se estima merecedor de
protección.

Es precisamente el singular valor de este enclave y su entorno el que moti-
va la intervención administrativa que se articula a través de la Ordenanza, porque
de su conservación y protección depende el que en el futuro podamos disfrutar
de este espacio natural.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1e. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el régimen
específico de protección y gestión del Galacho de Juslibol y su entorno, aten-
diendo a su singular valor ambiental, ecológico y paisajístico y a su utilización
para fines científicos, pedagógicos y de ocio y esparcimiento.

Art. 2.e Obietivos:

- Proteger el paisaje, la integridad de la fauna, flora y vegetación autócto-
na, la gea y aguas y, en definitiva, mantener la dinámica y estructura funcional
de los ecosistemas que conforman el Galacho de Juslibol y su entorno natural.

- Promover la salvaguarda y protección. de los recursos culturales,
arqueológicos y etnológicos relacionados con el Galacho, existentes en el entor-
no del mismo.

- Restaurar en lo posible los ecosistemas alterados por el hombre o sus
actividades, sin perjuicio de los usos tradicionales existentes en el entorno del
Galacho, compatibles con la conservación de aquéllos.

- Facilitar el conocimiento y disfrute público de los valores del Galacho,
armonizándolo con la conservación de los ecosistemas y fomentando la sensibi-
lidad y el respeto hacia el medio.

- Promover la educación ambiental y el conocimiento de los valores del
Galacho.
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- Promover la investigación y su aplicación a la gestión de los recursos
natura les.

- lntegrar la gestlón del entorno del Galacho al cumplimiento de estos
objetivos, promoviendo el desarrollo socioeconómico de sus comunidades.

Art. 3.e 1. Corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza:

- Velar por el cumplimiento de la presente Ordenanza.

- Adoptar, en el ejercicio de sus competencias, cuantas disposiciones e

iniciativas sean precisas para la consecución de los objetivos señalados.

- Regular el régimen de visitas y establecer los servicios necesarios para

el cumplimiento de los objetivos del Galacho de Juslibol.

- Extender las autorizaciones y acreditaciones en los casos que resulte
necesario, con arreglo a la presente Ordenanza, atendiendo a las circunstancias
de la solicitud.

- Sancionar las infracciones a la Ordenanza, dentro de los límites señala-
dos por la legislación vigente, previa tramitación con arreglo a la Ley de
Procedimiento Ad min¡strat¡vo.

2. El Ayuntamiento podrá establecer convenios u otras modalidades admi-
nistrativas para la prestación de los servicios dentro del parque público del
Galacho de Juslibol.

3. Podrá establecerse una comisión para la protección del Galacho y su
entorno, como órgano de participación, compuesta por representantes del
Ayuntamiento, de la Diputación General de Aragón, de la Universidad y de aso-
ciaciones sin ánimo de lucro que tengan por objeto la conservación de la natu-
raleza.

DISPOSICIONES DE USO Y GESTION

Art. 4.e Zonificación:
1. Con el fin de compatibilizar el uso público del Galacho con los objetivos

de protección y conservación, se delimitan zonas de diferente utilización y des-
tino:

AlZona de reserva.-Corresponde a un área en el que concurren elemen-
tos naturales de mayor valor y f ragilidad y que se preserva de intervención. No

se permitirá el acceso público libre. Sólô se permitirá con propósitos científicos
o de gestión del medio ambiente y previa acreditación o autorización.

Bl Tona de observación e interpretación.-Corresponde a un área destina-
da a posibilitar actividades de interpretación y de disf rute público al aire libre, en
un medio domlnado por el ambiente natural. El acceso público es libre, si bien
podrán establecerse restricciones si las circunstancias así lo aconsejan (condi-

ciones climáticas, afluencia de visitantes, etc.). Se establecerán senderos y
observatorios visibles y, en su caso, recorridos con guía.

Cl Zona de acogida e información.-Corresponde a un área destinada a

recibir a los visitantes del espacio, en la que tendrán cabida los servicios de inte-
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rés general para el uso público y otros servicios necesarios para la administra-
ción del espacio. Podrán establecerse instalaciones que armonicen con el entor-
no y cuyos fines se ajusten a los objetivos señalados. El acceso público es libre,

ateniéndose a las normas de utilización que se deriven de la presente

Ordenanza. Se prohíbe el acceso con vehículos fuera de las zonas señaladas al

efecto. Su destino propio es el de of recer espacio para realizar actividades al aire

libre, disfrutar del ocio y esparcimiento, actividades culturales e incluso activida-
des deportivas que sean compatibles con el uso común.

2. La zona colindante con las categorías anteriores, incluida en el ámbito
espacial del entorno del Galacho de Juslibol, corresponde a suelo no urbanizable
calificado de especial protección por el Plan general de ordenación urbana de
Taragoza.

3. Mediante acuerdo plenario podrá modificarse la zonificación que figura
en el plano adjunto a la Ordenanza, atendiendo a las condiciones del uso públi-

co y a la protección y conservación del espacio.

Art. 5.e Directrices de uso.- La gestión del parque y su entorno se regi-

rá por las siguientes directrices:
Respecto al uso público:

- Se proporcionará un adecuado conocimiento del Galacho y, en general,

se promocionará la sensibilización hacia el medio ambiente natural y su necesa-
ria conservación.

- Se adecuará el número de visitantes a la capacidad de acogida del
Galacho y su entorno, de sus servicios e infraestructura

- Las actividades se desarrollarán con arreglo a la zonificacíón prevista y a
la normativa de uso de aplicación.

- El régimen de visitas y de prestación de servicios en el Galacho y su

entorno se establecerá atendiendo a los valores del espacio y a su disfrute por

los ciudadanos.

- Se facilitarán los medios necesarios para el disfrute y contacto con la
naturaleza, comprendiendo aspectos recreativos, culturales, científicos y educa-
tivos.

Respecto al arbolado, flora y fauna:

- Se respetará el arbolado y las plantaciones de todo tipo.

- Se respetarán los procesos naturales de regeneración ecológica.

- Se respelará la fauna de la zona húmeda.

- Se elaborarán estudios que permitan un mejor conocimiento de ecosis-
temas y su funcionamiento.

Respecto al paisaje, la estructura del Galacho y su entorno:

- Las actuaciones que se lleven a cabo, tanto de reforma o adecuación de

instalaciones existentes como de nueva creación, se realizarán baio una total
Integración en el entorno, evitando romper la armonía del paisaje, y con arreglo
a la zonificación prevista.

- Las señalizaciones se normalizarán siguiendo los criterios del apartado
anterlor.
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- Se evitará toda instalación, obra, uso o actividad que contraríe los obje-
tivos de protección y conservación.

RÉGIMEN DE PROTEccIÓN

Art. 6.e Limitaciones de uso:
L Con carácter general queda prohibida toda actividad o trabajo de carác-

ter público o privado que pueda alterar o modificar el aspecto, relieve y disposi-
ción de los elementos del Galacho y su entorno.

2. La actividad de los usuarios del Galacho y su entorno deberá atenerse a
las condiciones que se derivan de la zonificación establecida en el artículo 4.e.

Asimismo, los usuarios deberán ajustarse a las indicaciones e instrucciones que
figuren en señales y rótulos, y atender a las indicaciones que se formulenpor los
f uncionarios municipales.

3. Con arreglo a los objetivos y directrices expirestos, queda prohibido:
3.1. La instalación de anuncios publicitarios de carácter comercial.
3.2. El vertido, incineración o enterramiento de escombros o basuras, así

como su depósito fuera de los recipientes dispuestos al efecto.
3.3. Realizar grabados, señales, marcas, pinturas, etc., por cualquier proce-

dimiento y sobre cualquier superficie.
3.4. La extracción y recolección de plantas, flores, hojas y ramas, asícomo

de animales vivos y nidos, y su traslado, perturbación o deterioro, salvo en los
supuestos en que se autorice por razones de estudio, manejo del medio o reali-
zación de obras.

3.5. La actividad de pesca, salvo en zonas autorizadas.
3.6. La circulación de vehículos y su estacionamiento, salvo los municipa-

les y los que dispongan de autorización, fuera de lâs pistas y espacios destina-
dos al efecto.

3.7. La circulación con motocicletas, bicicletas, etc., en el interior del
Galacho, incluso niños, salvo en zonas señaladas.

3.8. La liberación de globos, el uso de cometas, la práctica del areomode-
lismo y otros elementos que perturben la tranquilidad de fcs animales silvestres.

3.9. La práctica de juegos y deportes que causen daños, deterioro o modi-
fiquen el entorno, así como los que dificulten el uec común de disfrute o inte-
rrumpan el tránsito por caminos o senderos.

3.10. La práctica de tiro, la introducción o el uso de escopetas u otros ins-
trumentos que causen alarma; la utilización de transistores, megáfonos o alta-
voces que perturben la tranquilidad.

3.11. La tala de árboles, arbustos y vegetación, salvo autorización expresa.
3.12. Provocar o hacer fuego, salvo en los fogones instalados al efecto, así

como tirar colillas o puntas de cigarrillo encendidas.
3.13. Tomar aguas de los lagos o del Galacho, extraer tierras o áridos, y

bañarse en los lagos por razones de seguridad e higiene, así como hacer aguas
mayores o menores fuera de los servicios.
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3.14. Lavar vehículos y efectuar reparaciones en los mismos.

3.15. lntroducir perros y otros animales domésticos sueltos; permitirles

acercarse a animales silvestres, que estropeen plantas y que efectúen deposi-

ciones.
3.16. El establecimiento de puestos de venta, la venta ambulante y toda

actividad comercial no autorizada, así como la realización de actividades profe-

sionales comerciales de cìnematografía y vídeo, sin autorización.

Las actividades de pintores y fotógrafos podrán re:iizarse en los lugares uti-

lizados por el público, siempre que no entorpezcan la utilìzación normal del espa-

cio.
3.17. La instalación de casetas, chozas y cualquier modalidad de acampa-

da, salvo autorización expresa.
3.18. Realizar cualquier otra actividad que contraríe los objetivos de con-

servación y protección del Galacho y su entorno.

Art. 7.q Autorizaciones y licencias. - Las autorizaciones a que se refiere

el artículo 6.e de la Ordenanza serán expedidas por la Alcaldía Presidencia, o per-

sona en quien delegue, previo informe del Servicio de Medio Ambiente, y fijarán

las condiciones de protección del medio natural que se estimen convenientes.

La solìcitud de autorización se formulará, como mínimo, con un mes de

antelación al inicio de la activldad o del uso. Transcurrido este plazo desde Ia soli-

citud sin que conste resolución expresa, la autorización se entenderá denegada.

En los casos en que el uso del suelo, la obra o la instalación precise de

licencia municipal, será de aplicación el régimen establecido en la Ley del Suelo

de 9 de abril de 1976 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de junio

de 1978, siendo preceptivo, con carácter previo a ìa resolución, el informe del

Servicio de Medio Ambiente.

Art. 8.e Infracciones. - Constituyen infracción a la presente Ordenanza las

acciones que contravengan las limrtaciones de uso establecidas en el artículo

6.e, la desobediencia a los mandatos de los funcionartos municipales, el incum-

plimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones administrativas y,

en general, el incumplimiento de las obligaciones o prohibiciones establecidas.

La vulneración de las prescripciones contenidas en el Plan general de orde-

nación urbana y sus normas urbanísticas, en cuanto establecen condiciones de

protección del Galacho de Juslibol y su entorno, se regìrán por la legislación

urbanístlca aplicable.

Art. 9.q Sanciones.
1. Las infracciones a la presente Ordenanza serân sancionadas por la

Alcaldía-Presidencia, dentro de los límites establecidos en la legislación vigente,

con arreglo a lo establecido en los párrafos siguientes:
Será sancionado con multa de hasta 5.000 pesetas quien infrinja lo dis-

puesto en Ios apartados 2, 3,7 y B del artículo 6.e-3.
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Será sancionado con multa entre 5.000 y 15.000 pesetas quien infrinja lo
dispuesto en los apartados 4, 5, 9, 10, 14 y 15 del artículo 6.q-2.

Será sancionado con multa entre 15.000 y 25.000 pesetas quien infrinja lo
dispuesto en los apartados 1,6,11,12,13, 16 y 17 del artículo 6.0-3.

2. La imposición de multas y su graduación tendrá en cuenta, en cualquier
caso, la naturaleza de la infracción, la intencionalidad del infractor y la gravedad

del daño causado.
3. En los casos en que, en función de la legìslación aplicable, la Alcaldía no

esté facultada para imponer la sanción adecuade a la gravedad de la infracción
cometida, se elevará propuesta fundamentada de sanción a la autoridad com-
petente.

Art. 10. Fauna y flora silvestres. - Sin perjuicio de lo establecido en la

presente Ordenanza, la protección de la fauna y flora silvestres se ajustará al
régimen previsto en la Ley 4 de 1989, de 27 de marzo, que prevé sanciones de
hasta 50 millones de pesetas, y la normativa dictada para su desarrollo.

Art. 11. Régimen de responsabilidad. - Sin perjuicio de las sanciones
administrativas y de la exigencia, en su caso, de responsabilrdades civiles o
penales, el infractor estará oblÌgado a reparar el daño causado y, en todo caso,
deberá abonar los daños y perjuicios ocasionados.

La valoración se efectuará por los servicios técnicos municipales.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez aprobada definitivamente,
al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
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Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n'e 148
de 29 de iunio de 1995

1.q Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 25 de septiembre de

lggg y publicada en el BoP n.e 241de 20 de octubre de 1998 (Art. 3, Art. 37.1 y
Art.40.31.

2.s Modificación aprobada por el Ayuntamiento Pleno el 5 de mayo de 2000 y
pubticada en el BOF n.e 138 de 17 de iunio de 2000 (Art. 32 y Art. 33).

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno deZaragoza,

en sesión celebrada el día 25 de mayo de 1995'

Preámbulo

La normativa municipal deZaragoza en materìa de protección contra incen-

dios parte(*) de un Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en fecha 19 de iulio
de 1979 por el que, con carácter temporal:

...<será de aplicaciÓn la ordenanza sobre prevención de lncendios del

Ayuntamiento de Barcelona, y con carácter subsidiario la Ordenanza sobre pre-

vención de lncendios del Ayuntamlento de Madrid...l.

A partir de este momento y en cumplimiento del referido Acuerdo se

comienza la redacción de una Ordenanza propia, Ia cual, tras el trámite regla-

mentario, es aprobada por el Pleno de fecha 17 de julio de 1980, y hecha su publi-

cación en BOP de fecha 13 de enero de 1981 entra en vigor transcurridos 20 días.

Este mismo año, en fechas 1B y 19 de septiembre de 1981, se publica en

B.O.E. la <Norma Básica de la Edificación NBE-cPl-81: Condiciones de Pro-

tección contra lncendios en los Edificios'r (aprobada por R'D' 2'059181de 10 de

abril) la cual será la primera de r<obligado cumplimiento dentro del territorio del

Estado español para todo edificio que se construya o se reforme..., (R.D' Art. 2).

Esta Norma incluye unos Anexos de aplicación obligada'

Al año siguiente, se publica en B.O.E. una modificación a la anterior Norma

que se denomina NBE-CP|-$2 (aprobada por R.D. 1.587182 de 25 de junio), en la
que, aparte de pequeñas reformas sobre el texto anterior, se dejan los Anexos

sin carácter obligatorio.
La NBE-CPl-82va a constituir durante casi diez años la pauta por la que se

regirán, con carácter general, las condiciones de los edificios en cuanto a su pro-

tección contra incendios.
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El paso de los años en el uso de la Ordenanza Municipal y la existencia de

las citadas NBE-CPl-81 y 82, inducen a realizar una revisión de aquella, proce-

diéndose a un reestudio que concluye en la aprobación, por parte del

Ayuntamiento, de un texto nuevo que si bien conserva en buena parte el esque-
ma y contenido de la primera Ordenanza, actualiza su formulación y rectifica
algunos contenidos.

Esta segunda Ordenanza es aprobada por Acuerdo plenario en 13 de sep-
tiembre de 1984, publicada en BOP de2-/ de febrero de 1985 y entra en vigor
el 23 de marzo de 1985.

En el ámbito estatal se produce, en fecha B de marzo de 1991 la publica-

ción en B.O.E. de la Norma NBE-CP|/91 (aprobada por R.D. 27911991 de 1 de

marzo\,la cual entra en vigor, con carácter general, a los tres meses de su publi-

cación.
En su art. 2, aparT.2.1. establece que <debe aplicarse a los proyectos y a

las obras de nueva construcción, de reforma de edificios y de establecimientos
o de cambio de uso de los mismos, excluidos los de uso industrial>.

lncluye un número de Anejos para uso específico de habitación los cuales

son de aplicación obligatoria, tal como la parte general de la Norma.
En el periodo de exposición pública para alegaciones a esta Ordenanza se ha

producido la publicación en B.O.E. nq 298, de 14 de diciembre de 1993 del R.D.

194211993, de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de lnstalaciones

de Protección contra lncendios al que se hará mención en el articulado de esta

Ordenanza. Asimismo ha sido aprobado por R.D. 185311993, de 22 de octubre (BOE

ne 281 de 24-Xl-931, el Reglamento de lnstalaciones de Gas en locales destinados a

usos domésticos, colectivos o comerciales, que deroga las Normas Básicas de

lnstalaciones de Gas en edificios habitados (Orden de 29-03-74\.

Como se aprecia hasta ahora, existe una dinámica rápida en la búsqueda de

criterios y pautas válidas, lo que está movido por los avances que la investiga-
ción y tecnología van aportando de forma palpable. Esto justifica que el propio

texto legal de la NBE-CPl/91, establezca la creación de una Comisión
Permanente formada por representantes de las múltiples administraciones com-
petentes y técnicos de varios ámbitos que han de proponer las reformas que un

reestudio, fundado también en la práctica diaria de su aplipación, aconseje.
Esta Ordenanza parte, en su formulación de un hecho o punto de arranque

nuevo. Prescinde de los textos anteriores (1 980,1 984) y toma como base o prin-

cipio la aplicación exhaustiva del nuevo texto revisado, hasta ahora. de la NBE-

CPI-91, por lo que no repetirá ninguna materia esencialya legislada.

Hay aspectos de la protección contra incendios que si bien no han sido aún

regulados legalmente, tienen textos en periodo de aprobación. AsíelTítulo llly
Anejo 2. <Uso industrial y de almacenamiento> parte del último texto elabora-
do por el MIE para una nueva Norma Básica dedicada al uso industrial (como se

ha dicho, excluido de la NBE-CPI)y elTítulo lV rrCondiciones urbanísticasr (que

será un nuevo Anejo de la NBE-CPI)son textos ya elaborados que una vez apro-

bados en el ámbito estatal pueden ser susceptibles de afectar al actual conte-
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nido de la Ordenanza previéndose en concreto así en el régimen de aplicación

de la misma.
El Título V rrPlan de Autoprotecciónrr recoge una materia ya contemplada

en las Ordenanzas municipales de '1980 y 1984, pero su formulación se basa en

la Orden del Ministerio del lnterior de 29 de Noviembre de '1984, publicada en

B.O.E. de 26 de febrero 1985, previéndose en la Ordenanza la necesidad de

cumplimiento, en este Término municipal, de lo que allíse expresa.
Asimismo, el Anejo 3 <Regla Técnica ne 246 relativa a la eliminación de

humos en los establecimientos de pública concurrencia) es uno de los textos
que figuran como recomendación, en esta materia, en el texto de la NBE-CP|/91

revisada. Aquí se incluye también como documento de consulta y apoyo. dada

la importancia de este tema en determinados casos, pero no se estima que deba

ser de obligado cumplimiento, en tanto en cuanto, la normativa estatal no lo
establezca como carga obligatoria"

Finalmente y sumado a lo anterior, en los Titulos l, ll, Vl y Régimen de

Aplicación se incluyen aquellas materias no reguladas por la norma estatal que

pertenecen a un ámbito más particular y que en definitiva pretenden mantener

un nivel de seguridad como cualquier otra ciudad de nuestro nivel de desarrollo

urbano en el ámbito europeo.
Como es, pues, comprobable esta Ordenanza suple lo que no está todavía

obligado pero está en vías de ser regulado legalmente en el ámbito estatal, por

lo que aquella será reducible en tanto en cuanto se vaya ampliando la normativa

a nivel estatal, tal como actualmente el curso de los programas en desarrollo

hace suponer en un futuro a medio plazo.

Finalmente, una consideración en torno al Real Decreto 163011992' de 29

de Diciembre, publicado en B.O.E. nq 34, de 9 de febrero de 1993.

Este R.D. tiene por objeto, como establece en su art. 1, disponer lo nece-

sario para el cumplimiento de la Directiva 89/106/CEE sobre libre circulación de

productos de construcción.
Entre los <requisitos esenciales de las obras y documentos interpretativosl

establecidos en art. 3, seis en total, establece en segundo lugar:

b) Seguridad en caso de incendio.
Y en su Anexo l, explicita lo anterior en cinco apartados, que pueden con-

siderarse los cinco objetivos básicos para alcanzar aquel nivel deseable de segu-

ridad.
Es para considerar que al citar: ..."las obras deberán proyectarse y cons-

truirse de forma que en caso de incendios"... se refiere a todos los usos y tipos

de construcción, por lo que es preciso regular ya los usos industriales y comer-
ciales; de ahí su inclusión en la Ordenanza. Como es necesario regular también
lo incluido en Título lV. rrCondiciones urbanísticas> para el cumplimiento del

apartado e) <Seguridad de los equipos de rescate> y elAnejo 2, para los aparta-

dos a), b), c) y d) del citado Anexo l.

Con todo lo expuesto aquí, se explica no sólo io regulado a nivel estatal y

municipal hasta el presente y su evolución lógica, sino también se justifica lo
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regulado en la presente Ordenanza Municipal y cómo en el futuro puede evolu-
cionar ésta a tenor de lo que, como se ha dicho, se apruebe por los Minisierios
ya citados, competentes en materia de Protección contra lncendios.

(")Con anterioridad existía una <rOrdenanza Municipal sobre Protección
contra incendios en Edificios y Locales Especialesr (aprobada por Ayuntamiento
Pleno de 8 marzo 1973) y una <Ordenanza Municipal sobre Protección contra
lncendios en los Edificios de más de 28,50 m. de altura> (aprobada por
Ayuntamiento Pleno de 22 junio de 1976).

TITULO I. DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1.

1. Las condiciones de protección contra incendios en los edificios y activi-
dades dentro del ámbito territorial del municipio de Zaragoza se regularán por la

Norma Básica de la Edificación-Condiciones de Protección contra lncendios
(NBE-CP|), en vigor en el momento de solicitud de licencia y cuantas normas y
reglamentos sean de aplicación general en España, complementadas con las dis-
posiciones contenidas en esta Ordenanza.

2. El cumplimiento de esta Ordenanza quedará reflejado en la documenta-
ción necesaria para la obtención de las autorizaciones y licencias preceptivas, de
forma que sean fácilmente identificables los elementos que no puedan modifi-
carse sin afectar a las exigencias reglamentarias de seguridad contra incendios.

3. El cumplimiento de esta Ordenanza en toda obra de reforma, en todo
cambio de uso y en toda modificación, aunque sea circunstancial, de las condi-
ciones de protección contra incendios a las que se les hubiere concedido las
autorizaciones y licencias preceptivas, deben realizarse conforme a lo estableci-
do en el apartado anterior.

4. Se considerarán de pública concurrencia, a efectos de aplicación de la

presente Ordenanza, los siguientes usos:

- Hospitalario, penitenciarlo, acuartelamiento y garajes o aparcamientos
en local cubierto y de uso público para cualquier superficie.

- Administrativo, docente, deportivo, religioso v residencial, definido en la

Norma Básica NBE-CPI, para una superficie construida superior a 2.000 m'?.

- Comercial y restauración (bares, cafeterías y restaurantes) para una
superficie construida superior a 500 m'?.

- Recreativo (dìscotecas, salas de juego, pubs, etc.) y espectáculos (cines,
teatros, música en vìvo, etc.) para una superficie construida superior a200 m2.

Art.2.
1. Una vez expedidas las licencias o autorizaciones, finalizadas las obras o

instalaciones y antes de la apertura, el titular presentará certificado suscrito por
el técnico director de éstas, acreditativo del cumplimiento de la presente
Ordenanza y el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.
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2. Antes de la apertura de locales de pública concurrencia, tal como se defi-
nen en el art. 1.4, eltitularademás aportará la siguiente documentación:

lnstalaciones Eléctricas

- <Autorización de Puesta en Servicio> y <Boletines de lnstalaciones
Eléctricas>, concedida y sellados respectivamente por el Servicio Provincial de
lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón.

- aBoletín de Verificación de Aislamiento y Corrientes de Fugar emitido
por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S.A.

lnstalaciones de calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria

- <Certificado de la instalaciónr, expedido por elTécnico director de la mis-
ma.

- r<Autorización de funcionamiento)), concedida por el citado Servicio
Provincial.

Aparatos Elevadores

- <Certificado de la Empresa lnstaladorar, expedido por técnico com-
petente designado por la misma.

- <rAutorización de Puesta en Servicior>, concedida por el mencionado
Servicio Provincial.

lnstalaciones de Gas

- <Certificado de Dirección y Terminación de la Obra>, expedido por el
Técnico director de la instalación receptora de gas y diligenciado por dicho
Servicio Provincial.

- <rCertificado de lnstalación de Gasr, emitido por el lnstalador Autorizado
y cumplimentado por la Empresa Suministradora de Gas.

lnstalaciones de Protección contra lncendios

- r<Certificado del lnstalador Autorizadorr, expedido por Técnico com-
petente designado por el mismo y diligenciado por el referido Servicio Provincial.

Otras lnstalaciones y Aparatos

- <Autorizaciones de Puesta en Marchar¡ de aquellos aparatos e instala-
ciones cuyo montaje lo requiera, tales como aparatos a presión, instalaciones fri-
goríficas, etc.

En dichos locales, el mantenimiento y revisiones periódicas de las instala-
ciones, cuyo control no corresponde al Ayuntamiento, se especifican en el Anejo.
I y en el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

3. En los locales de pública concurrencia se aportarán los certificados de
ensayo de los elementos requeridos por NBE-CPI, expedidos por laboratorios
of icialmente acreditados.
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Los certificados emitidos por laboratorios ofrcialmente reconocidos por
algún Estado miembro de la UE serán necesariamente complementados por cer-
tificado emitido por laboratorio homologado en España, que acredite que las
especificaciones del ensayo realizado tienen el nivel equivalente al exigido en la

normativa española.

4. Si las certificaciones o documentos expresados en los apartados ante-
riores no fuesen presentados o los locales no cumpliesen lo establecido en esta
Ordenanza, transcurrido el plazo para dictar resolución las solicitudes de licen-
cias quedarán desestimadas.

Art. 3. Sin perjuicio de la obligación y responsabilidades exclusivas que

corresponden a los promotores, técnicos directores y titulares de las actividades,
de instalar y mantener los elementos constructivos y de servicios en las condi-
ciones establecidas en esta Ordenanza, los Servicios Municipales Competentes
podrán realizar la oportuna inspección, al objeto de comprobar si se cumplen las
prescripciones señaladas en el proyecto de prevención de incendios aprobado y
la licencia de obras concedida. Todo ello referido exclusivamente a las compe-
tencias municipales, sin perjuicio de las inspecciones de las instalaciones que
corresponden realizar a los Servicios Técnicos de la Diputación General de
Aragón.

En el caso de incumplimiento se dará cuenta al Servicio municipal corres-
pondiente.

Art. 4.
1. Dentro de los locales de uso administrativo y comercial definidos en la

NBE-CPl y Anejos A y C de la citada Norma básica, se calificarán como <Acti-
vidades Menoresr aquellos que reúnan las siguientes condiciones:

- Estar situados en planta baja o pisos alzados, sin utilización de sótano
para público.

- La superficie total, incluidos altillos u otros anejos, no sea superior a 200
m', ni el aforo superior a 100 personas.

- El recorrido de evacuación, conforme a los ArT.7 y Anexo C.7, de la NBE-
CPI sea inferior a 25 m.

- El nivel de riesgo intrínseco sea bajo (850 MJ/m'- 200 Mcal/m'?).

- Los elementos estructurales y de cerramiento fijos y ciegos sean, al

menos EF-RF-120.

- Los materiales de construcción revestimiento y decoración cumplan el
art. i6 de la NBE-CPI.

2. En estos locales, sin perjuicio de los proyectos que procedan para la

obtención de licencias y autorizaciones para la construcción e instalación, a efec-
tos del cumplimiento del Art. 3 de la NBE-CPI, se considera como documenta-
ción precisa para la licencia de apertura la certificación expedida por técnico
competente y suscrita por el titular acreditativa de que el local reúne las carac-
terísticas establecidas en el apartado anterior, complementada con planos sufi-



PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 143

cientes (emplazamiento, planta, sección...) y de que se encuentran instalados los

siguientes medios:

- Un extintor cada 100 metros cuadrados o fracción de eficacia 21-N1448,
y uno de anhídrido carbónico si existen cuadros eléctricos, conforme al Regla-

mento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

- Luces de emergencia y señalización de salida e instalación eléctrica en

general conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

- Puerta de acceso de anchura mínima 0,80 m.

TíTULO II. DISPOSICIONES COMPLËMENTARIAS

SECCIÓN 1!. _CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN
V AGUA CALIENTE SANITARIA

Art.5. Todas las instalaciones objeto de esta Sección 1a deberán reunir las

condiciones establecidas por las disposiciones vigentes, cuyo cumplimiento
podrá ser requerido al titular aportando los documentos acreditativos expedidos
por organismo competente.

Art. 6. Las calderas y demás aparatos que utilicen combustibles sólidos o
líquidos no podrán ser ubicados en plantas inferiores a primer sótano, salvo

cuando la suma de potencias de todas las calderas del recinto sea inferior a
500.000 Kcal./hora, que podrán ubicarse en segundo sótano.

Las calderas de calefacción centralizada que utilicen combustibles gaseo-

sos cumplirán para su emplazamiento lo indicado en el Reglamento de lnsta-

laciones de Gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o

comerciales vigente.

Art. 7.
1 . Con independencia del combustible utilizado, las salas de calderas se

considerarán locales de riesgo especialy cumplirán las prescripciones de la NBE-

CPl, según la relación de potencias siguiente:
Local de Riesgo Especial Bajo: para suma de potencias mayor de 50.000
Kcal/h., e igual o inferior a 100.000 Kcal/h.
Local de Riesgo Especial Medio: para suma de potencias mayor de 100'000
Kcal/h.
Los recintos que contengan maquinaria de acondicionamiento de aire se

considerarán locales de riesgo especial de la NBE-CPly cumplirán sus prescrip-

ciones de acuerdo con la siguiente clasificación:
Local de Riesgo Especial Bajo: aparatos que sirven a varios recintos de un

sólo sector de incendio.
Local de Riesgo Especial Medio: aparatos que sirven a varios sectores de

incendio.
No se consideran locales de riesgo especial los aparatos individuales.
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2. Oueda prohibido cualquier tipo de almacenamiento en recintos de cal-
deras de calefacción y almacenamiento de combustible.

3. Las calderas de calefacción estarán separadas, al menos, dos metros de
materiales clasificados como M-3 y M-4 si éstos no se encontraran protegidos
para una RF-120.

Art. 8.
1. Cualquier conducto de calefacción o aire acondicionado que atraviese

elementos compartimentadores de incendio, horizontales o verticales, reunirá
las condlciones exigidas en la NBE-CPI.

2. En los sistemas colectivos de ventilación, climatización y acondiciona-
miento con recirculación de aire se cumplirán los siguientes requisitos:

- Los materiales de conductos serán de clase en reacción al fuego, M-0,
M-',t.

- Los conductos, en los lugares que atraviesen compartimentaciones
entre sectores de incendio, contendrán dlspositivos de obturación, configurados
en la forma prevista para cada caso y momento en la normativa estatal corres-
pondiente, que aíslen la zona donde pueda haberse declarado un incendio y al

cerrarse paralicen el funcionamiento de toda la instalac¡ón.

- Aún cumpliéndose lo antes especificado ha de ser posible restablecer el
funcionamiento, bajo programa manual o automático, de los equipos de ventila-
ción cuando se determine utll¡zarlos para extracción de humos, por lo que dichos
equipos podrán entrar en funcionamiento con la acometida eléctrica de emer-
gencia del edificio, caso de existir ésta.

- En los casos en que exista instalación automática de detección de incen-
dios, ésta, al actuar, deberá paralizar el sistema de climatización.

3. Las baterías de resistencias eléctricas instaladas en unidades climatiza-
doras para calefacción de locales de pública concurrencia, además de enclava-
miento eléctrico y termostato de seguridad, deberán estar dotadas de interruptor
de caudal de aire como elemento de seguridad. La instalación de dichos sistemas
de protección se acreditará mediante la aportación de <Certificador de la

Dirección de obra o, en su caso, del lnstalador autorizado que hubiere ejecutado
la instalac¡ón.

Art.9.
1 . Las salas de calderas que utilizan combustible sólidos o líquidos, de

potencia igual o superior a 500.000 Kcal./hora y los autorizados en 2e sótano, dis-
pondrán de un sistema automático de detección, alarma y extinción, conforme
al Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

2. Las salas de calderas, que utilicen combustibles sólidos o líquidos, de
potencia inferior a 500.000 Kcal./hora dispondrán al menos de un extintor auto-
mático, sobre el quemador, de eficacia 21A-1448 como mínimo. En el caso de
combustibles líquidos deberá colocarse un cubeto o bandeja debajo del quema-
dor para evitar que un derrame se extienda fuera del alcance del extintor auto-
mático.
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3. Las salas de calderas de calefacción centralizada que utilicen combusti-
ble gaseoso, dispondrán de un sistema automático de detección y alarma, con-
forme al Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

La detección será doble: de incendio conforme al Reglamento de
lnstalaciones de Protección contra lncendios y de atmósfera explosiva, conforme
al Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento de lnstalaciones de Gas en Locales destinados a usos Domésticos,
Colectivos o Comerciales.

SECCIÓN 2C._INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Art. 10. Todas las instalaciones eléctricas contenidas en un edificio o local,
cumplirán con lo preceptuado en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión
y será acreditado mediante documento del organismo competente.

Art. 11. Las instalaciones eléctricas que allmentan los sistemas de protec-
ción contra incendios, estarán protegidas en todo su recorrido mediante com-
partimentaciones RF-120 de forma que no puedan quedar inutilizadas a causa de
un incendio exterior.

Arl. 12" Los armarios y cuadros eléctricos deberán situarse en un lugar
independiente de cualquier otra instalación. El recirito será sector de incendio de
grado RF-120 y puerta RF-60, excluyéndose los cuadros de viviendas y de los
locales mencionados en el artículo 4 de la presente Ordenanza.

Art. 13.
1 . En locales de pública concurrencia, los circuitos de seguridad que tienen

su origen en el grupo electrógeno de socorro o suministros complementarios
(duplicado, de reserya y de socorro), y gue alimentan los ascensores de emer-
gencia definidos en la Norma Básica NBE-CPI, bomba de protección de incen-
dios, alumbrados especlales 

-emergencia, 
señalización y reemplazamiento-

cuando no sean autónomos y, finalmente, sistemas de extracción y sobrepre-
sión de aire, estarán const¡tuidos por cables eléctricos (resistentes al fuego>
(uNE-20.431).

Dichos circuitos de seguridad serán independientes del resto de las redes
eléctricas de fuerza y alumbrado, tanto en el cuadro como en el trazado y en las

cajas. En general, los conductores eléctricos resistentes al fuego estarán prote-
gidos físicamente, bien por la misma instalación (tubos, bandejas, canales de
protección, etc.), o por el propio conductor eléctrico (cables armados).

2. A excepción de los circuitos eléctricos de seguridad, el resto de instala-
ciones de fuerza y alumbrado de los locales de pública concurrencia, estarán
constituidos por cables eléctricos antillama (UNE-20.432-1), no propagadores del
incendio (UNE-20.432-3 y UNE 20.427-1), de baja emisión de humos opacos
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(uNE 21 .172-1 y 2), reducida emisión de gases tóxicos (Pr. UNE-21.174; NES-

713 y NF C-20.454\, nula de corrosivos (uNE-21 .147-2) y exentos o cero haló-

genos (UNE-21 .141-1).
3. Oueda prohibido el tendido de cables eléctricos por conductos de aire

acondicionado y la instalación de conductores tipo (manguera)r de 500 V.

Asimismo se prohíbe el montaje de sistemas de protecc¡ón -tubos, bandejas,

canales de instalación y de cuadro, molduras, etc.- que no sean como mínimo

clase M1 (UNE-23.727)y de limitada opacidad, toxicidad y corrosividad de emi-

sión de humos.
4. El cumplimiento de lo preceptuado en el presente artículo se acreditará

mediante la aportación de <Certificadorr de la Dirección de Obra o, en su caso,

de lnstalador autorizado que ha ejecutado la instalación'

Art. 14.
1. Los recintos que contengan grupo electrógeno, transformadores y moto-

res de combustión interna (grupos de presión y bomba de protección de incen-

dios), cumplirán las prescripciones para locales de rlesgo especial medio, según

la NBE-CPI. Los cuartos de contadores dispondrán de paramentos RF-'l20 y

puertas RF-60.
2. Los recintos que contengan grupo electrógeno o motores de combustión

interna para cualquier potencia, dispondrán de sistema automático de extinción

según el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

3. Los centros de transformación con máqulnas i'efrigeradas por aceite

situadas en recinto aislado de cualquier edificación, se ajustarán en materia de

protección de incendios a lo dispuesto en el Reglamento sobre Centrales

Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, aprobado por Real De-

crelo 327511982, de 12 de Noviembre, e lnstrucciones Técnicas Complemen-

tarias MIE-RAT.
Los centros de transformación con máquinas refrigeradas por aceite, inte-

grados en edificios exentos de locales de pública concurrencia, o que éstos se

encuentran a una distancia superior a 5 m. dispondrán de sistema automát¡co de

extinción según el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios,

cuando la potencia total sea superior a 2 transformadores de 400 KVA.

En locales de pública concurrencia o en edificios que los contengan que no

se ajusten a lo anteriormente señalado y tengan una potencia superior a dos

transformadores de 250 KVA., dispondrán de sistema automático de extinción

según el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

Art. 15.
1. En los locales de pública concurrencia, el grupo electrógeno de socorro

realizará automáticamente Su puesta en marcha, con Un tiempo de reacción no

superior a 7 segundos, al fallar el suministro eléctrico, descender la tensión un

i,o/o de la nominal, fallar una fase, o por desequilibrio de tensión entre las mls-

mas en un 10%.
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La conmutación grupo-red se llevará a cabo por medio de contactores o

interruptores automáticos tetrapolares, con enclavamientos mecánicos y eléctrl-
cos, cuyo dimensionamiento y maniobra, asícomo las alarmas de seguridad del
mismo, será establecido por el fabricante del grupo.

La protección eléctrica del grupo electrógeno, se ejecutará en origen
mediante un interruptor magnetotérmico general, de intensidad nominal corres-
pondiente a la carga del grupo, teniendo en cuenta ia selectividad de todos los
elementos que componen la instalación conectada al mismo, no siendo nunca
superior a la potencia nominal del grupo. Se conectará toma de tierra al armazón
del grupo y cuadro de mando. El neutro del grupo se efectuará con tierra inde-
pendiente de la de masas, a una distancia superior a 20 metros y mediante cable
eléctrico aislado de 0,6/1 KV.

La correcta instalación del grupo electrógeno se acreditará aportando
<Certiflcador de la Dirección de obra o, en su caso, de lnstaladorautorizado que
ha ejecutado la instalación.

Se garantizará el funcionamiento del grupo eìectrógeno, poniéndolo en
marcha periódicamente, y realizando las correspondientes operaciones de man-
tenimiento.

2. En los locales de pública concurrencia, la bomba de protección de incen-
dios, cuando su potencia sea igual o superior a 5,5 CV estará dotada de arran-
cador estrella{riángulo y en el circuito eléctrico de alimentación de la misma,
para su protección, se instalará un interruptor magneto-térmico con curva de
desconexión como mínimo de 7 a 10 veces la intensidad nominal, asícomo un

interruptor diferencial para protección de contactos indirectos debidamente cali-
brado.

Los conductores eléctricos se dimensionarán adecuadamente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Instrucción Técnica N/lE-BT-034.

Todo lo cualquedará acreditado mediante la aportación de <Certificador> de
la Dirección de Obra o, en su caso, de lnstalador autorizado que ha ejecutado la

instalación.
3. En los locales de pública concurrencia, los aparatos de alumbrado tanto

de diseño como de cualquier tipo, estarán concebidos para la potencla de lám-
para a instalar. Los aparatos de iluminación con lámpara halógena se instalarán
con transformador de seguridad.

Las canalizaciones eléctricas se realizarán adecuadamente, de forma que al

pasar los cables no se fuercen, introduciendo en el mismo tubo de protección o

canalización circuitos de idéntica tensión, con cajas de empalme y distribución
de dimensiones correctas, instalando bornas de empalme de tamaño idóneo que
no den lugar a calentamientos irregulares y, en general, se cuidará la calidad en
la ejecución de las instalaciones.

El aparellaje eléctrico corresponderá a un dimensionamiento adecuado,
teniendo en cuenta las cargas de los circuitos, potencia de corte y selectividad
de las protecciones eléctricas.
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Todo lo cual se acreditará mediante la aportación de r<Certificador de la
Dirección de Obra, o en su caso, de lnstaladorautorizado que ha ejecutado la ¡ns-

talación, en el que se haga constar las diferentes homologaciones de aparatos y
materiales.

SECCIÓN 3g._INSTALACIONES DE GAS

Art. 16.
1. Todas las instalaciones de gas contenidas en un local o edificio cumpli-

rán lo preceptuado en los Reglamentos vigentes lo cual será acreditado median-
te documento expedido por el Organismo competente.

2. Las arquetas de acometida de gas a todos los edificios estarán dotadas
de las correspondientes llaves de cierre, una por acometida, y a una profundidad
comprendida entre 0,30 y 0,50 m. y a más de 0,30 m. de distancia a la fachada
y próxima a la entrada principal o secundaria. La situación de las arquetas se
senalizará debidamente. El mecanismo de accionamiento para la apertura y cie-
rre de la llave general de acometida será fácilmente accesible al personal autori-
zado, tanto de las empresas suministradoras de gas, como del Servicio contra
lncendios. En el caso de que sea necesario el cierre de las llaves de acometida
por una emergencia, el restablecimiento del servicio de gas se realizará siempre
y exclusivamente por las empresas suministradoras de gas.

Art. 17.
1. En ningún caso las canalizaciones de gas irán por conductos de humos,

ventilación y evacuación de basuras, huecos de ascenSores, locales de transfor-
madores o depósitos de combustibles, grupos electrógenos y similares. Se dis-
pondrán alejadas de cualquier elemento productor de chispas y de lugares en
que queden expuestas a choques o deterioros, y siempre se asegurará la venti-
lación al objeto de evitar, en caso de fugas, atmósferas explosivas.

2. Las tuberías, tales como distribuidores, columnas, derivaciones principa-
les, etc., deberán instalarse por patios de manzana, de luces, y patinillos, respe-
tando en todo caso la normativa de carácter técnico vigente al respecto. En

casos excepcionales, en los que se demuestre, mediante certificación expedida
por Técnico competente conformada por la Empresa Suministradora de Gas, la

imposibilidad técnica de llevar a cabo la instalac¡ón, tal y como se ha indicado
anteriormente, la instalación podrá realizarse por la fachada exterior, previa pro-

puesta arquitectónica de integración estética en la misma. En todo caso, se ase-
gurará la ventilación suficiente de la instalación y se adoptarán medidas que
impidan su exposición a choques o deterioros.

3. Se procurará que ningún conducto que transporte gas transcurra por vía

de evacuación o local de pública concurrencia. Cuando ello físicamente no sea
posible, en el caso de portales o zaguanes en edificios, la tubería de gas irá ins-
talada dentro de una vaina independiente de acero, ventilada al exterior por
ambos extremos. En los locales de pública concurrencia, el cruce de tuberías de
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gas con vías de evacuación o estanclas de permanencia de público, se realizará
de forma similar a la de los portales de edificios, instalando además detector de
gas con electroválvula de corte conmutada con la detección de incendios, si esta
última fuera exigible.

Art. 18. Los recintos destinados a cuarto o armario de contadores no
podrán situarse en vías de evacuación ni en zonas de permanencia de público en
locales de pública concurrencia, cumplirán las prescripciones para locales de
riesgo especial medio de la NBE-CPl y dispondrán en el exterior junto a la puer-
ta de acceso de, al menos, un extintorde eficacia 214. Estos cuartos o armarios
tendrán una ventilación natural constante, admitiéndose excepcionalmente ven-
tilación f orzada instalando detector de gas con electroválvula de corte.

Los cuaftos de contadores serán, en todo caso, recintos RF-180 y puerta RF-90.

SECCIÓN 4a._INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Art. 19. Esta Sección se regulará según lo dispuesto en el Real Decreto
194211993 de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
lnstalaciones de Protección contra lncendios, y por lo establecido en los artícu-
los siguientes.

Art.2O.
1 . Todos los edificios de viviendas dispondrán de extìntores portátiles, colo-

cados en lugares de uso común: en escaleras, a razón, como mínimo, de uno
cada dos plantas y en cuartos de instalaciones próximo a su entrada, en el exte-
rior. La eficacia será de 21411448.

En donde sea exigible por NBE-CPI, la colocación de extintores portátiles la

eficacia mínima será 134/898.
2. Todos los edificios de cinco o más plantas sobre rasante dispondrán de

columna seca, excepto los de uso hospitalario que dispondrán de ella para una
altura de dos o más plantas sobre rasante.

En edificios con escalera en recinto propio protegida o especialmente pro-
tegida, las bocas de salida de columna seca se situarán fuera del recinto de esca-
lera y en todas sus plantas.

3. El sistema de abastecimiento de agua de las redes interiores de un edifi-
cio, local, etc., se efectuará siempre mediante la necesaria reserva de agua con
capacidad suficiente según el Real Decreto 194211993, de 5 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios.

Esta reserva de agua será de uso exclusivo para el sistema de protección
contra incendios en depósito para este cometido.

En la toma de alimentación de este depósito debe colocarse un contador
de agua contratado con el Excmo. Ayuntamiento y su instalación se efectuará en
el punto que designen los técnicos municipales.
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4. Excepcionalmente, si por alguna imposibilidad técnica, constructiva, o de

otra índole no fuera posible la instalación de dicha reserva, podrá admitirse la

conexión directa de los grupos sobrepresores a las tuberías de suministro de

agua. Esta circunstancia se constatará por los Servicios de Licencias de la

Gerencia de Urbanismo.
Para su autorización deberá presentarse el estudio de la incidencia que pue-

da ocasionar en las tuberías de agua la puesta en marcha del grupo sobrepresor

en caso de incendio.
La conexión directa del grupo sobrepresor deberá contar con la autorizaciôn

del Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General

de Aragón.
Este suministro de agua se concederá, únicamente, en los supuestos de

adaptación de locales preexistentes a la Ordenanzay en los edificios de interés

historico-a rtístico.
En circunstancias de anómalo funcionamiento de la red de abastecimiento

de agua, la Autoridad Municipal no puede garantizar que, en el momento de un

incendio, se pueda derivar el caudal necesario a la puesta en marcha del grupo

sobrepresor.
b. En locales de pública concurrencia, definidos en el apartado 4 del artícu-

lo 1, además de lo previsto en la NBE-CPl deberán itrstalarse:

- Bocas de incendio equiPadas.

- Detección automát¡ca y alarma si existen falsos techos o suelos, en

dichos espacios.

TíTULO III. USOS INDUSTRIAL Y DE ALMAEENAMIENTO

SECCIÓN 1C._ÁMBITO DE APLICACIÓN

Art. 21. Se regirán por este Título los edificios y establecimientos que

estén dedicados íntegramente a uso industrial y de almacenamiento'
En los edificios dedicados parcialmente a estos usos, se aplicará el pre-

sente Título a las zonas específicas de uso industrial y de almacenamiento, siem-

pre que no se regulen explícitamente por la NBE-CPI, y estas zonas constituirán

sectores de incendio independientes.

SECCIÓN 2C._RIESGO INTRíNSECO

Arl. 22. Las industrias y almacenamientos se clasificarán conforme a su

nivel de riesgo intrínseco el cual se determinará en función de la carga de fuego
ponderada del local considerado, según Anejo 2, Tabla 14.
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SECCIóN 3Ê.-TIPOLOGíA

Art.23. Los edificios y recintos destinados a uso industrial y de almacena-
miento se clasifican en tres tipos, en función de su situación relativa respecto a

otros usos y actividades industriales y de otro cualquier tipo, conforme a Anejo
2, Tabla 24.

SECCIÓN 4ê._TNSTALACIONES DE PROTECCIéN ACTIVA
CONTRA INCENDIOS

Arl.24. Los edificios y establecimientos destinados a uso industrial y de
almacenamiento dispondrán de las instalac!ones de protección activa, descritas
en Anejo 2,Tabla3a.

Art. 25.
1 . Los extintores portátiles se situarán próximos a las salidas y a los puntos

donde se estime que existe mayor probabilidad de iniciarse un incendio.
La eficacia mínima será de 21Aó 1448 según el riesgo a proteger.
El número mínimo de extintores será de uno cada 300 m2 o fracción cuan-

do el grado de riesgo intrínseco sea bajo, de uno cada 200 m2 o fracción cuando
elgrado de riesgo intrínseco sea medio y uno cada 100 m'?o fracción, cuando el
grado de riesgo intrínseco sea alto.

En los sectores de incendio cuyo grado de riesgo intrínseco sea medio o
alto se colocará, además, un extintor portátil de 25 Kg. por cada 1.000 m'z o frac-
ción, del agente extintor apropiado al riesgo a proteger.

2. Estarán dotados de columna seca todas las escaleras cuya altura de eva-
cuación sea superior a 14 m.

3. Estarán dotados de hidrantes todos los establec¡mientos industriales y
de almacenamiento de grado intrínseco medio y alto, así como los de grado
intrínseco bajo en edificios de tipo A según Anejo 2 cuya superficie construida
sea superior a 1 .000 m'. Podrán no instalarse cuanCo el hidrante más próximo
se encuentre a menos de 80 m. de la entrada principal.

En todos los casos en que la superficie sea superior a 10.000 m2, se dis-
pondrá de un hidrante por cada 10.000 m'zo fracción, situados, al menos uno
de ellos, en la entrada principal de vehículos y a una distancia entre 10 m y 20
m de ésta. Se situarán en la acera y serán del tipo oficial del Ayuntamiento de
Zaragoza.

SECCIÓN sC._MEDIOS DE PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCEND¡OS

Artículo 26. Todo establecimiento industrial o de almacenamiento se sec-
Lorizará conforme al Anejo 2,Tabla 4e, excepto cuando la carga de fuego ponde-
rada sea menor a 50 Mcal/m'z.
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En edificios tipo A las salidas del sector de incendio a espacios interiores

comunes con otros usos, dispondrán de vestíbulo previo de la misma RF que los

sectores que comunican.
En edificios tipo C el sector de incendio puede tener cualquier superficie si

así lo exigen las cadenas de fabricación siempre que cuenten con una instalación

de rociadores y la distancia a otras industrias sea superior a 10 m.

No se admiten actividades industriales o de almacenamientos en segundo

nivel bajo rasante de calle o inferiores.

Artículo 27.

1 . El grado de resistencia al fuego RF de los elementos estructurales y

compartimentadores se establecerá según Anejo 2, Tabia 5a'

La resistencia al fuego máxima exigida será de 240 minutos' En los edifi-

cios tipo B y C, no se exigirá ningún grado de resistencia al fuego a los elemen-

tos estructurales, cuando la carga de fuego ponderada sea inferior a 100

Mcal./m'y disponga de evacuatorios de humos'

Cuando al desarrollar las fórmulas los tiempos obtenidos no se ajusten a la

escala exigida por la Norma Básica en su artículo 13.1, se adoptará el valor de

dicha escala inmediatamente superior al obtenido'

2. Los muros compartlmentadores no podrán tener aberturas, excepto si

disponen de trampillas o puertas que tengan cierre automátìco y un grado de

resistencia alfuego, como minimo, igual a la mitad del exigido al elemento com-

partimentador.
El muro cortafuegos superará la cubierta en 1 m. de altura en cualquier pun-

to de ella, a menos que la parte superior acabe con elementos de igual grado de

resistencia alfuego que los exigìdos al muro, de anchura mínima de 1 m' en pro-

yección horizontal y la cubierta esté íntegramente ejecutada con elementos M-O,

en una franja de 3 m. de anchura paralela al muro, siernpre que la carga de fuego

ponderada sea superior a B0 Mcal/m'z'

3. Las cerchas y vlguetas de cubierta en naves tendrán un grado de resis-

tencia al fuego EF-60 cuando la RF exigida a la nave sea igual o superior a 60

minutos y podrá ser alcanzada con una plntura intumescente homologada.

Arl.28. Los valores de densidad de ocupación que se establecen a conti-

nuación se aplicarán a la superficie construida del edificio, excepto a la de los

recintos y las zonas de densidad elevada, según NBE-CPl, y a la de los recintos

y las zonas de ocupación nula, considerando como tales los accesibles única-

mente a efectos de reparación o mantenimiento y aquellos cuyo uso ìmpliquen

sólo una ocupación ocasional.

a) una persona por cada 40 m2 en industrias

b) una persona por cada 100 m, en almacenes de uso industrial

c) una persona por cada 10 m2 en oficinas

d) una persona por cada 2 m' en vestuarios.
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A estos efectos los criterios de dimensionamiento y las características de
las puertas, pasillos y escaleras serán los fijados por la NBE-CPl.

Las salidas de los establecimientos industriales y de almacenamiento situa-
das bajo rasante serán siempre protegidas y con -rn mínimo de dos, excepto
cuando el riesgo intrínseco sea bajo y la superficie inferior a 200 m'z. Cuando la

evacuación sea en sentido descendente v su altura superior a 5 m. las escaleras
también serán protegidas, con un mínimo de dos salidas cuando el recorrido de
evacuación sea superior a 25 m. en plantas alzadas o el número de personas sea
superior a 100.

Los recorridos de evacuación en planta baja serán como máximo de 25 m.
para alcanzar el sector de incendio inmediato y de 50 m. para alcanzar el espa-
cio exterior seguro.

Cuando una planta necesita más de una salida la longitud del recorrido des-
de todo origen de evacuación hasta algún pr-rnto, desde el que partan al menos
dos recorridos alternativos, no será mayor de 25 m.

En espacios diáfanos se consideran recorridos alternativos desde un punto
dado, aquellos que forman entre sí un ángulo mayor de 454.

SECCIÓN 6q._SEÑAL|ZACIÓN E ILUMINACIÓN

Art. 29. Todas las vías de evacuación dispondrán cle iluminación de emer-
gencia y señalización conforme a lo indicado en los artículos 12y 21de NBE-CPI.

SECclÓN 73._COMPATIBILIDAD DE USOS

Art. 30. Cuando se contemple la compatibilidad de usos de almacena-
miento o industriales dentro delvolumen de los edificios expresados en elAnejo
de la Norma Básica, los locales en los que se desarrollen esas actividades y no
se encuentren regulados explícitamente por la NBE-CPI deberán cumplir las si-
guientes condiciones:

a) El nivel de riesgo intrínseco de dichas industrias o almacenes será medio
de grado intrínseco 3, conforme a los criterìos contenidos en el Anejo 2.

b) Las puertas que comuniquen con cualquier zona del resto del edificio
serán RF-60 y dispondrán de vestíbulo previo.

c) Cuando se ubiquen en planta baja o de sótano, las escaleras, rampas,
puertas de acceso y otras comunicaciones, serán independientes del resto de
las vías de evacuación del edificio y los huecos de ventilación o iluminación abier-
tos a fachadas o a patios del edificio distarán al menos 6 m. de los restantes del
edificio o dispondrán de voladizos sobre ellos de 1 m. de vuelo y serán al menos
EF-60. Cuando se ubiquen en plantas alzadas, clispoirdrán de vestíbulo previo en
todos sus accesos que serán RF-1 20 y puertas RF-60.

d) Cuando estén situados en planta de sótano se compartimentarán en sec-
tores de incendio que no superen 300 m'zmediante elementos delimitadores RF-
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180. Cuando la ubicación sea en planta baja o alzadas los sectores de incendio

no superarán los 500 m2 y los elementos delimitadores serán RF-120.

e) En cualquier caso los locales industriales o de almacenamiento sitos en

edificios con otros usos, no podrán encontrarse a más de 4 m. bajo rasante.

TíTULO IV. CONDICIONES URBANíSTICAS

Art.31. Tanto el planeamiento urbanístico como las condiciones de diseño

y construcción de los edificios, en particular el entorno inmediato a éstos' sus

accesos, huecos en fachada y las redes de suministro de agua, deben posibilitar

y facititar la actuación de los Servicios contra lncendros y de Salvamento.

SECC¡ÓN 1C._CONDICIONES DE APROXIMACION

Art.32. Tanto en la fase de planeamiento como en la de urbanización de

nuevos viarìos, o de reurbanización de los existentes, se estará al cumplimiento

de las siguientes condiciones:
a) La anchura, incluidas aceras, no será inferior a 5 mptros, debiendo garan-

tizarse un ancho mínimo de 3,50 metros libre de obstáculos, tales como el mobi-

liario urbano.
b) La altura libre, o gálibo, no será inferior a 4 metros.

c) La capacidad portante del vial no será inferior a 2.000 Kp/metro cuadrado'

d) En los tramos curvos el carril de circulaclón rodada tendrá un radio inte-

rior mínimo de 5,30 metros y una anchura no inferior a 5 metros, pudiendo redu-

cirse ésta a razôn de 0,50 metros por cada metro que aumente el radio de giro,

sin que en ningún caso tal anchura mínima pueda quedar por debajo de 4 metros.

Cuando las actuaciones de planeamiento, urbanización o reconfiguraclón se

refieran a calles situadas en el casco histórico, o en cualquiera de los coniuntos

de interés contemplados por el planeamiento, y el cumplimiento de cualquiera

de las condiciones anteriores sea incompatible con la preservación de los valo-

res que en tales ámbitos deben protegerse, tales condiciones incompatibles se

sustituirán por aquellas otras medidas especiales que al efecto proponga el

Servicio contra lncendlos, en eltrámite del documento, de planeamiento o urba-

nización afectado.

SECCIÓN 2Ê._CONDICIONES DE ENTORNO

Art.33.
1. Cualquier edificio de nueva planta cuya altura de evacuación descenden-

te sea superior a '10,50 metros, debe disponer, a lo largo de una fachada' de un

espacio de maniobra para las intervenciones de vehículos pesados del Cuerpo

de Bomberos, tal que cumpla las siguientes condiciones:
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Anchura mínima libre: 6 metros.
Altura mínima libre: la del edificio.
Longitud mínima: 15 metros.
Separación máxima del espacio de maniobra al edificio: 10 metros.
Distancia máxima desde dicho espacio hasta el acceso al edificio: 30

metros.
Pendiente máxima: 10%.
Capacidad portante del suelo: 2.000 Kp/metro cuadrado.

Resistencia del suelo al punzonamiento: 10 Tm sobre 20 centímetros de

diámetro.
La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de

registro de las canalizaciones de servicios públicos, sitas en ese espacio, cuan-

do sus dimensiones sean superiores a 0,15 x 0,15 metros, debiendo ceñirse a

las especificaciones de la norma UNE 41-300.
Las edificaciones de nueva planta que vayan a emplazarse en el Casco

Histórico, o en cualquiera de los Conjuntos de interés contemplados por el pla-

neamiento, no estarán sujetas al cumplimiento de lo anterior. En sustitución de

ellos se implantarán medidas específicas de protección que, a propuesta de
quien promueva la edificación, deberán ser aceptadas por el Servicio contra
lncendios.

2. En aquellos edificios cuya única fachada accesible desde el exterior recai-

ga a espacios ajardinados o urbanizaciones interìores de plazas o patios de man-

zana deben cumplirse las condiciones del apartado 1 de este artículo, al menos,

en una franja de 10 m. frente al recinto de la caja de escalera, que en estos casos

debe ser especialmente protegida y accesible en toda su altura.

3. La localización de urbanizaciones, hoteles. hospitales o cualquier otro

edificio de uso público o privado en zonas limÍtrofes o interiores a áreas foresta-
les, cumplirán las siguientes condiciones:

a) Deberá existir una franja de 25 m. de anchura separando la zona edifica-

da de la forestal, libre de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio

del área forestal asícomo un camino perimetral de 5 m.

b) La zona edificada o urbanizada dispondrá de dos vías de acceso y eva-

cuación diferentes, cada una de las cuales cumplirá las condiciones establecidas

en el Art. 32 de esta Ordenanza.

c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el

párrafo anterior, el acceso único finalizará en un fondo de saco de forma circular

de 12,50 m. de radio, como mínimo, en el que se cumplan las condiciones expre-

sadas en Art. 33.1.
d) En cualquier pista forestal sin salida, que pueda servir para la circulación

de vehículos de extinción de incendios, se establecerán cada 1 .000 m. espacios

de las características descritas en el párrafo antcricr, al objeto de facilitar la

maniobrabilidad de dichos vehículos.
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sEcclÓN3!._coND¡cIoNESDEAGCES|BILIDADPoRFACHADA

Art.34'LasfachadasqueconformealoestablecidoeneIArt.33deban
cumplirlascondicion"'.lliexpresadas,dispondrándehuecos..quepermitanel
acceso desde 

"r "*t"rioirt 
óersonat del Servicio contra lncendios. Dichos hue-

cos cumplirán las siguientes exigencias:

a) Facilitarán 
"r 

u.ã"ro u .Jdu una de las plantas del edificio, de forma que

la altura del alféizar l."rp".to del nivel de la planta a la que accede no sea supe-

riora1,20m.
b)Susdimens|onesmínimashorizontalyVert¡calmenteseránde0,80x

l,2Om.yladistanciamáximaentresuseiesnosuperarálos25m''medida
sobre la cara exterior de la fachada'

c)Noselnstalaránenfachadaelementosqueimpidanodificultenlaacce-
sibilidad al interior Oet åOi¡cio a través de dichos huecos, a excepción de los ele-

mentos de seguridad ;; precisen ser instalados en los huecos de las plantas

cuya altura de evacuación no exceda de 9 m'

SECCIÓN 4a.-CONDICIONES DE LAS REDES DE AGUA

Art'35.Laordenaciónyurbanizacióndeterrenosatravésdefigurasdel
planeamiento urbanístico que incluyan trazado de redes de abastecimiento de

aguas, debe conrerpi;; la instalacíOn de hidrantes, con independencia de los

queenlosanexosalaNBEseexigenparalosedificiosqueallíseestablecen
conformeasususos'-Esainstalacióndeberácumplir,ademásdeloestablecido
en el R.D. 194211993 de 5 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento

de lnstalación de protecciàn contra lncendìos, las siguientes condiciones:

a) Los hidrantes 
".tuøn 

situados en lugares fácilmente_accesibles f uera del

espacio destinado a c¡iculaci¿n y estacronãmiento de vehículos, debidamente

señalizados, contormã u la Norma uNE 23-033, y distribuidos de manera que la

distanciaentreellos."oiouporespaciospúblicosnoseasuperiora200m'
b) Los hidrantes se situarán bajo rasante del pavlmento con arqueta acce-

sible. Sus tipos deberán aiustarse a los modelos normalizados por el

Ayunta mien To de Taragoza'

c) Eldiseño y aliñãntación de la red que contenga los.hidrantes' serán ade-

cuadosparaque,bajolahipótesisdepuestaenserviciodelosdoshidrantesmás
óiã-i.", a cualquier pàsiote lncendio, el,caudal de cada uno de ellos sea, como

mínimo, de 500 I.¡m¡nuio para hidrantes de 70 mm' de diámetro' si bien este cau-

dalvendrácondicionadoporlasituaciónycircunstanciasconcretasdelared.
d)Paralosedificiosqueloprecisen,enelcasodenoexistirreddedistribu-

ción,podrásustituirseelhidranteporunareservadeaguadel20m3decapaci-
dadmínimay,ensucaso,gruposobrepresorcapazdecumplirlascondìcionesde
funcionamiento del apartado c). Esta reserva de agua oofrá ¡ervir, 

debidamente

dimensionada, para oirà, inrt.irciones de protección contra incendios.
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e) Caso de existir una red de agua insuficiente para las prestaciones citadas
en apartado c) y no ser posible su adecuación, podrá sustituirse el hidrante, en
los edificios que lo precisen, por una reserya de agua de 60 m3 de capacidad
mínima y, en su caso, grupo sobrepresor capaz de cumplir las condiciones de
funcionamiento del apartado c). Esta reserya de agua podrá servir, debidamente
dimensionada, para otras instalaciones de protección contra incendios.

f) Aquellos edificios que por su uso precisen de un hidrante, éste distará
menos de 100 m. del acceso principal al edificio.

Art.36.
1. Cuando en un edificio o establecimiento sea preceptiva la instalación de

hidrantes y la superficie superior a 10.000 m2, se colocará uno por cada 10.000 m'?

constru¡dos o fracción, uniformemente repartidos a lo largo de las fachadas acce-
sibles a los vehículos del Seruicio contra lncendios y de Salvamento.

2. Contarán con instalación de hidrantes los edificios o establecimientos de
las características o destinados a los usos siguientes:

a) Con carácter general todo edificio cuya altura de evacuación descenden-
te sea superior a 28 m.

b) Hospitalario, docente, garaje y comercial si la superficie construida es
superior a 2.000 m'z.

c) Administrativo, si la superficie construida es superior a 5.000 m'?.

d) Residencial, si el establecimiento dispone de más de 50 habitaciones.
e) Pública concurrencia o recintos de densidad elevada de los reseñados en

el Art. 6 apartado 6.1., de la NBE-CPI, si la superficie construida es superior a

500 m2 o el aforo supera las 500 personas.
f) Edificios de viviendas o agrupaciones de viviendas unifamiliares de más

de 50 viviendas.
g) Para otros usos no contemplados en los reseñados, se aplicarán los valo-

res correspondientes a los que sean más asimilables.

TíTULo V. PLAN DE AUToPRoTEccIÓN

Art. 37.
1 . Todos los edificios y actividades que se relacionan a continuación y que

tienen la consideración de pública concurrencia según el artículo 1 .4 dispondrán
de un Plan de Emergencia redactado por el titular conforme al Manual de
Autoprotección contenido en Ia Orden del Ministerio del lnterior, de 29 de
noviembre de '1984 (B.O.E, 26 de febrero de 1985):

- Uso vivienda con altura edificada superior a 10 plantas

- Uso hospitalario, incluso ambulatorio

- Uso administrativo
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- Uso docente

- Uso residencial

- Uso comercial

- Uso recreativo, cultural, de espectáculos y deportivo

- Uso religioso

- Uso penitenciario

- Uso acuartelamiento

- Uso garaje o aparcamiento en local cubierto y de uso público

- Uso industrial y de almacenamiento.
2. Este Plan, una vez redactado e implantado, se comunicará al Servicio

contra lncendlos y de Salvamento enviando tres ejemplares del mismo. Este

Servicio podrá formular observaciones y proponer reformas si lo estima conve-

niente. Otro ejemplar estará situado en el acceso al edificio o local disponible

para consulta.
El Plan de Emergencia se mantendrá permanentemente actualizado y se

dará conocimiento al Servicio contra lncendios y de Salvamento de las reformas
que se introduzcan.

3. Para asegurar la eficacia del Plan se realizarán con carácter periódico

simulacros de emergencia, con evacuación total o parcil;. según los casos, y con

la periodicidad indicada en el Manual de Autoprotección'
Los simulacros que se realicen a iniciativa del titular se comunicarán al

Servicio contra lncendiosyde Salvamento con antelación de 10 días para super-

visión e informe, si asíse estima.

Art. 38. Los edificios de viviendas y cualquier otro uso no relacionado ante-

riormente deberán disponer, si así lo estima el Servicio contra lncendios y de

Salvamento, en vestíbulo de acceso o zona bien visible, de unos carteles con ins-

trucciones básicas en caso de incendio, donde constará el teléfono de emer-
gencia del citado Servicio.

Art. 39. Como parte del Plan de Autoprotección se implantarán de forma
visible en todos los usos a que se refiere el artículo 37 y zonas de riesgo espe-

cial de la NBE-CPl, las limitaciones o prohibiciones de acceso, la prohibición de

fumar o hacer trabajos en caliente (salvo autorización expresa) y cuantas dispo-

siciones sean de obligado cumplimiento en evitación de incendios, explosiones,

fugas, derrames y otros siniestros previsibles.

TíTULo u. RÉGIMEN SANCIONADOR

Art.40.
1. Constituyen inf racciones las acciones u omisiones que vulneren las

prescripciones contenidas en la NBE-CPl y la presente Ordenanza.
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2. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves.

3. A efectos de la labor inspectora, según lo establecido en el Art. 3, el per-

sonal autorizado de los Servicios Municipales Competentes tendrá carácter de
Agente de la Autoridad municipal.

Art. 41.
1. Constituyen infracciones leves:

a) Alteración de las condiciones de licencia en el uso y distribución de loca-

les, siempre que no afecten a compartimentación contra incendios o vias de eva-

cuación, y supongan un aumento del riesgo en caso de incendio.
b) Deficlente mantenimiento de equipos de o'otección contra incendios

que afecten a menos del 50% de los medios necesarios.
c) Aumento de la carga de fuego autorizada hasta un 507o de exceso.
d) Falta de señalización de los equipos cle protección contra incendios u

ocultación total o parcial de los mismos.
e) Obstaculizar el ejercicio de la labor inspectora por parte del personal

autorizado del Servicio contra lncendios y de Salvamento.
2. Constituirán infracciones graves:

a) Deficiente mantenimiento de los equipos de protección contra incendios
que afecte al 50o/o o más de los medios necesarios.

b)Aumento de la carga de fuego autorizada en más del 50% de exceso.
c) Funcionamiento deficiente de los dispositivos de ventilación y evacua-

ción de humos, asícomo del alumbrado de emergencia.
d) Ocupación de vía pública en lugares señalizados como salida de emer-

gencia o de acceso exclusivo para vehículos del Cuerpo de Bomberos.
e) Falta de implantación real del Plan de Emergencia en los edificios o acti-

vidades obligados a tenerlo.
3. Constituyen infracciones muy graves:
a) Alteración de las condiciones de licencia, por cambio de distribución no

autorizado, si constituye disminución de eficacia de compartimentación contra
incendios o en vías de evacuación.

b) Ocupación de vías de evacuación interiores con materiales u obstáculos
que impidan la libre circulación hasta la salida del edificio.

c) Bloqueo de salidas con mecanismos que impidan la inmediata evacua-
ción tanto en accesos ordinarios como de emergencia, durante la ocupación del
local.

d) Actividades con fuego o explosivos, no autorizados expresamente, que

motiven un riesgo real de incendio o de pánico entre el público en lugares de
públlca concurrencia.

e) Falsedad en los certificados técnicos de finalización de obras e instala-
clones.

4. El incumplimiento simultáneo de dos faltas leves, supondrá la calificación
de falta grave; y el de dos graves, la calificación de muy grave.
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Arl. 42. Serán responsables de las infracciones:
a) Los titulares de las licencias.
b) Los titulares del negocio o de la actividad.

c) El técnico o técnicos que expidan la certìficación de finalización de las

obras y/o de las instalaciones o del mantenimiento de las condiciones de insta-

lación, de forma inexacta, incompleta o falsa.

La responsabilidad administrativa por las infracciones en esta materia, será

independiente de la responsabilidad civil, penal y de otro orden que pueda exi-
girse a los interesados.

Art.43.
1. A las inf racciones tipificadas en la presente Ordenanza, les serán de apli-

cación las siguientes sanciones:
a) Las muy graves se sancionarán con imposición de multa comprendida

entre 1.000.001 y 10.000.000 de pesetas.

b) Las graves, con imposición de multa comprendida entre 100.001 y

1 .000.000 de pesetas.
c) Las leves, con imposición de multa de hasta 100.000 pesetas.

2. La autoridad municipal procederá a incoar el expediente sancionador,

delimitar responsabilidades e imponer la sanción que corresponda.

3. Se considerará circunstancia agravante, imponiérrdose la sanción en su

grado máximo, el hecho de que el objeto de la infracciort no sea autorizable.

También se considerarán circunstancias agravantes el incremento del ries-

go y los posibles daños a personas y bienes.
4. La calificación se podrá atenuar en función del grado de incumplimiento

de los supuestos previstos en esta Ordenanza.

5. Se considerará circunstancia atenuante la subsanación de las deficien-
cias comprobadas, en un plazo máximo de 24 horas desde el momento de la visi-

ta de inspección, disminuyendo un grado la calificación. Si la infracción fuera

leve, atenuará la cuantía de la multa.

Art. 44.
1. La multa será compatible con la adopción de otras medidas cuando la acti-

vidad se ejerza sin licencia, o en condiciones diferentes a las del proyecto en base

al cual estuviera otorgada la misma. Tales medidas, que, en caso de mayor ries-
go o trascendencia, podrán adoptarse con carácter provisional, consistirán en:

a) Clausura temporal o definitiva del local.

b) Suspensión temporal o definitiva de la licencia.

c) Suspensión temporal de la actividad.
d) Precinto parcial de las instalaciones.
2. Para ejercer de nuevo la actividad dentro de un local que haya estado

clausurado, precintado en la totalldad o en parte de sus instalaciones, será nece-

sario estar en posesión de la licencia que ampare la actividad e instalaciones en



PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 161

su totalldad y estado real y que el local se halle adaptado al proyecto en base al

cual sea otorgada la licencia. En caso contrario, no se podrá volver a eiercer la

actividad aunque haya transcurrido el plazo impuesto a la medida aplicada.

Ar. 45. La prescripción de las infracciones y sanciones por incumplimiento
de esta Ordenanza, se regulará conforme a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de lo que en especial pudiera quedar pre-

visto en la Ley del Suelo y sus reglamentos.

Art. 46. El plazo de prescripción de las infracciones derlvadas del ejercicio

irregular de una actividad o en una obra, no se iniciará hasta que desaparezca la

infracción, por su carácter de continuadas.

Art. 47. El procedimiento aplicable al expediente sancionador será el pre-

visto en los artículos 134 y siguientes de la Ley 3A11992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, desarrollados por el Real Decreto '1.398/1993, de 4 de

agosto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Régimen de aplicación

1. La presente Ordenanza, tendrá como ámbito y régimen de aplicación el

que queda recogido en los artículos 2 y 3 de la NBE-CP|-91, completado con el

uso industrial, y sin perjuicio de lo que resulte clel régimen de aplicación relativo

a espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos de pública

concurrencia.
2. En razón a las previsibles normas complementarias que en el futuro se

dicten relacionadas con todas estas materias habrá de estarse a lo que en ellas

se disponga.
3. A todos los efectos pertinentes, la presente Ordenanza se considerará

parte integrante de la reglamentación urbanística y de las ordenanzas de edifi-

cación.

DISPOSrcIÓN DEROGATORIA

Esta Ordenanza deroga toda la normativa anteriormente aprobada en mate-

ria de protección contra incendios por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.



162 NOR MATIVA M U NI CI PAL. U RBAN I SMO-M EDI O AM B I ENTE

ANEJO 1:

NORMAS UNE Y DISPOSICIONES PARA EL MANTENIMIENTO
Y REVISIÓN DE INSTALACIONES EN LOCALES

DE PÚBLICA CONCURRENCIA

NORMAS UNE

Sistemas contra incendios

UNE 23-007-90/1 1R Componentes de los sistemas de detección automá-
tica de incendios. Parte 1 : lntroducción.

UNE 23-007-8212 Çomponentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Parte 2: Requisitos y métodos de ensayo de los equipos de con-
trol y señalización.

UNE 23-007-8214 Componentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Suministro de energía.

UNE 23-007-78/5 Componentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales que contienen
un elemento estático.

UNE 23-007-9015 1M Componentes de los sistemas de detección de
incendios. Parte 5: Detectores de calor. Detectores puntuales que contienen un
elemento estático.

UNE 23-007-93/6 Componentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Parte 6: Detectores térmicos. Termovelocimétricos puntuales sin
elemento estático.

UNE 23-007-93/7 Componentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Parte 7: Detectores puntuales de humos. Detectores que funcio-
nan según el principio de difusión o transmisión de la luz o de ionización.

UNE 23-007-93/8 Componentes de los sistemas de detección automáti-
ca de incendios. Parte B: Detectores de calor con umbrales de temperatura
elevada.

UNE 23-007-93/9 Componentes de los sistemas de detección automática
de incendios. Parte 9: Ensayos de sensibilidad ante hogares tipo.

UNE 23-008-88/2 Concepción de las instalaciones de pulsadores manua-
les de alarma de incendio.

UNE 23-010-76 1R Clases de fuegos.
UNE 23-033-81/1 Seguridad contra incendios. Señalización.
UNE 23-034-88 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad.

Vías de evacuación.
UNE 23-091-89/1 Mangueras de impulsión para la lucha contra incendios.

Parte 1 : Generalidades.
UNE 23-091-9012A 2R Mangueras de impulsión para la lucha contra

incendios. Manguera flexible plana para servicio iigero de diámetros de 45 mm
y 70 mm.
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UNE 23-091-81128 Mangueras de impulsión para la lucha contra incen-
dios. Parte 28: Manguera flexible plana para servicio duro, de diámetros 25,45,
70 V 100 mm.

UNE 23-091-83/34 Mangueras de impulsión para la lucha contra incen-
dios. Manguera semirrígida para servicio normal de 25 mm de diámetro.

UNE 23-091-90/4 1R Mangueras de impulsión para la lucha contra incen-
dios. Parte 4: Descripción de procesos y aparatos para pruebas y ensayos.

UNE 23-093-81 1R Ensayo de la resistencia al fuego de las estructuras y
elementos de la construcción.

UNE 23-102-90 2R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de cons-
trucción. Ensayo de no combustibilidad.

UNE 23-103-78 1R Determinación del calor de combustión de los materia-
les de construcción mediante la bomba calorimétrica.

UNE 23-110-7511 1R Lucha contra incendios. Extintores portátiles de
incendios.

UNE 23-110-78111R ERRATUM Lucha contre incendios. Extlntores portá-
tiles de incendios.

UNE 23-110-90/1 1M Lucha contra incendios. Extintores portátiles de incen-
dios. Parte 1: Designación, eficacia; hogares tipo para fuegos de clase A y B.

UNE 23-110-8012 Extintores portátiles de incendios.
UNE 23-110-86/3 Extintores portátiles de incendios. Tercera parte.
UNE 23-110-8414 Ext¡ntores portátlles de incendios. Parte 4: Cargas y

hogares mínimos exigibles.
UNE 23-110-85/5 Extintores portátiles de incendios. Parte 5: Especifica-

ciones y ensayos complementarios.
UNE 23-400-82111R Material de lucha contra incendios. Racores de cone-

xión de 25 mm.
UNE 23-400-82121R Material de lucha contra incendios. Racores de cone-

xión de 45 mm.
UNE 23-400-82131R Material de lucha contra incendios. Racores de cone-

xión de 70 mm.
UNE 23-400-82l4Material de lucha contra incendios. Racores de conexión

de 100 mm.
UNE 23-400-90/5 Material de lucha contra incendios. Racores de cone-

xión. Procedimiento de verificación.
UNE 23-402-89 Boca de incendio equipada de 45 mm (BlE-45).

UNE 23-403-89 Boca de incendio equipada de 25 mm (BlE-25).

UNE 23-405-90 Hidrante de columna seca.
UNE 23-406-90 Lucha contra incendios. Hidrante de columna húmeda.
UNE 23-407-90 Lucha contra incendios. Hidrante bajo nivel de tierra.
UNE 23-500-90 1R Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.
UNE 23-501-88 Sistemas fijos de agua pulverizada. Generalidades.
UNE 23-502-86 Sistemas fijos de agua pulverizada. Componentes del sis-

tema.
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UNE 23-503-89 Sistemas fijos de agua pulverizada. Diseño e instalaciones.
UNE 23-504-86 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos de recepción.
UNE 23-505-86 Sistemas fijos de agua pulverizada. Ensayos periódicos y

mantenimiento.
UNE 23-506-89 Sistemas fijos de agua pulverizada. Planos, especificacio-

nes y cálculos hidráulicos.
UNE 23-507-89 Sistemas fijos de agua pulverizada. Equipos de detección

automátlca.
UNE 23-521-90 1R Sistemas de extinción por espuina física de baja expan-

sión. Generalidades.
UNE 23-522-83 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-

sión. Sistemas fijos para protección de riesgos interiores.
UNE 23-523-84 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-

sión. Sistemas fijos para protección de riesgos exteriores. Tanques de almace-
namiento de combustibles líquidos.

UNE 23-524-83 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas fijos para protección de riesgos exteriores. Espuma pulverizada.

UNE 23-525-83 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Sistemas para protección de riesgos exteriores. Monitores, lanzas y torres
de espuma.

UNE 23-526-84 Sistemas de extinción por espuma física de baja expan-
sión. Ensayos de recepción y mantenimiento.

UNE 23-541-79 Sistemas fijos de extinción por polvo. Generalidades.
UNE 23-542-79 Slstemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de inunda-

ción total.
UNE 23-543-79 Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de aplica-

ción local.
UNE 23-544-79 Sistemas fijos de extinción por polvo. Sistemas de man-

gueras.
UNE 23-590-81 Sistemas de rociadores de agua. Generalidades.
UNE 23-591-81 Sistemas de rociadores de agua. ïpología.
UNE 23-592-81 Sistemas de rociadores automáticos. Clasificación de riesgos.
UNE 23-593-81 Sistemas de rociadores automáticos. Parámetros de

diseño.
UNE 23-594-81 Sistema de rociadores automáticos de agua. Diseño de las

tuberías.
UNE 23-596-89 1R Slstemas de rociadores de agua. lnspección, pruebas y

recepciones.
UNE 23-597-84 Sistemas de rociadores de agua. Abastecimiento de agua.

Categoría mínima de abastecimiento en función de la clase de riesgo.
UNE 23-600-90 Agentes ext¡ntores de incendios. Clasificación.
UNE 23-601-79 Polvos químicos extintores. Generalidades.
UNE 23-602-81 Polvo extintor. Características físicas y métodos de ensayo.
UNE 23-602-82 ERRATUM Polvo extintor. Características físicas y métodos

de ensayo.
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UNE 23-603-83 Seguridad contra incendios. Espuma física extintora.
Generalidades.

UNE 23-604-88 Agentes extintores de incendio. Ensayos de propiedades
físicas de la espuma proteínica de baja expansìón. j

UNE 23-607-83 Agentes de extinción de incendios. Hidrocarburos halóge-
nos. Especificaciones.

UNE 23-635-90 Agentes extintores de incendios. Agentes formadores de
película acuosa.

UNE 23-702-88 Ensayos de reacción alfuego. Propagación de llama de los
materiales de construcción.

UNE 23-721-90 1R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de
construcción. Ensayo por radiación aplicable a los materiales rígidos o similares
(materiales de revestimiento) de cualquier espesor y a los materiales flexibles de
espesorsuperioraSmm.

UNE 23-723-90 1R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de
construcción. Ensayo del quemador eléctrico aplicable a los materiales flexibles
de un espesor inferior o igual a 5 mm.

UNE 23-724-90 1R Ensayos de reaccién alfuego de los materiales de cons-
trucción. Ensayo de velocidad de propagación de la llama aplicable a los mate-
riales no destinados a ser colocados sobre un soporte. Ensayo complementario.

UNE 23-725-90 1R Ensayos de reacción alfuego de los materiales de cons-
trucción. Ensayo de goteo aplicable a los materiales fusiables. Ensayo comple-
mentario.

UNE 23-726-901R Ensayos de reacción alfuego de los materiales de cons-
trucclón. Ensayos en el panel radiante para revestimientos de suelos. Ensayo
complementario.

UNE 23-727-90 1R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de cons-
trucción. Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.

UNE 23-728-90 1R Ensayos de reacción al fuego de los materiales de cons-
trucción. Calibrado del quemador eléctrico.

UNE 23-729-901R Ensayos de reacción alfuego de los materiales de cons-
trucción. Calibrado del radiador.

UNE 23-730-90 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de cons-
trucción. Anexo a las normas de métodos de ensayo. Determinación de los

ensayos a realizar de acuerdo con la naturaleza y utilización de los materiales.
Soportes-tipo. Modelos.

UNE 23-731-83 EXPERIMENTAL Ensayos de reacción al fuego. Deter-
minación de la cualidad de ignlfugado frente a la acción de lavados.

UNE 23-732-85 EXPERIMENTAL Ensayos de reacción alfuego. Determi-
nación de la cualidad de ignifugado frente a la acción mecánica de barrido y
aspirado.

UNE 23-733-85 EXPERIMENTAL Ensayos de reacción al fuego. Deter-
minación de la cualidad de ignifugado frente a la variación de condiciones climá-
ticas ambientales.
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UNE 23-801-79 Ensayo de resistencia al fuego de elementos de construc-
ción vidriados.

UNE 23-802-79 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y otros ele-

mentos de cierre de huecos.
UNE 23-806-81 Ensayo de comportamiento frente al f uego. Ensayo de esta-

bilidad al chorro de agua de los materiales protectores de estructuras metállcas.

CABLES ELÉCTRICOS

UNE 20-42711 Ensayo de cables eléctricos a condiciones propias de un

incendio.
UNE 20-431 Característtcas de los cables eléctricos resistentes al fuego.
UNE 20-432/1 Ensayo de cables eléctricos sometidos al fuego. Ensayo de

un conductor aislado o de un cable expuesto a la llama.

UNE 20-432/3 Ensayo de cables eléctricos sometidos al fuego. Ensayo de

cables colocados en capas.
UNE 21-14711 Ensayos de los gases desprendidos durante la combustión

de cables eléctricos. Determinación de la cantidad de gas ácido halógeno des-
prendido durante la combustión de materiales polimerizados, obtenidos de

cables eléctricos.
UNE 21-14712 Ensayos de los gases desprendidos durante la combustión

de cables eléctricos. Determinación de la acidez de los gases desprendidos
durante la combustión de materiales obtenidos de cables eléctricos, por medi-
ción del pH y de la conductividad.

UNE 21-172-90/1 Medida de la densidad de humos producidos por com-
bustión de cables eléctricos bajo condiciones definidas. Equipos de ensayo.

UNE 21-172-91/2 Medida de la densidad de humos producidos por com-
bustión de cables eléctricos bajo condiciones definidas. Procedimientos de

ensayo y exigencias.
UNE 21-174 Análisis de los gases desprendidos en la combustión de

cables eléctricos. Determinación del índice cle toxicidad.

NORMAS UNE
INSTALACIONES DE GAS

UNE 19-009/1 Roscas para tubos en uniones con estanqueidad en las jun-

tas. Medidas y tolerancias.
UNE 19-040 Tubos roscables de acero de uso general. Medidas y masas.

Serie Normal.
UNE 19-045 Tubos soldados roscables. Características.
UNE 19-046 Tubos sin soldadura roscables. Características.
UNE 19-049 Tubos de acero inoxidable para instalaciones interiores de

agua fría y caliente.
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UNE 19-152 Bridas. Medidas de acoplamiento para presiones nominales 1

a 6. Presiones de trabajo l-1 a l-6, ll-'l a ll-5.
UNE 19-153 Bridas. Medidas de acoplamienlo para presiones nominales

10 a 16. Presiones de trabajo l-10 a l-16, ll-B a ll-13 v lll-13.
UNE 19-282 Bridas sueltas con anillo. Para presión nominal 6. Presiones de

trabajo l-6 y ll-5.
UNE 19-283 Bridas sueltas con anillo. Para presión nominal 10. Presiones

de trabajo l-10 y ll-8.
UNE 19-679 Condiciones generales que deben cumplir las llaves para com-

bustibles gaseosos maniobradas manualmente, a presiones de servicio de has-
ta 5 Kgf/cm2, en instalaciones interiores.

UNE 19-680 Llaves metálicas de macho cónico para combustibles gaseo-
sos a presión de servicio de hasta 0,2 KgÍlcm', accionadas manualmente para

i nstalaciones interiores.
UNE 23-727 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construc-

ción. Clasificación de los materiales utilizados en la construcción.
UNE 37-141 Cobre C-l130. Tubos redondos de precisión, estirados en frío,

sin soldadura, para su empleo con manguitos soldados por capilaridad. Medidas,
tolerancias, características mecánicas y condiciones técnicas de suministro.

UNE 37-202 Tubos de plomo.
UNE 53-333 Plásticos. Tubos de polietileno de media y alta densidad para

canalizaciones enterradas de distribución de combusiibles gaseosos. Caracterís-
ticas y métodos de ensayo.

UNE 53-539 Elastómeros. Tubos flexibles no metálicos para conexiones a

instalaciones y aparatos que utilicen combustibles gaseosos de la 1u,2u y 3u

familia. Características y métodos de ensayo.
UNE 53-591 Elastómeros. Materiales para juntas anulares de goma usadas

en tuberías y accesorios para suministro de combustibles gaseosos de la pri-

mera y segunda familia. Características y métodos de ensayo.
UNE 60-002 Clasificación de los combustibles gaseosos en familias.
UNE 60-490 Centralización de contadores tipo G hasta 10 m3/h de capaci-

dad máxima mediante módulos prefabricados para gases de primera y segunda
familia a baja presión.

UNE 60-601 lnstalaciones de calderas a gas para calefacción ylo agua

caliente de potencia útil superior a 70 Kw (60.200 Kcal/h).

UNE 60-670/1 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-
cos, colectivos o comerciales. Generalidades y terminologí4.

UNE 60-670/2 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-
cos, colectivos o comerciales. Materiales de los elementos constitutivos de la

i nstalación receptora.
UNE 60-670/3 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-

cos, colectivos o comerciales. Reguladores de presión, ubicación e instalación.
UNE 60-670/4 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-

cos, colectivos o comerciales. Recintos destinados a la instalación de contadores.
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UNE 60-670/5 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domés-

ticos, colectivos o comerciales. Recintos destinados a contener aparatos a

gas. Condiciones de ventilación y configuración.
UNE 60-670/6 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domés-

ticos, colectivos o comerciales. Diseño y construcción.
UNE 60-670/7 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domés-

ticos, colectivos o comerciales. lnstalaciones receptoras en locales destinados

a usos colectivos o comerciales, requisitos complementarios.
UNE 60-670/8 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domés-

ticos, colectivos o comerciales. Disposiciones especiales para instalaciones

receptoras en edificios ya construidos.
UNE 60-670/9 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos domés-

ticos, colectivos o comerciales. Pruebas para la entrega de la instalación recep-

tora.
UNE 60-670/10 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos

domésticos, colectivos o comerciales. Puesta en disposición de servicio.

UNE 60-670/11 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos

domésticos, colectivos o comerciales. lnstalación, conexión y puesta en mar-

cha de aparatos a gas.

UNE 60-670/12 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos

domésticos. colectivos o comerciales. Operaciones en instalaciones que estén

en servicio.
UNE 60-670/13 lnstalaciones de gas en locales destinados a usos

domésticos, colectivos o comerciales. Criterios técnicos para la revisión de las

instalaciones receptoras de gas en BP, MPA, MPB, la conexiÓn y los locales de

ubicación de los aparatos a gas.

UNE 60-708 Llaves metálicas de obturador esférico accionadas manual-

mente para instalaciones receptoras que utilizan combustibles gaseosos a pre-

siones de servicio hasta 0,5 M pa (5 bar).

UNE 60-712 Tubos flexibles no metálicos, con armadura y conexión

mecánica para unión a instalaciones receptoras y/o aparatos que utilizan com-

bustibles gaseosos.
UNE 60-713 Tubos flexibles de acero inoxidable con conexiones para

conducción de combustibles gaseosos a media presión A (0,4 bar) de longitud

máxima 2 m.
UNE 60-714 Boquillas torneadas para la conexión de tubos flexibles des-

tinados a conducir combustibles gaseosos a baia presión de la primera, segun-

da y tercera familia.
UNE 60-722 Productos de estanqueidad no endurecibles para uniones

roscadas en instalaciones domésticas de combustibles gaseosos.

UNE 60-725 Productos de estanqueidad endurecibles para uniones ros-

cadas en grifería y aparatos que utilizan combustibles gaseosos.



PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 169

DISPOSICIONES PARA EL MANTENIMIENTO Y REVISION
DE LAS INSTALACIONES EN LOCALES DE PÚBLICA CONCURRENCIA

Estas disposiciones tienen un carácter informativo, para el mejor conoci-

miento por los propietarios o t¡tulares de los locales de pública concurrencia, sin

perjuicio de las modificaciones que emanen de los Organismos Competentes.
El control y fiscalización del mantenimiento y revisiones de las instalacio-

nes corresponde a la Diputacìón General de Aragón en vìrtud de las competen-
cias estatutariamente asumidas o, en su caso, trasferidas por el Estado.

1. INSTALACIONES ELÉCTRICAS
NORMATIVA
Las instalaciones eléctricas de baja tensión están reguladas por las siguien-

tes disposiciones:

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Decreto

241311973, de 20 de septiembre.

- lnstrucciones Técnìcas Complementarias MIE- BT, aprobadas por Orden

de 31 de octubre de 1973, Hojas de lnterpretación del Ministerio de lndustria y

Turismo de la Diputación General de Aragón.

- Orden de 16 de julio de 1993, del Departamento de lndustria, Comercio
y Turismo de la Diputación General de Aragón.

- Orden de 14 de febrero de 1994, del Departamento de lndustria,

Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón.

- Normas UNE de obligado cumplimiento.

MANTENIMIENTO
Los propietarios o arrendatarios de los locales de pública concurrencia

-locales 
de espectáculos, reunión y establecimientos sanitarios- deberán

tener permanentemente las instalaciones eléctricas de los mismos en adecua-

do estado de seguridad y funcionamiento.
En todo caso, los establecimientos sanitarios seguirán el plan de control y

mantenimiento señalado en elcapítulo 7 de la lnstruccìón Técnica Complementaria

MIE- BT- 025 delvigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

REVISIONES
Al objeto de prevenir las graves consecuencias que puedan derivarse de un

accidente en los locales de pública concurrencia, se establece el siguiente régi-

men de revisiones:

- Anualmente por lnstalador autorizado, bajo la dirección facultativa de un

técnico competente, que emitirá: <Boletín de ReconocimientoD.
En dicho Boletín, suscrito por el lnstalador autorizado y el técnico com-

petente, se hará constar la conformidad de las instalaciones con los preceptos

de la normativa, o bien, en su caso, las modificaciones que hubieran de realizar-
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se cuando, a juicio del lnstalador Autorizado, no ofrezcan las debidas garantías
de seguridad. Cualquiera que sea el resultado de la revisión el lltular de la insta-
lación o, en su nombre, el lnstalador Autorizado, deberá presentar por triplicado
el <Boletín de Reconocimientor en el Servicio Provincial de lndustria, Comercio
y Turismo de la Diputación General de Aragón, que retendrá un ejemplar para el
expediente. Los dos ejemplares restantes, sellados y diligenciados, serán
devueltos al Ïtular de la lnstalación y al lnstalador Autorizado, respectivamente.

- Cada cuatro años por Entidad de lnspección y Control Reglamentario
(ENICRE) que emitirá: <Acta de lnspecciónr.

En el <Acta de lnspecciónr 5s hará constaç en su caso, además de las
deficiencias encontradas, las modificaciones necesarias y las mejoras técnica-
mente aconsejables para que la instalación reúna las debidas condiciones de
seguridad. El <Acta de lnspeccióñr ss s"1"nderá por triplicado, remitiéndose un
ejemplar al titular de la instalación, otro al Servicio Provincial de lndustria,
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón, quedándose el tercer
ejemplar la propia ENICRE, cuya actividad e interven--¡ón se ajustará a lo dis-
puesto en el Real Decreto 1407/1987, de 13 de noviembre.

EXCLUSIONES
Se excluyen de revisión anual los locales de reunión, definidos en la

lnstrucción Técnica Complementaria Ml E-BT-025, que tengan simultáneamente
una potencia contratada inferior a 15 Kw. y una superficie destinada al público
menor de B0 m'z.

INCUMPLIMIENTO
La no realización de las revisiones anuales de las instalaciones y de las ins-

pecciones cuadrienales de las mismas, en tanto supone una merma en las
garantías de seguridad de dichas instalaciones, se considerará defecto mayoç
pudiendo acordar el Servicio Provincial de lndustrla, Comercio y Turismo de la
Diputación General de Aragón la paralización de la instalación. Todo ello sin per-
juicio de las sanciones que correspondan en aplicación de lo establecido en el
vigente Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.

2. ¡NSTALACIONES DE CALEFACCIÓN. CLIMATIZACIÓN Y AGUA
CALIENTE SANITARIA

NORMATIVA
Las instalaciones de calefacción, climatización y Agua Caliente Sanitaria

están reguladas por las siguientes disposiciones:

- Reglamento de lnstalaciones de Calefacción, Climatización y Agua
Caliente Sanitaria, aprobado por Real Decreto 161811980, de 4 de julio.

- lnstrucciones Técnicas Complementarias lT.lC, aprobadas por Orden de
16 de julio de 1981.

MANTENIMIENTO
Se regula mediante la lnstrucción Técnica Complementaria lT.lC-22, cuya

finalidad es procurar que las instalaciones reciban durante su vida útil la atención
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necesaria en los aspectos de seguridad, rendimiento, protección del medio

amblente y prevención de accidentes y averías.

En las instalaciones cuya potencia sea igual o inferior a '100 Kw. el respon-

sable del mantenimiento es el Ïtular de la instalación, pudiendo ser realizadas

las operaciones de mantenimiento por cualquier persona competente, sin exi-

gírsele la posesión del carnet de <Mantenedor-Reparadorrt, siempre que una vez

al año se efectuen por personal cualificado las operaciones de mantenimiento
obligatorias establecidas en la lnstruccion lT.lC-22.2.

En las instalaciones cuya potenc¡a esté comprendida entre 100 y 5.000

Kw., el responsable jurídico del mantenimiento es el <lltular del Libro de

Mantenimiento)), que puede ser el ljtular de la lnstalación, en cuyo caso todas

las operaciones de mantenimiento serán realizadas por un profesional con car-

net de <Mantenedor-Reparadorr que firmará las operaciones efectuadas. Si el

Tìtular del <Libro de Mantenimiento> es una rrEmpresa de Mantenimiento>,

debidamente cualificada, la misma será la responsable jurídica del manteni-

miento y de todas las operaciones a realizar.

En las instalaciones cuya potencia resulte igual o superior a 5.000 Kw. en

calor y a 1.000 Kw. en frío, además será obligatorio que exista un <Director

Técnico del Mantenimientor con título, mínimo de Grado Medio.

REVISIONES
Con el fin de prevenir las graves consecuencias que puedan derivarse de

un accidente en los locales de pÚblica concurrencia, se establece el siguiente

régimen de revisiones:

-Anualmente 
en las instalaciones cuya potencia sea igual o inferior a '100

Kw., una (Empresa de MantenimientoD o persona con carnet de <Mantenedor-

Reparador> realizará las operaciones obligatorias de mantenimiento que exige la

lnstrucción Técnica Complementaria lI.lC-22.2, y emiTtrét: <Certificado de Ope-

raciones Realizadas r>.

En el caso de instalaciones cuya potencia esté comprendida entre 100 y

5.000 Kw., se deberá disponerde <Libro de Mantenimientorr donde, al menos,

se hará constar el Ttular de la lnstalación y el profesional con carnet de

<Mantenedor-Reparador> o <rEmpresa de Mantenimientorr, los datos generales

de la instalación, elautordel Proyecto, Directorde Obra e lnstalador, resultados

de la recepción (acta) y puesta en marcha (pruebas), reparaciones o modifica-

ciones habidas, observaciones y operaciones de mantenimiento realizadas

durante el año con el resultado de ellas. Asimismo, en el <Libro de Man-

tenimientor deberán figurar las visitas de inspección del Servicio Provincial de

lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón o Entidad de

lnspección y de Control Reglamentario (ENICRE).

- Anualmente en las instalaciones cuya potencia está comprendida en 100

y 5.000 Kw., una <Empresa de MantenimientoD o persona con carnet de

<rMantenedor- Reparador> realizará las operaciones de mantenimiento que exi-
ge la lnstrucción Técnica Complementaria lT,lC-22 y. en su caso, emitirá:
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<Certificado sobre anomalías, averías ocurridas y modificaciones efectuadas
durante el añor.

Con independencia de poder exìgir anualmente los certificados de opera-
ciones realizadas, y sobre anomalías, averlas ocurridas y modificaciones efec-
tuadas durante el año, las instalaciones serán revisadas por personal facultativo
del Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General
de Aragón, siempre que por causas justificadas y en evitación de posibles peli-
gros, el cìtado Servicio Provincial por símismo, por disposición gubernativa, por
denuncia de terceros o por resultados desfavorables apreciados en el aLibro de
Mantenimiento)), juzgue oportuna o necesaria esta revisión.

El personal facultatìvo podrá ordenar su inmediata reparación, dando cuen-
ta de ello a Eléctricas Reunidas deZaragoza, S.A. para que suspenda.el sumi-
nistro de energía eléctrica, que no deberá ser reanudado hasta que medie
autorización del Departamento de lndustria, Comercio y Turismo de la
Diputación General de Aragón.

EXCLUSIONES
Ouedan excluidas de la obligatoriedad de redactar Proyectos y presentarlo

en el Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Ïtrismo de la Diputación
General de Aragón, así como de la obtención de la <Autorización de Fun-
cionamientor, las siguientes instalaciones:

Frío < 10 Kw.; Calor < 6 Kw.

3. APARATOS DE ELEVACIÓN Y MANUTENCIÓN
NORMATIVA
La instalación de aparatos de elevación y manutención está regulada por las

siguientes disposiciones:

- Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención, aprobado por
Real Decreto 229111985. de I de noviembre.

- Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, porel que se dictan las dispo-
sìciones de aplicación de la Dìrectiva del Consejo de las Comunidades Europeas
B4|\2B|CEE, sobre aparatos elevadores y de manejo mecánico.

- lnstrucción Técnica complementaria MIE-AEM-1, aprobada por Orden
de 23 de septiembre de 1987.

MANTENIMIENTO
Los ascensores serán mantenidos por Empresas Conservadoras legalmen-

te autorizadas de forma que, para la concesión de la <Autorización de Puesta en
Servicior, se precisará la presentación, además del certificado de la Empresa
lnstaladora, de una copia del contrato de conservación suscrito por el propieta-
rio o arrendatario del ascensor y por la Empresa Conservadora,

REVISIÓN
Los aparatos elevadores se someterán mensualmente a Revisiones de

Conservación realizadas por la Empresa Consèrvâdore.



PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 173

En locales de pública concurrencia, además de las citadas revisiones men-

suales se efectuarán las siguientes:

- Cada dos años inspecciones periódicas llevadas a cabo por el Servicio

Provincìal de lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón

o por Entidad de lnspección y Control Reglamentario (ENICRE) que emitirá:

rrActa de lnspección>.
En elcaso de que las <rActas de lnspección)) sean emitidas por una Entidad

colaboradora facultada al respecto, las mismas serán supervisadas e interveni-

das por el citado Servicio Provincial. Las inspecciones se realizarán en presencia

de la Empresa Conservadora, a la cual le será entregada una copia del <Acta de

lnspección r.
Las características del ascensor deberán estar consignadas en un

< Registror que contendrá el expediente técnico de la autorización de instalación,

el certificado de puesta en servicio, el expediente técnico de modificaciones

esenciales, los cambios de cables o de piezas importantes y los accidentes.

El <Registro o Expedienter> estará en poder del Servicio Provincial de

lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón y, en cualquier

caso, deberá estar a la disposición de los que tienen a su cargo la conservación

y de la persona u Organismo que efectúa las inspecciones periódicas.

4.INSTALACTONES ÐE GAS
NORMATIVA
Las instalaciones de gas están reguladas por las siguientes disposiciones:

- Reglamento General del servicio Público de Gases Combustibles, apfo-

bado por Decreto 291311973, de 26 de octubre, modificación aprobada por Real

Decreto 348411983, de 14 de diciembre y posteriores modificaciones.

- Reglamento de Redes y Acometidas de Cornbustibles Gaseosos e

lnstruccionàs MlG, aprobado por Orden de 18 de novìembre de 1974 y sus

modificaciones aprobadas por Orden de 26 de octubre de 1983, Orden de 6 de

julio de 1984 y siguientes.

- Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos

domésticos, colectivos o comerciales, aprobado por R.D. 1853/1993, de 22 de

octubre.

- lnstrucciones sobre Documentación y Puesta en Servlcio de lnstalaciones

Receptoras de Gases Combustibles, y sobre lnstaladores Autorizados de Gas y

Empresas lnstaladoras, aprobadas por orden de 17 de diciembre de 1985.

- Reglamento de Aparatos que utilizan Gas como Combustible, aprobado

por Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, e lnstrucciones Técnicas

Complementarias MIE-AG, aprobadas por Orden de 7 de junio de 19BB y poste-

riores mod if icaciones.

MANTENIMIENTO
Es responsabilidad de la Empresa o lnstalador Autorizado la ejecución del mon-

taje de la instalación de gas, emitiendo, con anterioridad a la contratación del sumi-
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nistro de gas por el usuario, el preceptivo <Certificado de lnstalación de Gasr. La

Empresa Suministradora de Gas deberá realizar las comprobaciones reglamentarias,
así como las peftinentes pruebas, ensayos, verificaciones e inspecciones oportunas,
procediendo a cumplimentar la parte correspondiente del <rCertificado de Instalación
de Gas>, quedándose un ejemplar que estará a disposición del Servicio Provincial de
lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón.

Corresponde a la Empresa Suministradora el mantenimiento y conserva-
ción de las instalaciones de gas hasta la llave de entrada de gas en la edificación
incluida la misma (llave de acometida).

La responsabilidad en el mantenimiento y conservación de las instalaciones
receptoras comunes desde la llave de acometida hasta las llaves anteriores a los
contadores (llave de vivienda o local), corresponde al propietario o representan-
te de la propiedad del inmueble.

Las instalaciones receptoras privadas, desde la llave de vivienda o local has-
ta los aparatos que utilizan gas, deberán ser mantenidas y conservadas por el
usuario de la vivienda o local.

REVISIONES
La Empresa Suministradora de Gas realizará las siguientes visitas de ins-

pección periódica:

- Anualmente revisará un mínimo de un 25o/o de los abonados.

- Cada dos años, y cuantas veces sea requerida para ello, facilitará por
escrito a cada abonado las recomendaciones de utilización y medidas de seguri-
dad, que los usuarios deberán tener presentes para el uso del gas.

Asimismo, la Empresa Suministradora de Gas llevará un <Registro)) que
contendrá, los datos recogidos en cada revisión o visita de inspección y que que-
dará a disposición del Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo de la

Diputación General de Aragón, para la debida comprobación y análisis de los
resultados obtenidos. Todo ello sin perjuicio de las visitas de inspecclón que pue-
da realizar el mencionado Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo.

5. INSTALACIONES FRIGORíFrcAS
NORMATIVA
Las instalaciones y equipos frigoríficos están regulados por las siguientes

disposiciones:

- Reglamento de Seguridad para Plantas e lnstalaciones Frigoríficas, apro-
bado por Real Decreto 3099/1 977, de B de septiembre.

- lnstrucciones Técnicas Complementarias MIE-lñ aprobadas por Orden
de 24 de enero de 1978 y posteriores modificaciones.

MANTENIMIENTO
Los usuarios de toda instalación frigorífica deberán cuidar que las mismas

se mantengan en perfecto estado de funcionamiento, asícomo impedir su utili-
zación cuando no ofrezcan las debidas garantías de seguridad para personas o
cosas.
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Todo usuario de una instalación para más de 500 metros cúbicos de cáma-

ras o con una potencia total de accionamiento de comprensores de más de 30

Kw., si se trata de cámaras frigoríficas, o superior a 15 Kw', en el caso de aire

acond¡cionado, que no disponga, en su plantilla, de personal técnico competen-
te de grado superior o medio, o en posesión del título de Conservador-Reparador
Frigorista Autorizado, deberá tener suscrito un contrato de conservación de la

misma con una Entidad en posesión del título de Conservador-Reparador

Frigorista Autorizado, dirigida por técnico competente, la cual estará en contac-

to con la persona encargada y responsable <je la instalación. Este último requisi-

to se hace extensivo, igualmente, para los usuarios de cámaras de atmósfera

artif icial.
Los usuarios llevarán un <Libro de Registrorr, facilitado y legalizado por el

Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo de la Diputación General de

Aragón, en el que constarán los aparatos instalados, procedencia, suministrador,

instalador, fechas de la primera inspección y de las inspecciones periódicas, con

el visto bueno del citado Servicio Provincial.

REVISIONES
Todas las instalaciones correspondientes a locales institucionales, de públi-

ca reunión y residenciales, definidos en los artículos 15, 16 y 17 del Reglamento

de Seguridad para Plantas e lnstalaciones Frigoríficas, se someterán a las

siguientes inspecciones periódicas:

- Anualmente por lnstalador Frigorista Autorizado que emitirá: r<Boletín de

Reconocimiento )).

El resto de instalaciones correspondientes a locales comerciales, industria-

les y mixtos, definidos en los artículos 18, 19 y 20 del Reglamento de Seguridad

para Plantas e lnstalaciones Frigoríficas, se someterán a las siguientes inspec-

ciones periódicas:

- Cada cinco años por lnstalador Frigorista Autorizado que emitirá:
<Boletín de Reconocimientor.

Los aBoletines de Reconocimientor se extenderán por triplicado, perma-

neciendo el original en poder del instalador, que enviará copia del mismo al

Servicio Provincial de lndustria, Comercio y Turismo por si, por disposición
gubernativa, por denuncia de terceros o por resultados desfavorables en las ins-

pecciones periódicas obligatorias, juzguen oportuna o necesaria esta revisión.

6. APARATOS A PRESIÓN

NORMATIVA
Las calderas, economizadores, precalentadores, sobrecalentadores, reca-

lentadores, botellas de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión, reci-

pientes frigoríficos y demás aparatos y equipos a presión se ajustarán a las

sig uientes disposiciones:
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- Reglamento de Aparatos a Presión, aprobado por Real Decreto 1244/
1979, de 4 de abril.

- Real Decreto 47311988, de 30 de marzo, por el que se dictan las dispo-
siciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades Europeas
76/767ICEE, sobre Aparatos a Presión.

- lnstrucciones Técnicas complementarias MIE-AP del Reglamento de
Aparatos a Presión.

MANTENIMIENTO
Los usuarios de los aparatos a presión deberán tener presentes las normas

de seguridad y mantenimiento que correspondan en cada caso, conservando en
buen estado tanto los aparatos como sus accesorios. Además, llevarán un
<Libro Registror, visado y sellado por el Servicio Provincial de lndustria,
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón, en el que figurarán
todos los aparatos a presión que tengan instalados, indicándose en el mismo:
características, procedencia, suministrador, instalador, fecha en que se inauguró
la instalación y fecha de la primera prueba y pruebas periódicas. lgualmente figu-
rarán en las mismas, Entidad que las efectuó y fecha de su terminación.

REVISIONES
Además de las inspecciones durante su fabricación, pruebas hidrostáticas

antes de su instalación y utilización, inspecciones y pruebas en el lugar de
emplazamiento, así como después de efectuar reparaciones, los aparatos a pre-
sión se someterán a inspecciones y pruebas periódicas.

Con una periodicidad que dependerá deltipo de aparato a presión, se efec-
tuará cada cierto tiempo una inspección y una prueba de presión, realizadas por
el instalador del aparato, el servicio de conservación de la Empresa en la cual
esté instalado o alguna de las Entidades colaboradoras que emitirá: <Acta de
lnspección y Pruebas>.

Las pruebas se realizarán en presencia del usuario, extendiéndose aActa de
lnspección y Pruebasr por triplicado, quedando uno de los ejemplares para el
usuario, otro para el instalador, servicio de conservación o Entidad que ha reali-
zado la prueba, y el tercero se enviará al Servicio Provincial de lndustria,
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón.

El citado Servicio Provincial ejercerá un sistema de control, por muestreo
estadístico, sobre las inspecciones y pruebas periódicas y, sin perjuicio de ello,
de oficio, por propia iniciativa, o a instancia de parte, dispondrá cuantas inspec-
ciones extraordinarias consideren necesarias.

Respecto a la periodicidad de las inspecciones según el tipo de aparato a

presión, las calderas, economizadores, precalentadores, sobrecalentadores y
recalentadores, se someterán a una prueba de presión en el lugar de emplaza-
miento a los cinco años de su entrada en servicio, posteriormente se repetirá la

prueba a los diez años y luego cada tres años.
Para tuberías de fluidos relativos a calderas que pudieran sufrir corrosión,

deberán ser sometidos cada cinco años a una prueba de presión, el resto de
tuberías se someterá a una inspección completa a los 10 años.
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ANEJO 2:
USO INDUSTRIAL Y DE ALMACENAMIENTO

TABLA 1.8

NIVELES DE RIESGO INTRÍNSECO

La carga de fuego ponderada Oo de una industria o almacenamiento se cal-

culará considerando todos los materiales combustibles que formen parte de la

construcción, asícomo aquellos que se prevean como normalmente utilizables
en los procesos de fabricación y todas las materias combustibles que puedan

ser almacenadas. El cálculo de la carga de fuego ponderada Op se establecerá
mediante la expresión:

x Pi.Hi.ci
OP= 

- 

.Ra

A

Siendo:
Pi= peso en Kg. de cada una de las diferentes materias combustibles.
l1i= poder caloríflco de cada una de las diferentes materias, en MJ/Kg o en

Mcal/Kg.
Ci= coeficiente adicional que refleja la peligrosidad de los productos con-

forme a los siguientes valores:

Descripción de los productos:

1) Grado de peligrosidad alto

- Cualquier líquido o gas licuado a presión de vapor de 1 Kg/cm'zy 23"C

- Materiales criogénicos

1

2

de 21 0 hasta 420
de 421 hasta 850

50< Op < 100
100< oP < 200

Bajo

J
4
Ã

de 851 hasta 1275
de 1276 hasta 'l 700
de 1701 hasta 3400

200 < Op< 300
300 < Op< 400
400 < Op< 800

Medio

6
7

I
de 3401 hasta 6800
de 6801 hasta 13600
de 13601 en adelante

800<Op<1600
1600<Op<3200
Op > 3200

Alto
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- Materiales que pueden formar mezclas explosivas en el aire

- Líquidos cuyo punto de influencia sea inferior a 23'C

- Materias de combustión espontánea en su exposición al aire

-Todos los sólidos capaces de inflamarse por debajo de los 100"C.

2) Grado de peligrosidad medio

- Líquidos cuyo punto de inflamación esté corirprendido entre 23"C y
61'C

- Los sólidos que comienzan su ignición entre los 100" y los 200oC

- Los sólidos y semisólidos que emiten gases inflamables.

3) Grado de peliorosidad baio

- Los productos sólidos que requieran para comenzar su ignición estar
sometidos a una temperatura superior a 200'C

- Líquidos con punto de inflamación superior a los 61'C.

Valor de Ci
Ci=1,6 por grado de peligrosidad alto
Ci=1,2 por grado de peligrosrdad medio
Ci=1,- por grado de peligrosidad bajo.

También podrá obtenerse el valor de Ci de acuerdo con la clasificación del

Comité Europeo de Aseguradores (CEA) con los siguientes valores:

CLASIFICACIÓN CEA VALOR CI

Fe 5 1,-
Fe 4 1,20
Fe 3 1,30
Fe 2 1,40
Fe 1 1,60

A= Superficie construida del local, considerada en m2.

Ra= Coeficiente adimensional que pondera el riesgo de activación inheren-

te a la actividad industrial de la siguiente forma:

RIESGO DE ACTIVACIÓN COEFICIEIìTE RA

Alto 3,-
Medio i,5
Bajo 1,-

A fin de establecer la evaluación del riesgo de activación de cada proceso,

conforme a los niveles de Alto, Medio o Bajo, se facilita el siguiente llstado de

actividades:
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RIESGO DE ACTIVACIÓN
DE LAS DIFERENTES ACTIVIDADES INDUSTRIALES

ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Abonos químicos
Abonos químicos (almacenaje)

Absorción de vapores inflamables (instalación)

Aceites comerciales (fabricación)

Aceites (baños)

Aceites (almacenaje en barriles o toneles)
Acetileno (depósito de botellas)
Ácidos (fabricación)
Acumuladores
Alfombras (manufactura o teñido)
Alfombras (almacenaje)

Algodón en rama (fabricación)
Algodón en rama o pacas (almacenaje)

Almacén con mercancías diversa, media aproximada
Alq uitrán (prepa ración)
Almohadillaje (taller de)
Aluminio (trabajos de almacenamiento)
Aluminio (producción)
Aparatos eléctricos (fabricación o reparación)
Aparatos eléctricos (al macenaje)
Aparatos electrónicos (fabricación o reparación)
Aparatos de menaje (fabricación)

Aparatos sanitarios (taller)

Aparejos (fabrìcación)

Aparejos (taller de reparación)
Apresto de papel
Apresto de textiles
Apresto (trabajos en fábricas de textiles)
Armas (fabricación)
Automóviles (almacén de accesorios)
Automóviles (cajas)

Automóviles (ca rrocerías)
Automóviles (montaje de)
Automóviles (pintado de)
Automóviles (reparación de)
Aviación (tal ler-hangar)
Aviones (fabricación)

Balanzas (fabricación de)
Baldosas (fabricación)
Barnices (almacén materias primas)

R. de A.
medio
bajo
alto
medio
medio
bajo
bajo
medio
medio
medio
bajo
medio
bajo
bajo
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
bajo
medio
medio
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Barnices (almacén en bidones)
Barnices refinados (almacén)

Barnizados de muebles
Barnizados de papel
Barnizado a pistola sobre madera
Barnizado a pistola sobre metales
Bebidas no alcohólicas (fabrìcación)

Betún (þreþaración)

Betún (almacén)

Bicicletas (fabricación)
Bobinado de materias textiles
Bobinas (fabrìcación)

Bobinas de maderas para cables (almacén)

Bramante para embalajes (almacén)

Brea (almacén)

Cables (fabricación)

Cables en bobina de madera (almacén)

Cacao (tratamiento)
Cajas (fabricación)
Cajas (almacén)

Calderas (salas de)
Calzados (manufacturas)

Calzados (almacenaje)

Camas (fabricación)
Caramelos (almacenaje)

Caramelos (embalaje y empaquetado)
Carameìos (fabricación)

Carpintería
Carpintería (modelos)

Carpìntería (sala de máquinas)
Carrocerías (taller de)
Cartón embetunado (fabricación)

Cartón embetunado (almacenaje)

Cartón embetunado (en hojas apiladas)
Cartón ondulado (almacenaie)

Cartonajes {fabricación)
Caucho (fabricación de objetos)
Caucho (almacenaje de objetos)
Celuloide (fabricación)
Celuloide talmacenaje)
Cemento (fabricación de artlculos de)

Cemento (fabricación del)
Cemento (almacenaje)

R. de A.
medio
medio
alto
alto
alto
alto
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
bajo
bajo
bajo
medìo
bajo
medio
medio
bajo
medio
medio
bajo
medio
bajo
medio
medio
medio
medio
alto
medio
medio
bajo
bajo
bajo
medio
mêdio
bajo
alto
medio
medio
medio
bajo
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Cepillos (fabricación de)
Cepillos (almacenaje)

Cera (fabricación de artículos de)
Cera (fabricación de la)

Cera (almacenaje)
Cerámica (taller)

Cereales (almacenaje en sacos o silos)
Cerillas (fabricacìón)

Cerillas (almacenaje)

Cerveza (fabrìcación)

Chapado (taller)

Chapa (fabricación de objetos de)
Chapa (perfilado de)
Chocolate (fabricación)
Chocolate (almacenaje)
Colas (almacenaje)

Colas (fabricación)
Colores (fabricación para imprenta)
Colores y barnices (fabricación)

Colores y barnices (mezclas)

Colores para impresión (almacenaje)

Condimentos (fabricación)
Conservas (fabricación)
Contrâchapado (fabricación)
Copos de patata (fabricación)
copos de patata (almacenaje)

Corcho {tratamiento)
Corcho (almacenaje)

Cosméticos (fabricación)
Cosméticos (almacenaje)
Cordelería (fabricación)
Cordelería (almacenaje)
Cuero (fabricación de artículos)
Cuero (almacenaje)

Cuero (tratamiento de)
Cuero sintético (fabricación de)
Cuero sintético (trabajos en)
Cuero s¡ntético (almacenaje)

Destilerías de materias inflamables
Destilerlas de materias no inflamabìes
Dorado de metales
Droguería (almacenaje)
Ebanistería, sin almacén de maderas
Electricidad {taller de)

R. de A.
medio
bajo
medio
medio
bajo
medio
bajo
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
alto
medio
alto
alto
bajo
medio
medio
medìo
medio
bajo
medio
bajo
alto
bajo
medio
bajo
medio
bajo
medio
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
medìo
medio
medio
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Embarrilado en cubas pequeñas:

a) con líquido y cuba incombustible
b) con líquido y/o cuba combustible y grado

de peligrosidad Clase 1

Clase 2
Clase 3

Clase 4
Clase 5

Clase 6

Escobas (fabricación)

Escobas (almacenaje)

Esquíes (fabricación)

Espejos (fabricación)

Espirituosos (prepa ración)

Espuma sintética (preparación o fabricación)
Espuma sintética (almacenaje)

Espuma de caucho (almacenaje)

Extracto de café (fabricación)

Fibras artif iciales (fabricación)

Fibras de coco (almacenaje)

Fibras vegetales (almacenaje)

Forja
Fotografía (laboratorio)

Fotográficos (fabricación de aparatos)

Fresado de metales (taller)

Frigoríficos (fábrica de cámaras)

Fuegos artif icia les (fabricación)

Fuegos artificiales (almacenaie)

Fundición de metales
Galletas (fabricación)

Galletas (almacenaje)

Galvanoplastia
Gas licuado (almacenaje en botellas)

Géneros de punto (fabricación)

Géneros de punto (almacenaje)

Golosinas (fabricación)
Golosinas (almacenaje)

Granos (almacenaje)

Grasas (fabricación)

Grasas (almacenaje)

Helados (fabricación)

Heliografía (taller)

R. de A.

medio

alto
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
bajo
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
bajo
medio
medio
medio
medio
medio
alto
medio
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
bajo
medio
bajo
bajo
medio
bajo
bajo
medio
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Hilaturas sin cardado (fabricación)

Hilaturas sin cardado (almacenaje)

lmprenta (sala de máquinas)
lmprenta (taller de tipografía)
lmprenta (tratamiento de cilindros)
lmpresión al agua fuerte
lndustria química no especificada
lnstrumentos de óptica (fabricación)

lnstrumentos de precisión (fabricación)

Jabón (fabricación)
Jabón (almacenaje)

J uguetes (fa bricación)
Juguetes (almacenaje)

Laboratorio químico
Laboratorio de electricidad
La boratorio f otog ráf ico
Laboratorio metalúrgico
Laboratorio de física
Ladrillo (fabricación)
Lámparas incandescentes (fabricación)

Licores (fabricación)
Madera (imbuido)
Madera (tallado)

Madera (secado)

Madera terciada
Madera contrachapada o en bruto (almacenaje)

Maquinaria no especificada (fabricación)

Máquinas de coser (fabricación)

Mantas (fabricación)
Materias artificiales (producción)

Materias artificiales (manufacturas)
Materias sintéticas (i nyectadas)
Materias sintéticas (almacenaje)

Material de embalaje (almacenaje)

Material eléctrico (almacenaje)

Mecánica (taller)

Medicamentos (fabricación)
Medicamentos (a lmacenaje)
Metales (manufactura en general)
Motores eléctricos (fabricación)

Motocicletas (montaje)
M uniciones (fabricación)
M uniciones (almacenaje)

R. de A.
medio
bajo
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
bajo
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
alto
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
alto
alto
medio
medio
bajo
bajo
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
alto
medio
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ACTIVIDAD INDUSTRIAL
Neumáticos (fa bricación)
Neumáticos (almacenaje)

Nitrocelulosa (fabricación)

Nitrocelulosa (almacenaje)

Orfebrería (taller)

Paja (fabricación)
Pan (fabricación)
Papel (fabricación)
Papel (almacenaje)

Papel (tratamiento del)
Pastas alimenticias (fabricación)

Pastas alimenticias (almacenaje)

Piedras artif iciales (fabricación)

Pilas secas (fabricación)
Pilas secas (almacenaje)

Pintura de automóviles, máquinas, etc.
Pintura (taller)

Placas de resinas sintéticas (fabricación)

Placas de conglomerados (fabricación)

Placas de conglomerado (almacenaje)

Productos disolventes (destilación)

Productos de amianto (fabricación)

Puertas de madera (fabricación)

Puertas de madera (almacenaje)

Pulido de metales o maderas
Ouesos (fabricación)
Ouesos (almacenaje)
Resina sintética (fabricación)

Resina sîntética (en toneles o placas-almacenaje)

Rodamientos a bolas (fabricación)

Sidra (elaboración)

Sodas (fabricación)
Soldadura de metales
Soldadura (taller)

Soldadura de materiales sintéticos
Tabaco (elaboración)

Tabaco (almacén)

Tejas (hornos de secado y cocción)
Tejas (preparación de la arcilla y prensado)
Tejas (secaderos al aire)
Tejas (almacenaje)

Teléfonos (fabricación de aparatos)
Temple (taller de)

R. de A.
medio
bajo
alto
medio
alto
bajo
medio
medio
bajo
medio
medio
bajo
medio
medio
bajo
alto
medio
medio
medio
bajo
alto
medio
medio
bajo
medio
medio
bajo
allo
bajo
media
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo
medio
bajo
bajo
bajo
medio
medio
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ACTIVIDAD INDUSTR¡AL
Toldos (fabricación)
Tonelería (fabricación)
Toneles (almacenajes)
Tostado de café
Transformadores (construcción o bobinado)
Trefilería
Vagones (fabricación)
Vehículos (montaje)
Ventanas de madera (fabricación)

Vidrio (fabricación)
Vidrio (taller de soplado)
Vidrio (tinte)

Viruta de madera (almacenaje en silos)
Vulcanizados (taller)

Yeso (fabricación)
Zulaque de vidrieros (fabricación)

Zulaque de vidrieros (almacenaje)

R. de A.
medio
medio
bajo
medio
medio
medio
medio
medio
alto
medio
medio
medio
medio
medio
medio
medio
bajo

TABLA 2A

Según el volumen ocupado por el establecimiento industrial o almacena-
miento, se consideran los tres tipos que se definen a continuación:

TIPO A TIPO B TIPO C

m ocupación del establecimiento industrial de que se trata

Siendo:
TIPO A: El establecimiento industrial o de almacenamiento que ocupa par-

cialmente un edificio que t¡ene, además, otros usos, incluso industriales.
TIPO B: El establecimiento industrial o de almacenamiento que ocupa total-

mente un edificio que está adosado (o a una distancia inferior a 5 m.) a otro edi-

ficio que tiene otros usos, incluso industriales.
TIPO C: El establecimiento industrial o de almacenamiento que ocupa total-

mente uno o más edificios aislados (la distancia al más próximo es superior a 5 m.)
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TABLA 3E

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

Los establecimientos industriales y de almacenamiento, dispondrán de las

instalaciones de protección contra incendros contenidas en el siguiente cuadro:

NOTAS:

Todas las instalaciones de protección contra incendios se regìrán por el

R.D. 194211993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
lnstalaciones de Protección contra lncendios.

Cuando la carga de fuego ponderada (Op) sea inferior a 50 Mcal./m', el sec-
tor de incendio será de superficie libre y los medios cle protección a instalar
serán extintores.

CLASE DE EDIFICIO A c

Grado

intríns¿co

del sector Medio¡ de

prolección

150

150

a

300

300

A

500

500

500

A

1000

f000

a

2000

2000

A

4000

1000

1000

A

2000

2000

A

6000

BAJO
Extintores móviles

BIE

a a c e

a

a

IVEDIO

Extintores móviles

BIE

Detección automática

Pulsadores de alarma

a a

a

a

a

a

a

a

a

ALTO

Extintores móviles

BIES

Detección automática

Pulsadores de alarma

Sistemas fijos de extinción

a a

a

a

a

a
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TABLA 4C

sEcroRrzAcróN

Todo establecimiento industrial o de almacenamiento se sectorizará de la

forma siguiente:

Notas:
I = establecimiento industrial
A = almacenamiento
(1)= sólo se admite hasta el nivel de riesgo intrínseco 6
(*) = sólo admltido en nivel de riesgo intrínseco 3
No = No admitido

TABLA 5.9
GRADO DE RESISTENCIA AL FUEGO

El grado de resistencia al fuego (RF) de los elementos estructurales y com-
partimentadores se establecerá por la siguiente expresión según tipo de edificio:

Edificio tipo A

Siendo:
Op = Carga de fuego ponderada
A = Coeficiente adimensional cuyo valor será 2 si la carga de fuego ponde-

rada viene expresada en Mcal/m'zy B si viene expresada en MJ/m'.

EdificiostipoByC

Siendo:
Op = Carga de fuego ponderada
A = Coeficiente adimensional cuyo valor será 3 si la carga de fuego ponde-

rada viene expresada en Mcal/m' y 12 si viene expresaCa en MJ/m'z.

Op
A

RF=

RF= 
oP
A

Riesgo intrlnseco del
Sector de incendio

Tpo de Establecimiento

ABC
BAJO Área máxima (m'?) sobre rasante

bajo rasante

I

A
I

A

500
500
300
300

4000
3000
3000
2000

6000
4000
3000
2000

MEDIO Area máxima (m'?) sobre rasante

bajo rasante

I

A
I

A

500(.)
500(.)
300(.)
300(*)

3000
2000
2000
1 000

5000
3000
2000
1 000

ALTO Area máxima (m'?) sobre rasante

bajo rasante

I

A
I

A

N
N
N

N

o
,1

000(1
No
No

No

4000
2000
No

No

o

o
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TABLA 6.8

PODER CALORíFICO DE DIVERSAS MATERIAS

Mobiliario/disposición Mcal/unidad

Aparato de radio
Armario-Archivo (y contenido)
Armario empotrado (con su contenido)

- de una puerta

- de dos puertas

- de tres puertas

- de cuatro puertas
Armario mural (ver armarìo empotrado)
Armario para planos (con contenido)
Armario ropero (y contenido)

- de dos puertas

- de 3-4 puertas
Armario (suecoD

Biblioteca (y contenido, por m')
Caballete (en madera)
Caballete (con patas de metal)
Cama (con la ropa correspondiente)
Otros muebles pequeños y contenido:
Mesita para radio, etc.
Mesa baja pequeña
Cómoda
Estante de cocina
Silla de cocina
Mesa de cocina con patas de metal
Piano
Casilleros (contenido incluido m'?)

Cortinas (por m' de superficìe de la ventana)
Cuerpo de calones (con su contenido)
Despacho de suministros
Estantería de madera (por m' de superficie frontal)
Mesa de escribìr (y contenido)
Grande con 2 cuerpos de cajones
Pequeña con 1 cuerpo de cajones de metal
Mesilla de noche (y contenido)
Mesa con suplementos (grande)

Mesa mediana
Mostrador de tienda por M'
Probadores
Registro (y su contenido)
Silla (sin almohadillar)
Sillón
Sofá
Zócalo
Regla aproxímada para la madera:
Longitud en metros X anchura (m) X espesor (cm) X 5 = Kg. de madera
Kg.demaderaX4= Mcal.

20
480

160
320
480
640

600

400
600
120
200
480
200
250

60
40

240
280

14

60
680
480

a

300
100
100

520
200
40

140
100
240
480
480

'1 6

BO

200
20
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Abonos:
Sulfato de amonio-salitre
UREA
Alisuras de asta
Salitre cálcico y de amonio
Alcohol (espíritu del vino)
Etano
Éter amílico
Éter etílico
Extracto de malta
Aceite:

- de Borneo

- de calefacción llgera

- de colza

- de creosota

- Diesel

- de hígado

- Gasoil

- de alquitrán

- de granos de algodón (semillas)

- para engrasados

- de lino

- mineral

- de nubina

- de olivas

- de parafina

- vegetal
Acetaldehido
Acetamida
Acetamilida
Acetato de amila
Acetato de polivinilo
Acetilacetona
Acetileno
Acetileno disuelto en botellas (por litro)
Acetofenona
Acetona
Ácido acético
Ácido acroleico
Ácido de araquina (C19 H39 COOH)
Acido benzoico
Ácido butfrico, n

Ácido caprónico
Ácido carpínico
Ácido cianecético
Ácido cinámico
Ácido cítrico
Acido cítrico no diluido
Acido dietilacético
Acido etil-butírico
Acido hexílico, n

770
720

850

920
920

o

10
10
9

11

10
11

9
11

I
10
10
10
10
10
b
2

B

B

5
b

12
4
x
7

4
4

10
b

6
7
a

4
7
b
2

7
7
7

0,5
2

4

B

12
10

B
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7

10
4
6

I
B
e

10
10

10
Õ

6
10
8
b

4
6
4
o

I
7

4
7

I
B

10
B

7
4

200
o

o

4
4
2

4
ö
o

B

10
B
a

8

10

1

300
10

5-8
11

1 300

1 200

700

785

Acroleína
Acumuladores (Bía auto media) por unidad
Alanina
Albúmina vegetal
Alcanfor
Algodón aldehido
Alcohol alílico
Alcohol amílico
Alcohol blanco
Alcohol cetílico
Alcohol de bencilo
Alcohol etílico
Alcohol hexadeílico
Aldehido de cinamida
Aldol
Algodón
Alizarina
Almidón
Alquitrán (asfalto)

Aluminoazobenzol, p

Aminofenol, p

Anhídrido del ácido acético
Anhídrido del ácido benzoico
Anilina
Anisol
Antraceno
Antracita
Antraquinosa
Arabinosa
Autom. por unidad
Azobenzol
Azoxybenzol
Azúcar
Azúcar de caña
Azuf re
Bambú, caña de
Bencidina
Bencilanina
Bencilo
Bencina
Benzalacetona
Benzaldehido
Benzofenona
Benzofna
Benzol
Bobinas para cables (en madera, de 1 m. ø)

por unidad
Borneol
Briquetas
Butano

-{rYrHfl'f.:t
. ij: ''¡.:c I ,..1:r. 

.. ì
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750

600

240
75

1 000

1 400

1 800
2450
1 250
250

770
1 330

1 300
i 300
1200

120

B

7

O,B
1)

4
4
5

1

11

8
4
4
6

5
o

I
I
Ã

4
4

I
7
b

tr

I
7

b
2

0

4

4

Ã

4
10
10
6
4
2

4
10
11

11

8
11

12

Butanol (alcohol butílico)
Butilester del ácido poliacrílico
Cable (4 x 25 mm'? con aislamiento)
Cable por metro
Cacao en polvo
Café
Cafeína
Calcio
Canfeno (alcanfeno)
Carbono
Carburo de aluminio
Carburo de calcio 807o
Carne desecada
Cartón
Cartón bituminado

- Recebado

- Sin recebar
Cartón impregnado (para tatuajes)
Cartón ondulado
Caucho
Caucho en planchas
Caucho (neumáticos, etc.)
Celuloide
Celulosa (corteza de China), quinquina
Cereales
Cetanol
Ciclohapteno
Ciclohexano
Ciclohexanol
Ciclopentano
Ciclopropano
Ciclopropano
Cloruro de polivinilo (PVC duro)
Cola
Coque
Cresol
Cuero
Corcho en planchas
Corcho granulado
Carbón:

- Hulla

- Coque de hullas

- Antracita (carbón graso y a gas)

- Lignito

- Hulla en plaquitas

Carbón de madera
Chocolate
Desperdicios
Diameliéter
Diclorobenzoles
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I

Dicianuro
Dietilanilina
Dietilamina
Dietilcarbonato
Dietilcetona
Dietilester del ácido malónico
Dietiléter
Dietiléter del ácido oxálico
Dietilmalonato
Difenil
Difenildioxal (C6 H5 CO2)

Difeniletano
Dietilester del ácido carbónico
Dìnamita (757o)

Dipenteno
Droguería (productos de) (sin disolventes)
Ebonita
Estearina
Fenilacroleina
Fenol
Fenol (resina de)

Fibras artificiales (seda artificial) (rayón)

Fibra de coco y pajaza

Fibras naturales (en madejas y tejidos en balas)
Fibra de rafia

Fósforo
Fumialgodón
Furán

Gasoil
Gas de alumbrado
Glicerina
Grasas
Grasa de ballena
Gutapercha
Harina en bruto
Harina comprimida
Heno libre
Heno comprimido
Heptano
Hexalina
Hexametileno
Hexano
Hídrido de aluminio
Hidrógeno
Hidruro de magnesio
Hidruro de sodio
Huevos, clara, yema polvo
Hulla
Hulla (coque de)
Lana comprimida

935
710

tr

816
1 055

720
1 080
1 055

500
1 000

976

1 000

1 3C0

BBO

450
800

70
170

F

10
10

B

5

I
5

5

10

B
'1 0

Ã

1

11

5

B

10

B

B

6
4
o

4
4
6
2

o
'1 0
4

4
10
10
11

4
4
4
4

11

B

11

11
tr

34
4
2

5

B

7

5
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ffirËiËËrúHtr
Lana de madera
Lana en polvo
Libros y Dossieres
Lignito (en plaquitas)

Limón
Lino
Linóleo
Madera:

- ordinaria

- dura exótica

- de encina

- de abeto seco

- madera de pira
lVladera de abedul
Madera de coníferas
Madera contrachapada
Madera de haya (foyard)
Magnesio
Maíz en polvo (maìcena)

Malta
Mantequilla
lvlater¡as sintéticas:

- en hojas

- espuma

- planchas
Metano
Metanol (alcohol metílico)
Monóxido de carbono
Monóxido de carbono sulfuroso
Neumáticos (mezcla para fabric. de)
Nitrocelulosa
Nitrilo de acetona
Nueces
Nuez de coco (desecada)
Octano
Paja

Paja de bosque
Pajitas de madera (por unidad)
Pajitas, adornos de (en madera) por unidad
Paneles de partículas de madera:

- blando

- duro
Papel en bruto
Papel comprimido
Parafina
Petróleo
Pescados (desecados)
Plancha de conglomerado de lanilla de madera
Piezas para vestidos (por m.l.)
Poliamida
Policarbonato
Poliéster (sin fibra de vidrio)

60

60

220
650
07Ã

1200

600

800
1 800
2450

1200
tr^

1 400

1 300

500
1 000
800
550
400

650

530

4
4
4
4

11

10
J

2

120
7
7
o

4
4
4

5
11

4
Ã

4
4
4
4
4
4
4
4
5
b
4
4
ô

4
40

4
12

5
2

2

b
2

7

4
5

11

4
4

BB

92
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Poliéster (con 307o de fibra de vidrio de refuerzo)
Poliestireno (estirol)

- con forma

- en espuma
Polietileno
Polif ormaldehido
Poli-isob utile no
Polipropileno
Politetraf luoretile no
Poliuretano
Pólvora de caza
Pólvora explosiva
Propano
Propionato de polivìnilo
PVC
Oueso graso (457o)

Oueso magro
Raspaduras de asta
Residuos de turba
Resina
Resina de cresol
Resina de fenol
Resina sintética (líquida)

Resina, placa o lámina de (sintética)

Ron 757o
Salitre de cal amonìacado
Seda
Seda de acetato
Seda de viscosa (viscosilla)

Serrin fresco
Sisal
Sodio
Sopas en conserva:

- de legumbres

- 
jugo de carne asada

- caldos
Suelos (revestìmiento de) PVC

- por Kg.

- por m' (espesor 1,8 mm.)
Sulfito de carbonilo
Sulfuro de carbono
Tabaco
Tetra hidrobenzol
Tetralìna (sucedáneo de la trementina)
Té
Toluol
Trapos
Triacetato
Turba
Turrón
Urea
Uvas, granos de
Vestidos
Virutas
Xilol

1 050
15-30

220C)

1100

300

100

976

300

650

190

4

4

10
10
10
4

11

11

1

6
O,B

1

'11

o
5
4
4
4
4

10
Cr

6
10

5
5

5
4
4
4
4
1

4
4
3

5
15

2

J

4
11

11

4
'1 0
4
4
b
4
2
4

4-5
4

10
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ANEJO 3:
REGLA TÉCNICA N9 246 RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE HUMOS EN

LOS ESTABLECIMIENTOS DE PÚBLICA CONCURRENCIA

1. OBJETO
El capítulo lV delTítulo 1e del libro ll del Reglamento de Seguridad de 25 de

junio de 1980(1)define el objeto y los principios de la eliminación de humos en
los establecimientos de pública concurrencia. Las disposiciones particulares
para cada tipo de establecimiento estipulan los casos en los que se impone la

elimlnación de humos.
La presente norma tiene por objeto precisar las reglas de ejecución de dicha

eliminación de humos describiendo las soluciones que permiten garantizar:

- el mantenimiento de las escaleras libres de humos o su eliminación de
las mismas,

- el mantenimiento de los trayectos horizontales libres de humos o su eli-
minación de los mismos,

- la eliminación de los humos de los locales accesibles al público.
Los diferentes sistemas de eliminación de humos que se ¡nstalen deberán

ser compatibles entre sí.

Esta Regla no excluye la posibilidad de instalar otros sistemas de elimina-
ción de humos, siempre que se obtenga un dictamen favorable de la Comisión
de Seguridad.

2. TERMINOLOGíA
Los conceptos utilizados en esta Regla se definen para su aplicación como

sigue:

- Salida de humos: dispositivo situado en la cubierta que permite una libre
comunicación con el exterior en el momento del siniestro.

- Área libre de una abertura en fachada: área geométrica interior, con la

condición de que la abertura en la fachada se abra al menos en 60o.

- Área libre de una boca o de una salida: área real de paso de aire, tenien-
do en cuenta la influencia de una posible reja.

- Dispositivo de accionamiento: sistema que permite la puesta en funcio-
namiento del sistema de eliminación de humos.

Nota: Ninguna dimensión de cualquier abertura debe ser inferior a 0,20 m.

3. DISPOSICIONES SOBRE LA ELIMINAC¡ÓN NATURAL DE HUMOS

3.1. Definición
La eliminación de humos por tiro natural se realiza por medio de entradas

naturales para suministro de aire y evacuación de humos, que comuniquen con

(1)Journal Officiel (N.C.) del 14 de agosto de 1980
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el exterior directamente o por medio de conductos, dispuestas de manera que

garanticen una ventilación satisfactoria del local.

3.2. Salida de los hurnos
Las salìdas de humo se realizan a través de uno de los siguientes elementos

- aberturas en fachada

- salìdas

- bocas (conectadas o no a conductos).

3.3. Entradas de aire
Las entradas de aire se realizan de una de las siguientes formas:

- por aberturas en fachada

- por las puertas de los locales en los que haya que eliminar el humo, que

den al exterioç o que den a locales o a salidas en sobrepresión o que se puedan

ventilar rápidamente.

- por escaleras no compartimentadas o al aire libre

- por bocas (conectadas o no a conductos).
Excepcionalmente se pueden utilizar entradas mecánicas de aire, pero sólo

en combinación con salldas o aberturas en fachada.

3.4. Características de los conductos
Los conductos provisionales deben cumplir las siguientes disposiciones:

- su sección debe ser al menos igual a la del área libre de las bocas a las

que sirven en cada nivel,

- la relación entre la mayor y la menor de las dimensiones de su sección
debe ser inferior o igual a 2;

- los conductos deben estar fabricados con materìales incombustibles y

ser EF-1 5. Si atraviesan otros locales, deben contar ccn un elemento transversal
con una resistencia al fuego igual a la de las paredes que delimiten dichos loca-

les. Estas exigencias pueden cumplirse por medio del conducto constructivo
envolvente en el cual estén contenidos, con ia condición de que estén solos den-

tro del mismo y que éste presente idéntica resistencia al fuego;

- los conductos colectores verticales de salida pueden tener como máxi-
mo dos desviaciones cuyo ángulo con la vertical no exceda los 20 grados,

- Ia longitud de los empalmes horizontales de piso de los conductos de

salìda, llamados prolongacìones, no debe exceder los 2 m a menos que se
garantice un tiro suficiente. El cálculo de justificación se efectúa para humos a

70oC, una temperatura exterior de + 15oC y en ausencia de viento.

3.5. lmplantación de los conductos y salidas de humo
3.5.1. La boca de las salidas de humo y de los conductos de evacuación

debe estar f uera de las partes de cobertura para las que se pide una protección

especial en el artÍculo CO 7. Además esas bocas deben estar situadas a una dis-

tancia horizontal de al menos 4 m de los huecos de otros edificios. Si no se pue-
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den respetar esas distancias se debe tomar otro tipo de disposiciones, como por
ejemplo, la creación de voladizos o de marquesinas, para evitar la propagación
del incendio.

3.5.2.La distancia desde la boca de las salidas de humo y conductos de eli-
minación natural del mismo, hasta los obstáculos más elevados que ellos, debe
ser al menos igual a la altura de esos obstáculos. No obstante, la distancia máxi-
ma exigible está fljada en 8 m.

3.5.3. Las tomas de aire fresco no deben situarse en una zona que pueda
llenarse de humo.

3.6. Bocas y compuertas
3.6.1. Las bocas deben estar en posición de espera, obturadas por com-

puertas, con elementos PF en las entradas de aire y RF en las salidas, realizados
todos en materiales incombustibles y con un grado de resistencia al fuego igual
al de los conductos.

Si el conducto es de tipo colector, la compuerta de salida sólo debe ser PF-
15.

Si el conducto sólo sirve a un nivel la compuerta no es obligatoria; no obs-
tante, si la hubiera, no se le impone exigencia alguna.

3.6"2. La relación entre la mayory la menorde las dimensiones de una boca
debe ser inferior o igual a 2.

3.7. Dispositivo de accionamiento
3.7.1. El dispositivo de accionamiento debe ponerse en marcha por medio

de uno o varios mandos manuales o automát¡cos: el mando automático siempre
ha de ir complementado por un mando manual. Estos dispositivos deben ser
conformes a la norma técnica que se refiere a los mecanismos de puesta en
marcha de los dispositivos de cierre resistentes al fuego y de eliminación de
humos.

Además, en los edificios protegidos por una instalación fija de extinción
automática por agua es necesario, durante la presencia del público, poder poner
en marcha la eliminación de humos antes de abrir la extinción automátlca.

3.7.2. El dispositivo de accionamiento debe garantizar:

- la apertura de las bocas y salidas de humos en el volumen afectado (cir-
culación, local o en sector);

- la detención de las ventilaciones mecánicas, excepto la ventilación
mecánica controlada, a menos que no participen en ia eliminación de humos en
las condiciones previstas en el artículo 4.12.

3.7.3. El mando manual se debe llevar a cabo por medio de un sistema
mecánico, eléctrico, neumático, hidráulico, o mediante la acción directa del ope-
rario y corresponder al nivel o al volumen afectado.
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Sin perjuicio de las disposiciones particulares para cada tipo de estableci-

miento, este mando debe estar colocado en el puesto de seguridad o cerca del

acceso principal del local afectado.

3.7.4. El mando automático debe ser activado por detectores sensibles a

los humos o a los gases de combustión del nivel, delsector, deltramo o del com-
partimento afectado.

Esta activación debe anular el mando automático de los dispositivos de eli-

minación de humos de las otras partes del edificlo servidas por la misma red de

eliminación de humos hasta que desaparezca la causa que lo ha provocado.

No obstante, el mando manual debe seguir disponible en esas otras partes

del edificio.

3.7.5. Normalmente, el cierre poster¡or de |as salidas de humos debe ser
posible desde el nivel afectado.

4. DISpOS¡C¡ONES RELATTVAS A LA ELIMINACIÓN MECÁNICA DE HUMOS

4.1. Definición
4.1.1. La eliminación de humos por tiro mecánico se consigue por medio

de extracciones mecánicas de humo y entradas de aire naturales o mecánicas

dispuestas de forma que garanticen un barrido del volumen a limpiar.

Ese barrido puede completarse poniendo en sobrepresión relativa los espa-

cios que hay que mantener limpios de humos.

4.1.2. Si un local tiene ventilación permanente (renovación del aire, cale-

facción o aire acondicionado) su sistema de ventilación puede ser utilizado para

la eliminación de humos en la medida en que responda a las disposiciones del

presente capítulo.

4.2. Extracción de los humos
La extracción de los humos se realiza por bocas conectadas a un extractor

mecánico por medio de un conducto.

4.3. Entradas de aire
4.3,1. Entradas mecánicas de aire.

Se realizan por bocas conectadas a un ventilador de impulsión de aire por

medio de un conducto.

4.3.2. Entradas naturales de aire.
Se realizan de varias formas:

- por aberturas en fachada;

- por las puertas de los locales a evacuar de humo que den al exterior o a

locales o salidas en sobrepresión o que se puedan vent¡lar rápidamente;
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- por escaleras, protegidas o no, salvo en el caso de escaleras comparti-
mentadas que conduzcan a locales dormitorios;

- por bocas (conectadas o no a conductos).

4.4. Características de los conductos
Los conductos de entrada natural de aire deben responder a las caracterís-

ticas del apartado 3.4.
Los conductos de extracción y los conductos 'le entrada mecánica de aire

deben responder a las características dei apartado 3.4. tercer guión. Además

deben tener una estanquidad satisfactoria al aire. Para ello, su caudal total de

f uga debe ser inferior a la mitad del caudal exigido en el nivel menos favorecido.

4.5. lnstalación de los conductos
La instalación de los conductos se realiza conforme a las disposiciones pre-

vistas en los apartados 3.5.1. y 3.5.3. para la eliminación de humos portiro natu-

raL

4.6 Bocas de entrada de aire y de extraccién de humo
4.6.1. La velocidad de impulsión del aire en las bocas de suministro debe

ser siempre inferior a 5 m/s.
Las bocas de entrada mecánica de aire deben tener un caudal del orden de

0,6 veces el caudal de extracción.

OE
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Nota: La medida de los volúmenes definidos en la presente Regla técn¡ca

se hace a la temperatura ambiente.
4.6.2. Las diferentes bocas deben estar, en posición de espera, obturadas

por compuertas que respondan a las disposiciones del párrafo 3.6.1.
4.6.3. En el caso de que se utilice un sistema de ventilación para la elimi-

nación de humos, la obturación eventual de las bocas abiertas en funciona-

3U¡.



202 NORMATIVA M UNICI PAL. U RBAN ISMO-M EDIO AMBI ENTE

miento normal debe ser objeto de un estudio especial cuyo f in será evitar que el

humo llegue a los niveles no afectados.

4.7. Ventiladores de extracción
4.7.1. Los ventiladores de extracción deben garanlizar su funcionamiento

durante una hora con humos a 400"C. Esta exigencia debe poderiustìficarse con

la presentación de un acta de ensayo expedido por un Iaboratorio autorizado para

efectuar los ensayos de resistencia al fuego.

4.7.2. La unión entre el ventilador y el conducto debe ser de material
incombustible.

4.7 .3. La posición de abierto o cerrado del interruptor de los motores de eli-

minación de humos debe estar situado en el puesto de seguridad o en un lugar

habitualmente vigilado.

4.8. Dispositivos de accionamiento
Los dispositivos de accionamiento se deben realizar conforme a las dispo-

siciones previstas en el apartado 3.7. para la eliminación de humos por tiro natu-

ral. Además deben garanlizar la puesta en marcha de los ventiladores de

eliminación de humos.
Esta puesta en marcha no debe ser accionada por los contactos de fin de

carrera de las compuertas.

4.9. Alimentación eléctrica
Los ventiladores de eliminación de humos deben disponer de una fuente

de alimentación eléctrica de seguridad. Esta fuente debe responder a las dispo-
siciones previstas en los artículos EC I (52)y EC 1B para la iluminación de segu-
ridad del tipo C. No obstante, en ciertos establecimientos de 3u y 4u categoría, y
para pequeñas instalaciones en establecimientos de 1u y 2u categoría, no se exi-
ge esta fuente de alimentación eléctrica de seguridad a menos que la alimenta-
ción eléctrica de los ventiladores se realice por medìo de una derivación que

salga directamente del tablero principal y esté protegida de forma que no sea

afectada por un incidente que sobrevenga en otros circuitos.
En todos los casos, y además de lo indicado en eiartículo EC 18, las cana-

lizaciones eléctricas que alimentan a los ventiladores deben respetar las dispo-
siciones del artículo EL 3.

De acuerdo con la norma NF C 15-100 (lnstalaciones eléctricas de baja ten-
sión 5 473.1.2. figura 47 GE), las líneas eléctricas que alimentan a los ventilado-
res no necesitan protección contra las sobrecargas, a condición de que estén
protegidas de los cortocircuitos y dìmensionadas en función de las sobrecargas
más fuertes que puedan soportar los motores.
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5. SOLUCIONES APLICABLES A LAS SALIDAS

5.1. Caso de escaleras
Para limitar o evitar el humo en las cajas de escalera, éstas pueden ser,

según los casos, liberadas del humo por barrido natural del aire o puestas en

sobrepresión con relación al o los volúmenes afectados.
En ningún caso se extraen mecánicamente los humos de las cajas de esca-

lera.

OTBAS SOLUCIONÉS
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S.1.1. Eliminación de humos por barrido natural. El barrido natural de una

escalera se realiza abriendo simultáneamente una abertura o una salida de

humos de un área de 1 m', S¡tuada en la parte superior de la escalera y una entra-
da de aire, tal como se define en el párrafo 3.3. de área igual y situada en la par-

te baja de la caja.
El mando manual de ese sistema de eliminación de humos se sitúa en la

caja de la escalera, en el nivel de acceso al edificio.

5.1.2. Puesta en sobrepresión.
La penetración de los humos en la escalera se impide poniendo ésta en

sobrepresión con relación a los volúmenes con el cual o los cuales comunica.
Esto puede obtenerse, según los casos, por los siguientes medios:

- entrada mecánica de aire en la escalera;

- extracción mecánica en los volúmenes afectados adyacentes a la esca-

lera y con los cuales comunica;

- por combinación de ambos métodos.
La sobrepresión realizada debe estar comprendida entre 20 y 80 Pa. Estos

valores se entienden con todas las puertas de la escalera cerradas. El caudal

debe ser tal que proporcione una velocidad de paso del aire superior o igual a 0,5

m/s a través de Ia puerta de acceso al nivel afectado, estando cerradas las puer-

tas de los demás niveles.
Además, la escalera debe tener una abertura en la parte alta, con un área

libre de 1 m', cuya apertura sea posible desde el nìvel de acceso. Esta apertura
sólo puede ser efectuada por los servicios de socorro o por personal cualificado.

.;
I
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IMPULSIÓN MECÁNICA EN LA ÊSCALEBA
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5.2. Gaso de recorridos hor¡zontales compart¡mentados
Para limitar o evitar los humos en los recorridos horizontales compartimen-

tados, éstos pueden estar, según los casos, puestos en sobrepresión con rela-
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ción al o los volúmenes afectados o librados de humo por medio de un barrido
natural o mecánico. Esta eliminaclón de humos o esta puesta en sobrepresiÓn

sólo es obligatoria en los siguientes casos:

- recorridos de una longitud total superior a 30 m o de una longitud total
inferior pero que no permitê evacuar directamente al exterior o a una escalera
protegida;

- recorrìdos de cualquier longitud en locales en los que se duerma;

- recorrìdos de cualquier longitud situados en sótano;

- recorridos de cualquier longitud situados en edificios que reciben un

número de minusválidos circulando en silla de ruedas superior a los valores fija-
dos en el artículo GN I del Reglamento de Seguridad.

5.2.1. Puesta en sobrepresión.
Cuando los locales a los que sirven están libres de humos, los recorridos

horizontales compartimentados accesìbles al pÚblico pueden no ser liberados

Í
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del humo, sino simplemente protegidos de los humos en caso de resultar afec-

tados. Esta disposición implica que sean Sometidos a una ligera sobrepresión,

del orden de 20 Pa, con relación a los locales col¡ndantes, o que estén aislados

por un compartimento estanco, mantenido en sobrepresión.

Esta disposición no es apllcable a los recorridos que tengan acondiciona-

mientos especiales que presenten una carga calorífica no despreciable.

En ese caso, los recorridos deben ser librados de humos, bien por tiro natu-

ral, bien mecánicamente.

5.2.2. Eliminación natural de humos.
La eliminación natural de humos de los recorridos horizontales comparti-

mentados se debe realizar en las condiciones previstas en el apartado 3, con-

forme a las normas siguientes:

AAEFÎUFå CU¡ SIÊIIT DE EHÍßADå I OE SåLIDA
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- Las entradas de aire y las salidas de humo se distribuyen de forma alter-

nada teniendo en cuentalalocalización de los riesgos. Las entradas de aire son

al menos tan numerosas como las salidas. La distancia horizontal entre entrada

y salida, medida siguiendo el eje de la circulación, no debe exceder los 10 m. en

el caso de un recorrido rectilíneo, ni los 7 m. en caso contrario.

- Toda puerta de un local acceslble al público, que no esté situada entre

una entrada de aire y una salida de humo, debe distar 5 m. como máximo de una

de ellas.

T
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- Cada entrada de aire y cada salida de humo ha de tener un área libre
mínima de 10 dm'?por unidad de paso de la circulación.

- Las bocas de entrada de aire deben tener su parte alta 1 m. como máxi-
mo por encima del suelo.

- Las bocas de salida de humo deben tener su parte baja al menos a 1,80
m. por encima del suelo, y estar situadas en su totalidad en el tercio superior de
la circulación.

- Una abertura en fachada puede contar como una boca de entrada de aire

v/o de salida de humo; el área libre que se toma en cuenta para la salida de humo
debe estar situada en la mitad superior de la circulación y estar al menos a 1,80
m. del suelo. El área libre que se toma en cuenta para la entrada de aire debe
encontrarse fuera de la zona anteriormente defin¡da parala salida de humos.

- Las bocas de salida de humos pueden reemplazarse por salidas de
humos con la misma área libre.

5.2.3. Eliminación mecánica de humos.
La eliminación mecánica de humos en los recorridos horizontales compar-

tlmentados debe realizarse en las condiciones previstas en el apartado 4, con-
forme a las normas siguientes:

- Las bocas de entrada de aire y de extracción de humos se distribuyen
de forma alternada teniendo en cuenta la localización de los riesgos.

/l\
-.É - lrl
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f) coN ËLrMrNAcróN N4EcÁNrcA DE HUMos.

(**) lo M. coN ELtN¿tNActóN MEcÁNrcA DE HUMos.

- La distancia horizontal entre entrada y extracción, medida slguiendo el
eje de la circulación, no debe exceder los 15 m en el caso de un recorrido recti-
líneo, y los 10 m en el caso contrario.

- Toda puerta de un local accesible al público que no esté situada entre una
entrada de aire y una salida de humo, debe distar 5 m como máximo de una de ellas.

- Las bocas de entrada de aire deben tener su parte superior a 1 m como
máximo por encima del suelo. Si la entrada de aire sé realiza por medio de aber-

H
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turas, el área libre de éstas que se toma en cuenta debe estar situada en la mitad
inferior del local.

- Las bocas de extracción de humo deben tener la parte baja por lo menos
a 1,80 m por encima del suelo, y deben estar situadas en su total¡dad en elter-
cio superior de la circulación.

- Toda sección de circulación comprendida entre una boca de extracción
de humos y una entrada de aire debe estar barrida por un caudal de extracción
igual al menos a 0,5 m3/s por unidad de paso de la circulación.

, fll -.rit\l
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r) ADEMÁs LA BocA DE EXrRAcctóN DEBÊ EsfAR slruADA EN EL
TEBcto suPERroR DE LA ctRcuLActóN

- Durante el funcionamiento del sistema de eliminación de humos, la dife-
rencia de presión entre la caja de la escalera y la circulación limpia de humos
debe ser inferior a B0 Pa con todas las puertas de la escalera cerradas.

6. SOLUCIONES APLICABLES A LOS LOCALES ACCESIBLES AL PÚBUCO

6.1. Generalidades
Cuando la eliminación de humos de los locales sea obligatorìa según los

capítulos relativos a las disposiciones particulares para cada tipo de estableci-
miento, se puede realizar, bien por tiro natural, bien por tiro mecánico, en las

condiciones previstas en los apartados 3 V 4 y conforme a las reglas definidas
en esta sección.

Los sectores y compartimentos, según se definen en los artículos CO 24
(5 2) y CO 25, se limpian de humos según su superficie en las condiciones indi-
cadas anteriormente.

La eliminación de humos de los locales no accesibles al público no es obli-
gatoria salvo en los casos previstos en el reglamento de seguridad, donde se
precisan las condiciones a respetar.

6.2. Eliminación natural del humo de los locales
6.2.1. Terminología.
Para la eliminación natural de humos de los locales accesibles al público se

utiliza la noción de área útil de las evacuaciones de humo. Se denomina:
Área útit de una salida:área dada por el fabricante después de un ensayo(2)

1 980).

(2) Ensayo llevado a cabo conforme a la norma R. 17 de la A.P.S.A.|.R.D. (edición de mayo de
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hecho por un laboratorio autorizado, teniendo en cuenta la influencia del viento
y !as deformaciones ocasionales provocadas por un aumento de temperatura.
En los sistemas que no hayan podido ser sometidos a ensayo, el área libre de
paso del aire estará afectada por un coeficiente 0,3, con la condición, no obs-

tante, de que la salida se abra al menos a 1 10'.
Asimismo, se impondrá un coeficiente 0,5 al á¡rea libre de !as aberturas y

de las bocas para obtener su área útil.
Pantalla de sectorización: separación vertical colocada en el interior de la

cubierta o del techo de forma que impida el escape lateral del humo y de los

gases de combustión.
Se admite que canalizaciones o aparatos atraviesen las pantallas de secto-

rización con la necesaria tolerancia de juego. También se admite que sean atra-
vesadas por dispositivos eventuales de compensación de aire.

Una pantalla de sectorización puede estar constituida por:

- mamparas revestidas en materiales incombustibles y EF-15;

- elementos estructurales;

- cualquier otro dispositivo que haya obtenido un informe favorable de la

Comisión Central de Seguridad.
Sector de eliminación de humos: volumen libre comprendido entre el suelo y

el techo, o falso techo, o cubierta, y delimitado por las pantallas de sectorización.
Area de un sector de eliminación de humos:área obtenida por la proyec-

ción horizontal de volumen del tramo.
Altura media bajo techo o cubierta /H/: medìa aritmética de las alturas del

punto más alto y el punto más bajo de la cubierta (o falso techo), medida a par-

tir de la cara superior del techo. No se tiene en cuenta el falso techo si tiene más

del 40o/o del paso libre y si el volumen comprendido entre la cubierta y el falso

techo no está ocupado en más del 507o.
Altura de la zona libre de humo (H'):altura de la zona situada por debajo de

las pantallas de sectorización o, en ausencia de pantalla, por debajo del dintel de

las puertas.
Altura de la capa de humo lH'l; diferencia entre la altura de referencia y la

altura de la zona libre de humo.
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6.2.2. Normas de ejecución.
Como complemento de las disposiciones relativas a la eliminación natural

de humos, definidas en el apartado 3, las instalaciones de eliminación natural de

humos de los locales deben respetar las prescripciones siguientes:
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- los locales se dividen en sectores de eliminación de humos con una
superficie máxima de 1 .600 m2. La longitud de un sector no debe sobrepasar los
60 m. Los sectores son delimitados por pantallas de sectorización o por la con-
figuración del techo.

Además, las pantallas de sectorización deben oponerse al movimiento de
los humos hacia las tolvas que comunican varios niveles si no participan en la eli-
minación de humos;

-las áreas contabilizadas para la evacuación de humos deben estar situa-
das en la capa de humo. Las áreas contabilizadas para las entradas de aire deben
estar en la zona libre de humo:

L. 6û H. L<¡-6ûH.
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- el área geométrica total de los entradas de aire debe ser al menos igual
a la de las salidas de humo. En el caso de locales divididos en sectores, este
suministro de aire puede hacerse por los sèctores periféricos;

- todo punto de un sector en el que la pendiente de las cubiertas o techos
sea inferior al 10o/o debe estar separado de una salida de humo por una distan-
cia horizontal no superior a siete veces la altura media bajo el techo y esta dis-
tancia no puede exceder los 30 m.
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- en los sectores en los que la pendiente del techo o cubierta es superior

all}o/o,las salidas de humo deben estarsituadas lo más alto posible, a una altu-

ra superior o igual a la altura media bajo el techo o cubierta'

6.2.3. Norma de cálculo del área útil de las salidas de humo necesarias para

la eliminación de humos de un local.

1e. Locales con un área inferior o igual a 1.000 m':
En caso en que el área de los locales cuyo humo hay que eliminar no exce-

da los 1.000 m2, elárea útilde las salidas de humo debe ser el11200 delárea del

local, medida en proyección horizontal del local. No obstante, esta superficie
puede limitarse al valor del área útil en la tabla del anexo 1 , para un local de 'l .000

m2 que tenga la misma altura media bajo eltecho o cubierta y la misma altura de

capa libre de humos.
24. Locales de área superior a 1 .000 m'?:

El área útil de las salidas de humo se determina por tipos de actividades,

en función de la altura media bajo el techo o cubierta (H) y de la altura de la zona

libre de humos (H'). Este área se obtiene multiplicando el área de cada tramo por

el coeficiente (en porcentaje) dado por la tabla del Anexo 1. En el caso en que la

cubierta (o el falso techo) de un sector sea horizontal pero presente discontinui-

dades de altura, el cálculo de este área útil se efectúa por sector, tomando por

altura media, bajo el techo o de la cubierta, la altura de la parte más alta del sec-

tor. El área útil de las salidas situadas en las demás partes se corrige en las con-

diciones del 3.' punto del presente apartado.

Cuando se utilizan aberturas en fachada y salidas de humos para eliminar

los humos del mismo local, las aberturas en fachada sólo pueden intervenir en

la eliminación de humos más que en un tercio del área útil de las salidas de

humos.
3 a. Corrección de las áreas útiles de las salidas de humo de los locales con

área superior a los 1.000 m'z:

El área útil de una salida de humo debe ser minorada o mayorada multipli-
cándola por un coeficiente de eficacia según que la boca de la salida esté por

encima o por debajo del nivel medio del techo o de la cubierta. En este último

caso. la longitud de los posibles conductos verticales de conexión se limita a 10

diámetros hidráulicos(3) salvo que se justifique otra cosa por el cálculo para lon-

gitudes superiores. Este coeficiente de eficacia (E)se da en elanexo llteniendo
en cuenta la altura de la capa de humo (Hf) y la altura media bajo el techo o
cubierta.

Ese mismo coeficiente de eflcacia se aplica al área útil de las bocas de eva-

cuación.

(3) Diámetro hidráulico D h = 4 x (sección del conducto/peiímetro del conducto).
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Para las aberturas en fachada, ese coeficiente se aplica al área útìl de aber-
tura situada en la capa de humo; el valor ÂH representa la diferencia de nivel
entre la altura media bajo el techo o cubierta y la media de las alturas de los pun-
tos altos y bajos de la parte de abertura situada en la capa de humo.
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6.3. Eliminación mecánica de humos de los locales
Cuando la eliminación de humos de los locales accesibles al público esté

prevista por tiro mecánico se realizará en las siguientes condiciones:

- los locales se dividirán en sectores, en las mismas condiciones que para
la eliminación natural de humos;

- la altura de las pantallas de sectorización deberá ser al menos de 0,50
m;

- las salas estarán equlpadas con bocas de extracción mecánica de humos
con un mínimo de una boca por cada 320 m'?;

-elcaudalde extracción en la boca será al menos de 1 m3/s para 100 m'z,

con un mínimo de 1,5 m3/s por local;

- un ventilador podrá abarcar como máximo el conjunto de las bocas de
dos sectores; en ese caso su caudal podrá reducirse al exigido por el sector
mayor;

- las entradas de aire se realizarán, de forma mecánica o natural; pueden
hacerse por los sectores periféricos.

6.4. Sistema de eliminación mecán¡ca de hurnos común a varios loca-
les

6.4.1. Dos locales separados por paredes resistentes al fuego pueden ser
librados de humos a partlr de un sistema único de eliminación mecánica de
humos. El caudal mínimo de extracción debe ser superior o igual al caudal
correspondiente a la eliminación de humos del mayor de ellos.

¡H¿
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6.4.2. Varios locales, separados unos de otros por paredes resistentes al

fuego, pueden ser librados de humos a partir de un único sistema mecánlco de

eliminación de humos. El caudal mínimo de extracción debe ser superior o igual

al caudal correspondiente a la eliminación de humos de los dos locales mayores.

En ese caso, la red de eliminación de humos debe respetar el aislamiento

resistente al fuego entre los locales.

6.4.3. Cuando un sistema de eliminación de humos sirva para varios nive-

les, el caudal de eliminación de humos se calculará para el nivel más alto.

6.5. Es posible utilizar un sistema de eliminación natural de humos y

un sistema mecánico en sectores o niveles diferentes
La eliminación mecánica de humos nunca debe ser puesta en marcha si el

sector o nivel afectado no es el que se limpia de humos por este sistema.
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ANEXO 1:

DETERMINACTóN DEL ÁREA úr¡¡- oe APERTURA DE UNA INSTALAcIÓN
DE SALIDAS DE HUMO O DE UN CONJUNTO DE EVACUACIÓN

DE HUMOS

(Aplicación del apartado 6.2.3. Q') relativo a los locales de área superior a

1000 m'?)

Cuando la eliminación de humos es obligatoria según los capítulos relativos

a las disposiciones particulares a cada tipo de establecimiento, los locales sus-

ceptibles de ser librados de humos se clasifican, en función de la importancìa
previsible de los focos, en las siguientes clases:

Clase 1

- Restaurantes, cafés, bares, cervecerías y despachos de bebidas.

- Salas de reuniones y salas de juego.

- Salas en las que el espectáculo no necesita el empleo de decorados o

artificios.

- Establecimientos de enseñanza.
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- Establecimientos deportivos cubiertos.

- Hoteles de viajeros, hoteles amueblados y pensiones familiares.

- Locales colectivos de los hogares de acogida.

- Establecimientos sanitarios.

- Establecimientos de culto.

- Bancos, administraciones públicas o privadas.

Clase 2

- Salas en las que el espectáculo necesita el empleo de decorados o arti-
ficios.

- Bailes o dancings.

- Salas polivalentes.

- Museos.

Clase 3

- Almacenes de venta, centros comerciales y sus dependencias

- Vestíbulos y salas de exposiciones.

- Bibliotecas, archivos y centros de documentación.

Nota: La anterior distribución de los diferentes tipos de estableclmiento en
tres clases se da a título provisional y bajo reserva de las disposìciones particu-
lares del Reglamento de Seguridad aplicables a cada tipo de establecimiento.

TABLA DE COEFICIENTES (EN PORCENTAJE} OUE SIRVEN
PARA DETERMINAR LA SUPERFICIE ÚTII OC ABERTURA

DE UNA INSTALACIÓru OT EXUTORIOS O DE UN SISTEMA
DE EVACUAG|ÓN DE HUMOS(4)

(4) Los valores del coeficiente para alturas de la zona libre de humos no contempladas en la
tabla, se obtienen por interpolación lineal de los coeficientes correspondientes a las alturas libres de
humos ìnmediatamente inferior o superior.

Para valores de H'inferiores a H/2 se elegirá el valor correspondiente a una altura H' igual a

Ht2.

4

2,5a3

3,50

2,50
2
â

2,50
2

J

2,50

0,33
0,17
0,43
0,23
0,14
0,30
0,1 9

0,46
v,¿é
0,61
0,33
0,1 9
0,43
0,27

0,65
0,33
0,86
0,46
0,27
0,61
0,38
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'' . Altura media de
techob de la cubierta

H (en inetrosl

Altura de la zona
libre de humos
H'(en metrosl

Coeficiente a (en porcentaje)

Clase 1 Glase 2 Clase 3
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5
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6
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7
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B
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2
a

3
2

2

4
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4,50
4
3,50
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5
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4
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3,00
5,50
5
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4
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6
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4,50
4
3,50
6,50
6
5,50
5
4,50
4
7

6,50
6
5,50
5
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4
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7
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o
5,50
q

4,50
B

7,50

0,12
0,38
0,25
0,1 6
0,1 0
0,47
0,31
0,21
0,1 5
0,56
0,38
0,27
0,1 I
0,65
0,46
0,33
0,24
0,1 B

0,75
0,53
0,39
0,30
0,22
0,86
0,62
0,46
0,35
0,27
0,20
0,97
0,70
0,53
0,41
0,32
0,25
1,21

0,79
0,61
0,48
0,38
0,30
0,23
1,34
0,98
0,69
0,54
0,44
0,35
0,28
1,48
1,09

0,11
0,54
0,35
0,23
0,14
u,þþ
ît a^

0,30
0,21
0,79
0,54
0,38
0,27
0,92
0,64
0,47
0,34
0,25
1,07
0,76
0,56
0,42
0,31
I,Z¿
0,87
0,65
0,50
0,38
0,29
1,37
0,99
0,75

^trÔ
0,46
0,35
1,53
1,12
0,86
0,67
0,53
0,42
0,33
1,70
1,25
0,97
0,77
u,o¿
0,49
0,39
1,87
1,39

0,23
0,77
0,50
0,33
0,21
0,94
0,63
0,43
0,29
1,12
0,76
0,54
0,38
1,31

0,91
0,66
0,48
0,35
1,51

1,07
0,79
0,59
0,44
1,72
1,23
0,92
0,71
0,54
0,41
1,94
1,40
1,01
0,83
0,64
0,50
2,17
'1 ,58
1)t
0,95
0,76
0,60
0,47
2,40
1,77
t,J/
1^O

0,87
0,10
0,56
t,oc
1.96
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9,50
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10,50

11

11,50

7
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o
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5
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8,50
B

7,50
7
6,50
b
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5
o
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7
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6
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5
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2,34
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0,95
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0,67
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1,08
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0,46
0,37
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0,65
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2,23
1,67
1,32
1,07
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0,73
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0,50
0,41
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1,82
1,45
1,18
0,98
0,82
0,69
0,57
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9B
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0,65
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1,71
1,41
1,18
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0,61
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0,81
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1,70
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2,37
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0,71
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,AR
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1,16
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0,81
0,61
3,70
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2,23
1,83
'1 ,53
1,28
1,08
0,91
0,77
0,64
3,98
3,02
2,42
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1,67
1,42
1,20
1,02
0,87
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0,92
0,79
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ANEXO 2:
COEFICIENTE DE EFICACIA DE UNA EVACUACIÓru OE HUMO

EN FUNCIÓN DE LA DIFERENCIA DE AUTURA ENTRE SU SALIDA
Y LA ALTURA DE REFERENCIA

(Aplicación del párrafo 6.2.3. (34) relativo a la corrección de las áreas útiles
de evacuación de humo).
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Todo lo cual se somete a la consideración y decisión de los Órganos
Municipales competêntes, que resolverán lo que proceda.

l. C. de Zaragoz.a, S de mayo de 1995.
El Jefe del Cuerpo de Bomberos

El Director del Área de Medio Ambiente.
El Subjefe del Cuerpo de Bomberos.



PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA INTERIOR,
APLICADO A LA DEMARCACIÓN DEL RECINTO

DE LA CARTUJA DE LA CONCEPCIÓN

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.q 36
de 15 de febrero de 2000.

Aprobado por la Comisión Provincìal de Ordenación del Territorio de
Zaragoza, en reunión celebrada el día 31 de enero de 2000.

La Comisión Provincialde Ordenacién delTerritorio deZaragoza, en su reu-
nión celebrada el día 31 de enero de 2000, adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

<Dar por cumplimentadas las prescripciones señaladas por acuerdo de la
Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio deZaragoza en sesión de fecha
de 22 de diciembre de 1999.

Publicar en el BOP el texto íntegro de las ordenanzas del referido Plan

especial.
Recomendar al Ayuntamiento de Zaragoza la redacción de un texto refun-

dido del Plan especial de reforma interior del conjunto hìstórico-artístico de La

Cartuja.
Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Zaragoza e interesadosr>.
Contra el precedente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, pue-

de interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor consejero de
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a

contar desde la presente publicación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos'1'15 y concordantes de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4 de 1999, de 13 de enero, sin per-
juicìo de cualquier otro recurso procedente en derecho.

En cumplimiento del principio de publicidad de las normas del artículo 9.3
de la Constitución, se procede la publicacìón de las correspondientes normas
u rba n ísticas.

B) ORDENANZAS REGULADORAS
Se trata de la redacción de un Plan especial de protección y reforma inte-

rior, aplicado a la demarcación del recinto de La Cartuja de la Concepción, en
Zaragoza, declarado conjunto histórico-artístico por el Real Decreto 323411982,
de 12 de noviembre.

Dicho recinto está clasificado como suelo urbano por el Plan General de
Ordenación Urbana de Zaragoza, dispone de viario rodado, abastecimiento de
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agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. También tiene su

ordenación consolidada por ocupar la edificación al menos dos terceras partes

de los espacios aptos para la misma.
Existe además la Ordenanza especial de La Cartuja de la Concepción, inclui-

da en el Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza, que se toma como

base para la redacción de este Plan especial, cuya finalidad prioritaria es la orde-

nación y protección del conjunto histórico-artístico, recuperando en lo posible la

estructura fundamental del monasterio, a la vez que mejorar las dotaciones urba-

nísticas y el equipamiento comunitario. También se pretende establecer los cri-

terios generales para la edificación del recinto.
La calificación del suelo se distribuye en:

-Uso residencial para la mayor parte de la superficie de las manzanas exis-

tentes.

-Equipamientos 
y servicios, preferentemente en los edificios catalogados

recuperados, bien de propiedad pública o privada, algunos de ellos compatibles

con uso productivo o bien con uso residencial y uso productivo.

-Zonas 
verdes y esPacios libres.

-Red viaria y sistema general.

Las diferentes actuaciones que se proponen en este Plan especial, desti-

nadas a recuperar el patrimonio de La Cartuja y a ordenar la edificación posible,

se estudian específicamente en los capítulos 2.2.3y 2.3.2 de la memoria justifi-

cativa de la ordenación, donde se establece el tipo de obra a desarrollar y el pro-

cedimiento a seguir en cada caso.

1. Ordenanzas de la edificación

Estas ordenanzas regirán para la edificación en general dentro del recinto

afectado por el Plan especial de La Cartuja de la Concepción. Además, cada zona

deberá cumplir sus condiciones propias, y los edificios, conjuntos y elementos

catalogados como de interés monumental o arquitectónico estarán sujetos al

tipo de actuación que concretamente se especifica para cada uno de ellos en

este Plan especial.
Para todo lo que no se detalla en estas ordenanzas serán de aplicación las

normas del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza referidas a la zona

A-1, grado 6.

1.1. Condiciones de volumen

1.1.1. Parcela mínima.
La parcela mínima deberá tener 120 metros cuadrados de superficie.

Cuando se trate de sustitución de edificios, o solares ya existentes, entre media-

neras edificadas, podrán edificarse parcelas de superficie inferior. Podrán agru-

parse parcelas a efectos de mancomunar espacios libres.
La fachada a vial de las parcelas no podrá ser inferior a 6 metros. En el caso

de sustituciones de edificios, o en solares ya existentes, entre medianeras edi-
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ficadas, podrán mantenerse las dimensiones de fachada de las parcelas, siem-
pre que no sean inferiores a 3 metros.

Se prohíben segregaciones parcelarias que produzcan divisiones por deba-
jo de los valores establecidos.

Parcelaciones: Con independencia de la dimensión mínima que debe tener
la parcela, cualquier división de la misma que incluya alguna edificación deberá
hacerse de modo que las superficies construidas existentes en cada unidad nue-
va sean iguales o inferiores al producto de multiplicar la superficie de la parcela
por 1,15 metros cuadrados/metro cuadrado, edificabilidad asignada a La Cartuja
de la Concepción.

1.1.2. Posición de la edificación.
La tipología de la edificación será edificación entre medianeras.
Los espacios libres de edificación se dispondrán en el interior de parcela

según figura de modo indicativo en los planos del Plan especial, ya que la cota o
la alineación indicada en el interior de parcela corresponde a la ocupación máxi-
ma, pudiendo tener dichos espacios libres carácter privado de cada parcela o
mancomunado.

Los edificios ajustarán las fachadas exteriores con las alineaciones de vial
marcadas con trazo continuo en el plano de ordenación general. Ën las parcelas
que recaigan a dos o más vías públicas deberá ajustarse la edificación a todas
sus fachadas, excepto en aquellas donde se indican explícitamente las alinea-
ciones en el plano de ordenación general. En el caso de que una de las fachadas
coincida con la cerca existente, ésta deberá quedar exenta de edificación super-
puesta, acumulándose la edificación en la otra calle y dejando exenta la cerca.

Las alineaciones de fachada posteriores, marcadas en planos con trazos
discontinuos, son orientatlvas y máximas.

Los proyectos de edificación sobre las parcelas en torno al gran claustro y
que sean pasantes hasta el otro vial posterior, deberán concentrar la edificabili-
dad en torno al claustro de manera obligada, agotando la ocupación y la máxima
envolvente edificatoria, correspondiéndose con la ordenación gráfica. El resto de
la edificabilidad se dispondrá hacia el otro vial. se establece como ocupación
obligada en la zona de las celdas la profundidad de las mismas. La dimensión
exacta de Ia ocupación obligada se precisará en el procedimiento de otorga-
miento de la licencia urbaníst¡ca correspondiente.

En el resto de las parcelas pasantes, la edificabilidad se repartirá entre las
dos fachadas, a partes iguales. Las bandas de ocupación máxima se establece-
rán conforme a la altura máxima y edificabilidad máxima que establece la orde-
nación.

1.1.3. Ocupación del suelo.
La ocupación en planta será igual para toda la altura del edificio. La banda

de ocupación viene determinada conforme a la altura máxima y edificabilidad
máxima que establece la ordenación.
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En los casos de sustitución de edificios entre medianeras edificadas cuya

parcela sea inferior a 80 metros cuadrados, en que la edificación que se sustitu-
ye exceda de estos límites, la nueva edificación tendrá como máximo la ocupa-

ción de la edificación que se sustituye.
Se prohíben las ocupaciones en semisótano y sótano de los espacios libres,

que se procurarán ajardinar al menos en un 50% de su superficie.
Las parcelas afectadas por las unidades de ejecución números 34 y 36 ten-

drán una ocupación del suelo calculada sobre superficie bruta (incluida la super-

ficie de la calle). Ver las delimitaciones en el plano rtú':-;tero 2P y los apartados

2.3.2.3 y 2.3.2.4 de la memoria.

1.1.4. Altura máxima.
La altura máxima será de dos plantas (ll) y aprovechamiento bajo cubierta.

La altura de la cara inferior del alero sobre vial será como máximo de 7,5 metros.
Las alturas de cumbrera, aun manteniendo las pendientes de los faldones de

cublerta en el 33%, no superarán los 3 metros, medidos desde la cara alta del

último forjado. En el ámbito del gran claustro, zona C, donde es obligatoria la

cumbrera perpendicular ala alineación de fachada, en ésta se podrán abrir hue-

cos en todas las plantas.
En el aprovechamiento bajo cubierta se computará como superficie edifi-

cada toda la que tenga una altura libre bajo cubierta igualo superiora 1,5 metros.
Ouedan fuera de ordenación todos los edificios con más de dos alturas y

aprovechamiento bajo cubierta por encima de la rasante, excepto los cataloga-

dos como de interés monumental, arquitectónico o ambiental, que mantendrán

o recuperarán su configuración original y se ajustarárt a las actuaciones específi-

cas propuestas por el Plan especial.
Los edificios que resulten fuera de ordenación qon ol presente Plan especial

y hayan sido construidos con licencia municipal podrán ser objeto de cualquier

reforma o actuación que no implique aumento de superficle edificada o volumen,

sin que cambie dicho estatus al ser transferida la propiedad de los mismos.

1.1.5. Edificabilidad máxima.
La edificabilidad máxima sobre superficie de parcela neta será de 1,15

metros cuadrados/metro cuadrado.
Las parcelas afectadas por las unidades de ejecución números 34 y 36 ten-

drán una edificabilidad máxima calculada sobre superficie bruta (incluida la super-

ficie de la calle). Ver las delimitaciones en el plano núrnero 2P y apartados 2.3.2.3
y 2.3.2.4 de la memoria.

1.2. Tratamiento, uso y conservación de los espacios no edificables
Los espacios no edificables de uso privado se Ðrocurará estén ajardinados

en un 50% de su superficìe.
Los espacios libres anexos a edificios, conjuntos o elementos catalogados

se tratarán con superficie pavìmentada adosada de un metro de anchura como
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mínimo para ev¡tar penetración de humedad en la cimentación. Una vez cum-
plido este requisito, el resto del espacio libre se estudiará como parte del pro-
yecto de restauración y mantenimiento del edificio, conjunto o elemento
catalogado.

El gran claustro, el claustrillo de capillas y el claustrillo del refectorio serán
objeto de un desarrollo de proyecto de recuperación específico para cada uno de
ellos, con tratamiento coordinado del conjunto en cuanto a diseño y materiales.

1.3. Usos a los que pueden dedícarse las edificaciones
Uso dominante: Vivienda unifamiliar y colectiva en coexistencia.
Usos compatibles: Residencial, comercial, oficinas.
Talleres y almacenes, según está regulado para la zona A-1, grado 6.
Equipamiento en general: Exclusivamente en los edificios catalogados que

se enumeran.
Se establecen los siguientes usos de equipamiento, siguiendo las denomi-

naciones del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza:

-Portería: 
Uso asociativo.

-Refectorio: Uso cultural.

-Procura: 
Uso cultural.

-Antigua 
escuela: Uso asociativo.

-lglesia: Equipamiento privado.
Verde público: Cuadrado central del gran claustro con prohibición expresa

de acoger cualquier tipo de edificación de nueva planta que implique volumen
cerrado.

Los usos distintos del residencial podrán recaer a calles con circulación
rodada o peatonal. En este último supuesto, sólo se admitiría su acceso para
vehículos en los supuestos que se recogen en las normas urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbana deZaragoza.

1.4. Tratamiento, usos y conservación de los edificios que deban ser prote-
gidos

El apartado 2.2.3 de la memoria del Plan especlal recoge la relación de
intervenciones necesarias referidas a los elementos del conjunto histórico-artís-
tico que deben ser objeto de protección. Para cada uno de ellos se detallan su
localización, uso, grado de protección, procedimiento de intervención, las obras
más urgentes para recuperar el edificio y la relación con el entorno.

El apartado 2.1.1 de la memoria del Plan especial contiene la relación de
intervenciones sobre edificios de interés, clasificados según su uso.

Uso público:

-Portería: 
Equipamiento asociativo.

-Procura: 
Equipamiento asociativo.

-Refectorio: Equipamiento cultural.

-Antigua 
escuela: Equipamiento cultural.
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1.4.1. Catálogo de edificios y elementos de interés.

a) De interés monumental:

-Portería 
(ver apartado 2.2.3.2 de la memoria).

-Procura 
(ver apartad o 2.2.3.4 de la memoria).

-Hospedería 
(ver apartado 2.2.3.3 de la memoria).

-lglesia 
(ver apartado 2.2.3.5 de la memoria).

-Refectorio 
(ver apartado 2.2.3,8 de la memoria).

-Celdas 
que se conservan (ver apartado 2.2.3.10 de la memoria).

-Tramos 
de la cerca y cubos que se conserva n (ver apartad o 2.2.3.1 de la

memoria).
b) De interés arquitectónico:

-Pabellón 
de servicios (calle san Bruno) (ver apartado 2.2.3.1'l de la

memoria).

-Antigua 
escuela (ver apartado 2.2.3.13 de la memoria)'

-vestigios 
y trazas de la cerca y cubos (ver apartado 2.2.3.1 de la memo-

ria).

-Vest¡gios 
y trazas de los claustros (ver apartados 2.2.3'6,2.2.3-7 V 2.2.3'9

de la memoria).

-Restos 
de celdas u otros elementos reutilizados (ver apartado 2.2.3.10

de la memoria).

-Dependencias 
anexas a la hospedería (ver apartado 2.2.3.3 de la memo-

ria).

-Edificio 
entre la plaza de España y el claustrillo del refectorio (ver aparta-

do 2.2.3.12 de la memoria).

1.5. Condiciones higiénÍcas de la edífÍcación
Se estará a lo establecido en las normas del Plan General Municipal de

Zaragoza, capítulo 2, <Condiciones complementarias>, y a las Ordenanzas Muni-

cipales de Edificación (BOE de 12 de enero de 1974).

1.6. Condíciones estétÍeas de Ia construcción

1.6.1. Fachadas.
Todas las fachadas del edificio se tratarán como un paramento continuo sin

vuelos ni retranqueos respecto de la alineación vial. se acabarán con enlucidos

o tratam¡entos análogos de textura plana unitaria, utilizando colores de la gama

de arenas, comprendidos entre el blanco y el ocre. No se permitirán imitaciones

de materiales ni dibuios ornamentales. La composición de huecos de fachada

será de ritmo constante y eltamaño de los mismos guardará una proporción ver-

tical no inferiora 1,618 (sección áurea). La superficie de los huecos no superará

el25o/o de la superficie totalde la fachada. La planta baja, sea cualfuere su uso,

tendrá el mismo tratamiento que el resto de la fachada y podrá tener un acceso

para almacén o garaje, cuya superficie no se computará dentro del25% permi-
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tido. La puerta de dicho almacén o garaje se tratará de manera que destaque lo

menos posible en la fachada del edificio. Se podrán colocar zócalos en la planta
baja de la fachada, a base de aplacados de piedra natural o artificlal de color gris
claro y textura de superficie abujardada, o bien de hormigón.

La carpintería preferentemente será de madera natural o bien, si es de otro
material, llevará un acabado en tonos oscuros o blanco. Se prohíbe el aluminio
en su color natural.

Los contraventanos y persianas serán también de color madera, blanco, o
del color del material de la carpinteria.

La cerrajería de seguridad en los huecos de fachada será con enrejado fijo
de hierro, reproduciendo formas y modelos tradicionales en Aragón, de líneas
rectas, sin florituras.

En el caso de que se dejen medlaniles vistos, por ausencia de edificación
colindante, o por diferencia de alturas entre dos edificios adosados, se tratará
como fachada principal el medianil visto, a cargo de quien provocara tal situación.

No están permitidos los tendedores de ropa en fachadas a la calle.
En los edificios catalogados de interés se evitará la publicidad en las facha-

das. Se utilizarán rótulos discretos, exentos al edificio, sobre báculo fijo en la
acera y apuntando al edificio.

En general, los rótulos estarán situados por debajo de la línea de forjado del
techo de la planta baja y tendrán una altura no superior a 0,50 metros.

1.6.2. Cubiertas.
Las cubiertas serán inclinadas, a dos aguas, de teja cerámica curva, de

color similar a la de los edificios de interés, con pendientes del 33%, salvo indi-
cación expresa o situaciones a justificar, con cumbrera centrada común y para-

lela a su respectiva calle. En las calles del antiguo gran claustro, las cumbreras
serán perpendiculares a la calle, reproduciendo la forma de cubierta de las anti-
guas celdas (ver punto 2.2.3.10 de la memoria de este Plan especial y plano
número 3P).

En cuerpos de una planta se permite cubierta plana y disposiciones con
aprovechamiento en Terraza, siempre que no den a la vía pública.

No se permite el vertido libre de las aguas pluviales de la cubierta a la calle,
excepto las correspondientes al alero. Las bajantes serán ocultas.

1.6.3. lnstalaciones aéreas.
En edificios de más de una vivienda se instalará la antena colectiva de TV

Y FM.
Las líneas de distribución de energía eléctricc, alumbrado y telefonía irán

ocultas en la fachada del edificio, con tapa corrida registrable y pintada del mis-
mo color que la fachada, siempre que no se disponga de la infraestructura de
canalización subterránea prevista en el Plan especial.

Las cajas de instalaciones y armarios de contadores irán empotrados en las
fachadas con tapas metálicas, pintadas del mismo color que aquéllas.
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1.7. Condiciones propías de cada zona

1.7.1.7ona 4,.

Tanto para la cerca como para los cubos de esta zona, como norma gene-

ral se restituirá el aspecto original del ladrillo manual macizo a cara vista donde

todavía persiste, y se completará la construcción en altura para toda la planta

baja con fábrica de ladrillo manual macizo de características similares a los origi-
nales, a fin de conseguir un frente de ladrillo cara vista de altura uniforme para

todas las fachadas. La fachada en planta alzada estará acabada con enlucido de

cemento y pintura, según <condiciones estéticas de la construcciónr de estas
ordenanzas. Para la recuperación de la fábrica de ladrillo original, ver punto

2.2.3.1de la memoria de este Plan especial.
Donde no quedan restos de la cerca y cubos originales, el cerramiento de

fachada en planta baja se hará con ladrillo manual macizo a cara vista con altura

uniforme para todo el frente de manzana, de color similar al existente en los tra-
mos conservados de la cerca original, y de su misma altura. La fachada en plan-

la alzada estará acabada con enlucido de cemento y pintura, según <condiciones

estéticas de la construcciónr> de estas ordenanzas.
No se permitirá abrir huecos en la cerca para el acceso de vehículos.
Los huecos en la fachada de planta baja donde hay o hubo cerca tendrán

como máximo 1,20 metros de anchoy llevarán carpintería de madera y contra-
ventanos. Los huecos en los cubos tendrán como máximo 0,60 metros de ancho
y estarán situados en la parte más próxima al muro corrido de fachada.

Los cubos y tramos de cerca desaparecidos serán construidos, excepto el

cubo situado en el encuentro de la calle Plátanos con la calle de los Muros, del
que se indicará en planta su situación con cambios de material en el pavimento,

según modelo propuesto en el plano número 5P de este Plan especial.

1.7.2.7ona B.

Ver relación de edificios, conjuntos y elementos catalogados en el punto

2.2.3, <rRestauración y rehabilitación de los edificios catalogadosrr, de la memo-
ria de este Plan especial, donde se analiza cada uno de los casos, detallando su

localización, grado de protección, actuación aconsejable, intervención más

urgente para su recuperación y relación con el entorno.

1.7.3.Zona C.

Para las parcelas edificables será de obligado cumplimiento el esquema de

fachadas recogido en el plano número 3P del Plan especial, respetando las aco-

taciones y la envolvente de la edificación donde se acusa la vertiente a dos
aguas con la cumbrera perpendicular a la alineación de fachada, y los tramos
intercalados de cubierta plana, o bien con vertiente hacia el interior de la man-

zana.
Ver relación de edificios, conjuntos y elementos catalogados en el punto

2.2.3, <Restauración y rehabilitación de los edificios catalogadosr, de la memo-
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ria de este Plan especial, donde se analiza cada uno de los casos, detallando su
localización, grado de protección, actuación aconsejable, intervención más
urgente para su recuperación y relación con el entorno.

1"7.4.7ona D.

Se restituirá el aspecto original del ladrillo manual macizo a cara vista don-
de todavía persiste tanto para la cerca como para los cubos. Para la recuperación
de la fábrica de ladrillo original, ver punto 2.2.3.1 de la memoria de este Plan
especial.

Se coronará la cerca con pieza adecuada de protección de ladrillo macizo
manual, a 2 metros de altura, suplementando las partes donde sea necesario
con obra de ladrillo macizo manual de características similares al original. Los
cubos tendrán 2,50 metros de altura y llevarán una terminación superior igual a

la de la cerca.
Únicamente podrá haber una abertura para entrada a la calle interior priva-

da de la manzana 31 B, con puerta de cerramiento de altura igual a la cerca e inte-
grada en la misma.

En los tramos donde es posible edificar junto a la cerca, utilizando ésta
como cerramiento de fachada, se cumplirá lo dispuesto para la zona A.

A efectos de edlficabilidad se considerará la superficie bruta de la parcela,
incluyendo la parte correspondiente de la calle interior adosada a la cerca.

1.7.5. Zona E.

Se restituirá la cerca y cubos mediante un cerramiento exterior de las par-
celas que discurra por el trazado original, reflejado en los planos del Plan espe-
cial, excepto cuando el cubo fuera a quedar exento, en cuyo caso se indicará en
planta su situación con cambios de material en el pavimento, según modelo pro-
puesto en el plano número 5P de este Plan especial.

Dicho cerramiento, de una altura de 2 metros, estará realizado en obra de
albañilería acabada con enlucido de cemento y pintura de color ocre, con una
coronación hecha de piedra artificial del mismo color. Los cubos tendrán una
altura de 2,50 metros, y su coronación será similar a la de la cerca. Se comple-
mentará al exterior con plantación adosada de seto de ciprés o planta trepadora
de mantenimiento público.

1.7.6.Zona G.

Se restituirá la cerca y cubos mediante un cerramiento exterior de las parce-
las que discurra por el trazado original, reflejado en los planos del Plan especial.

Dicho cerramiento, de una altura de 2 metros, estará realizado en obra de
albañilería acabada con enlucido de cemento y pintura de color ocre, con una
coronación hecha de piedra artificial del mismo color. Los cubos tendrán una
altura de 2,50 metros, y su coronación será similar a la de la cerca. Se comple-
mentará al exterior con plantación adosada de seto de ciprés o planta trepadora
de mantenimiento público.



228 NORMATIVA MU N ICI PAL. URBAN ISMO-M EDI O AM B I ENTE

En el lado sur, donde todavía se mantienen vestigios de la cerca y cubos,
se llevará a cabo una investigación arqueológica de los rnismos, que serán recu-
perados y consolidados. El cerramiento necesario de las parcelas en este lado

se diferenciará claramente de los restos auténticos de la cerca y cubos, utilizan-

do para ello un vallado de malla metálica con plantaciÓn de ciprés o planta tre-
padora adosada por el interior de la parcela, de mantenimiento privado.

1,8, CondÍcíones en materia de patrimonÍo cultural
tormarán parte del contenido normativo del Plan especial los sucesivos

informes vinculantes emitidos por la Comisión Provincial de Patrimonio Cultural,
relativos al ámbito del conjunto histórico objeto de este Plan especial.

Contra la presente disposición cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ânte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, a contar cl-^sde la entrada en vigor
de la misma.

. Zaragoza, 1 de febrero de 2000. - Ël secretario sustituto de la Comisión,
Carlos Borao Mateo.



ORDENANZA PARA LA PROTECCION
CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.e 280
de 5 de diciembre de 2001

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de Zaragoza,
en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2001.

Primero. - Resolver y contestar a las reclamaciones, reparos y observa-
ciones formulados en el período de información pública del expediente núm.
3.554.46912000, de aprobación de la Ordenanza para la protección contra ruidos
y vibraciones, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 140.1 d) de la Ley
711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Segundo. - Aprobar con carácter definitivo la Ordenanza para la protec-
ción contra ruidos y vibraciones, con las modificaciones introducidas por las ale-
gaciones estimadas y según texto y anexos adjuntos al presente acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.2 al, 42.2 f) y
140.1 d) de la Ley de Administración Local de Aragén.

Tercero. - La presente Ordenanza se publicará íntegramente en el BOP y
entrará en vigor de conformidad con lo establecido en el artículo 141 y disposi-
ción adicional cuarta de la citada Ley.

Cuarto. - El presente acuerdo se notificará a los alegantes que han for-
mulado reclamaciones, reparos u observaciones en el período de información
pública e interesados legítimos en el expediente, y se comunicará a todos los
servicios municipales con incidencia en el contenido de esta Ordenanza.

Taragoza, 26 de noviembre de 2001. * El secretario general, P.D.: El inge-
niero-jefe del Servicio, José lgnacio Urraca Piñeiro.

ANEXO
ORDENANZA PARA LA PROTECCóN CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES

La protección del medio ambiente es una preocupación social que ha sido
reconocida en nuestra Constitución en su artículo 45, en el que se proclama el
derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la per-
sona y el deber de conservarlo. El ruido y las vibraciones constituyen la forma de
contaminación más característica de la sociedad urbana actual, que produce gra-
ves afecciones tanto en la salud como en la calidad de vida de los ciudadanos, y
que no sólo puede conculcar el derecho constitucional a disfrutar de un medio
ambiente adecuado sino también el derecho a la salud (art. 43) y a la intimidad e
inviolabilidad del domicilio (art. 1B).

Los municipios han sido, en el ejercicio de las competencias que en mate-
ria de protección del medio ambiente les atribuye la legislación de régimen local,
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las administraciones que han asumido el protagonìsmo en la defensa de los
derechos constitucionales citados frente a las agresiones por efecto del ruido y
las vibraciones.

ElAyuntamiento de Taragoza, junto con los de Madrid y Barcelona, fue pio-

nero en 1986 en la adopción de unas Ordenanzas de protección frente a esta for-
ma de contaminación. Transcurrido el tiempo y derivado de las experiencias
acumuladas en estos años, el Ayuntamiento quiere dotarse de una norma que

contenga medidas eficaces, proporcionadas y congruentes, para proteger a los

ciudadanos frente a la contaminación acústica, en el marco de los principios fija-
dos por la Unión Europea en el <V Programa de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible> en el que se plantea como objetivo <Nadie debe estar expuesto a

niveles de ruido tales que pongan en pelrgro su salud y calidad de vidarr.
La presente Ordenanza tiene su fundamento legal en la Ley 711985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real Decreto legislativo
78111996, de 18 de abril, por el que se aprobó eltexto refundido de las disposi-
ciones vlgentes en materìa de régimen local; la Ley 711999, de 9 de abril, de
Administración Local de Aragón, y legislación sectorial, tal como lo dispuesto en
la Ley 1 411986, de 25 de abril, General de Sanidad; la Ley 111992, de 21 de febre-
ro, de Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley 10/1999, de 21 de abril); el

Decreto 241411961, de 30 de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento de
Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas, y el Real Decreto
281611982, de 27 de noviembre, por el que se aprobó el Reglamento General de

Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
La tiplficacìón de las infracciones y sanciones por incumplimiento de las

prescripciones de la misma es desarrollo de lo dispuesto en el artículo 197.2
de la Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y confor-
me a lo establecido en el Decrero 2812001, de 30 de enero, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

Ejercicio de la Potestad Sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón,
haciéndose en el texto remisiones a los tipos contenidos en la legislación sec-
torlal antes citada.

TíTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.e Objeto. - Constituye el objeto de la presente Ordenanza

regular el ejercicio de las competencias que en materia de protección del medio
ambiente corresponden al Ayuntamiento frente a la contaminación por ruidos y
vibraciones, con elfin de garanlizar el derecho a la intimidad personaly familiar,
a la protección de la salud, así como a la calidad de vida y a un medio ambiente
adecuado, y proteger los bienes de cualquier naturaleza.

Art.2.e Ambito de aplicación. - Ouedan sometidas a sus prescripciones

dentro deltérmino municipal deTaragoza todas las instalaciones, aparatos, cons-
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trucciones, obras, vehículos. medios de transporte y, en general, todas las acti-
vidades, actos y comportamientos que produzcan ruidos y/o vibraciones que
puedan ocasionar molestias alvecindario o que modifiquen el estado natural del
ambiente circundante, cualquiera que sea su titular, promotor o responsable y
lugar público o privado en el que esté situado.

Art. 3.e Obligatoriedad. - Lo dispuesto en esta Ordenanza será exigi-
ble, de conformidad a lo establecido en las dìsposiciones transitorias de la mis-
ma, como las condiciones a imponer a las licencias urbanísticas, de instalación,
de apertura y de puesta en funcionamiento o cualquier otra autorización previa
para toda clase de construcciones, demoliciones, obras en la vía pública e ins-
talaciones industriales, comerciales, recreativas, musicales, espectáculos y de
servicios, y cuantos usos se relacionan en las normas del Plan General de
Ordenación Urbana deZaragoza, asícomo su ampliación o reforma, y a las acti-
vidades e instalaciones que se encuentren en funcionamiento, ejercicio o uso,
con anterioridad a su entrada en vigor, ya sean públicas o privadas. Todo ello,
sin perluicio de las normas que contienen mandatos o prohibiciones que son
de obligada observancia por sus destinatarios sin necesidad de acto de suje-
ción individual.

Art. 4.e Deber de colaboración. - Los propietarios, poseedores o res-
ponsables de las instalaciones o actividades podrán estar presentes en las ins-
pecciones municipales y deberán facilitar el acceso a las f uentes generadoras de
ruido y/o vibraciones.

Asimismo, los posibles afectados deberán facilltar el acceso a sus vivien-
das o locales al objeto de poder realizar las inspecciones y mediciones que se
establecen como requisito preceptivo en la presente Ordenanza para la solicitud
de licencia o autorización previa de cualquier clase. El Ayuntamiento, si fuera
necesario, realizará las citaciones oportunas para la práctica de dichas inspec-
ciones y mediciones.

TITULO II

CRITERIOS DE PREVENCIÓN

CAPITULO PRIMERO
CRITERIOS DE PREVENC¡ÓN URBANA

Art. 5.e lntegración del ruido en la gestión ambiental.
1. El planeamiento urbanístico y los proyectos redactados para la solicitud

de licencias urbanísticas, en general, o de autorizaciones previas para la realiza-
ción de cualquier actividad o servicio, y con el fin de hacer efectivos los fines
expresados en el artículo 1.e, deberán contemplar la incidencia en cuanto a rui-
dos y/o vibraciones conjuntamente con el resto de factores a considerar.
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2. En particular, lo que se dispone en el párrafo anterior será de aplicación
en los casos siguientes, entre otros:

a) Organización del tráfico en general.
b) Organización del transporte público.
c) Recogida de residuos sólidos.
d) Ubicación de centros docentes, culturales, sanitarios y lugares de resi-

dencia colectiva.
e) Aislamiento acústico en la concesión de licencias urbanísticas, de insta-

lación, de apertura, y puesta en funcionamiento.
f) Planificación y proyecto de obras ordinarias y de urbanización.
g) Utilización de pavimentos de bajo nivel sonoro.
h) Planeamiento urbaníst¡co en general.
3. El Ayuntamiento determ¡nará los niveles sonoros ambientales de la ciu-

dad mediante la elaboración de mapas de ruido (según anexo 2) para evaluar la

calidad acústica del municipio. Los mapas de ruido se renovarán cada cinco años
a partir de la fecha de su aprobación. Asimismo, el Ayuntamiento podrá utilizar
dicho instrumento para la realización de los estudios que, con carácter zonal o

sectorial, estime oportuno.

CAPITULO II
CRITERIOS DE CALIDAD ACÚSNCA

Art. 6.e Áreas acústicas.
1. A efectos de garantizar la protección de la población y el medio ambien-

te contra la contaminación por ruidos y/o vibraciones, se establecen las siguien-
tes áreas acústicas:

a) Ambiente exterior:

-Tipo l: Comprende sectores de territorio de alta sensibilidad acústica
(hospitales, centros educativos o culturales).

-Tipo 
ll: Comprende sectores de territorio con predominio de suelo urba-

no o urbanizable de uso residencial, comercial y de servicios.

-1ìpo lll: Comprende las (zonas E)) contempladas en el Plan General de
Ordenación Urbana.

-Tpo lV: Comprende sectores territorio de suelo de uso industrial, termi-
nales de transporte de mercancías y actividades logísticas.

-Tpo V: Comprende sectores de territorio afectados por zonas de afec-
ciones acústicas. Estas servidumbres se consideran ligadas a los sistemas gene-
rales de infraestructuras de transporte u otros equipamientos públicos que lo

exijan, como vías férreas, y serán delimitadas en cada caso por el Ayuntamiento.
b) Ambiente interior:

-Ipo Vl: Comprende el espacio interior habitable de las edificaciones des-
tinadas a usos residenciales, hospitalarios, educativos, culturales, administrati-
vos y comerciales.
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2. Los límites de niveles sonoros aplicables a cada área acústica son los
señalados en el Título lll.

CAPíTULO III
CRITERIOS DE PREVENCIÓN ESPECíFICA

SECCIóN 1a.-Gondiciones acústicas en edificios

Art. 7.e Disposiciones generales.
1 . Las edificaciones o construcciones deberán cumplir las condiciones

acústicas de la edificación que se determina en la norma básica de la edificación-
condiciones acústicas (NBE-CA-88), o norma que la modifique o sustituya.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, el Ayuntamiento de for-
ma motivada podrá fijar medidas de aislamiento superiores a las indicadas en la

precitada norma en edificios de nueva construcción o sometidos a rehabilitación
en vías urbanas especialmente ruidosas, para garantizar que los niveles sonoros
en los espacios interiores se ajustan a los criterios de calidad acústica y al obje-
to de que se cumplan los niveles establecidos en elTítulo lll.

Art. 8.e Condiciones acústicas de nuevas urbanizaciones.
1. En las nuevas urbanizaciones o aquellas derivadas de convenios urba-

nísticos los promotores y/o los constructores estarán obligados a realizar una

evaluación previa de las condiciones acústicas de la urbanización que formará
parte del proyecto como anexo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.

2. Dicha evaluación contendrá, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) Descripción de la urbanización: Situación, número de viviendas y tipolo-

gía de las mismas (aisladas, pareadas, etc.).
b) Determinación, mediante modelo de predicción o cualquier otro sistema

técnico adecuado, de los valores NED y NEN producidos por las fuentes de rui-
do móviles a un metro y medio (1,5 metros) de la fachada de las viviendas más
afectadas en razón de su orientación o distancia.

3. Cuando los valores NED y NEN indicados en el párrafo anterior superen
los señalados en elartículo 42.2, se exigirá la incorporación de soluciones técni-
cas al proyecto que garanticen el cumplimiento de los mencionados límites.

Art. 9.s Instalaciones en la edificación.
1 . Las instalaciones comunitarias de la edificación deberán efectuarse de

forma que el ruido por ellas transmitido a las viviendas no supere los límites esta-
blecidos en el Título lll.

2. ALal efecto, después de la finalización de la obra y con carácter previo a

la concesión de licencia de primera ocupación, el responsable de la dirección de

obra deberá presentar, como anexo, un certificado suscrito por técnico com-
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petente y vlsado por el colegio oficial correspondiente en el que se haga cons-
tar los niveles de inmisión de las mismas mediante la metodología señalada en

la presente Ordenanza.
3. Sin perjuicio de otras obligaciones contraídas en cumplimiento de esta

Ordenanza, se entregará copia de la documentación contenida en el anexo seña-
lado en el párrafo anterior a:

a) Ayuntamiento de Taragoza (dos ejemplares, uno de los cuales se adjun-
tará en el expediente administrativo de concesión de la licencia de obras).

b) Promotor de las edificaciones. que deberá conservarlo durante el plazo

de diez años.
c) Comprador de las viviendas y locales.

SECCIÓN 2s.-Ruidos de vehículos

Art. 10. Normativa aplicable. - Los vehículos a motor que circulen por el

término municipal deberán corresponder a tipos previamente homologados en lo
que se refiere al ruido por ellos emitido, de acuerdo con la normativa vigente en

esta materia, resultando de aplicación los Reglamentos números 41 y 51 para

homologación de vehículos nuevos en materia de ruido (BOE núm. 119, de 19 de
mayo de 1982,y BOE núm. 148, de 22 de junio de'1983) anexos al acuerdo del

ministerio de Asuntos Exteriores de 20 de marzo de '1958 de Ginebra, o norma que

los modifique o sustituya. Asimismo les será de aplicación las normas contenidas
en la legislación sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

Art. 11. Mantenimiento.
1. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones

de funcionamiento el motor, la transmisión, la carrocería y demás elementos
capaces de producir ruidos y/o vibraciones y especialmente el dispositivo sìlen-
ciador de los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro emitido por el

vehículo al circular o con el motor en marcha no exceda en más de 2 dB(A) de
los límites establecidos para cada categoría por la reglamentación vigente y en

las condiciones de medida establecidas en la misma.
2. Los valores límite para cada categoría de vehículos a motor o ciclomoto-

res y el método para la medición de los niveles sonoros producidos por éstos
son los indicados en el anexo 3.

Art.12. Control de vehículos a motor.
1. Todos los vehículos a motor y ciclomotores están obligados a someter a

sus vehículos a las pruebas de control de ruido para las que sean requeridos por

la Policía Local.
2. Aquellos vehículos y ciclomotores cuyo nivel sonoro excedan los límites

señalados en el artículo anterior tendrán un plazo de quince días para proceder
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a la corrección de las deficiencias, transcurrido el cual deberán de pasar inspec-

ción en las dependencias habilitadas al efecto. Todo ello sin perjuicio de la ini-

ciación del correspondiente expediente sancionador.

3. si la inspección efectuada resulta desfavorable se procederá, como

medida cautelar, a:

a) Si los resultados superan los límites establecldos para cada categoría por

la reglamentación vigente en más de 2 y menos de 6 dB(A) dispondrán de un

nuevo plazo de quince días para corregir las deficiencias. Transcurrido el mismo

sin resultado favorable, se inmovilizará el vehículo o ciclomotor en las depen-

dencias municipales.
b) Si los resultados superan en 6 dB(A) los límites establecidos, se proce-

derá directamente a inmovilizar el vehículo o ciclomotor.
4. Cuando el vehículo o ciclomotor quede inmovilizado el titular del mismo

deberá para su retirada, previo pago de las tasas que en concepto de traslado y

depósito correspondan, utilizar un sistema de remolque o carga que permita el

transporte del mismo hasta un taller de reparación sin poner el vehículo o ciclo-

motor en marcha en la vía PÚblica.
5. Si la inspección efectuada resulta favorable, el titular podrá proceder a

recuperar la documentación del vehículo que previamente habrá quedado bajo

custodia municipal.
6. El procedimiento de medición de las emisiones sonoras se realizará de

acuerdo con lo dispuesto en el anexo 3 de esta Ordenanza.

7. Se aplicará el régimen de vehículos abandonados a los vehículos y ciclo-

motores retenidos que no Sean retirados en el plazo de tres meses, contados a

partir de la fecha de recepción.

Art. 13. Prohibiciones.
'l . Todos los vehículos de motor y ciclomotores deberán estar dotados del

correspondiente silenciador, debidamente homologado y en perfecto estado de

conservación y mantenimiento.
2. Se prohíbe:
a) Utilizar dispositivos que anulen la acción del silenciador, el uso de tubos

resonadores o la circulación con el llamado (escape de gases libre>.

b) Forzar las marchas de los vehículos de motor por aceleraciones innece-

sarias, exceso de peso o'f orzar las marchas en pendientes, produciendo ruidos

innecesarios o molestos.
c) Hacer funcionar los equipos de música de los vehículos con un volumen

elevado y las ventanas abiertas.
d) Cualquier estacionamiento de vehículo, con el motor en marcha'

Art. 14. Avisadores acústicos y alarmas en vehículos.
1. No se permite el uso de alarmas o avisadores acústicos dentro del cas-

co urbano, salvo en los casos siguientes:
a) lnminente y concreto peligro de accidente.
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b) Vehículos privados en auxilio urgente de personas (en esta situación
podrán realizar toques frecuentes y cortos de bocina y colocar una identificación
en el exterior).

c) Vehículos de los servicios de urgencia o asistencia sanitaria.
2. Los vehículos de los servicios de urgencia o asistencia sanitaria, públicos

o privados, tales como policía, bomberos, protección civil, ambulancias y servi-
cios médicos, podrán estâr dotados de los sistemas de reproducción de sonido
y ópticos reglamentarios y autorizados en la correspondiente documentación del
mismo. Las sirenas de los vehículos arrtes citados no podrán superar en ningúrn
caso los 90 dB(A), medidos a una distancia de 5 metros delvehículo que lo ten-
ga instalado en la dirección de la rrráxima potencia.

3. L?as sirenas de los vehículos de los servicios de urgencia o asistencia
sanitaria sólo se podrán usar cuando preste el vehículo un servicio urgente,
entendiendo como tal en las ambulancias el desplazamiento de la base al lugar
del accidentado o lugar donde radique el enfermo y desde éste al centro hospi-
talario, siempre que las lesiones o enfermedad de la persona transportada acon-
seje esta medida.

4. Los niveles máximos de sonido de las alarmas instaladas en vehículos
privados no podrán superar los 85 dB(A), medidos a 3 metros de distancia y en
la dirección de máxima emisión.

5. Los conductores de estos vehículos deberán utilizar la señal luminosa
aisladamente cuando la omisión de las señales acústicas especiales (sirenas), no
entrañe peligro alguno para los demás usuarios y especialmente entre las 22.00
y las 8.00 horas.

Art. 15. Vehículos públicos.
1. El Ayuntarniento deZaragoza potenciará la utilización de vehículos, tanto

propios como de concesionarios de obras o servicios públicos, con bajos niveles
de emisión sonorê, tanto en la circulación como en la realización de la actividad
específica. A tal efecto incorporará en los pliegos de condiciones técn¡co-admi-
n¡strativas de la contratación las cláusulas específicas al respecto.

2. En este sentido, el Ayuntamiento podrá exigir, si lo 'considera conve-
niente, que los suministradores de dichos vehículos presenten eertificado acús-
tico de los misrnos a través de un,centro homologado o de referencia.

3. El Ayuntarniento introducirá las medidas correctoras que permitan dis-
minuir el impacto acústico en las cláusulas económico-administrativas y pres-

cripciones técnicas de los contratos de gestión de servicios públicos municipales
o de cualquier otro contrato municipal susceptible de generar contaminación
aoústica, así como la obligatoriedad del cumplimiento de lo dispuesto en la:pre-
sente Ordenanza.

Art. 16. Limitaciones a la circulación. - Con el fin de proteger debida-
mente la calidad ambiental del municipio, el Ayuntarniento podrá delimitar zonas
o vías en las que, de forma permanente o a determinadas horas de la noche,
quede prohibida o limitada la circulación de alguna clase de vehículos.
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SECCIóN 3!.-Comportamiento de los ciudadanos en la vfa pública
y en la convivencia diaria

Art. 17. Generalidades.
1. La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de pública con-

currencia (pinares, riberas, parques, etc.), o en el interior de los edificios, debe-

rá ser mantenida dentro de los límites que exige la convivencia ciudadana y, en

todo caso, los establecidos por el Título lll.
2. Los preceptos de esta sección se refieren a ruidos producidos, especial-

mente en horas de descanso nocturno, por:

a) Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de las

personas.
b) Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos.

c) Aparatos e instrumentos musicales o acústicos'

d) Aparatos electrodomésticos y equipos de aire acondicionado.

Art. 18. Actividad humana. - oueda prohìbido, siempre que se superen

los niveles señalados en elTítulo lll de la presente Ordenanza y en especial des-

de las 22.00 a las B.0O horas, lo siguiente:

a) Cantar, gritar, vociferar a cualquier hora del día o de la noche.

b) Emitir cualquier tipo de ruido y/o vibracién que se pueda evitar en el inte-

rior de las viviendas, producido por reparaciones materiales o mecánicas de

carácter doméstico, carnbio de muebles o por otras causas.

Art. 19. Animales domésticos. - Los propietarios de animales domésti-

cos son responsables de irnpedir que los ruidos producidos por los mismos oca-

sionen molestias al vecindario y de que no se superen los'límites estableeidos

en el Título lll.

Art. 20. Otros focos de ruido en el .interior de las viviendas.
1. Los propietarlos o usuarios de aparatos de radio y televis.ión, equipos e

insüumentos musicales.uhicados en el propio domicilio, deberán ajustar su vglu-

men de forma que no sobrepasen los niveles establecidos en elTítulo lll.

2. Se pr:ohíbe la utilización de electrodornéstic-os, aparatos de aire acondi'
,cionado y ,otras fuentes de ruido desde las 22,00 a ,las 8.,00 horas, euando pue-

dan sobrepasar.los niveles establecidos en elTítulo ll'1.

Art.21. Actividades ruidosas en la vía pública. - se prohíbe en la vía

pública y en zonas de pública ooncurrencia instalar sistemas 'de ambientacién

sonora en los comercios y terrazas, AccionAr equipos e instrumentos musicêles

y emitir mensajes pubticitar,ios cuando superen los'niveles establecidos en el

Titulo.lll y siempre que carezcan de la preoeptiva a¡ltor:ización.
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Art.22. Actividades musicales al aire libre.
1. Las actuaciones de orquestas, grupos musicales y espectáculos deberán

de contar con la preceptiva autorización municipal, previo depósito de la fianza
que se establezca que garantlzará el estricto cumplimiento de las condiciones
establec¡das en la misma, y que podrá denegarse cuando se aprecie la inconve-
niencia de perturbar, aunque sea temporalmente, al vecindario o a los usuarios
del entorno.

2. Las autorizaciones deberán de fijar, como mínimo:
a) Carácter temporal o estacional.
b) lndicación del horario de funcionamiento.
c) Limitación del nivel sonoro durante el período autorizado y que con carác-

ter general no podrán superar en ningún caso los 90 dB(A), medidos a una dis-
tancia de cinco metros de distancia del foco sonoro.

3. Todas las solicitudes de este tipo de actividades deberán ir acompañadas
de un documento en el que se haga constar la identificación y localización del
responsable directo del acto que pueda tomar las decisiones para, en su caso,
la inmediata adecuación o paralización de los mismos.

4. Lo anteriormente señalado será de aplicación, sin perjuicio de los límites
fijados para el ambiente interiot establecidos en el Título lll.

SECCIÓN 4e.-Trabajos en la vía pública que produzcan ruidos

Art.23. Trabajos con empleo de maquinaria.
'1. Los trabajos temporales, como los de obras de construcción públicas o

privadas, no podrán realizarse entre las 22.00 y las 8.00 horas. Durante el resto
de la jornada, en general, los equipos empleados no podrán superar en ningún
caso los 90 dB(A), medidos a una dlstancia de cinco metros, a cuyo fin se adop-
tarán por parte de los titulares o responsables de las obras las medidas correc-
toras que procedan.

2. Se exceptúa de la prohibición de trabajar en horas nocturnas las obras
urgentes por razones de necesidad o peligro, o aquellas que por sus inconve-
nientes no puedan hacerse de día. El trabajo nocturno deberá ser autorizado
expresamente por la autoridad municipal, que determinará los límites sonoros
que deberá cumplir.

3. Todas las solicitudes de este tipo de actividadgs deberán ir acompañadas
de un documento en el que se haga constar la identificación y localización del
responsable directo de los trabajos que pueda tomar las decisiones para, en su
caso, la inmediata adecuación o paralización de los mismos.

Arl.24. Características de la maquinaria utilizada en obras en la vía
pública.

1. La maquinaria utilizada se ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto
1435/1992, de 27 de noviembre, sobre aplicación de la Directiva del Consejo
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89/392\CEE, relativa a la aproximación de los Estados miembros en materia de

máquinas (modificado por el Real Decreto 56/1995, de 20 de enero), o legisla-

ción que, en su caso, lo modifique o sustituya, y deberá ir señalizada de acuer-

do con el anexo 4 de la presente Ordenanza.
2. El Ayuntamiento promoverá, en general, el uso de maquinaria y equipos

de baja emisión acústica. En particular, en el marco de la contratación pública de

obras, suministros y prestación de servicios (limpieza pública y recogida de resi-

duos sólidos urbanos, mantenlm¡ento de parques y jardines, etc.). A tal efecto
incorporarán en los pliegos de condiciones técnico-administrativas de los con-

cursos para la adquisición de suministros o para la adjudicación de obras o ser-

vicios las cláusulas específicas al respecto.

Art. 25. Carga y descarga.
1. Se prohíben las actividades de carga y descarga de mercancías, manipula-

ción de cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos similares en la
vía pública entre las 22.00 V las 7.00 horas, cuando estas operaciones superen los

límites de ruido establecidos en Título lll de la presente Ordenanza. En el horario

restante de la jornada deberán realizarse con el máximo cuidado, a fin de minimi-

zar las molestias y reducirlas a las estrictamente necesarias. En todo caso se cum-
plirán las especificaciones de la Ordenanza General de Tráfico y sus anexos.

2. Excepcionalmente, en casos muy concretos, por razones de necesidad,
peligro o por ocasionar afecciones muy graves al tráfico o transporte público, la

autoridad municipal podrá autorizar operaciones de carga y descarga de mer-

cancías en condiciones distintas a las indicadas en elTítulo lll, fijando las condi-

ciones que se deberán cumplir.

SECCIÓN 5Ê.-Máquinas y aparatos susceptibles de producir ruidos
y/o vibraciones

Art. 26. Medidas relativas a máquinas e instalaciones que afecten a

viviendas. - No podrá instalarse ninguna máquina u órgano en movimiento de

cualquier instalación en o sobre paredes, techos, forjados u otros elementos es-

tructurales de las edificaciones, salvo casos excepcionales en los que se justifi-

que que no se produce molestia alguna al vecindario, o instalen los

correspondientes elementos correctores, o que el alejamiento o aislamiento de

la actividad respecto a las viviendas sea suficiente, para garantizar los niveles

establecidos en el Título lll.

Art.2l. Ruido estructural y transmisión de vibraciones. - La instala-

ción en tierra de los elementos citados en el artículo anterior se efectuará con

interposición de elementos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá
justificarse plenamente en los correspondientes proyectos.
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Art. 28. Distancias. - La distancia entre los elementos indlcados en el
artículo 26y el cierre perimetral será de 1 metro. Cuando las medidas correcto-
ras sean suficientes, de forma que no se superen los límites establecidos en el
Título lll de la presente Ordenanza, podrá reducirse la mencionada distancia.

Art. 29. Medidas relativas a juntas y dispositivos elásticos.
1. Los conductos por donde circulan fluidos en régimen forzado dispondrán

de dispositivos antivibratorios de sujeción.
2. La conexión de equipos para el desplazamiento de fluidos, como es el

caso de instalaciones de ventilación, climatización, evacuación de humos, aire
comprimido y conductos y tuberías, se realizará mediante toma o dispositivos
elásticos. Los primeros tramos tubulares y conductos y, si es necesario, la tota-
lidad de la red, se soportarán mediante elementos elásticos para evitar la trans-
misión de ruidos y vibraciones a través de la estructura del edificio.

3. Si se atraviesan paredes, las conducciones tubulares y conductos lo
harán sin fijarse a la misma y con un montaje elástico de probada eficacia.

4. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se ajustará a la reglamentación y
normas que afecten a su instalación.

Art. 30. Equipos de aire acondicionado y bornbas de calor.
1. La ubicación de los mismos se llevará a cabo, en todo caso, de confor-

midad a las normas urbanísticas vigentes.
2. Aquellos equipos que para su montaje requieran de la preceptiva licen-

cia de instalación contarán con las medidas correctoras oportunas para que los
niveles de ruido producidos no superen los límites señalados en elTítulo lll.

3. El resto no podrán superar los 55 dB(A) en el exterior, medido a 5 metros
de distancia del foco emisor en la dirección de máxima emisión y sin que sus
niveles sonoros superen los límites señalados en el Título lll.

SECCIÓN 6s.-Ruido producido por avisadores acústicos

Art.31. Sistemas de alarma.
1. Se establecen las siguientes categorías de alarmas:
a) Grupo l: Las que emiten al ambiente exterior, excluyéndose las instala-

das en vehículos.
b) Grupo ll: Las que emiten a ambientes interiores comunes, de uso públi-

co o compartido.
c) Grupo lll: Las que emiten solamente en local especialmente designado

para su control o vigilancia, pudiendo ser éste privado o correspondiente a

empresa u organismo destinado a tal fin.
2. Solamente se permitirá la instalación de alarmas monotonales o bitona-

les. Ouedan expresamente prohibidas las alarmas'con sistemas en el que la fre-
cuencia se pueda variar de forma controlada.
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3. Los sistemas de alarmas instaladas en edificios y locales deberán estar
en todo momento en perfecto estado de funcionamiento y ajuste con el fin de
impedir que se activen por causas injustificadas o distintas a las que motivaron
su instalación.

4. La instalación de las alarmas del grupo I se realizará de forma que no
deterlore el aspecto exterior de los edificios.

5. Se prohibe el uso voluntario de las mismas, a excepción de la prueba de
su funcionamiento, que sólo podrá realizarse entre las 9.00 y las 20.00 horas en
jornada laboral, y previo conocimiento de la Policía Local.

6. En todo caso, la duración máxima de funcionamiento continuo no será
superior a 30 segundos, si bien podrá repetirse hasta tres veces con intervalos
de 60 segundos, en cuyo caso finalizará el ciclo. El ciclo de alarma puede hacer-
se compatible con la emisión de destellos luminosos.

7. Los niveles máximos de sonido de las alarmas serán, respectivamente, de:
a) Grupo l: 85 dB(A), medidos a 3 metros de distancia y en la dirección de

máxima emisión.
b) Grupo ll: 75 dB(A), medidos a 3 metros de distancia y en la dirección de

máxima emisión.
c) Grupo lll: No tendrán más limitaciones en cuanto a niveles sonoros trans-

mitidos a locales o ambientes colindantes que las establecidas en eltítulo lll de
esta Ordenanza.

B. Sólo podrá autorizarse la instalación de estos sistemas cuando cuenten
con las homologaciones y autorizaciones administrativas de la legislación del
Estado y aporten un documento en el que se haga constar la identificación y
localización del responsable con competencia para desactivar el sistema o resol-
ver la emergencia. Dicha persona estará en condiciones de comparecer en el
lugar de la instalación, previa llamada, en el plazo máximo de una hora.

9. Cuando el anormal funcionamiento de un sistema avisador produzca

molestias a los vecinos y no sea posible localizar al titular de la actividad el
Ayuntamiento podrá desmontar y retirar el sistema. Los gastos derivados de
esta operación corresponderán al titular de la actividad.

SECCIÓN 7s.-Condiciones de instatación y apertura de actividades

Art.32. Aislamiento acústico y niveles de emisión.
1 . En edificios residenciales y/o habitados, los elementos constructivos

horizontales y verticales destinados a cualquier actividad que pueda considerar-
se como foco de ruido, deberán, mediante tratamiento de insonorización apro-
piado, garantizar un aislamiento acústico (diferencia de niveles D1) mínimo al
ruido aéreo respecto a todo recinto contiguo de:

(1) Según 3.2 de la norma UNE-EN-lSO 140.4 y 3.8 de la norma UNE-EN-lSO 140.5
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a) 50 dB (con D125 mínimo de 44 dB), si funciona excluslvamente de 8.00

a 22.00 horas.
b) 56 dB (con D',125 mínimo de 50 dB), si ha de funcionar entre las 22.00y

las B.0O horas, aunque sea de forma limitada. En las actividades que se ejerzan

en este horario solamente se podrán instalar aparatos de televisión y equipos de

música que produzcan niveles sonoros máximos de 83 dB(A), medidos a 3
metros de los altavoces y en la dirección de la máxima emisìón. En todo caso,

dichos aparatos sólo podrán funcionar hasta las 23.00 horas, de domingo a jue-

ves, ambos inclusive, y hasta las 0.00 horas en viernes, sábado y vísperas de

festivo.
c) 63 dB (con D125 mínimo de 57 dB), para las actlvldades con equipo de

música o que desarrollen actividades musicales y de 36 dB (con D125 mínimo

de 30 dB) en la fachada. Estas actlvidades no podrán superar niveles sonoros

máximos de 90 dB(A), medidos a 3 metros de los altavoces y en la dirección de

máxima emisión.
2. Cuando el foco emisor de ruido sea un elemento puntual, el aislamiento

acústico podrá limitarse a dicho foco emisor, siempre que con ello se cumplan

los niveles exigidos en el Título lll.
3. El sujeto pasivo de la obligación de incrementar el aislamiento y, en su

caso, adoptar las medidas correctoras necesarias hasta los mínimos señalados,

es el propietario, poseedor o responsable del foco de ruido.

4. El cumplimiento de las disposiciones de este artículo no exime de la obli-

gación de ajustarse a los niveles del Título lll.
b. Los materiales utilizados para llevar a cabo el aislamiento acÚstico debe-

rán tener la reacción al fuego que indica la Norma Básica de Edificación CPl, en

su artículo 16.

Art. 33. Características delvestíbulo de entrada.
1. Las actividades que dispongan de equipo de música o que desarrollen

actividades musicales deberán de contar, con indepenclencia de las medldas de

aislamiento general, con un vestíbulo de entrada con las siguientes caracterís-

ticas:
a) Doble puerta de muelle de retorno, a posición cerrada, que garantice en

todo momento el aislamiento necesario en fachada incluidos los instantes de

entrada y salida.
b) un espacio libre horizontal no inferior a 1,20 metros de profundidad no

barrido por las holas de las puertas (anexo 6), sin perjuicio de las condiciones exi-

gidas por la normativa vigente de supresión de barreras arquitectónicas, de pre-

vención de incendios y lo establecido en el Reglamento General de Policía de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, api'obado por Real Decreto

281611982, de 27 de agosto.
2. El cumplimiento de las disposiciones de este artículo no exime de la obli-

gación de ajustarse a los niveles del Título lll.
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Art. 34. Condiciones específicas para actividades musicales en edifi-
cios no habitados.

1 . Las actividades que dispongan de equipo de música, o que desarrollen
actividades musicales y en cuyo interior puedan producirse niveles sonoros
superiores a 90 dB(A), medidos a 3 metros de distancia de la dirección de máxi-
ma emisión, podrán ejercerse en edificios aislados o en los de uso comercialy/o
de servicios con sujeción a las siguientes condiciones:

a) Edificios aislados utilizados de forma exclusiva por la actividad: aisla-
miento acústico mínimo al ruido aéreo (diferencia de niveles D) de 55 dB (con
D125 mínimo de 49 dB) respecto al exterior o fachada.

b) Edificios de uso comercial y/o de servicios: Aislamiento acústico mínimo
al ruido aéreo (diferencia de niveles D) de 65 dB, respecto a los locales adya-
centes (con D125 mínimo de 59 dB)y 40 dB adyacentes (con D125 mínimo de
34 dB) respecto al exterior o fachada.

c) Deberán instalar en el acceso o accesos al local y en lugar bien visible,
tanto por sus dimensiones como por su iluminación, el siguiente aviso: <Los
niveles sonoros en el interior pueden producir lesiones en el oídor.

2. Todas aquellas actividades no contempladas en el párrafo 1 del presen-
te artículo deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 32 de la
presente Ordenanza.

3. Serán asimismo de aplicación el resto de las condiciones establecidas
para este tlpo de locales.

4. El cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente artículo
no exime de la obligación de ajustarse a los límites establecidos en el Título lll.

5. Los materiales utilizados para llevar a cabo el aislamiento acústico debe-
rán tener la reacción al fuego que indica la Norma Básica de Edificación CPl, en
su artículo 16.

Art. 35. Equipo limitador o limitador-registrador.
1. Los titulares de actividades que dispongan de equipos de reproducción

musical podrán instalar limitadores o limitadores-registradores, al efecto de regu-
lar el nivel de presión sonora en el interior de los locales. En tales casos se podrá
solicitar al Ayuntamiento, de forma voluntaria, su precintado.

2. El Ayuntamiento podrá, previo acuerdo o resolución, exigir a las activida-
des que dispongan de equipos de reproducción musical, la instalación de un
equipo limitador-registrador que permita asegurar, de forma fehaciente y perma-
nente, que bajo ninguna circunstancia las emisiones del equipo musical superan
los límites admisibles de nivel sonoro en el ambiente interior de los edificios, así
como que cumplen los niveles de emisión al exterior exigidos por esta
Ordenanza. El Ayuntamiento exigirá su instalación obligatoria en aquellas activi-
dades que dispongan de equipos de reproducción musical emplazadas en la deli-
mitación perimetral de zonas saturadas o zonas acústicamente contaminadas.

3. Los limitadores-registradores deberán intervenir en la totalidad de la

cadena de sonido, de forma espectral, al objeto de poder utilizar el máximo
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nivel sonoro emisor que el aislamiento acÚstico del local le permita. Deberán

de estar homologados, conforme a lo dispuesto en la normativa estatal o auto-
nómica, y disponer de los dispositivos necesarios para cumplir las siguientes
f unciones:

a) Sistema de calibración interno que permita detectar posibles manipula-

ciones del equipo de emisión sonora.

b) Registro sonográfico o de almacenamiento de lcs niveles sonoros habi-

dos en el local emisor, para cada una de las sesiônes ruidosas, independiente-

mente delfuncionamiento del equipo musical, con períodos de almacenamiento

de un mes.
c) Registro de todas las sesiones de funcionamiento del limitador, con indi-

cador de la fecha y hora de ìnìcio, fecha y hora de terminación y niveles de cali-

bración de la sesión.
d) Mecanismos de protección (mediante llaves electrónicas o claves de

acceso) que impidan rnanipulaciones posteriores si éstas fueran realizadas, que-

den registradas en,la memoria interna del limitador.
e) Almacenamiento de los registros sonográficos, así como de las calibra-

ciones periódicas en soporte físico estable, de tal forma que no se vean afecta-

dos por fallos de tensión.
f) Sistema de inspección que permita a los servicios técnicos municipales

una adquisición de los datos almacenados a fin de que éstos puedan ser trasla-

dados a los servicios de inspección para su análisis y evaluación. Asimismo, ten-

drán capacidad de enviar de forma automática al servicio de inspección

municipal los datos a,lmacenados durante cada una de las sesiones ruidosas que

se produzcan en el local.

Art. 36. Estudio acústico, comprobación y control de actividades musi-
cales.

1. Para conceder licencia de instalación de una actividad con equipo de

música o que desarrolle actividades musicales, además de la documentación
que legalmente se exija en cada caso, será preciso presentar anexo al provecto,

realizado por técnico competente y visado por el correspondiente colegio oficial,

describiendo los siguientes aspectos de la instalación:
a) Descripción del equipo musical y su potencia acústica.
b) Ubicación y número de altavoces y descripción de medidas ,correctoras

(direccionalidad, sujeción, etc.).
c) Descripción de los sistemas de aislamiento y apantallarniento acústico.

d) Cálculo justificativo del coeficiente de reverberación y aislamiento.

2. En los establecimientos dotados de equipo de rnúsica, una vez finalizada

las obras y junto a la solicitud de licencia de apertura, ,sin perjuicio de otros docu-

mentos exigibles, se aportará corno anexo,un certificado susctito:por técnico corn-
petente V visado por el colegio oficial correspondiente, en el que se haga constar:

a) :La adecuación de la rnisrna a lo señalado en el proyecto y a la presente
,Ordenanza.
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b) Los resultados de las mediciones efectuadas en materia de aislamiento
acústico con todo otro recinto contiguo y el aislamiento acústico de la fachada,
que deberán llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el anexo 5 de
la presente Ordenanza, y con indicación expresa¡ en su caso, del cumplimiento
de lo señalado en el artículo 32 de la misma. A tal efecto se incluirán los datos
de los parámetros necesarios que hayan servido de base para la obtención de
los resultados finales.

c) Los resultados de las mediciones de los valores producidos por las fuen-
tes de ruido, tanto en el ambiente interior (inmisión) como en el ambiente exte-
rior. En caso de equipo de música, la comprobación se efectuará reproduciendo
un sonìdo en el mismo, colocando el potenciómetro delvolumen al máximo nivel
y, en esas condiciones, se medirá el ruido en la vivienda más afectada y en el
interior de la actividad consignándolo en el informe.

d) Equipos utilizados en las mediciones, asícomo fotocopia de su certlfica-
do de revisión anual.

3. Deberá añadirse al ruido musical ei producido por otros elementos del
local, como extractores, cámaras frigoríficas, grupos de presión, etc. El nivel
máximo no rebasará los límites fijados en ei Título lil.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en ei párrafo 2.e del presente artículo, los
servicios técnicos municipales podrán efectuar cuantas comprobaciones esti-
men oportunas.

Art.37. Estudio acústico, comprobación y control de actividades indus-
triales.

1 . Junto a la documentación a aportar para la concesión de licencia de acti-
vidad industrial se deberá adjuntar anexo al proyecto en el que se describa, por
técnico competente, las medidas correctoras previstas referentes a aislamiento
acústico y vibraciones. Este anexo, que formará parte del proyecto que se pre-
sente, en cumplimiento del Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres,
Nocivas y Peligrosas aprobado por Decreto 241411961, de 30 de noviembre,
constará, como mínimo, de los siguientes apartados:

a) Descripción del local, con especificación de los usos de los locales colin-
dantes y su situación con respecto a las viviendas.

b) Detalle de las fuentes sonoras y vibratorias y niveles de emisión acústi-
cos de las mismas a un metro de distancia.

c) Descripción de los sistemas de aislamiento acústico.
d) Descripción de las rnedidas correctoras previstas y justificación técnica

de su efectividad, teniendo en cuenta los límites establecidos en esta
Ordenanza.

2. Junto a la documentación a aportar para la solicitud de licencia de :pues-
ta en funcionamiento se deberá adjuntar, como anexo, certificado suscrito por
técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente en el que se
haga constär:

a) La adecuaoión a la instalación al proyecto aprobado y la'efectividad de las
medidas correctoras adoptadas.
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b) Los resultados de las mediciones efectuadas en materia de aislamiento

acústico que deberán de llevarse a cabo de conformidad con lo dispuesto en el

anexo 5 de la presente Ordenanza.
c) Los resultados de las mediciones de los valores producidos por las fuen-

tes de ruido, tanto en el ambiente interior (inmisión) como en el ambiente exte-
riory con indicación expresa del cumplimiento de lo dispuesto en el Título lll.

d) Equipos utilizados en las mediciones, asícomo fotocopia de su certifica-
do de revisión anual.

Art. 38. Organismos de control. - El Ayuntamìento podrá, en el ejercicio

de sus funciones inspectoras, delegar la emisión de informes, comprobaciones,
estudios y certificaciones emitidas por los organismos de control que sean reco-

nocidos por la Comunidad Autónoma, cuando por esta Administración se reco-

nozca la materia de ruido y/o vibraciones como ámbito reglamentario de

actuación, de conformidad con lo dispuesto en el Decrelo 6711998, de 31 de

marzo del Gobierno de Aragón, por el que se regula el ejercicio de las funciones
de vigilancia del cumplimiento de la legislación vigente sobre seguridad de pro-

ductos, equipos e instalaciones industriales asignados a los organismos de con-

trol de la Comunidad Autónoma, dictado en desarrollo de la Ley 2111992, de 16

de julio, de lndustria, y el Real Decreto 220011995, de 28 de diciembre, por el

que se aprobó el Reglamento de la lnfraestructura para la Calidad y Seguridad

lndustrial.

Art. 39. Condición general. - Todas las actividades susceptlbles de pro-

ducir molest¡as por ruido deberán ejercer su actividad con las puertas y ventanas

cerradas.

TíTULO III
CARACTERíST¡CAS DE MEDICóN Y LíMIES DE NIVEL ACÚSTICO

CAPITULO PRIMERO
MEDICIÓN Y LíMIES DE NIVEL DE RUIDOS

Art. 40. Criterios de determinación del nivel sonoro.
1. La determinación del nivel sonoro se realizará y expresará en decibelios

ponderados, conforme a la red de ponderación normalizada Ay para la valoración

de los niveles sonoros se seguirán las indicaciones señaladas en el anexo 7.

2. Como norma general su valor será el nivel de ruido equivalente en 60

segundos LAeq6os.

3. La determinación de los niveles sonoros máximos en el interior de las

actividades será el correspondiente al Lmax.
4. Para la evaluación acústica de los niveles producidos por tráfico terrestre

se utilizarán los índices NED (Nivel Equivalente Día) y NEN (Nivel Equivalente

Noche) definidos en el anexo 1.
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5. Para la evaluación acústica de los niveles producidos por el tráfico aéreo
y ferroviario se emplearán los criterios de ponderación y parámetros de medición
adecuados, de conformidad con lo señalado en las normas UNE y, en su defec-
to, las llevadas a cabo por la práctica internacional.

6. En los anexos de los proyectos presentados con arreglo a esta
Ordenanza deberán indicarse las reglamentaciones y normas empleadas.

Art. 41. Límites en el ambiente interior.
1 . Ninguna actividad o fuente sonora, excluido el ruìdo ambiental (tráfico o

f uentes naturales), podrá producir en el ambiente interior de las viviendas o loca-
les de una edificación, niveles sonoros medidos en dB(A) superiores a los seña-
lados a continuación:

Uso Locales
Día

(8.00 a 22.00 h.l
Noche

l22.OO a 8.00 h.)

Sa nitario(*)

Residencial

Docente

Servicios terciarios

Dormitorios
Zonas comunes
Piezas habitables
Pasillos, aseos y cocinas
Aulas
Dormitorio preescolar
Hospedaje{" ")
Despachos prof esionales

Of icinas

1tr

40
40
45
4A
2tr

40
40

45

2l
30
2l
30
30
27
10

40

45

(*) En usos sanitarìos sólo están comprendidas las zonas de hospitalización
("*) En hospedaje sólo están comprendidos los dormitorios.

2. Estos criterios se revisarán de acuerdo a los avances normativos europe-
os, estatales y autonómicos, adoptando los criterios inás restrìctivos en su caso.

Arl. 42. Límites en el ambiente exterior.
1 . Ninguna actividad o fuente sonora, excluida el ruido ambiental (tráf ico o

fuentes naturales), podrá producir en el ambiente exterior niveles sonoros medi-
dos en dB(A) superiores a los señalados a continuación:

2. El objetivo municipal de emislón de niveles sonoros en ambientes exte-
riores producidos por el ruido deltráfico, de acuerdo con los criterios de la Unión

- - Áreas acústicas Día (8.00 a 22.00 horasl Noche 122.00 a 8.00 horas)

ïpo I

ììpo ll
ììpo lll
ïpo lV
ììpo V

55 45
65 55
55 55
75 70

Los señalados en la declaración de impacto ambiental que no superarán
en ningún caso los niveles aplicables a cada área acústica
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Europea en el (V Programa de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible>, se fija
en valores que no superen 65 dB(A) NED y 55 dB(A) NEN. A tal efecto, todas las
vías de circulación, tanto urbanas como periurbanas, de nuevo trazado tenderán
a la consecución de dicho objetivo. Asimismo, aquellas vías de circulación que
en la actualidad superen dichos niveles serán objeto de planes especiales ten-
dentes a alcanzar los mismos.

3. Estos criterios se revisarán de acuerdo a los avances normativos euro-
peos, estatales y autonómicos, adoptando los criterios más restrlctivos en su
caso.

CAPíTULO II
MEDICIONES V LíMITES DE NIVEL DE VIBRACIONES

Art. 43. Valores límites de vibraciones.
1. Se establece como unidad de medida del grado de vibración existente en

los edificios la aceleración en metros por segundo al cuadrado.
2. Para valorar el grado de molestia se utilizará el índice de percepción vibra-

toria K, respetándose el protocolo de medida establecido en la norma ISO 2631-
2, y al menos en los paramentos horizontales. A tal efecto la determinación de
dicho índice se efectuará según anexo 7.

3. Ninguna actividad o fuente vibratoria podrá transmitlr unos valores de
vibración (curvas K) recogidos en el anexo B, superiores a los siguientes:

Valor límite de recepción de vibraciones en ambientes interiores (coeficien-
te K):

(*) Ouirófanos y zonas críticas K = 1, día y noche.
(**) Se consideran vibraciones transitorias aquellas cuyo número de impul-

sos es inferior a tres sucesos al día.

TITULO IV
ZONAS ESPECIALES

Art. 44. Zonas contaminadas acústicamente. - El Ayuntamiento podrá
establecer, si lo considera necesario, zonas contaminadas acústicamente cuan-

Diurno
Nocturno
Diurno
Nocturno
Diurno

Nocturno

2

1,4
a

tiq
B

8

16
1,4

16

1,4
128
128

Sanitario(*)

Residencial

Almacenes, comercios e industrias
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do los niveles de ruido y/o vibraciones puedan ocasionar molestias graves al

vecindario en el ambiente exterior o modifiquen sustancialmente el estado natu-
ral del ambiente circundante. Estas zonas serán objeto, en su caso, de regula-
ción específica.

Art. 45. Zonas saturadas.
1 . Aquellas zonas del municipio en las que existan múltiples actividades de

ocio podrán ser declaradas, previa aprobación municipal, zonas saturadas.
2. Las zonas saturadas quedarán sometidas a un régimen de actuaciones

que tendrán por objeto, entre otros, la progresiva reducción de los niveles sono-
ros en el área afectada.

3. El Servicio Municipal competente mantendrá, permanentemente actua-
lizado, un registro-listado en el que se detallen todas las zonas saturadas apro-
badas y las calles que comprenden cada una de tales zonas. Dicha información
estará disponible en la página web del Ayuntamienlo deZaragoza.

Art. 46. Zonas naturales y espacios de interés ecológico. - El Ayun-
tamiento podrá delimitar zonas de sonidos de origen natural en las que la conta-
minación acústica producida por la actividad humana sea imperceptible.
Asimismo el Ayuntamiento realizará un catálogo de las zonas de interés ecoló-
gico, pudiendo establecer planes de conservación de las condiciones acústicas
de estas áreas.

Art. 47. Zonas de ocio. - El Ayuntamiento de Zaragoza podrá establecer
zonas de ocio, de conformidad con el Plan General de Ordenación Urbana,
incompatibles en todo caso con zonas de uso residencial y dotadas de transpor-
te público, que serán objeto, en su caso, de una regulación específica en mate-
ria de aislamiento y de emisiones acústicas, entre otras.

TITULO V
INFORMACIóN AL PÚBUCO

Art. 48. Información a los ciudadanos.
1. El Ayuntamiento difundirá periódicamente los mapas de ruido de la ciu-

dad o los de carácter zonal, a través de su publicación, lnternet o en cualquier
otro medio adecuado, en los tres meses siguientes a su aprobación por los órga-
nos municipales, y de conformidad con lo previsto en la Ley 38/1995, de 12 de
diciembre, sobre el Derecho de Acceso a la lnformación en Materia de Medio
Ambiente.

2. ElAyuntamiento realizará campañas informativas dirigidas a la población
escolar, especialmente a los jóvenes, y campañas de sensibilización para la
población en general, encaminadas a la concienciación del problema de ruido en
la vida diaria y dirigido a desarrollar una nueva cultura en relación con el mismo.
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Art. 49. lnformación sobre la vivienda.
1. Los promotores y/o constructores de viviendas estarán obligados a infor-

mar a los compradores, por escrito, de las características acústicas de las vivien-
das y/o urbanización tanto en el ámbito externo como interno de las mismas.

2. Para ello, podrán utilizar los mapas de ruido realizados por el Ayun-
tamiento (tanto globales como zonales) o los estudios realizados por los promo-
tores y aprobados por el Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 5.

Art. 50. lnformacién sobre actividades recreativas.
1. Los titulares de actividades de locales públicos en los que se disponga

de equipo de música, o en los que se desarrollen actividades musicales, estarán
obligados a disponer de una placa situada en el exterior y perfectamente visible
que indique el nombre y categoría del local, número de licencia de apertura, afo-
ro máximo permitido, niveles de presión sonora en dB(A) que se producen en el

interior y horario de funcionamiento autorizado. Dichas placas, homologadas por

el Ayuntamiento, llevarán un sello en seco del Departamento urbanístico corres-
pondiente.

2. En la página web del Ayuntamiento se incluirá un listado de todos los

bares, cafeterías, pubs, discobares y discotecas, del término municipal de Zara-
goza, que contendrá la siguiente información:

a) Nombre del local.
b) Número de licencia de apertura.
c) Tìpo de licencia de apertura.
d) Aforo máximo permitido en el interior.
e) Niveles de presión sonora en dB(A) que se producen en el interior.
f) Horario de apertura y cierre que tiene autorizado.

TITULO VI
RÉGIMEN SANCIONADOR

Art. 51. Normativa aplicable. - Las actuaciones municipales derivadas
del incumplimiento de las prescripciones establecidas en la presente Ordenanza
se ajustarán a lo dispuesto en las normas de procedimiento, impugnación y, en
general, sobre régimen jurídico sancionador establecido en el artículo 197 de la

LeV 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y Decreto
2812001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el

Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora de

la Comunidad Autónoma de Aragón.

Art. 52. Atribución. - La atribución para el ejercicio de la potestad san-

cionadora corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 21.1 n) de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, y 30.11)y 197.3. de la Ley 711999, de 9 de abril, de
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Administración Local de Aragón, sin perjuicio de la delegación o desconcentra-
ción en otro órgano municipal.

Art. 53. Responsabilidad.
1. Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente

Ordenanza generará responsabilidad administrative de conformidad con lo dis-
puesto en este título, y sin perjurcio de las responsabilidades civiles y penales.

2. Son responsables de las infracciones, según los casos, descritas a con-
tin uación:

a) Los propietarios poseedores o responsables de los focos de ruido.
b) Los titulares de las licencias o autorizaciones municipales.
c) Los titulares de la actividad.
d) Los técnicos que emitan las certificaciones correspondientes.
e) Los titulares o conductores de los vehículos o ciclomotores.
f) Los causantes de la perturbación.
3. Cuando no sea posible determinar el grado de participación, la respon-

sabilidad será subsidiaria.

Art. 54. lnfracciones.
1 . Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente

Ordenanza constituyen infracciones a la misma que se clasifican en leves, gra-
ves y muy graves.

2. Son infracciones leves:
a) Superar hasta en 3 dB(A) los límites sonoros establecidos en el título lll.
b) Transmitir niveles de vibración inferiores o iguaies a la curva base inme-

diatamente superior a la máxima admisible para cada situación, de conformidad
con lo establecido en el título Ill.

c) No presentar el vehículo o ciclomotor a la inspección oficial cuando,
habiendo superado los límites establecidos para cada categoria, se le hubiese
requerido para ello por la Policía Local.

d) Conducir vehículos o ciclomotores forzando las marchas que produzcan
ruidos innecesarios o molestos, y haciendo funcionar los equipos de música con
volumen elevado y con las ventanas abiertas.

e) Producir ruido con vehículos o ciclomotores superando los límites esta-
blecidos para cada categoría en más de 2 dB(A) y menos de 6 dB(A).

f) Utilizar alarmas o sirenas sin que se den circunstancias de urgencia o peli-
grosidad o, sin estar autorizado para ello.

g) Cantar, gritar o vociferar a cualquier hora del día o de la noche, en la vía
pública o en el interior de las viviendas, superando los niveles sonoros estable-
cidos en el título lll.

h) Producir ruido con puertas y ventanas abrertas superando los niveles
establecidos en el título lll.

i) Emitir ruidos y/o vibraciones con aparatos de radio y televisión, equipos e
instrumentos musicales, electrodomésticos, aparatos de aire acondicionado u

otra fuente de ruido, superando los límites establecidos en eltítulo lll.
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j) No evitar los ruidos producidos por los animales domésticos cuando
superen los niveles sonoros establecidos en el título lll.

k) Cualquier otra inf racción a la presente Ordenanza no calificada como gra-

ve o muy grave.
3. Son infracciones graves:

a) Superar en más de 3 y menos de 6 dB(A) los límites sonoros estableci-
dos en el título lll.

b) Transmitir niveles de vibración de hasta dos curvas base a la inmedia-
tamente superior a la máxima admisible, de conformiclad con lo establecido en
eltítulo lll.

c) Producir ruido con vehículos o ciclomotores superando los límites esta-
blecidos para cada categoría en más de seis.

d) Conducir vehículos o ciclomotores sin silenciador o utilizando dispositi-
vos que anulen o modifiquen su acción.

e) Emitir sonidos de cualquier clase en la vía pública o en lugares de públi-

ca concurrencia superando los límites establecidos en el título lll.
f) Realizar actividades musicales en la vía pública fuera del horario estable-

cido y previamente autorizado, o sin autorización y siempre que se superen los

límites establecidos en eltítulo lll.
g) Realizar trabajos con maquinaria en la vía pública entre las 22.00 y 7.00

horas o, en su caso, fuera del horario autorizado, y siempre que se superen los

niveles establecidos en el título lll.
h) Realizar operaciones de carga y descarga entre las 22.00y las 7.00 horas

o, en su caso, fuera del horario autorizado, y siempre que se superen los nive-
les establecidos en el título lll.

i) La incomparecencia, sin causa justificada y debidamente acreditada, a las

citaciones de los Servicios Municipales, para facilitar el acceso a las fuentes
generadoras de ruido y/o vibraciones, obstaculizando la labor de inspección del
Ayuntamiento.

j) La reincidencia por la comisión en el término de un año de dos infraccio-
nes leves por resolución firme en vía administrativa.

4. Son infracciones muy graves:

a) Superar en 6 dB(A) o más de 6 dB(A) los límites sonoros establecidos en

el título lll.
b) Transmitir niveles de vibración de más de dos curvas base a la inmedia-

tamente superior a la máxima admisible, de conformidad con lo establecido en

eltítulo lll.
c) El ejercicio de actividades sin licencia o sin la autorización previa precep-

tiva o con la licencia o autorización caducada o suspendida, o el incumplimiento
de las condiciones impuestas a la misma.

d) El incumplimiento de las obligaciones ¡mpuestas por la adopción de
medidas de carácter provisional, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56.

e) La negativa de los propietarios, poseedores o responsables de las activi-
dades o emisores acústicos a permitir el acceso a la inspección por los Servicios
Técnicos municipales.
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f) La realización de informes y/o certificaciones acústicas que no se ajusten
a la realidad.

g) La reincidencia por la comisión en el término de un año de dos infrac-
ciones graves por resolución firme en vía administrativa.

h) Producir ruido con vehículos o ciclomotores superando los límites esta-
blecidos para cada categoría en más de 7 dB(A).

i) Manipular los dispositivos del equipo limitador-controlador.

Art. 55. Sanciones.
1. Para la graduación de las respectivas sanciones se valorarán conjunta-

mente las siguientes circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una

infracción de la misma naturaleza cuando asíhaya sido declarado por resolución
firme.

c) La naturaleza de la infracción, atendiendo en especial a las molestias o
daños inferidos a los vecinos.

d) El beneficio económico obtenido de la actividad infractora.
2. Cuantías máximas de las multas por infracción de Ia presente Ordenanza:

-lnfracciones 
leves: Multa hasta 25.000 pesetas (150,25 euros).

-lnfracciones 
graves: Multa hasta 150.000 pesetas (901,52 euros).

-lnfracciones 
muy graves: Multa hasta 300.000 pesetas (1.803,04 euros).

3. La imposición de sanciones por infracción de la presente Ordenanza se
ajustará conforme a la graduación y cuantías establecidas en los párrafos 1 y 2
del presente artículo, respectivamente. S¡n perjuicio de lo anterior, en casos de
especial gravedad o trascendencia y en los supuestos contenidos en la Ley
Orgánica 111992, de 21 de febrero, de Seguridad Ciu0adana, y conforme a lo dis-
puesto en su artículo 29.1, el alcalde podrá sancionar, previa audiencia de la

Junta Local de Seguridad, con:
a) Suspensión de la actividad.
b) lmposición de multa de hasta 1.000.000 de pesetas (6.010,12 euros).
4. Junto con las correspondientes sanciones deberá exigirse al infractor la

indemnización por los daños y perjuicios que se hayan causado en los bienes y
derechos de titularidad municipal o adscritos a los servicios públicos o, en su
caso, la reposición de las cosas a su estado anterior.

Art. 56. Medidas de carácter provisional. - Cuando se haya iniciado un
procedimiento sancionador por infracción de la presente Ordenanza, el órgano
competente para iniciar o resolver podrá adoptar en cualquier momento, median-
te acuerdo motivado y previa audiencia del Interesado, las medidas de carácter
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los
efectos de la infracción y atender a las exigencias de los intereses generales,
tales como:
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a) Precintado de aparatos, equipos o vehículos emtsores de ruidos y/o vibra-

ciones.
b) Clausura temporal, parcial o total de las instalaciones o del estableci-

miento.
c) Suspensión temporal de la licencia o autorización para el ejercicio de la

actividad por el titular.
d) Prestación de fianzas.
e) Adopción de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la

continuidad en la producción del daño o de las molestias originadas.

Art. 57. Procedimiento de revocación de licencia o autorización' - En

cualquier caso, el incumplimiento de las medidas correctoras establecidas por el

Ayuntamiento para la desaparición de las causas de molestia, o por incumpli-
miento de las condiciones de la licencia o autorización, determinará la iniciación
del procedimiento de revocación de la misma, de conformidad con lo previsto en

el artículo 38 del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre de 1961, por el que

se aprobó el Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peli-
grosas, y en el artículo 46 del Real Decreto 281611982, de 27 de noviembre, por

el que se aprobó el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, en lo que respecta a las actlvidades sujetas al mismo,
y artículo 1 96 de la Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera: PRECINTO EXCEPCIONAL E INMEDIATO DE EMISORES DE

RUIDO. - Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores, la Policía

Local, con carácter excepcional e inmediato y por un plazo máximo de setenta y
dos horas, podrá proceder al precinto de los aparatos, equipos o cualquier otro
emisor de ruido, en supuestos de graves afecciones al ambiente circundante por

la superación de niveles sonoros en más de 6 dB(A), conforme a los límites esta-
blecidos en eltítulo lll, y para evitar la persistencia de lA conducta infractora, sin
perjuicio de la apertura del correspondiente procedimiento sancionador que se
iniciará con la denuncia policial y las actuaciones llevadas a cabo como medida
de seguridad.

Segunda: AUTORIZACIONES EXCEPCIONALES, DE CARÁCTER TEMPO-
RAL Y LIMITADO, POR FIESTAS O ACTOS DE ESPECIAL TRASCENDENCIA. -
El Ayuntamiento podrá autorizar, con carácter temporal y limitado a las vías o sec-
tores afectados, la organización de actividades con motivo de las fiestas patrona-

les de la ciudad o de los distintos barrios, así como en supuestos de especial
proyección social, oficial, cultural, religiosa o de naturaleza análoga, que estarán

exentos de la aplicación de lo previsto en el título lll, sin perjuicio de que el

Ayuntamiento adopte las medidas necesarias para evitar molestias al vecindario.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. - La presente Ordenanza, en lo que respecta a los límites de cali-
dad sonora establecldos en su título lll, será de aplicación tanto a las actividades
e instalaciones de nueva implantación como a las que se encuentren en funcio-
namiento, ejercicio o uso, ya sean públicas o privadas. A tal efecto, las activida-
des e instalaciones deberán adoptar las medidas necesarias, para el
cumplimiento de las prescripciones establecidas en el citado título en el plazo de
seis meses, a partir de su entrada en vigor.

Segunda. - En lo que respecta al resto de ias prescripciones contenidas
en la presente Ordenanza, quedan sujetas a las mismas todas las actividades e
instalac¡ones, públicas o privadas, que soliciten licencia o autorización a partir de
su entrada en vigor.

Con respecto a las actividades e instalaciones en funcionamìento, ejercicio
o uso que dispongan de licencia a la entrada en vigor de la Ordenanza o la hubie-
ran solicitado con anterioridad, la totalidad de las prescripciones será exigible en
los supuestos de ampliación, modificación, cambio de titularidad, uso o activi-
dad.

Tercera. - La exigencia de placa de información general contenida en el
artículo 50 de esta Ordenanza será exigible para todas las actividades e instala-
ciones públicas o privadas que soliciten licencia o autorización a partir de su
entrada en vlgor y, en todo caso, a las que ya dispongan de la misma, a partir de
un año de su vigencia.

Cuarta. - La exigencia de instalaclón de limitador-registradol en los
supuestos obligatorios contenidos en el artículo 35.2 de la presente Ordenanza,
será exigible en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor

DISPOSICIóN DEROGATORTA

Única. - A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedan
derogadas cuantas normas municipales de igual o inferior rango que se opon-
gan, contradigan o resulten incompatibles con lo regulado en la misma, y espe-
cíficamente la Ordenanza municipal contra ruidos y vibraciones, aprobada
conjuntamente con las Ordenanzas municipales de protección del medio
ambiente en el término municipal deZaragoza de 13 de febrero de 1986, y lo dls-
puesto en la Ordenanza municipal de distancias mínimas y otras limitaciones
para actividades reguladas en el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, de 28 de febrero de 1990 (modificada por
acuerdo de 30 de octubre de 1998), en lo que respecta a las limitaciones de rea-
lización de obras, siempre y cuando se trate de obras de adaptación para el cum-
plimento de las prescripciones de la presente Ordenanza.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. - La futura promulgación y entrada en vigor de normas euro-
peas, estatales o autonómicas con rango Superior a esta Ordenanza que afecten
a materias reguladas en la misma, determinará la aplicación de aquéllas en vir-

tud del principio de jerarquía normativa, sin perjuicio de la modificación, en lo que

fuere necesario, de la misma.

Segunda. - Todas las instalaciones, aparatos, construcciones, obras,

vehículos, medios de transporte y, en general, toda actividad, acto o comporta-
miento que produzcan ruidos y/o vibraciones y estén dentro del ámbito de apli-

cación de la presente Ordenanza, deberán cumplir además de lo establecido en

la misma, la normativa europea, estatal, autonómica o local que resulte aplicable

a cada caso concreto. En caso de que sobre un mismo concepto se fijen dife-

rentes valores se aplicará el contenido en la regulación normativa de superior
rango.

Tercera. - La presente Ordenanza enlrará en vigor una vez transcurridos
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro

en el BOP, de conformidad con lo dispuesto en elartículo 141 y disposición adi-

cionalcuarta de la Ley 711999, de 9 de abril, de Administración Localde Aragón.

ANEXO 1

CONCEPTOS FUNDAMENTALES. DEFINICIONES Y UNIDADES

A los efectos de esta Ordenanza se establecen las siguientes definiciones
de los conceptos fundamentales que en ella aparecen:

ACTIV¡DADES: Cualquier instalación, establecimiento o actividad, públi-

cos o pr¡vados, de naturaleza industrial, comercial de servicios o de almacena-

miento.
ACTIVIDADES CATALOGADAS: Actividades potencialmente contamina-

doras por ruido o vibraciones, en función de su propia naturaleza o por los pro-

cesos tecnológicos empleados, que se incluyan en el catálogo elaborado al

efecto por las respectivas Administraciones Públicas.
ÁneA ACÚSilCA: Ámbito territorial, delimitado por la Administración com-

petente, que presenta la misma calidad acústica.
CALIDAD ACUSTIGA: Grado de adecuación de las características acústicas

un espacio a las actividades que en su ámbito se realizan, evaluado en función de

los valores de los índices de las magnitudes acústicas de inmisión y emisión.
CONTAMINACIÓN ACÚSflCA: Presencia en el ambiente de ruidos o

vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen
molestia, riesgo o daño para las personas, el desarrollo de sus actividades y bie-

nes de cualquier naturaleza o causen efectos significativos al medio ambiente.
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EFECTOS NOCIVOS: Efectos negativos sobre la salud humana, tales
como molestias provocadas por el ruido, alteraciones del sueño, interferencia en
la comunicación oral, efectos negativos sobre el aprendizaje, pérdida auditiva,
estrés o hipertensión.

EMISOR ACÚSflCO: Cualquier actividad, infraestructura, equipo, maqui-
naria, comportamiento que genere contaminación acústica.

EVALUACIÓN: Cualquier método que permita medir, calcular, predecir o
estimar el valor de un indicador de ruido o el efecto o efectos nocivos corres-
pondientes.

íruOlCg ACÚSilCO: Valoración globalizada en un solo número de la mag-
nitud acústica mediante un procedim¡ento establecido.

íruOlCg DE EM|SIÓN: Valor del índice acústico producido por un emisor
acústico.

írup¡Ce DE INM¡SIóN: Valor del índice acústico existente en un lugar
durante un determinado período de tiempo.

MAPA DE RUIDO: Representación gráfica de los niveles de ruido exis-
tentes en un territorio, ciudad o espacio determinado por medio de una simbo-
logía adecuada.

MEJORES TÉCNICAS D¡SPONIBLES: Fase más eficaz y avanzada det
desarrollo de las actividades y de sus modalidades de explotación que demues-
tren la capacidad práctica de determinadas técnicas para constituir en principio,
la base de los valores lfmite de emisión destinados a evitar o cuando ello no sea
posible, a reducir en general, las emisiones y el impacto en el medio ambiente.

MOLESTIA: Perturbación del estado de absoluto bienestar físico, mental y
social producido por ruidos y/o por vibraciones.

OBJETIVO DE CALIDAD ACÚSflCA: Conjunto de requisitos que deben
cumplirse en un momento dado, en un espacio determinado.

PROCEDIMIENTOS OPERACIONALES: Todas aquellas medidas poten-
cialmente aplicables a los aeropuertos, o a los aviones, tendentes a reducir o a
limitar la contaminación acústica.

RUIDO: Es una mezcla compleja de sonidos con frecuencias diferentes. En

un sentido amplio puede considerarse ruido cualquier sonido que interfiere en
alguna act¡vldad humana.

RUIDO AMBIENTAL: El sonido no deseado o nocivo generado por la acti-
vidad humana, en el exterior, incluido el ruido emitido por los medios de trans-
porte, emplazamientos industriales o edificios industriales.

RU¡DO DE FONDO: Es el existente en ausencia del o de los focos pertur-
badores.

SALUD HUMANA: Estado de absoluto bienestar físico, mental y social,
según la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

SONIDO: Es la sensación auditiva producida por una onda acústica.
Cualquier sonido complejo puede considerarse como resultado de la adición de
varios sonidos producidos por ondas senoidales simultáneas.
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VALOR LíMFE DE EMISIÓN: Valor del índice de emisión que no debe ser

sobrepasado durante un período de tiempo, medido con arreglo a unas condi-
ciones establecidas.

VALOR ¡-ífVl¡fe DE INMISóN: Valor del índice de inmisión que no debe
ser sobrepasado durante un período de tiempo, medido con arreglo a unas con-

diciones establecidas.
NIVEL EOUIVALENTE DíA NED: EI NED EN dB(A) ES EI N|VEI SONOTO CON-

tinuo equivalente a 1,5 metros de la fachada. Se determina aplicando la siguien-

te fórmula:

NIVEL EOUIVALENTE NOCHE NEN: El NEN en dB(A) es el nivel sonoro

continuo equivalente a 1,5 metros de la fachada. Se determina aplicando la

siguiente fórmula:

, fi=zt:oo I
NED = to. tos,o-Ll,Ð;o'' ,,0)

, f i-.z,oo I
NEN = to, tos,!l lto'o'ttol- li 23:00 J

PRESóN ACÚSTICA: Símbolo: P. Unidad: Pascal, Pa (1 Pa = 1 N/metro
cuadrado). Es la diferencia entre la presión total instantánea en un punto deter-
minado, en presencia de una onda acústica, y la presión estática en el mismo
punto.

FRECUENCIA: Símbolo: f. Unidad: Hertzio, Hz. Es el número de pulsacio-

nes de una onda acústica senoidal ocurridas en el tiempo de un segundo. Es

equivalente al inverso del período.

FRECUENCIAS PREFERENTES: Frecuencia de igual magnitud que una de

la serie R10 de los números preferentes definidos en la norma ISO-3. Se deta-
llan en la norma UNE-EN 150-266.

OCTAVA: Es el intervalo de frecuencias comprendido entre una frecuencia

determinada y otra igual al doble de la anterior: 12 = 2. f j
TERCIO DE OCTAVA: Es el intervalo de frecuencias comprendido entre f1

Y f2 siendo f 2= 2113. f 1.- ESPECTRO DE FRECUENCIAS: Es una representación de la distribución
de energía de un ruido en función de sus frecuencias componentes.

RUIDOS BLANCO Y ROSA: Son ruidos utilizados para efectuar las medi-

das normalizadas. Se denomina ruido blanco al que contiene todas las frecuen-
cias con la misma intensidad. Su espectro en tercios de octava es una recta de
pendiente 3 dB/octava. Si el espectro en tercios de octava es un valor constan-
te, se denomina ruido rosa.
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RUIDO OBJETIVO: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o
vibrante que funciona de forma automática, autónoma o aleatoria, sin que inter-
venga persona alguna que pueda variar las condiciones de funcionamiento de la

fuente.
RUIDO SUBJETIVO: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o

vibrante cuyas condiciones de funcionamiento quedan supeditadas a la voluntad
del manipulador de la fuente.

POTENCIA ACÚSTICA: Símbolo: W. Unidad: Vatio, W. Es la energía emiri-
da en la unidad de tiempo por una fuente determinada.

NIVEL DE PRESIÓN ACÚSTICA: Símbolo: Lp. Unidad: Decibetio dB. Se
define mediante la expresión siguiente:

LP = log P/Po
Donde:
P = Presión acústica considerada en Pa.

Po = Presión acústica de referencia que se establece en 2.10-3 Pa.
NIVEL SONORO CONTINUO EOUIVALENTE EN DB(A) LEO: Se define

como el nivel de un ruido constante que tuviera la misma energía sonora de
aquel a medir durante el mismo período de tiempo.

Su fórmula matemática es:

T = Período.
P4(t) = Presión sonora ponderada en dB(A).

NIVELES SONOROS EN oB(A): Se define nivel sonoro en dB(A) como el
nivel de presión sonora, modificado de acuerdo con la curva de ponderación A,
que corrige las frecuencias altas y bajas, y ajustándolas a la curva de reajuste del
oído humano.
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COEFICIENTE DE ABSORCÉN: Símbolo 0¿ es la relación entre la energia

acústica abso¡bida por un material y la energía acústica incidente sobre dicho

material por unidad de superficie.
ABSORCIóN SíMBOLO: A. Unidad: metros cuadrados. Es la magnitud que

cuantifica la energfa extraída del campo acústico cuando la onda sonora atravie-

sa un medio determinado o en el choque de la misma con las superficies limites

del recinto. Puede calcularse mediante las siguientes expresiones:

A1 =cqS
A=crmS

Donde:
A1 es la absorción para la frecuencia f en metros cuadrados.

A es la absorción media en metros cuadrados.
oq es el coeficiente de absorción del material para la frecuencia f'
cm es el coeficiente medio de absorción del material'

S ôs la superficie del material en metros cuadrados.

REVERBERACIóN: Es el fenómeno de persistencia del sonido en un pun-

to determinado del interior de un recinto, debido a reflexiones sucesivas en los

cerramientos del mismo.
TtEMpO DE REVERBERACIÓN: Símbolo T. Unidad: Segundos, Es el tiem-

po en el que la presión acústica se reduce a la milésima parte de su valor inicial
(tiempo que tarda en reducirse el nivel de presión en 60 dB, una vez cesada la

emisión de la fuente sonora). En general, es función de la frecuencia. Puede cal-

cularse, con aproximación suficiente, mediante la siguiente expresión:

T = 0,163 V/A
Donde:
V es el volumen del local en metros cúbicos.
A es la absorción del local en metros cuadrados'
NTVEL DE POTENCIA ACÚSflCA: Símbolo: Lr,,ry. Unidad: Decibelio, dB. Se

define mediante la expresión siguiente:
LW = 10 log W/\//e
Donde:
W es la potencia acústica considerada en W.

Wo es la potencia acústica de referencia que se establece en 10 -12.W.

coMPoslcloN DE NIvELES: Cuando los distintos niveles Lpi a componer
proceden de fuentes no coherentes, caso habitual en los ruidos complejos, el

nivel resultante viene dado por la siguiente expresión:

¿ = lo.loglo( tlo
(Lp,/t0)

)
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Donde:
Lpi: es el nivel de presión acústica del componente i en dB.
AISLAMIENTO ACÚSNCO BRUTO DE UN LOCAL RESPECTO A OTRO:

Símbolo: D. Unidad: dB. Es equivalente al aislamiento acústico específico del ele-
mento separador de los dos locales. Se define mediante la siguiente expresión:

D=L1-L2endB.
Donde:
L1 es el nivel de presión acústica en el local emisor.
L2 es el nivel de presión acústica en el local receptor.
AISLAMIENTO ACÚSTICO EN 125 Hz: Corresponde al aislamiento en la

banda de octava de frecuencia central de 125 Hz, símbolo: Dl2b.
NIVEL SONORO fVlÁXlVlO: Corresponde al máximo valoiðel nivel de pre-

sión sonora instantánea registrado durante una determinada medición. Su sím-
bolo: Lru".

AISLAMIENTO DE UN ELEMENTO CONSTRUCTIVO SIMPLE: El aisla-
miento específico de un elemento constructivo es función de sus propiedades
mecánicas y puede calcularse aproximadamente por la Ley de Masa, que esta-
blece que la reducción de intensidad acústica a través de un determinado ele-
mento es función del cuadrado del producto de la masa unitaria M por la
frecuencia considerada f .

a = (f. M)'?

Ecuación que expresada en decibelios se transforma en:
a = 10log (f. M)'
De donde se deduce que para una frecuencia fija el aislamiento aumenta

en 6 dB cuando se duplica la masa. Análogamente, para una masa dada el aisla-
miento crece 6 dB al duplicar la frecuencia.

A continuación se representa gráficamente la Ley de Masa:

M

2M

2l

FRECUENCIA DE COINCIDENCIA: Fenómeno producido en una zona de
frecuencias determinada en torno a la que se denomina frecuencia de coinci-

M

dB

r18

+12

a
a

6

H4
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dencia (f.) la energía acústica incidente se transmite a través de los parámetros

en forma de ondas de flexión, que se acoplan con las ondas del campo acústi-

co, produciéndose una notable disminución del aislamiento.

NtvEL DE RUIDO DE IMPACTOS NORMALIZADO Li: Es el nivel de pre-

sión sonora medido en un tercio de octava en la sala receptora cuando el suelo

bajo ensayo es excitado por la máquina de impactos normalizada; se expresa en

decibelios.

ANEXO 2
MAPA DE RUIDO

Reouisitos mínimos sobre software de cartoorafiado:

-lncluirá 
un sistema de modelización del lugar.

-lncluirá 
modelos de emisión de las fuentes.

-lncluirá 
sistemas de cálculo de la propagación del ruido.

-lncluirá 
sistemas de presentación de datos cartográficos sobre los nive-

les de ruido al aire libre.
. Requisitos mínimos de los mapas de ruido:

1. Los mapas de ruido pueden representarse en forma de:

-Gráf 
icos.

-Datos 
numérlcos en cuadros.

-Datos 
numéricos en formato electrónico.

2. Los mapas de ruido servirán de:

-Fuente 
de información destinada a los ciudadanos.

-Fundamento 
de los planes de acción en las políticas de lucha contra el

ruido.
3. Los resultados se expresarán en valores de nivel equivalente día (NED)

y nivel equivalente noche (NEN) en intervalos de 5 dB(A).

4. El mapa de ruido deberá recoger necesariamente:

-Determinación 
de las áreas acústicas de la ciudad.

-Localización 
de zonas de alta sensibilidad acústica.

-Localización 
de focos de alta contaminación acústica.

ANEXO 3
MEDIDA DE NIVELES SONOROS PRODUCIDOS

POR VEHíCULOS A MOTOR

Procedimiento de medición de las emisiones sonoras de vehículos y ciclo-

motores en la vía oública con carácter orientativo-preventivo:
Para valorar el nivel de ruido producido por el vehículo se deberá determi-

nar previamente el nivel de ruido de fondo y, en su caso, realizar las correccio-

nes oportunas según se indica en el anexo 7.
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Las mediciones se realizarátn colocando el sonómetro entre 1,2 y 1,5
metros por encima del suelo y a 3,5 metros del vehÍculo. en Ia dirección de la

máxima emisión sonora.
El modo de respuesta del sonómetro será r<Fastr y el nivel sonoro se medi-

rá mediante L¡¿4¡.
Las condiciones de funcionamiento de los motores para las mediciones

serán las siguientes:
1.4 El régimen del motor en revlmin se estabiiizará a tres cuartos del régi-

men de potencia máxima.
2.4 Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se llevará rápidamente el

mando de aceleración a la posición de <ralentír. El nivel sonoro se mide duran-
te un período de funcionamiento que comprende el breve espacio de tiempo a

régimen estabilizado, más toda la duración de la deceleración, considerando
como resultado válido de la medida el correspondrente a la indicación máxima
del sonómetro (L¡¡a4: Límites máximos del nivel sonoro motocicletas nuevas):

Categorías de motocicletas:
Motocicletas provistas de un motor de una cilindrada y valores expresados

en dB(A)
< B0 centímetros cúbicos. 78"
< 125 centímetros cúbicos. 80.
< 350 centímetros cúbicos. 83.
< 500 centímetros cúbicos. 85.
> 500 centímetros cúbicos. 86.

Valores lÍmite de nivel sonoro de vehículos de al menos cuatro ruedas

Vehículos de la categoría M1 y valores expresados en dB(A)
Vehículos de la categoría M2 cuyo peso máximo no sobrepasa 3,5 tonela-

das. 81.
Vehículos de la categoría M2 cuyo peso máximo no sobrepasa 3,5 tonela-

das y vehículos de la categoría M3. 82.
Vehículos de la categoría M2 y M3 cuyo motor no tiene una potencia de

147 kW (ECE) o más. 85.
Vehículos de la categoria N2 y N3. 86.
Vehículos de la categoría N3 cuyo motor tiene una potencia de 147 kW

(ECE) o más. 88.

Clasificación de vehículos de al menos cuatro ruedas

1 . Categoría M: Vehículos de motor destinados al transporte de personas y
que tengan bien cuatro ruedas al menos, o bien tres ruedas y un peso máximo
que exceda de una tonelada.

1.1. Categoría M1: Vehículos desttnados al transporte de personas con
capacidad para ocho plazas sentadas, como máximo, además del asiento del
conductor.
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1.2. categoría M2: Vehículos destinados al transporte de personas con

capacidad de más de ocho plazas sentadas, además del asiento del conductor y

que tengan un peso máximo que no exceda de las cinco toneladas'

1.3. categoría M3: Vehículos destinados al transporte de personas con

capacidad de más de ocho plazas sentadas, además del asiento del conductor,

y que tengan un peso máximo que exceda de las cinco toneladas.

2. Categoría N: Vehículos de motor destinados al transporte de mercancías

y que tengan cuatro ruedas, al menos, o tres ruedas y un peso máximo que

exceda de una tonelada.
2.1. categoría N1:Vehículos destinados al transporte de mercancías que

tengan un peso máximo que no exceda de 3,5 toneladas.

2.2. Categoría N2: Vehículos destinados al transporte de mercancías que

tengan un peso máximo que exceda de 3,5 toneladas, pero que no exceda de 12.

2.3. Categoría N3: Vehículos destinados al transporte de mercancías que

tengan un peso máximo que exceda de 12 toneladas.
3. Notas.
3.1. En el caso de un tractor destinado a ser enganchado a un semirremol-

que, el peso máximo que debe ser tenido en cuenta para la clasificación del ve-

hículo es el peso en orden de marcha del tractor, aumentado del peso máximo

aplicado sobre el tractor por el semirremolque y, en su caso, del peso máximo

de la carga propia del tractor.
3.2. Se asimilan a mercancías, en el sentido del párrafo 2 anlerior,los apa-

ratos e instalaciones que se encuentren sobre ciertos vehiculos especiales no

destinados al transporte de personas (vehículos grúa, vehículos taller, vehículos

publicitarios, etc.).

ANEXO 4
MODELO DE MARCADO CE DE CONFORMIDAD Y DE l-A INDICACóN DEL NIVEL

DE POTENCIA ACÚSTICA GARANTIZADO

El marcado CE de conformidad estará compuesto por las iniciales .CE¡

configuradas como sigue:

En caso de que el tamaño del marcado CE se amplíe o reduzca en función

del tamaño de la máquina, se respetarán las proporciones indicadas en el dibujo
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anterior. Los distintos elementos del marcado CE deberán tener básicamente la

misma dimensión vertical, que no podrá ser inferior a 5 m¡límetros.
La indicación del nivel de potencia acústica garantizado estará compuesta

por la cifra en dB correspondiente a la potencia acústica garantizada, el símbolo
(L¡rya) y un pictograma configurado de la manera siguiente:

En caso de que la indicación se reduzca o se amplíe en función del tamaño
de la máquina, se respetarán las proporciones indicadas en el dibujo anterior. No
obstante, la dlmensión vertical de la indicación no será, en la medida de lo posi-
ble, inferior a 40 milímetros.

ANEXO 5
MÉToDoS PARA LA MEDIcIÓN DEL AISLAMIENTo AcÚsnco

Medición uin situr del aislamiento al ruido aéreo entre locales: Para la
determinación del aislamiento al ruido aéreo entre locales se utillzará la meto-
dología señalada en la norma UNE-EN ISO'140-4, utilizando el rango de fre-
cuencias de interés en bandas de octavas comprendido entre 125 Hzy 2.000 Hz.

Mediciones <in situr del aislamiento acústico al ruido aéreo de elementos
de fachadas y de fachadas: Para la determinación dei aislamiento al ruido aéreo
de fachadas se utilizará la metodología señalada en la norma UNE-EN ISO 140-5,
utilizando el rango de frecuencia de interés en bandas de octavas comprendido
entre 1 25 V 2.000 Hz.

Medición <in situv del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos:
Para la determinación del aislamiento de suelos al ruido de impactos se utilizará
la metodología señalada en la norma UNE-EN ISO 140.7, utilizando el rango de
f recuencia de interés en bandas de octavas comprendido entre 125 y 2.000 Hz.

Lv¿q

dB
6ó 1t

I
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ANEXO 6
CROOUIS DE LA DOBLE PUERTA

/
/

\

ANEXO 7

cARAcTERísncRs oe vlrolcóN DE RUIDo Y DE vlBRAcloNEs

Ruido: La determinación del nivel sonoro se realizará y expresará en deci-
belios ponderados, conforme a la red de ponderación normalizada A.

No obstante, y para los casos en que se deban efectuar medidas relacio-
nadas con el tráfico terrestre y aéreo, se emplearán los criterios de pondera-

IvlÍnimo 1.2û m.
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ción y parámetros de medición adecuados, de conformidad con la práctica
internacio na l.

La valoración de los niveles sonoros que establece la presente Ordenanza
se regirá por las siguientes normas:

'1 . La medición se llevará a cabo en el lugar en que su nivel sea más alto, y
si fuera preciso, en el momento y situación en que las molestias sean más acu-
sadas.

2. Los dueños, poseedores o encargados de los generadores de ruidos faci-
litarán a los técnicos municipales el acceso a sus instalaciones o focos genera-

dores de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades,
cargas, marchas o volumen que les indiquen dichos técnicos. Asimismo, podrán
presenciar el proceso operativo.

3. En previsión de los posibles errores de medición, se adoptarán las

siguientes precauciones:
a) Contra el efecto de pantalla: El observador se situará en el plano normal

al eje del micrófono y lo más separado del mismo que sea compatible con la lec-

tura correcta del indicador sonómetro.
b) Contra la distorsión direccional: Situado en estación elaparato, se le gira-

rá en el interior del ángulo sólido determinado por un octante y se fiiará en la

posición cuya lectura sea equidistante de los valores extremos así obtenidos.
c) Contra el efecto del viento: Cuando se estime que la velocidad del vien-

to es superior a 1,6 metros por segundo se empleará una pantalla contra el

viento. Para velocidades superiores a 5 metros por segundo se desistirá de la

medición, salvo que empleen aparatos especiales o se apliquen las correccio-
nes necesarias.

d) En cuanto a las condiciones ambientales del lugar de la medición, no se

sobrepasarán los límites especificados por el fabricante del aparato de la medi-
da en cuanto a temperatura, humedad, vibraciones, campos electrostáticos y

electro-magnéticos etc.
e) Los sonómetros se controlarán al menos diariamente mediante los co-

rrespondientes calibradores acústicos.
4. Requisitos de la instrumentación utilizada:
a) Los sonómetros deberán cumplir los requisitos recogidos en la norma UN-

EN 60651 o aquella que la modifique o sustituya, siendo ei mismo de clase 1.

b) Los sonómetros integradores-promediadores deberán cumplir los requi-
sitos recogidos en la norma UN-EN 60804 o aquella que la modifique o sustitu-
ya, siendo los mismos de clase 1 o clase 2.

c) Los filtros de banda de octava y de fracción de octava deberán cumplir
los requisitos recogidos en la norma UNE-EN 61260 o aquella que la modifique
o sustituya.

d) Los calibradores acústicos utilizados deberán cumplir los requisitos reco-
gidos en la norma UNE-EN 20942 o aquella que la modifique o sustituya.

e) La máquina de impacto normalizada deberá cumplir la norma UNE-EN
140-6 o aquella que la modifique o sustituya.
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f) Los sonómetros y los sonómetros-integradores promediadores deberán
cumplir con lo establecido en la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1998
(BOE núm. 31 1).

5. Medidas en exteriores:
a) Las medidas en exteriores se efectuarán entre 1,2y 1,5 metros sobre el

suelo, a 3 metros de distancia delfoco de ruido en la dirección de máxima inci-
dencia sonora (por ejemplo, enfrente de las rejillas de salida de las instalaclones
de frío y climatización), y si es posible, a 3.5 metros, como mínimo, de las pare-
des, edificios u otras estructuras que reflejan el sonido.

En caso de estar situadas las fuentes de ruido en azoteas de edificaciones,
la medición se realizará a nivel del límite de la azotea de ésta en el lugar de la

mayor afección sonora posible a un real o hipotético receptor que pudiese
encontrarse afectado por este foco.

Cuando exista valla de separación exterior de la propiedad donde se ubica la

fuente de ruido, con respecto alazona de dominio público (calle)o privado (propie-

dad adyacente), las mediciones se realizarán a nivel del límite de las propiedades.
b) Cuando las circunstancias lo precisen se pueden realizar mediciones a

mayor altura y más cerca de las paredes (por ejemplo, a 0,5 metros de una ven-
tana abierta, haciéndolo constar).

6. Medidas en interiores:
a) Las medÌdas en ¡nteriores se efectuarán a una distancia mínima de 1

metro de las paredes, entre 1 ,2y 1,5 metros del suelo y alrededor de 1,5 de las
ventanas.

b) Con el fin de reducir las perturbaciones debidas a ondas estacionarias,
los niveles sonoros medidos en los interiores se promediarán al menos en tres
posiciones, separadas ent¡:e síen +0,5 metros.

c) En caso de imposibilidad de cumplir con este requisito se medirá en el
centro de la habitación y a no menos de 1,5 metros delsuelo.

d) La rnedición en los interiores de la vivienda se realizará con puertas y
ventanas cerradas, eliminando toda posibilidad de ruido interior de la propia
vivienda {frigoríficos, televisores, aparatos musicales, etc.).

7. Ruido de fondo: Para la evaluación de los niveles de ruido en la forma
reseñada anteriormente se tendrá en consideración el nivel sonoro de fondo que
se aprecie durante la medición conforme lo señalado a continuación.

El ruido de fondo puede afectar al resultado de las rnediciones efectuadas,
por lo que hay que realizar correcciones de acuerdo a la siguiente tabla:

Diferencia entre el nivel con la fuen.te de ruido funcionando y el nivel
de fondo D A)y corrección a sustraer del nivel medido con la fuente

de ruida en funcionamiento

^L 
< 3 dB(A). Medida no válida

3s^L<4dB(A).3dB(A).
4<^L<5dB(A).2dB(A).
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5<^L<7dB(A). 1dB(A).
7 < LL < 10 dB(A). 0.5 dB(A).

^L 
> 10 dB(A). 0 dB(A).

B. Corrección por componentes tonales: Cuando existan tonos puros y ruidos
impulsivos, el nivel máximo permitido quedará medido de la siguiente forma:

Lp=Leq60S+Ki+Kt
Siendo:
Lp = Nivel máximo permitido según la presente norma.
Leq 60 = Nivel de ruido equivalente en 60 segundos.
Ki = Penalización por ruidos impulsivos = Laim-Leq.
Laim = Nivel promedio de los niveles máximos de presión sonora ocurrido

durante cinco segundos con el mando posición impulso.
Leq = ¡¡vs¡ equivalente de presión sonora.
Para esta evaluación se efectuará un mínimo de tres mediciones.
No se tendrán en cuenta valores de Ki iguales o inferiores a 2 dB.

La penalización será de 3 dB (A)cuando Ki < 10 y de 5 dB(A) cuando Ki2 10.

Se considera que hay un tono puro cuando, anallzando el ruido en tercios
de octava, hay en una frecuencia una diferencia con la media aritmética del rui-

do en las bandas laterales (superior e inferior en tercios de octava) de 15 dB para

las bandas de 25 a 125Hz,de I dB para las de 160 a 400 Hz,y de 5 dB para las

de 500 a 10.000 Hz.

Cuando se detecte un tono puro se penalizará con un valor de Kt = 5 dB.

El valor mínimo absoluto exigible por aplicación de cualquiera de estas
penalizaciones a los niveles de inmisión no será en ningún caso inferior a 25

dB(A).

Vibraciones: El nivel de evaluación de vibraciones se obtendrá en el

momentô y lugar en que la molestia sea más acusada.
El nivel de evaluación se obtendrá mediante la medida del valor de la ace-

leración eficaz en el rango de frecuencias comprendido entre '1 y 80 Hz y se

expresará en términos del índice de percepción vibratoria K.

En el caso de que el equipo no permita la lectura directa del valor K, éste
se obtendrá a partirdelanálisis en 1/3 de octava de la señalvibratoria en el ran-
go de 1 a B0 Hz y la aplicación de las siguientes fórmulas:

K = a/0,0035 para 2> f
K = a/0,0035 + 0,000257 . (f - 2) para 2< f < 8
K=a10,00063'f
f>B

Siendo:
a = Aceleración en m/s'?.

f = frecuencia en Hz.

O, en su defecto, mediante la utilización del gráfico del anexo I
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ANEXO 8
FACTOR K PARA DETERMINAR EL GRADO DE MOLESTIA POR VIBRACIO-

NES EN EDIFTCIOS (SEGÚN ISO 2631.2)
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PLACAS OBLIGATORIAS PARA ACTIVIDADES DE LOCALES
púBlrcos coN Eourpo DE MúsrcA o ouE DESARRoLLEN

ACTIVIDADES MUSICALES

Pubficada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.e 20
de 25 de enero de 2003.

La Alcaldía-Presidencia en fecha 20 de diciembre de 2002, resolvió lo
siguiente:

Primero. - Aprobar la homologación de la placa de información general exi-
gible para las actividades de locales públicos en los que se disponga de equipo
de música o en los que se desarrollen actividades musicales, conforme al artícu-
lo 50-1.4 de la Ordenanza para la protección contra ruidos y vibraciones.

Segundo. - La placa será de aluminio o latón de 200 x 180 milímetros y
2 milímetros de espesor, con el texto grabado en bajorrelieve.

Se sujetará mediante cuatro agujeros de 8 milímetros de diámetro avella-
nados, para el anclaje de la placa.

Tercero. - La altura máxima de colocación en la fachada exterior del esta-
blecimiento será de 2 metros y la mínima de 1,80 .metros, medidos desde la

rasante de la acera.
Cuarto. - Corresponderá al titular de la liiencia de apertura la conserva-

ción, mantenimiento y limpieza de la placa, en aras a asegurar que resulte per-
fectamente visible en todo momento y legible su contenido.

En consecuencia, los Servicios municipales, en todo momento, podrán
requerir la adecuación de las placas a tales condiciones.

Ouinto. - Previamente a su colocación, a la placa se le incorporará un
sello en seco por el departamento correspondiente del Area de Urbanismo.

En cuanto al presente acuerdo, al tratarse de un acto definitivo en vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo Servicio de
Modernización y Desarrollo Organizativo. Unidad de Sistemas de lnformación de dos
meses, ante elJuzgado de lo Contencioso-Administrativo, ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29|998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa; en el capÍtulo ll del titulo Vll de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admln¡strativo
Común, y demás normativa concordante. No obstante y con carácter potestativo
podrá interponerse recurso de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo

de un mes a partir del día siguiente a la recepción del presente requerimiento (aft. 107
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 411999, de 13 de enero). Todo ello sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

Zaragoza, S de enero de 2003. - La jefa del Servicio. Concepción Rincón
Herrando.
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE LAS ACTIVIDADES

puBLrcrrARrAs EN EL Á¡vre¡ro URBANo
(Modificación de los artículos 11 v 12l.

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza ne 224
de 28 de septiembre de 2002.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de junio de
2002, acordó aprobar inicialmente la modificación de los artículos 11.3 b), primer
párrafo; 12.1;12.3;12.6, párrafos tercero y cuarto, y 12.11, último párrafo, asÍ
como a supresión del apartado i) del artículo B, y derogar el artículo 1 1.5, todos
ellos de la Ordenanza municipal reguladora de las actividades publicitarias en el
ámbito urbano.

El acuerdo referido resultó objeto de publicación en el BOP núm. 169, de
fecha 24 de julio de 2002, para información pública y audiencia de los interesa-
dos, no habiéndose formulado reclamación, reparo u observación alguna duran-
te el plazo normativamente sstablecido a dichos efectos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140, párrafo d), de la Ley
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, producida la aproba-
ción inicial y transcurr¡do el plazo de información pr'rblica, si no se hubiera pre-
sentado ninguna reclamación o sugerencia, so rrnrenderá def initivamente
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. Al haber concurrido dicha pre-
visión legal, queda definitivamente aprobada la modificación según texto
adjunto.

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 141 del
precitado texto legal, procederá la publicación en el BOP del texto íntegro de los
artículos modificados, asícomo la expresa derogación de los preceptos aludidos,
entrando en vigor produciendo efectos jurídicos una vez transcurridos quince
días desde aquélla.

Podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación o publicación del acto, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo46.1 de la Ley 2911998, de 13 de julio, reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).
Lo que se hace público para su general conocimiento.

Texto de las modificaciones:

Artículo 11.3 b), primer párrafo. "Sus dimensiones no podrán exceder de
24 metros cuadrados de exposición publicitaria, admitiéndose tanto en orienta-
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ción horizontal como vertical. No obstante, en una misma línea de carteleras, no

podrán compatibilizarse formatos horizontales con verticales, respetando el con-

junto armónico de la instalación".

Art.12. "Condiciones respecto a situación:
1 ) Fachadas:
En ningún caso se permitirá la instalación de carteleras en las fachadas de

los edificios ni en la coronación de los mismos.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en paños ciegos de facha-

da se podrán autorizar las instalaciones publicitarias que por su singularidad, deri-

vada de las especiales condiciones del inmueble y de la calidad formal de la
solución propuesta, supongan una mejora estética, funcional o constructiva del

inmueble soporte de la instalación propuesta. En este caso el proyecto de obras

deberá ser informado por la Comisión Técnica Asesora de Publicidad"'

Art.12.3, último párrafo. "En medianerías provisionales: ...No se autoriza-

rán cuando hubieran de coexistir con la situación G (andamios para obras) y H

(vallas de obras)".

Art.12.6, párrafos tercero y cuarto, quedando refundidos: "Tratándose de

equipamientos, las condiciones concretas de la autorización serán fijadas en un

convenio previamente informado por la Comisión Técnica Asesora de Publicldad,

debiendo tenerse en cuenta la especlficidad del edificio, su distancia con la línea

de fachada, su entorno urbanístico y las características de la fachada, lo que

determinará el número de carteleras, dimensiones, separación y demás circuns-

tancias".

Art.12.11, último párrafo: "cuando el correspondiente terreno o parcela ya

tenga su ocupación agotada con las dos líneas rectas anteriores, podrá autori-

zarse previo informe de la Comisión Técnica Asesora de Publicidad: a) la coloca-

ción de una tercera línea recta en aquellos terrenos o parcelas que tengan de

fachada a la vía de tráfico una longitud igual o mayor a '125 metros. La longitud

sumatoria de las tres líneas así autorizadas no podrá superar el 60% de la longi-

tud total. b) Tantas líneas como accesos rodados den frente al terreno, siempre
que el número de carteleras totales no exceda del 80% del número máximo de

carteleras que fuere posible instalar en aplicación de lo establecido en el aparta-

do anterior".

Ouedan suprimidos el apartado i) del artículo B y el párrafo 5 del artículo 1 1.

Taragoza, 9 de septiembre de 2002. - El secretario general, Luis Cuesta

Villalonga.

NOTA: El texto original de la Ordenanza Municipal reguladora de Actividades

Publicitarias en el ámbito urbano, se encuentra en el Libro de Normativa

Municipal na 1, Urbanismo.



ORDENANZA REGULADORA
DEL DEBER DE CONSERVACIéN, EDIFICACIÓN

E INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza n.a 251
de 31 de octubre de 2O02

Aprobada definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno deZaragoza,
en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2002.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El fomento a la conservación de la edificación, se ha convertido en una de
las preocupaciones de la sociedad actual. Así, siguiendo tanto el marco legal de
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad Autónoma de
Aragón, como la doctrina jurisprudencial más reciente, se ha considerado la

oportunidad de elaborar una ordenanza que recogiese de la forma más amplia
posible el contenido del deber de conservación, el fomento a la misma y el con-
trol del deber de edificación, completando con ello el vector urbanístico que per-
mita cerrar el ciclo del planeamiento, la gestión urbanística, la intervención, la

disciplina y, por último, la conservación de la edificación.
Sin duda, el fomento a la conservación se instituye como uno de los facto-

res que mayormente pueden ayudar a evitar la despoblación o deterioro de los
barrios actualmente consolidados, provocando con ello el nacimiento en el ámbi-
to del casco urbano de la ciudad de espacios degradados, tanto urbanística como
socialmente.

En la elaboración de la presente Ordenanza se ha tenido en cuenta el cono-
cimiento real de la situación urbanística de la edificación, mediante el estudio de
los problemas prácticos detectados diariamente por los servicios municipales,
en el ejercicio de la función de exigir el deber de conservación.

Constituye, pues, el objeto de la presente Ordenanza la regulación con
carácter general para el municipio de zaragoza del deber de conservación, la

declaración de ruina, la inspección técnica de la edificación y el deber de edifi-
cación, con sometimiento al régimen de edificación forzosa en caso de incum-
plimiento.

Sistemáticamente, la Ordenanza se ha dividido en títulos, así:
1. El título preliminar se limita a fijar y delimitar el objeto de la Ordenanza,

fomentando la participación ciudadana y concretando el alcance del deber de
conservación y edif icación.

2. El título primero regula el deber de conservación, definiendo el alcance y
contenido de la orden de ejecución, fijando el régimen jurídico y de procedi-
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miento, así como el régimen sancionadOr aplicable co¡, llcasién de su incumpli-

miento.
Fija este título, en consonancia con la Ley 511999, de 25 de mazo,

Urbanística de la Comunidad Autónoma de Aragón, la posibilidad de imponer
multas coercitivas, lo que corrobora la doctrina jurisprudencial (STC 239/1988, de

14 de diciembre), que permite la imposición de éstas con independencia del

expediente sancionador, ya que las primeras operan respecto a la consecución

del buen fin de los actos administrativos como un medio de ejecución forzosa,

mientras que la apertura de procedimiento sancionador y la imposicíÓn de san-

ción opera como medio de acción frente a una infracción urbaníst¡ca constatada
y consistente en la omisión del deber de conservación.

Extiende, por último, este título su definición al modo en que deberán per-

manecer los solares, en cuanto a condicioneS de seguridad, salubridad y ornato,

hasta que resulten edificados.
3. El título segundo de la presente Ordenanza recoge una importantísima

novedad legislativa (Ley de Ordenación de la Edificación), cual es la inspección

técnica de la edificación, y que debe entenderse como un medio de fomento a

la conservación de la edificación, toda vez que el Sometimiento a un control
periódico del estado de las edificaciones va a permitir *rvit6¡'el deterioro genera-

lizado de la edificación, que en ocasiones provoca la desaparición del inmueble
y con ello la pérdida de la identidad urbana de la ciudad.

En aras de conseguir un buen funcionamiento y cumplimiento de este régi-

men de inspección de edificación, resulta esencial la colaboración y participación

directa de los distintos agentes sociales, y en partlrular los colegios profesiona-

les, ya que ellos, a través de sus técnicos y previa petición del propietario del edi-

ficio, van a ser quienes lleven a la práctica la inspección de la edificación y el

control del estado de las mismas. La capacitación de estos técnicos va a permi-

tir elque este cometido se convierta en realy eficaz alavez y no en una mera

declaración de intención. El informe técnico emitido va a permitir el conoci-

miento del estado de la edificación de forma puntualy la corrección de cuantas

deficíencias afecten al deber de conservación, subsanándose éstas de forma
periódica y continuada y evitando con ello, en un momento determinado, la

situación ruinosa de la edificación.
En pr:incipio, y según se desprende del articu[ado, el alcance de la inspec-

ción técnica de la edificación se circunscribe en el ámbito del deber de conser-

vación, exclusivamente a lo que Son condicíones de seguridad, dejando fuera
otros aspectos como la salubridad y el ornato. lnclusc {lentro de la seguridad del

edificio, sólo abarca la seguridad constructiva, dejancìo al margen Otru^ t¡po de

cuestiones como las instalaciones de calderas, refrigeración, ascensores, etc.
Esta limitación no es gratuita o injustíficada. La intención prirnordial ha sído

no incluir aspectos que pudieran dificultar, al menos en este paso inicial, la pues-

ta en funcionamiento de la misma. Extender el ámbito a otros aspectos, provo-

caría el nacimiento de injerencias de la no¡'mativa y competencias locales

respecto de otras, administraciones, así como una cornplejidad en la elaboración
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del informe de inspección técnica de edificaciones (en adelante también ITE),
toda vez que exigiría la intervención de un equipo multidisciplinar, encareciendo
notablemente los costes de la lTE.

Otro de los aspectos esenciales es el nacimiento de un Registro de
Edificaciones, que va a permitir a la Administración y al particular, dado el carác-
ter público del mismo, conocer el estado de la edificación en la ciudad, posibili-
tando futuras actuaciones urbanísticas, con mayor conocimiento de la situación
real urbanística de los edificios.

La incidencia que esta normativa va a provocar en el ciudadano propietario
de un inmueble es importante y por ello se considera esencial el elevar a un
conocimiento exacto de su contenido y objeto al interesado destinatario. Para
ello es preciso la puesta en marcha de campañas de información que permitan
conocer el alcance de esta inspección técnica de edificios, y que la misma se ins-
tituye como una medida de fomento a la conservación de la edificación, más que
como una acción de policía de la Administración Pública frente al ciudadano.

El título tercero recoge la regulación y delimitación del concepto de ruina,
asícomo sus diversas acepciones, distinguiendo dentro de la ruina ordinaria los
tres tipos consagrados por la legislación autonómica, que son el de ruina eco-
nómica, técnica y urbanística. Hace especial incidencia también en la definición
y concreción del concepto de ruina inminente.

Este título, alamparo de la legislación autonómica, rompe con la objetividad
de la situación ruinosa de un edificio. Es decir, anteriormente nuestra legislación
contemplaba la ruina de forma objetiva y con independencia de los factores que
pudieran haber intervenido o provocado la misma, al margen de otras acciones
civiles o penales. Pues bien, ahora el incumplimiento de una orden de ejecución
que pudiera provocar la situación legal de ruina, determinará el incremento del
deber de conservación originario, ampliándose en la medida necesaria para res-
taurar el inmueble en los términos señalados por ia crden u órdenes de ejecu-
ción incumplidas.

Faculta igualmente este título la acción de la Administración encaminada a

la conservación de determinados inmuebles, aun cuando pudieran encontrarse
en situación ruinosa, ya que podrá alterar dicha situación, asumiendo el coste de
las obras que sobrepasan al deber de conservación.

4. El título cuarto, por su parte, recoge el ya conocido y definido por la legis-
lación autonómica como deber de edificación y, en su virtud, la facultad de la
Administración local para instituir el denominado Registro de Solares, con la

facultad de aplicar el régimen de edificación fozosa.
No constituye esta normativa una novedad, toda vez que esta

Administración ya dispone del Registro Municipal de Solares debidarnente insti-
tuido. Sin ernbargo la aprobación de esta Ordenanza permite recoger y sintetizar
el paradigrna normativo que anteriormente existía, toda vez que si bien la Ley
5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Cor:nunidad Autónoma de Aragón, pro-
clama, regula y define el régimen del deber de edificar, para su'aplicación toda-
vía debíarnos acudir al conocido Reglamento de Edificación Forzosa de 1964.
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Así pues, podemos concluir que la presente Ordenanza pretende, de un

lado, sintetizar y recopilar la dispersa normativa existente en materia de conser-

vación y deber de edificación, a la vez que despliega un régimen novedoso (ins-

pección técnica de edificaciones) que de algún modo va a permitir el deseado y
reclamado socialmente fomento a la edificación.

PRELIMINAR

Artículo 1.o Objeto de la Ordenanza.-Es objeto de esta Ordenanza regu-

lar para el municipio de Taragoza el deber de conseruación, el deber de edificación

en los plazos legalmente señalados y el régimen previsto para la inspección técnica
de la edificación, todo ello en el marco de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística

de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Art. 2.e Participación ciudadana.
1. Los órganos responsables de la tramitacién de los expedientes a que se

refiere esta OrdenanzafaciliTarétn la participación de los vecinos a través de sus
entidades representativas. A tal efecto, las asociaciones vecinales que estén
debidamente inscritas en el registro municipal correspondiente tendrán la consi-
deración de interesados en cualquiera de los procedimientos abiertos en su zona

de influencia, distrito o barrio, a que se refiere esta Ordenanza desde su perso-

nación en los mismos.
2. La Administrac¡ón municipal podrá solicitar la colaboración de dichas aso-

ciaciones en aquellos supuestos en los que la problemática social lo haga acon-
sejable.

Art. 3.e Control del deber de conservación y de edificación.
1. La vigilancia y control para el cumplimiento de los deberes de conserva-

ción y rehabilitación corresponde a los servicios municipales del órgano que de
acuerdo con esta Ordenanza ejerzala competencia.

2. El órgano municipal que tenga atribu¡da la competencia tramitará los
expedientes incoados de oficio o a instancia de interesado, en ejercicio o no de
la acción pública.

TíTULo PRIMERO
DEL DEBER DE CONSERVACIóN Y LAS ÓRDENES DE EJECUCIÓN

CAPíÌULO 1

DEL DEBER DE CONSERVACIÓN

Art. 4.e Deber de conservación.-Los propietarios conservarán los terre-
nos, solares, carteles, urbanizaciones y cualesquiera edificaciones en los térmi-
nos establecidos en la presente Ordenanza, las normas urbanísticas del Plan

General y legislación urbanística aplicable.
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Art. 5.e De las órdenes de ejecución.
1 . La determinación de las citadas condiciones de conservación se llevará

a cabo por el Ayuntamiento mediante órdenes de ejecución.
2. Constituirá el límite del deber de conservación de las edificaciones el

estado de ruina de las mismas, salvo que la Administración opte por alterar dicho
estado ruinoso, en los términos establecidos en la presente Ordenanza y legis-
lación urbanística aplicable.

3. Si los propietarios interesados en los procediniientos de órdenes de eje-
cución consideran que las obras y actuaciones que el municipio pretende orde-
nar exceden del límite de su deber de conservación, podrán solicitar las
subvenciones previstas en la presente ordenanza y en las ordenanzas específi-
cas desarrolladas al efecto o la previa declaración d+i estado ruinoso de la edifi-
cación, en cuyo caso se acordará de oficio la suspensión del procedimiento de
orden de ejecución.

4. No obstante lo anterior, tras la adopción de una orden de ejecución, no
se admitirá expediente de declaración de ruina, salvo por circunstancias objeti-
vas sobrevenidas-

5. Cuando el interesado incumpla una o varias órdenes de ejecución y a con-
secuencia de ello se produzca la situación legal de ruina, el límite ordinario del
deber de conse¡vación se ampliará en la medida necesaria para restaurar el inmue-
ble en los términos señalados por la orden u órdenes de ejecución incumplidas.

6. La orden de ejecución no eximirá del deber de presentar la documenta-
ción técnica o proyecto, en su caso, de las obras, a fin de que el Ayuntamiento
compruebe su adecuación a lo ordenado.

Art. 6.q Órdenes de ejecución para elementos sometidos-a algún régimen
de protección.-En lo relativo a las actuaciones dirigidas a la conservación, que se
ordenen para los elementos sometidos a algún régirnen de protección se estará, en
lo que se refiere a las condiciones de ejecución de las mismas, a lo dispuesto en el
capítulo 3.2 del tÍtulo lll de las normas urbanísticas del vigente Plan General de
Ordenación Urbana deZaragoza, asícomo en la legisla,:ión específica aplicable.

Art. 7.e Ordenes de ejecución por motivos turísticos, culturales o estéti-
cos.- En fachadas, cubiertas o espacios visibles desde la vía pública podrán dic-
tarse órdenes de ejecución por motivos de interés turíst¡co, cultural o estético, de
acuerdo con lo establecido por las normas urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbana deZaragoza y el resto de la legislación urbanística aplicable.

CAPITULO 2

SECCIÓN 1!._RÉGIMEN DE LAs ÓRDENES DE EJECUGIÓN

Art. 8.e Órgano competente.-Corresponde al alcalde, u órgano en quien
delegue, ordenar la ejecución de las obras y actuaciones necesarias para con-
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servar las edificaciones, terrenos, solares, urbanizaciones y carteles en las con-
diciones de seguridad, salubridad, ornato público y calidad ambiental, cultural y
turística. Todo ello sin perjuicio de la facultad de desconcentración a favor de las
juntas de distrito.

Art. 9.e lniciación.
1. El procedimiento para exigir el cumplimiento del deber de conserva-

ción, en cualquiera de sus formas, podrá iniciarse de oficio o a instancia de

interesado.
2. Los expedientes iniciados de oficio lo serán:

a) Como consecuencia de la actuación de algún servicio municipal que per-

mita suponer la existencia de un incumplimiento de los deberes de conserva-

ción.
b) Como consecuencia de informes evacuados por los servicios técnicos en

las inspecciones programadas que se realicen.

c) Por denuncia. En estos procedimientos, se imputará el coste de la tasa

liquidada por visita de inspección al propietario del bien sobre el que se consta-

te el incumplimiento del deber de conservación.

Art. 10.-.De la insPección.
1 . Correspon derá la inspección de edificaciones, terrenos, solares, urbaniza-

ciones y carteles a los servicios técnicos del órgano municipal correspondiente.

2. La inspección se materializará en informe técnico o acta de inspección.

Art. 11. De los informes.
1. lniciado el expediente, los servicios técnicos del órgano correspondien-

te, previa inspección del terreno, solar, urbanización, edificación o cartel, emiti-
rán un informe sobre su estado.

2. El informe contendrá:
a) Situación del inmueble o inmuebles afectados por la actuación a realizar

acompañado de plano de emplazamiento.
b) Descripción de los daños, deficiencias que presenta, indicando, en su

caso, las posibles causas.
c) Actuaciones necesarias para determinar y/o subsanar los daños o

deficiencias detectadas y, en su caso, las medidas de seguridad a adoptar, así

como presupuesto de las mismas, con expresión, en su caso, de la cuantía de

la subvención administrativa que procediera.

d) Situación urbanística del inmueble de conformidad con lo dispuesto en

las normas urbanísticas del Plan General, determinando si el inmueble está suje-

to a algún régimen de protección o si está fuera de ordenación.
e) Si la entidad de la obra exige proyecto técnico y/o dirección facultativa,

de acuerdo con el criterio que establezca para la solicitud de licencias la orde-

nanza de tramitación.
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f) Determinación del plazo para el cumplimiento de la orden de ejecución
dictada.

g) Cuando constare el titular de la propiedad y su domicilio a efectos de
notif icaciones.

Art.12. De los obligados.-Las órdenes de ejecución se dirigirán y notifi-
carán a la propiedad del inmueble. Para ello, si fuere necesario, se requerirá de
oficio al Registro de la Propiedad o cualquier otro registro público adecuado para

que informe sobre la titularidad del mismo. Todo ello sin perjuicio de la facultad
de suscribir entre las respectivas instituciones los oportunos convenios de cola-
boración que se consideren procedentes.

Art. 13. De las subvenciones.-Cuando el presupuesto de las obras y
actuaciones exigidas por una orden de ejecución supere la cuarta parte del valor
de las edificaciones, excluido el valor del suelo, el Ayuntamiento podrá subven-
cionar hasta el diez por ciento de dicho presupuesto.

En todo caso, el Ayuntamiento deberá subvencionar íntegramente la parte
del presupuesto de la orden de ejecución que supere la mitad del valor de las

edificaciones, excluido el valor del suelo.
La supervisión de las obras subvencionadas corresponderá al propio

Ayuntamiento, que exigirá en todo caso la debida justificación de su exacta rea-
lización.

Art. 14. Resolución.
1 . Salvo en los supuestos en que pudiera existir urgencia justificada o peli-

gro en la demora, a la vista del informe, con carácter previo a la propuesta de
resolución, se procederá a evacuar trámite de audiencia al interesado.

2. Cumplido este trámite, previo informe, en su caso, sobre las alegaciones
presentadas, el órgano competente ordenará al propietario el cumplimiento de
las actuaciones necesarias para subsanar las deficiencias en los términos y pla-
zos establecidos por el informe técnico emitido, con advertencia de posible
imposición de multa coercitiva, incoación de expediente sancionador y/o ejecu-
ción subsidiaria por la Administración a costa de la propiedad en caso de incum-
plimiento de lo ordenado; todo lo cual se comunicará, en su caso, a los
afectados.

Art. 15. Del cumplimiento de las órdenes de ejecución.
1 . Las órdenes de ejecución se cumplirán en sus propios términos.
2. El propietario del inmueble deberá liquidar el impuesto de construcciones,

instalaciones y obras en los térm¡nos que establezca la Ordenanza fiscal regula-
dora, así como la tasa correspondiente derivada del procedimiento evacuado, en
los Îérminos y condiciones previstos en la Ordenanza fiscal reguladora.

3. Asimismo, antes del comienzo de las obras deberá aportarse al expe-
diente administrativo, en su caso, hoja de encargo o documento análogo visado
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por el colegio correspondiente en el que conste la localización del inmueble, las

obras y la identidad de la dirección facultativa.
4. Cuando se hubiere exigido proyecto técnico o dirección facultativa, no se

considerarán conclusas las obras en tanto no se haya aportado certificado final
de las mismas visado por el colegio profesional correspondiente. Si no se hubie-

re exigido, el cumplimiento de lo ordenado se comprobará de oficio, una vez

comunicada por la propiedad la finalización de las obras.

SECCIóN 2a.-RÉGIMEN DE LAS MEDIDAS URGENTES

Art. 16. De las medidas urgentes.
1. Si un servicio municipal apreciare la existencia de un peligro grave e inmi-

nente, adoptará las medidas que estimare oportunas para evitarlo sin necesidad
de acto administrativo previo.

2. Dichas medidas serán las que técnicamente se considere imprescindibles
para evitar el peligro inminente, y podrán consistir en desalojos provisionales, clau-
suras de inmuebles o partes de éstos, apeos, apuntalamientos, demoliciones,
cerramientos u otras análogas; debiendo observarse, en cualquier caso, el princi-
pio de intervención mínima.

3. Las actuaciones referidas en los números precedentes serán a cargo de
la propiedad del inmueble.

SECCIÓN 3C._SOBRE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS ÓROCrugS Og
EJECUCION

Art. 17. lncumplimiento.-lncumplido el plazo establecido en la orden de
ejecución, el Ayuntamiento podrá optar entre la ejecución subsidiaria o la impo-
sición de multas coercitivas, en orden a exigir el debido cumplimiento del acto,
sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder con ocasión de la

infracción urbanística constatada por omisión del deber de conservación.

Art. 18. Multas coercitivas.-La periodicidad de las multas coercitivas
para lograr el cumplimiento de las órdenes de ejecución no podrá ser inferior a

tres meses, sin que el importe de cada una de ellas pueda exceder del cinco por
ciento del presupuesto de las obras, hasta un máximo de cinco multas.

Art. 19. Del expediente sancionador.
1. Transcurrido el plazo otorgado para el inicio de las actuaciones necesa-

rias para el cumplimiento de lo ordenado, paralizadas éstas después de haberse
iniciado, incumplido el plazo otorgado para su terminación o no cumplidas en los
términos ordenados, podrá incoarse procedimiento sancionador por infracción
urbanística consistente en la omisión del deber de conservación, en los términos
previstos a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, que concluirá con resolución por la que:
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a) Se impondrá la sanción que corresponda por la infracción urbanística
cometida.

b) Se reiterará lo ordenado, otorgando un nuevo plazo igual para su ejecu-
ción.

2. Si persistiere el incumplimiento, podrán imponerse multas coercitivas o
iniciarse la ejecución subsidiaria, con independencia de la facultad de adoptar
medidas de seguridad con carácter subsidiario.

3. Se podrá prescindir de este expediente, e iniciar directamente la ejecu-
ción subsidiaria, si hubiere urgencia en lo ordenado.

SECCIÓN 4!.-SOBRE LA EJECUCIÓN SUBSIDIARIA

Art. 20. Diagnóstico.-Las pruebas técnicas, tales como catas, demolicio-
nes de recubrimientos de elementos estructurales, pruebas de carga o simila-
res, que sea preciso realizar para obtener un diagnóstico adecuado de los daños
existentes en el edificio que permita elaborar un presupuesto objetivo de las
obras de ejecución subsidiaria se valorarán y repercutirán contra el propietario
una vez realizadas, con independencia de las obras que luego se acometan.

Art.21. De la ejecución subsidiaria.
1. En cualquier momento podrá el municipio optar por el procedimiento de

ejecución subsidiaria de las órdenes de ejecución, sin perjuicio de seguir el
correspondiente procedimiento de apremio sobre el patrimonio para el cobro de
las multas coercitivas que no se hubieren satisfecho.

2. La realización de las obras en ejecución subsidiaria requiere con carácter
previo, y salvo supuestos debidamente motivados de emergencia, la elaboración
de un presupuesto estimado, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 4 de
este artículo. Dicho presupuesto se comunicará ala propiedad de la finca a los
efectos de que efectúe las alegaciones oportunas. En dicha comunicación se le
apercibirá igualmente de que si no realizare las obras en el plazo que se conce-
da, que será igual al fijado en la orden de ejecución incumplida, se procederá a

la ejecución subsidiaria de la obra.
3. lncumplido elplazo otorgado en el número precedente, se dictará decre-

to de ejecución subsidiaria, que contendrá el importe de la valoración de las
obras a realizar, que podrá ser liquidada a cuenta, y requerido el pago con ante-
lación, a reserva de la liquidación definitiva. Dicha valoración se realizará median-
te la aplicación del cuadro de precios que para la ejecución subsidiaria se opere
por el Ayuntamiento. Se informará asimismo a los interesados de la identidad del
contratista y de la referencia del contrato que aquél ha suscrito con el municipio
a estos efectos.

4. Cuando se adopten medidas de seguridad por ejecución subsidiaria u

obras de reparación con carácter de emergencia y por la complejidad de las mis-
mas, urgencia o desconocimiento del alcance real de los daños, no se pudiera
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avanzar un presupuesto estimado de su coste con un mínimo rigor técnico,
deberá justificarse en informe técnico de forma ineludible Ia causa de esta impo-
sibilidad. En estos supuestos, dado el carácter urgente de la actuación, se podrá

prescindir de la tramitación prevista en los párrafos precedentes, dándose cuen-

ta a la propiedad del inmueble del informe aludido.

Art. 22. Gostes adicionales.
1. En el supuesto de que en el transcurso de las obras en ejecución subsi-

diaria, por motivos técnicos debidamente justificados, sea necesario el desalojo
provisional de los ocupantes de alguna o todas las vivienOas de la finca en la que

se esté actuando, los servicios del órgano municipal que actúe realojarán a los

ocupantes legítimos que lo necesiten, el tiempo que sea imprescindible. El cos-
te de dicho realojo será con cargo a la propiedad de la finca.

2. En el supuesto de que por causas ajenas al desarrollo de las obras en eje-

cución subsidiaria, imputables a la propiedad o los ocupantes del edificio, éstas

se tuvieran que paralizar, el aumento del coste de los medios auxiliares será con
cargo a la propiedad de la finca.

3. Los gastos a que se refieren los números precedentes se liquidarán en

capítulo adicional al de la ejecución material de las obras.
4. A través de la Sociedad Municipalde Rehabilitación Urbana deZaragoza,

S.L., se habilitará la suficiente Bolsa de Vivienda, que con carácter temporal y
provisional dé cobertura a los desalojos forzosos que con ocasión del estado de

la edificación se vea obligada a practicar la Administración.

SECCIóN sC.-DISPOSICIONES PARTICULARES

Art. 23. Órdenes que impliquen la colocación cle andamios u ocupa'
ción de la vía pública.-Si la ejecución de las obras requiere la utilización de
andamios, plataformas elevadoras, grúas u otro medio auxiliar similar, así como
la ocupación de la vía pública con vallas u otras ocupaciones de carácter similar,

la propiedad solicitará la oportuna autorización municipal, no entendiéndose
incluida en el contenido de la orden de eiecución.

A tal efecto, dichas autorizaciones quedarán sujetas al régimen previsto a

la Ordenanza reguladora específica que las contemple.

Art.24. Órdenes que afecten al patrimonio cultural.-Las órdenes de

ejecución que se dicten y afecten al patrimonio cultural, así como aquellas diri-
gidas a inmuebles incluidos en algunas de las áreas de conservación que se
declaren en virtud del mandato previsto alartículo 190 de la Ley 5/1999, de 25

de marzo, Urbanística de la Comunidad Autónoma de Aragón, se comunicarán
a la Comisión Provincial de Patrimonio de la Diputación General de Aragón,
quien podrá exigir, cuando lo considere oportuno, el examen del proyecto téc-
nico o valoración de las obras a realizar, antes de su comienzo.
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Para aquellos supuestos en los que la emorgencia en la actuación impida la

comunicación, se dará cuenta a dicha Comisión Provincial, en un momento pos-
terior, motivando debidamente la necesidad de intervención.

Art.25. Órdenes relativas a sotares y terrenos.-El deber de conserva-
ción se extenderá igualmente respecto de aquellos solares o terrenos sujetos al
impuesto de bienes inmuebles, concretándose el mismo a las condiciones de:

a) Libres de escombros.
b) Libres de basuras.
c) Limpios de vegetación.
Si la orden de ejecución de obras comprende el vallado, éste deberá reali-

zarse sobre la alineación oficial, conforme a los términos y condiciones de esta
Ordenanza y normativa especlfica de aplicación.

A¡1.26. De las órdenes relativas a solares.-Respecto de aquellos terre-
nos que ostenten la condición de solar; el deber de conservación se extenderá,
exigiéndose las condiciones de:

a) Nivelados y sin socavones.
b) Con pendiente hacia la acera, al objeto de evitar la acumulación de aguas

en su interior y las filtraciones a los edificios colindantes.
c) Debidamente cerrados mediante malla de simple torsión hasta una altu-

ra de 2,50 metros, y sujeta mediante postecillos anclados al suelo.

Art,27. De los solares entre medianeras.-Respecto de aquellos sola-
res que se sitúen entre medianeras de edificaciones, además de las condiciones
exigidas en los artículos anteriores, el cerramiento del solar se realizará por
medio de fábrica de ladrillo, hasta una altura de 2,50 metros, pudiendo ser sus-
tituido por postes anclados al suelo, previo informe favorable de los servicios
municipales,

lgualmente, el propietario de la finca vendrá obligado al saneamiento de las
medianerías, mediante el tratamiento de las mismas con revoco, asícomo el tra-
tamiento de cerramiento de fábrica de ladrillo, en su parte exterior.

TíTULo II. DE LA INsPEcc¡óN TÉcNrcA DE EDIFIcIoS

Art. 28. Fundamento, objeto y contenido.
1 . Para un mejor cumplimiento y efectivo control del deber de conservación

de las edificaciones, en las condiciones de seguridad constructiva, éstos habrán
de pasar en la forma y plazos establecidos en este capítulo, una inspección téc-
nica que acredite su estado a tales efectos.

2. El sometimiento al control derivado de la inspección técnica de edificios
en modo alguno supone una exención o limltación al deber de conservación que
todo propietario ostenta respecto de las edificaciones de su propiedad, en los tér-
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minos contenidos a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Aragón, y disposiciones concordantes de esta Ordenanza.

Art. 29. Sujetos obligados.
1 . Corresponde la obligación formal de efectuar la inspección técnica de los

edificios a los propietarios de los mismos.
2. No obstante lo anterior, los arrendatarios de los inmuebles quedarán

f acultados para, ante el incumplimiento del propietario, solicitar de la

Administración, pasar la lnspección Técnica del lnmueble, asícomo a solicitar las

oportunas ayudas que pudieran haberse previsto. siempre y cuando las mismas
vayan dirigidas a soportar el deber forzoso de conservación, y todo ello sin per-
juicio de la relación jurídico privada que derivada del cuntrato de arrendamiento
pudiera existir entre arrendador y arrendatario.

3. Las personas jurídico públicas, las representaciones diplomáticas y los

organismos internacionales quedarán exentas de dicha obligación respecto de

los edificios de que sean titulares y su destino sea el del ejercicio de la función
pública, los cuales se regirán por su propio régimen de lnspección Técnica. No

obstante, si ocuparen edificios en régimen de alquiler u otro título distinto del de
propiedad, los propietarios de los inmuebles están obligados a efectuar la ins-
pección, en los términos de este capítulo.

Art. 30. De la capacitación técnica para la inspección.-La inspección
técnica se llevará a cabo por profesionales titulados legalmente competentes
para ello.

Art. 31. Edificaciones sujetas a inspección.
1. Los propietarios de edificaciones deberán efectuar la primera inspección

técnica de los mismos, dentro del año siguiente a aquel en que cumplan cin-

cuenta desde su construcción u obra de rehabilitación que, por afectar profun-

damente al conjunto del edificio, tenga un carácter equivalente, o dentro del
plazo específico de seis meses, si el propietario del edificio fuera requerido para

ello de forma expresa y motivada, por la propia Administración competente.
2. Las subsiguientes inspecciones se realizarán dentro del año siguiente a

aquel en que hayan transcurrido diez años desde el vencimiento del plazo en que

debió presentarse el anterior y entregarse en el Registro de la inspección técni-
ca de edificaciones, acompañado de la ficha debidamente actualizada, conforme
a los modelos establecidos.

Art. 32. De la inspección técnica de edificaciones.
1. La obligación formal de acreditar el cumplimiento del deber de conser-

vación de las edificaciones, en los términos previstos en este capítulo y que en

modo alguno se consideran excluyentes del deber genérico de conservación
previsto a la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se verificará mediante la obtención por el propietario del



coNSERVAcTóru e rruspgcctóru rÉcrutcA DE EDIFtctos 287

inmueble de un informe con dictamen, expedido por técnico competente, desig-
nado por el mismo, donde se conste por escrito la realización de la inspección y
visado por el colegio oficial correspondiente, con el contenido, forma y plazos

previstos a este capítulo.
2. El coste derivado de la obtención del correspondiente informe será de

cuenta y cargo del propietario del inmueble, salvo en los casos previstos a esta

normativa, y habrá de presentarse en el Registro de inspección técnica de edifi-
cios, en los plazos establecidos para ello.

Art.33. Delcontenido delinforme de la inspección técnica de edificios.
1. Las inspecciones técnicas que se efectúen tendrán como mínimo el

siguiente contenido:
a) Estado general de la estructura y cimentación.
b) Estado general de las fachadas interiores, exteriores y medianeras del

edificio, en especial de los elementos que pudieran suponer un peligro para la

vía pública, como petos de terrazas, placas, etc., y de las patologías que puedan

afectar a la integridad del edificio, como fisuras, humedades, etc.
c) Estado general de conservación de cubiertas y azoteas.
d) Estado general de la fontanería y la red de saneamiento del ediflcio.
e) Plano de situación.
f) Fotografías del exterior e interior del edificio, expresivas del contenido del

informe.
2. La inspección técnica de edificaciones habrá de cumpllmentarse según

el modelo oficial de cuestionario de inspección que se apruebe por el Excmo.
Ayuntamiento Pleno.

3. El contenido de la inspección técnica de edificaciones se complementa-
rá en soporte informático, según modelo oficial.

Art. 34. De la ficha técnica de edificaciones.-El propietario de la edifi-
cación vendrá obligado a acompañar al informe de la inspección técnica Ia

correspondiente ficha técnica de edificaciones, en la que se detallarán los datos
urbanísticos y arquitectónicos, régimen de ocupación y de propiedad de la finca,
conforme al modelo oficial aprobado.

Art. 35. De la forma y plazos para la presentación del informe de ins-
pección técnica de edificaciones.

'l . El informe de inspección técnica de edificios deberá presentarse en el

Registro de inspección técnica de edificios, acompañado de la ficha técnica de
edificios visado por el colegio oficial correspondiente, el cual deberá expresar de
forma inequívoca el resultado favorable de la inspección.

2. No se admitirán a trámite, aquellos informes que no contengan resulta-
do favorable, no entendiéndose en consecuencia, pasada la lnspección, a los
efectos y términos contemplados en este capítulo.
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3. A los efectos de esta Ordenanza, se entiende como edad del edificio el

tiempo transcurrido desde la fecha de terminación total de su construcciÓn. No

obstante, en el caso de obtención de licencia por la ejecución de obras de re-

forma general que afecten al edificio completo, el plazo de presentación del

informe de inspección técnica de edificios, así como el de las sucesivas reno-

vaciones, comenzará a contar a partir de la fecha de terminación de las referi-

das obras.
4. A los efectos previstos en esta Ordenanza, la edad del edificio se acre-

ditará mediante los siguientes documentos: Licencia de primera ocupación del

edificio; en su defecto, licencia de obras y, a falta de ambas, certificado final de

obras. En defecto de los documentos anteriores, podrá acreditarse a través de

cualquier medio de prueba admisible en derecho, y en particular por estimación

técnica en función de su tipología y características constructivas.
5. Agotado el plazo correspondiente para presentar el informe de inspec-

ción técnica de edificios por parte del propietario, podrá hacerlo cualquier otro

titular de derechos o intereses legítimos sobre el edificío (arrendatario, usufruc-

tuario, etc...) en el plazo de un año, en caso de incumplimiento de plazo general,

y en el plazo de seis meses en caso de incumplimiento del plazo especifico.

Art. 36. Del Registro de la inspección técnica de edificios.
1 . A los efectos previstos en este capítulo. se constituirá un Registro

lnformatizado de inspección técnica de edificios, que será público y en el que

quedará constancia de la fecha de presentación y del contenido de cada uno

de los informes de inspección técnica y fichas técnicas de edificios que se pre-

senten.
2. El Registro lnformatizado de lnspección Técnica contendrá como míni-

mo los siguientes datos:

- Datos urbanos, situación, nivel de protección en su caso.

- Fecha de construcción o de no constar año aproximado de su realiza-

ción.

- Datos de actuaciones posteriores de rehabilitación y reformas, con indi-

cación del alcance de la obra, fecha, técnicos. empresê constructora.

- lnspecciones técnicas realizadas.

- En su caso, subsanación de las deficiencias que como consecuencia de

la obligación de pasar la inspección técnica se hayan realizado.

3. Es función del Registro el control del cumplimlento de las obligaciones

establecidas en este capítulo. Los datos obrantes serán públicos a los solos

efectos estadísticos e informativos en los términos establecidos en la legislación

de procedimiento administrativo común.
4. Las copias acreditativas de la presentación del primer y sucesivos infor-

mes de inspección técnica de edificios y sus correspondientes fichas técnicas

de edificios se unirán a la documentación técnica del mismo, y deberán ser con-
servadas por los propietarios y transmitidas, en caso de enajenación por cual-
quier título, a sus nuevos titulares, de conformidad con lo previsto en Ley
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3B/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de Edificación y las posteriores dis-
posiciones de desarrollo de la misma.

5. No se concederán licencias municipales de ningún tipo que no sean obje-
to de obras necesarias para superar la inspección técnica de edificios. a titulares
y respecto de edificios que carezcan de la obtención de la ITE o incumplan pla-
zos regulados en esta Ordenanza.

Art. 37. De los efectos del cumplimiento de la presentación en plazo
del informe de inspección técnica de edificios.

'1. Elcumplimiento en plazo de la obligación de presentación del informe de
inspección técnica de edificios, en donde se exprese elcumplimiento de las con-
diciones mínimas de seguridad constructiva, facultará al propietario, o a los titu-
lares legítimos de derechos sobre los edificios, en el caso previsto en la

Ordenanza municipal de rehabilitación, a solicitar cualquier tipo de ayuda que el
Ayuntamiento establezca para la rehabilitación total del edificio.

2. Si con anterioridad al vencimiento del plazo para la presentación del infor-
me técnico a la inspección técnica de edificaciones se apreciare la necesidad de
llevar a cabo determinadas obras de reparación, el propietario deberá obtener la
preceptlva licencia de obras y acometer las mismas, quedando interrumpido el
plazo para la inspección técnica de edificios desde el momento de la solicitud de
licencia hasta la obtención de la misma.

3. Si con anterioridad al vencimiento del plazo para la presentación del infor-
me técnico a la inspección técnica de edificaciones se apreciare fa necesidad de
llevar a cabo determinadas obras de reparación que pudieran revestir carácter de
urgencia por entrañar peligro o riesgo para las personas o las cosas, el propieta-
rio o el técnico actuante deberá ponerlo en conocimiento de la Administración,
mediante la presentación del oportuno informe técnlco debidamente visado, a

cuyo efecto y previa visita de inspección técnica municipal se dictará la oportu-
na orden de ejecución, quedando en dicho supuesto interrumpidos los plazos
previstos para la presentación de la inspección técnica de edificaciones durante
el plazo fijado por la propia orden de ejecución.

4. Si con anterioridad al vencimiento del plazo para la presentación del infor-
me técnico a la inspección técnica de edificaciones se apreciare la necesidad de
llevar a cabo determinadas medidas de seguridad tales como apeos y apuntala-
mientos, éstas se adoptarán directamente por la dirección técnica encargada de
emitir el informe para la inspección técnica de edificaciones, debiendo dar cuen-
ta inmediata de la adopción de las mismas, al Ayuntamiento, mediante la pre-
sentación del certificado técnico debidamente visado que acredite las mismas,
asícomo su necesidad.

5. Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y a través de la Sociedad
Municipal de Rehabilitación Urbana deZaragoza, S.L., se adoptarán las medidas
oportunas para establecer, con carác|er preferenciai, las ayudas pertinentes a los
edificios y viviendas que hayan cumplido la inspección técnica de edificios.
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Art. 38. De las consecuencias del incumplimiento de la presentación

en plazo del informe a la inspección técnica de edificaciones'
1. El incumplimiento de los plazos para cumplimentar favorablemente la

inspección técnica de edificios en los términos de este capítulo, iniciará la aper-

tura del correspondiente expediente administrativo sancionador.

2. No podrá concederse ayuda a la rehabilitación total o parcial de edificios

sin cumplir en plazo con la obligación de presentar el informe de inspección téc-

nica de edificios.
3. Transcurrido el plazo generalo elespecífico establecidos en elartículo 31

sin haberse cumplimentado la inspección técnica de edificios, el Ayuntamiento

ordenará la realización de la misma, otorgándole el plazo de tres meses para

hacerla, con advertencia de imposición de multas coercitivas.

Cumplido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se hubiese dado

cumplimiento a lo ordenado, se procederá a la imposición de una multa coerciti-

va de 600 euros, en cuya resolución volverá a otorgarse nuevo plazo de tres

meses para su cumplimiento. De persistir el incumplimiento podrán reiterarse

tales multas, sin que éstas puedan exceder de tres.

4. Si persistiese en el incumplimiento, elAyuntamiento podrá realizar la ins-

pección subsidiariamente a costa del obligado notificándole la identidad del téc-

nico colegiado designado para realizar la inspección y el importe de honorarios a

percibir.
Para ello el Ayuntamiento podrá formalizar convenios con los colegios pro-

fesionales correspondientes al objeto de que los colegiados que reúnan los

requisitos de capacitaciÓn técnica que se hayan convenido, realicen bajo su per-

sonal responsabilidad la inspección. Los honorarios serán exacionados por el

Ayuntamiento a los propietarios, pudiendo recurrir, en su caso, a la vía de apre-

mio.
En caso de no formalizarse tales convenios, el Ayuntamiento podrá organi-

zar un turno al que podrán acceder todos aquellos titulados colegiados que reú-

nan los requisitos de capacitación técnica que se determine. Se escogerán de

forma rotatoria y por orden de antigÜedad en la lista.

Art. 39. Del régimen sancionador.
1 . El incumplimiento por el propietario de la obligación de presentar el infor-

me técnico favorable a la inspección técnica de edificaciones, en los términos y

plazos previstos a este capítulo, se entenderá como incumplimiento del deber

de conservación, conforme a lo previsto a la Ley 5/1999, de 25 de marzo,

Urbanística de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la legisla-

ción reguladora del procedimiento administrativo común y legislación autonómi-

ca complementaria. El órgano competente para imponer la sanción que, en su

caso, proceda será el ilustrísimo señor alcalde.
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TITULO III. DE LA RUINA

CAPITULO 1

DE LOS SUPUESTOS DE RUINA

SECCIÓN 1E.-GENERALIDADES

Art. 40. De los edificios ruinosos y sus supuestos.
1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado ruinoso,

el Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier interesado, declarará esta
situación y acordará la total o parcial demolición, previa audiencia del propietario
y de los moradores, salvo inminente peligro que lo impidiera.

2. Se declarará el estado ruinoso en los siguientes supuestos:
a) Cuando el coste de las obras necesarias de consolidación o conservación

sea superior al cincuenta por ciento del valor actual del edificio o plantas afecta-
das, excluido el valor del terreno.

b) Cuando el edificio presente un agotamiento generalizado de sus ele-
mentos estructurales o fundamentales.

c) Cuando se requiera la realización de obras que no pudieran ser autoriza-
das por encontrarse el edificio en situación de fuera de ordenación.

3. Si existiere urgencia y peligro en la demora, por motivos de seguridad, el
alcalde, bajo su responsabilidad, aunque a costa de los obligados por la declara-
ción de ruina, dispondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y
desalojo de sus ocupantes, garantizando los derechos de éstos.

Art. 41. Deficiencias técnicas.
1 . A los efectos de evaluar el coste de las obras de reparación necesarias

en una declaración de ruina, las carencias referentes a las dimensiones de los
patios, ventilación de habitaciones y, en general, a la carencia de instalaciones
exigibles por la legislación específica vigente, no serán tenidas en cuenta por
hacer referencia a la habitabilidad del inmueble y no afectar a su estado ruinoso.

2. Caso de existir varias edificaciones en una unidad predial, la situación de
ruina podrá afectar a todas o alguna de ellas, siempre y cuando exista indepen-
dencia estructural entre las mismas.

Art.42. Extinción deldeber de conservación.-Sin perjuicio de las obras
o medidas de seguridad en tanto sean necesarias, constituirá el límite al deber
de conservación la declaración del edificio en estado de ruina, salvo que el
Ayuntamiento opte por alterar dicho estado ruinoso, en los términos y condicio-
nes de la presente Ordenanza y la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Art. 43. Demolición de edificios ruinosos.-La propiedad de un edificio
declarado en ruina conforme a lo previsto en esta Ordenanza, antes de iniciar, en
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su caso, las obras de demolición, deberá obtener la c¡:u'tuna licencia municipal

en los términos que señale la Ordenanza específica'

Art. 44. De la alteración de la ruina.
1. Antes de declarar la ruina de una edificación, tanto si el expediente se

inició en el procedimiento de una orden de ejecución como en cualquier otro

caso, el Ayuntamiento podrá adoptar la resolución de alterar el estado físico del

inmueble, iniciando en un plazo de seis meses las necesarias obras de conser-

vación hasta eliminar el estado de ruina y todos los posibles efectos derivados

del mismo.
2. En todo caso, cuando el Ayuntamiento opte por alterar el estado físlco

del inmueble, el propietario deberá sufragar el importe de las obras correspon-

diente a la mitad del valor de las edificaciones, excluido el suelo, salvo que,

como consecuencia del incumplimiento de una o varias órdenes de ejecución,

de la omisión de una o varias inspección periódicas, cuando sean preceptivas, o

de la inejecución de las medidas correctoras propuestas como resultado de

éstas, hubiese tenido lugar la ampliación del deber de conservación que le

incumbe.

SECCIÓN 2E._RUINA ECONÓMICA

Art. 45. Obras de reparación.-se entiende por obras de reparación,

exclusivamente, aquellas que reponen el edificio en las condiciones preexis-

tentes de seguridad Y salubridad.
El coste de reparación se determinará por la aplicación a las obras a realizar

del cuadro de precios contenido en el pliego para ejecución subsidiaria aproba-

do por el Ayuntamiento.

Art. 46. Determinación de la concurrencia de las causas de ruina eco-

nómica.-A los efectos de determinar si el coste de las obras de reparación

supera el 507o del valor de la construcción, se utilizará la siguiente fórmula:

Pr=CrlVax100
Donde
<Pr> es el porcentaje que sobre el valor del inmueble supone el coste de

reparación.
<Crr es el coste de las obras de reparación, cuarrtificado en la forma esta-

blecida en el artículo precedente.
<Va> es el valor actual del edificio, que se obtendrá por aplicación de la

siguiente fórmula: Va = Vr x Ce

Siendo:
aVr> el valor de reposición a nuevo de la construcción que se obtendrá en

función del módulo básico de construcción (MBC) aplicable al municipio de
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Zaragoza, a que se refieren las normas técnicas de valoraciones y cuadro marco
de valores para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de natura-
leza urbana, corregido por aplicación del cuadro de coeficientes del valor de las
construcciones de acuerdo con su uso, tipología y categoría contenido en las
citadas normas, publicadas en el rrBoletín Oficial del Estado>.

Si en el momento de efectuar la valoración hubiera transcurrido más de un
año desde aquél en que se produjo la aprobación del último módulo básico de
construcción sin que se hubiere actualizado, se corregirá el mismo por aplicación
del IPC por los años completos transcurridos.

<Cer el coeficiente de depreciación por edad, que se obtendrá por aplica-
ción del coeficiente de la tabla de la norma que contenga los coeficientes correc-
tores a la antigüedad de la construcción, en función del uso y la categoría
constructiva.

SECCIóN 3g._RUINA TÉCNICA

Arl.47. Agotamiento generalizado de los elementos estructurales.
1 . Se considera que un edificio presenta un agotamiento generalizado de

sus elementos estructurales o fundamentales cuando aquéllos no admiten con-
solidación o refuezo, y sea necesario sustituir dichos elementos en una exten-
sión superior a un tercio de la totalidad de los mismos repartidos por todo el
edificio.

2. Son elementos estructuraleg los que tienen una misión portante y
resistente reconocida como tal en el cálculo estructural.

3. En todo caso se entenderán elementos estructurales o fundamentales:

- Cimentación de muros.

- Cimentación de pie derecho o soporte.

- Muros de carga y otros con función estructural soportes o pies
derechos.

- Carreras o vigas.

- Forjados de piso.

- Escalera.

- Cubierta.

- Cerramientos exteriores.

SECCIÓN 4C._RUINA URBANíSTICA

Art. 48. Obras no autorizables.-La situación de fuera de ordenación de
un edificio no implica automáticamente la declaración de ruina del mismo; para
ello el edificio, además, debe estar afectado por daños cuya reparación requiera
la ejecución de obras no autorizables.

Son obras no autorizables, por encontrarse la construcción en situación de
fuera de ordenación, aquellas que no estuvieren permitidas por las normas urba-
nísticas del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza.
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SECCóN 5.a._RUINA DE EDIFICIOS CATALOGADOS

Art. 49. Bienes catalogados.-Tratándose de expedientes de ruina de edi-

ficios considerados bienes de interés cultural se estará a lo dispuesto en la Ley

de Patrimonio Cultural Aragonés, así como lo dispuesto en la Ley 1611985, de 25

de junio, del Patrimonio HistÓrico Español.

CAPíTULO 2
PROCEDIMIENTO

SECCóN 1E._DEL EXPEDIENTE CONTRADICTORIO DE RUINA

Art. 50. órgano competente.-Sin perjuicio de lo dispuesto en la sección

segunda de este capítulo para la ruina inminente, corresponde al alcalde, u órga-

no en quien delegue, la declaración del estado ruinoso de las edificaciones que

se efectuará de conformidad con lo dispuesto en esta Ordenanza y en la legis-

lación urbanística aplicable.

Art. 51. lniciación.
1. El procedimiento para la declaración de ruina se iniciará de oficio, por'

acuerdo del órgano competente del Ayuntamiento, bien por propia iniciativa,

petición razonada de otros órganos o denuncia, o a instancia de cualquier inte-

resado, previo informe emitido por los servicios técnicos.
2. Cuando el procedimiento se inicie a instancia de interesado se acompa-

ñarán los siguientes documentos:
a) Datos de identificación del inmueble.
b) Certificación del Registro de la Propiedad de la titularidad y cargas del

mismo.
c) Relación de moradores y titulares de derechos reales sobre el inmueble,

si los hubiere.
d) lnforme expedido por facultativo competente, visado por el colegio ofi-

cial correspondiente, en el que se hagan constar las causas en las que se fun-

da la solicitud de ruina, con expresa mención a la situación urbanística del

inmueble y, en su caso, su nivel de protección; planos de planta o diferentes
plantas de la finca, debidamente acotados; año de construcción del edificio, así

como si el mismo reúne las debidas condiciones de seguridad para sus ocu-

pantes y terceros.
e) Memoria con descripción y señalización de las medidas de seguridad

que, en razón de los daños descritos, se hubiesen adoptado en el edificio o, en

su caso, las razones de su no adopción.
f) Copia del impreso de la tasa que, en su caso, establezca la Ordenanza fis-

cal reguladora.
g) Reportaje fotográfico del inmueble, explicativo del informe evacuado.
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Art. 52. lnstrucción del procedimiento.
1 . lniciado el expediente, los servicios técnicos, previa visita de inspección, emi-

tirán un informe en el que se determinará si el estado del edificio permite tramitar el

expediente en forma contradictoria, o procede la declaración de ruina inminente total
o parcial, y en su caso el desalojo. Dicho informe hará constar igualmente si la cons-
trucción está afectada por expediente de declaración como bien de interés cultural
o si sobre la misma opera cualquier otro régimen de catalogación.

En cualquier caso se ordenará por el órgano correspondiente la adopción de
las medidas de seguridad que se consideren oportunas en orden a garantizar la

seguridad de las personas y de las cosas.
2. La inspección podrá repetirse cuantas veces se estime oportuno duran-

te la tramitación del expediente o hasta que conste la total reparación o demoli-
ción del inmueble.

Art. 53. Medidas de seguridad.-El propietario deberá adoptar, bajo direc-
ción facultativa, las medidas de seguridad que se ordenen por el Ayuntamiento
para evitar cualquier daño a personas o bienes, así como el deterioro incontrola-
do del inmueble hasta que conste su total reparación o demolición.

Art. 54. Alegaciones.
1 . Evacuado el informe señalado y ordenadas en su caso las medidas de

seguridad, se procederá a comprobar la relación de ocupantes. Asimismo, se
dará audiencia a los propietarios si no fueren los promotores del expediente, a

los moradores y a los titulares de cualesquiera derechos reales inscritos en el
Registro de la Propiedad, para que, en un plazo de quince días prorrogables por
la mitad del concedido, efectúen las alegaciones y presenten los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

2. Asimismo, se pondrá en conocimiento de los interesados su derecho a

presentar informe contradictorio del facultativo competente que designen acer-
ca del estado de la finca, con advertencia de que transcurridos los plazos con-
cedidos continuará la tramitación del expediente hasta su definitiva resolución.

3. En los expedientes de ruina sobre inmuebles afectados por un expe-
diente de declaración como bien de interés cultural, se dará traslado a la

Administración competente de la iniciación del expediente, así como de las

obras ordenadas por el Ayuntamiento y/o medidas de seguridad adoptadas por
los propietarios.

Art. 55. Dictamen.
1. Transcurrido el plazo concedido, y formuladas en su caso alegaciones,

los servicios técnicos, en el plazo máximo de dos meses, previa inspección del
inmueble, emitirán dictamen pericial que constará de las siguientes partes:

a) Descripción del edificio.
b) Descripción del sistema constructivo y estructural con relación cuanti-

tativa de sus elementos estructurales.
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c) Descripción de los daños que presenta el edificio y sus posibles causas.

d) Valoración del edificio.
e) Relación y valoración de las obras de reparación y, en su caso, rehabili-

tación conexas, que precise el edificio.
f) Referencia a las circunstancias urbanísticas del edificio y su nivel de pro-

tección.
g) Conclusión y propuesta.
2. La propiedad del inmueble y sus ocupantes deberán facilitar a los servi-

cios municipales el acceso al mismo y, en general, adoptar las medidas necesa-

rias para permitir a aquéllos la emisión del dictamen referido en el número
precedente.

3. En caso de que el expediente se tramite a instancia de parte, los plazos

para la emisión de dictamen por los servicios municipales y para la resolución del

expediente quedarán suspendidos por el tiempo que medie entre el requeri-

miento efectuado para que se facilite el acceso al inmueble y el efectivo reco-

nocimiento de éste por los técnicos municipales.

Art. 56. Trámite de audienc¡a.-Em¡tido el dictamen pericial se dará el trá-

mite de audiencia a los interesados en el expediente, en los términos y plazos

expresados a la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 57. Comisión informativa.-Tras eltrámite de audiencia, los servicios

técnicos formularán en el plazo de diez días propuesta de resolución que se ele-

var(t al alcalde u órgano en quien delegue, previo dictamen de la Comisión

lnformativa de Urbanismo.

Art. 58. Resolución.
1. La resolución del procedimiento habrá de contener alguno de los pro-

nunciamientos siguientes:
a) Declarar la edificación en estado de ruina, ordenando su demolición. Si

existiere peligro en la demora, el Ayuntamiento acordará lo procedente respec-

to al desalojo de los ocupantes.
b) Si el edificio goza de algún grado de protección, se declarará la ruina del

inmueble y se ordenará lo que proceda en los términos establecidos en las nor-

mas del Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza que regulan los edifi-

cios catalogados y con observancia, en todo caso, de lo establecido por la Ley

16/1985, de 25 de junio, para los bienes integrantes del patrimonio histórico

español, y de lo regulado por la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio

Cultural Aragonés.
c) Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando esa parte tenga

independencia constructiva del resto, ordenando asimismo su demolición.
d) Declarar que no hay situaclón de ruina, ordenando las medidas pertinen-

tes destinadas a mantener la seguridad del inmueble y determinando, en función

del dictamen pericial emitido por los servicios técnicos municipales, las obras de
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reparación y rehabilitación conexas que debe realizar el propietario en los térmi-
nos del título primero de esta Ordenanza.

2. Si se acordase la demolición de la edificación se fijará el plazo en el que
hayan de iniciarse las obras, previa petición de licencia. Si transcurrido tal plazo
no se hubiere iniciado la demolición, se procederá a su ejecución forzosa, salvo
que concurriere causa legal justificativa del incumplimiento, en cuyo caso el pla-
zo de ejecuc¡ón anterior comenzará a contarse desde su desaparición,.debiendo
en todo caso mantenerse las medidas de seguridad necesarias en orden a garan-
lizar la seguridad de las personas y las cosas.

3. Cuando se acordare la ejecución de obras, se fijarán los plazos de ini-
ciación y ejecución, advirtiéndose expresamente en el acuerdo que en caso de
incumplimiento se aplicará el régimen de ejecución forzosa.

4. Si se acordare la demolición del inmueble y si además hubiere peligro o
riesgo inminente en la demora, la notificación dirigida a los ocupantes expresará
el plazo para el desalojo del inmueble, con apercibimiento de desalojo forzoso.

Art. 59. Notificación.-La resolución se notrficará al interesado o intere-
sados, a todos los que hubieran sido parte en el expediente y a todos los ocu-
pantes del inmueble, aunque no se hubieren personado, cuya existencia conste
a la Administración.

Art. 60. Plazo parã resolver y efectos del silencio.
1 . El plazo para resolver y notificar, en los casos en que el procedimiento

se hubiese iniciado de oficio, será de seis meses desde la fecha del acuerdo de
iniciación. Vencido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa, se producirá la caducidad del procedimiento.

2. El plazo para resolver y notificar, en los casos en que el procedimiento se
hubiese iniciado a instancia de cualquier interesado, será de seis meses desde la

fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro del Órgano com-
petente para su tramitación. vencido dicho plazo sin que se haya dictado y notifi-
cado resolución expresa, el interesado podrá entender desestimada su solicitud.

Art. 61. Compatibilidad con el régimen sancionador.-La declaración
administrativa de ruina o la adopción de medidas de urgencia por la
Administración no eximirá a los propietarios de las responsabilidades de todo
orden que les pudieran ser exigidas por negligencia en los deberes de conser-
vación que les corresponden.

Art. 62. De las medidas urgentes.
1. Si el dictamen técnico expresara la posibilidad de continuar ocupando el

inmueble, previa la adopción, si procediere, de medidas de apeo o apuntala-
miento, se proseguirá el expediente por los trámites normales.

2. No obstante, se girarán las visitas de inspección gue sean necesarias y,
al menos, las que se hayan indicado en el informe técnico, por si variaran las cir-
cunstancias apreciadas al emitirlo, o aparecieran otras nuevas que aconsejaran
una decisión distinta.
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3. Finalizado el expediente, se mantendrá la vigilancia en los mismos tér-

mlnos que durante su tramitación, hasta el total desalojo del inmueble.

SECCIÓN 29.-RÉGIMEN DE LA RUINA INMINENTE

Art. 63. Concepto.-Una construcción se encuentra en situación de ruina

inminente cuando concurran en ella las siguientes circunstancias:

1. La gravedad, evolución y extensión de los daños que le afectan son de

carácter irreversible.
2. La ejecución de medidas de seguridad para el mantenimiento de la cons-

trucción resulta inútil y arriesgada.
3. La demora en los trabaios de demolición implica un peligro real para per-

sonas.

Art. 64. De la ruina inminente.
1. Si existiere urgencia y peligro en la demora, por motivos de seguridad, el

alcalde, bajo su responsabilidad, aunque a costa de los obligados por la declara-

ción de ruina, d¡spondrá lo necesario respecto a la habitabilidad del inmueble y

desalojo de sus ocupantes, garantizando los derechos de éstos'

2. cuando, por cualquier causa, el alcalde estime, previo informe de los ser-

vicios técnicos, que la situación de un Inmueble o construcción ofrece tal dete-

rioro que es urgente su demolición y existe un peligro para las personas o bienes

en la demora que supone la tramitación del procedimiento ordinario, el alcalde

acordará el desalojo de los ocupantes y adoptará las medidas referidas a la segu-

ridad de la construcción.
3. A tal efecto, el alcalde dispondrá con carácter de urgencia una visita de

inspección por el técnico o técnicos municipales que emitirán informe sobr'e las

condiciones de seguridad y habitabilidad del inmueble, proponiendo, en su caso,

la adopción de medidas excepcionales de protección, tales como apeos o apun-

talamientos, que hayan de aplicarse con carácter inmediato, incluso la propia

demolición.
4. El alcalde adoptará la resolución que proceda en plazo de veinticuatro

horas desde la recepción de los informes.

Art. 65. Obieto de la ruina inminente'
1. La declaración de ruina inminente podrá afectar a la totalidad de la cons-

trucción o a parte de ella, acordando su demolición total o parcial, sirviendo

como título suficiente tal declaración para el inicio de obras, sin perjuicio de la

obligación de presentar con carácter previo a las obras el correspondiente certi-

ficado técnico debidamente visado de inicio de las mismas.

2. Si para la ejecución de las obras de demolición resultare precisq la insta-

lación de vallas o andamios, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza regulado-

ra de las mismas, en cuanto a obtención y devengo de tasas e impuestos, sin

perjuicio de su obtención con carácter de urgencia.
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Art. 66. Cumplimiento de la orden.
1. La demolìción de la construcción corresponde a su propietario, debiendo

iniciarse en el plazo señalado por el informe técnico y comunicándose al
Ayuntamiento la identidad de la dirección facultativa responsable en el plazo de
cuarenta y ocho horas, a contar de la declaración en estado de ruina inminente.

Si hubiere oposición al desalojo, se solicitará el correspondiente manda-
miento judiclal para la entrada en el inmueble. En este caso, una vez determina-
da por la autoridad judicial la fecha o fechas para realizar el desalojo, se citará al
propietario para que inicie la demolición del edificio en dicha fecha, inmedia-
tamente después de efectuado el desalojo, procediéndose a la ejecución subsi-
diaria si el propietario no lo hiciere en ese momento o si hubiere renunciado
previamente a hacerlo.

2. En el supuesto de que la construcción se encontrare ocupada por per-
sonas, el mismo decreto que declare la ruina inminente ordenará su inmediato
desalojo, así como el de los muebles y enseres cuando ello fuere posible. El
desalojo será efectuado por la Policía Local, en colaboración con los servicios
sociales municipales y con el auxilio, si fuere preciso, del Cuerpo de Bomberos.

3. Si el desalojo citado en el número precedente se realizara de forma
voluntaria, los servicios sociales facilitarán alojamiento provisional a los ocupan-
tes de la finca que lo necesitaren, durante un tiempo que no podrá exceder de
una semana.

Art. 67. Procedimiento.-Dada la urgencia y peligrosidad de la situación
de ruina inminente, se prescindirá del trámite de audiencia.

Art. 68. Ejecución subsidiaria.-En el supuesto de que la propiedad de la
finca no iniciara las obras de demolición ordenadas en el plazo ordenado, se pro-
cederá, previo desalojo en su caso, a su demolición por el procedimiento de eje-
cución subsidiaria, mediante la contratación con carácter de emergencia de las
obras, con arreglo a los principios de la Ley de contratos del Estado y
Reglamento de desarrollo y repercutiendo en un momento posterior el coste de
dichas obras, contra los propietarios de la finca.

TíTULo IV. EDIFIcAcIÓN FoRzoSA

CAPíTULO 1

DE LA OBLIGAC¡óN DE ED¡FICAR

Art. 69. Obligación de edificar.
1. El propietario de solares y de construcciones en ruina o inadecuadas

deberá emprender la edificación o cesar el uso inadecuado dentro del plazo fija-
do en el planeamiento y, en su defecto, en el de dos años contados desde que
la parcela merezca la calificación de solar o desde la declaración administrativa
de ruina o inadecuación.
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2. La edlficación en los supuestos referidos en el apartado anterior deberá

finalizarse en el plazo establecido en la correspondiente licencia, y, en su defec-

to, en el de dos años contados desde el inicio de las obras'

3. El Ayuntamiento podrá prorrogar los plazos anteriores, mediando causa

justa, por un período'máximo igual a los mismos'' 
4. El planeamiento urbanístico contendrá necesariamente las oportunas

normas'sobre plazos de edificación de los solares afectados por los mismos'

Art. 70. lnmuebles incluidos.-A los efectos contemplados a esta

Ordenanza, en su correspondencia con la legislación autonómica, se entenderán:

a) Por solares no edificados, los que carezcan totôl c parcialmente de cons-

trucciones permanentes, con arreglo a las normas vigentes y disposiciones de

los planes. En particular, se considerarán no edificados los solares en los que

existan obras abandonadas o suspendidas, entendiéndose como paralizadas las

construcciones, transcurrido un mes desde la declaración oficial de abandono o

suspensión de las obras sin que se reanuden, o por el transcurso de un año des-

de el momento real del abandono o suspensión, siempre que conste la voluntad

inequívoca de abandonar la edificación.
b) Por construcciones en ruina, las determinadas en el Título lll de esta

Ordenanza.
c) Por construcciones inadecuadas, las destinadas en más de la mitad de

su superficie construida a un uso urbanístico incompatible con el establecido en

el planeamiento.

Art.Tl.lnmuebles excluidos.-No están suletos al régimen de edifica-

ción foaosa establecido en este título las construcciones destinadas a uso o ser-

vicio público o, en general, a usos dotacionales, las construcciones declaradas

de valor cultural, los terrenos destlnados a usos industriales, los terrenos o cons-

trucciones que const¡tuyan complemento, accesorio o anejo de una edificación

principal y en proporción con ésta, como pabellones de porterí4, garajes, par-

ques o jardines, y las fincas que, aun teniencjo la consicleración legal de solares,

no puedan edificarse por hallarse prohibida o limitada su construcción'

CAPíTULO 2

DEL REGISTRO DE SOLARES

SECCIÓN 1!.-RÉGIMEN JURíDICO

Art.72. Registro de solares.
1. Al Registro municipal de solares del Ayuntamiento se incluirán los sola-

res y las construcciones en ruina o inadecuadas, una vez transcurridos los pla-

zos de inicio o finalización de la edificación establecidos en el artículo 69'

2. En los mismos casos establecidos en el apartado anterior, el

Ayuntamiento podrá expropiar los solares o construcciones por incumplimiento
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de la función socialde la propiedad, conforme a lo establecido en elartículo 114
de la Ley Urbanística, previa tramitación del oportuno expediente.

Art. 73. Contenido.
1 . El Registro de solares expresará, respecto de cada finca, las circunstan-

cias siguientes:
a) Situación, nombre de la finca si lo tuviere, el de la calle y plaza, número

y los que hubiere tenido con anterioridad.
b) Extensión y linderos, con determinación, si fuere posible, de la medida

de éstos.
c) Naturaleza de la finca, su destino y cuantos datos permitan su mejor

identificación.
d) Nombre, apellidos y domicilio del propietario.
e) Valoración del terreno y de los demás elementos y edificaciones del

inmueble, si procede.
f) Edificabilidad de la finca.
g) Cargas, gravámenes y situaciones jurídicas inscritos en el Registro de la

Propiedad y circunstancias personales de sus titulares.
h) Referencia a los datos de inscripción en dicho Registro.
i) Plazos incumplidos, con referencia, en su caso, al documento que los

determinare.
j) Referencia catastral.
k) lnquilinos, arrendatarios y ocupantes del inmueble cuya existencia cons-

te a la Administración.
l) Luga¡ fecha y hora de realización de la venta forzosa, no antes de un mes

desde la publicación en el BOP del acuerdo de inclusión, tipo de licitación y
demás criterios de adjudicación, plazo y condiciones de edificación que afecten
al adquirente, o, en su caso, plazo durante el cual quede diferido el procedi-
miento de licitación y plazo y condiciones de edificación durante el cual podrá el
propietario cumplir su obligación de edificar.

2. En el Registro de solares se hará constar en todo caso el acuerdo de
inclusión en el mismo, que declarará el incumplimiento de la obligación de edifi-
car, asícomo referencia de su inscripción en el Registro de la Propiedad confor-
me a la normativa estatal sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de
actos de naturaleza urbanística. En su caso, se consignará igualmente el cum-
plimiento de la obligación de edificar mediante la cancelación delasiento, que se
comunicará al Registro de la Propiedad a los efectos oportunos.

Art.74. Forma.
1. El Registro se llevará por medio de libros, pudiendo instrumentarse a tra-

vés de cualesquiera de los medios informáticos previstos a la Ley 30/1g92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. El secretario de la Corporación autorizará con su firma la diligencia de
apertura, que visará el alcalde, y los asientos que se extiendan en los libros.
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3. Los documentos que den lugar a la práctica de asientos se archivarán en

el Ayuntamlento, originales o mediante fotocopia, copia o testimonio, completo

o de particulares, debidamente autorizado.

Art. 7b. publicidad y acceso.-El Registro administrativo de solares es de

carácter público y, en consecuencia, los ciudadanos podrán acceder al mismo en

la forma establecida en la normativa sobre Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones públicas.

SECCIÓN 2E._INCLUSIÓN, DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO
Y VENTA FORZOSA

Art. 76. lniciación del procedimiento.
1. El expediente declarativo de incumplimiento de la obligación de edificar

lleva consigo la inclusión de la finca en el Registro de solares, y el sometimlen-

to o sujeción al régimen de venta.forzosa, incoándose de oficio o a instancia de

cualquier persona.
2. Las solicitudes contendrán las circunstancias prevenidas en las letras a),

b), c), d), h)y k) del apartado primero del artículo 73 de esta ordenanza, en cuan-

to f ueren conocidas, asícomo las causas que, a juicio del solicitante, determinen

la procedencia de la inclusión, declaración de incumplimiento y su¡eción a venta

f orzosa.

Art. 77 . Tramitación del expediente.
1. El expediente se tramitará por el Ayuntamiento y se regirá por las

siguientes normas:
a) La incoación se notificará al propietario de la finca, a los arrendatarios,

inquilinos u ocupantes de la misma, en cuanto fueren conocidos, y, además, a

los titulares de derechos reales y situaciones jurídicas inscritas o anotadas en el

Registro de la ProPiedad.
b) Dentro de los quince días siguientes a la notificación individual podrán

alegar los interesados lo que tuvieren por conveniente y aportar o proponer las

pruebas oPortunas.
c) Transcurrido el plazo de reclamaciones y practicadas las pruebas que

hubieren sido declaradas pertinentes, el alcalde, previo informe técnico y jurídi-

co, resolverá lo que proceda. El plazo para resolver y notificar será de seis

meses. Cuando el procedimiento haya sido iniciado de oficio, el silencio deter-

minará la caducidad del procedimiento. Cuando el procedimiento haya sido ini-

ciado a instancia de persona interesada, transcurrido el plazo para resolver y

notificar se podrá entender desestimada su solicitud.

2. El acuerdo será notificado en la forma establecida en la legislación de

Régimen Jurídico de Administraciones públicas y Procedimiento Administratlvo

Común. Asimismo, a efectos de la convocatoria del procedimiento de licitación,



coNSERVAcTóru e ¡ruspecclórrr rÉcucA DE EDrFtctos 303

salvo que éste quede diferido conforme al artículo siguiente, se publicará en el
BOP y, en extracto, en los dos diarios de mayor circulación en la población, así
como en el tablón de anuncios delAyuntamiento.

Art. 78. Efectos.
1 . La inclusión de un inmueble en el Registro de solares se practicará en

virtud del acuerdo adoptado al efecto, que se inscribirá en el Registro de la

Propiedad conforme a la normativa estatal sobre inscripción en el Registro de la

Propiedad de actos de naturaleza urbanística. A tal efecto, el secretario de la

Corporación expedirá certificado en el que se contendrá la transcripción literal
del acuerdo, se solicitará expresamente la práctica de la nota correspondiente y
se hará constar que ha sido notificado al titular registral, D9 no haberse incoado
de oficio el procedimiento de inclusión, la nota podrá practicarse a instancia del
solicitante, que presentará el certificado anterior.

2. El acuerdo municipal declarativo de incumplimiento de la obligación de
edificar con inclusión de la finca en el Registro de solares determinará la impo-
sibilidad para su titular de iniciar o proseguir la edificación, con aplicación del régi-
men de venta forzosa.

3. El acuerdo de inclusión podrá diferir por plazo determinado, nunca supe-
rior a un año, de forma expresa y motivada, la convocatoria del procedimiento de
licitación. En este supuesto, dicho acuerdo no impedirá al interesado, sin perjui-
cio de la imposición al mismo de las sanciones que pudieran proceder, solicitar
licencia o iniciar o reanudar la edificación, en cuyo caso la inclusión quedará sin
efecto. Tal circunstancia se comunicará al Registro ile la Propiedad a los efectos
y en los términos establecidos en la normativa estatal sobre inscripción de actos
de naturaleza urbanística.

4. Cuando quedare sin efecto la inclusión en el Registro de solares confor-
me al apartado anterior, para incluir de nuevo la finca en el Registro de solares y
someterla a venta forzosa no será preciso computar los plazos que resulten de
aplicación para la finalización de las obras si no se iniciase la edificación confor-
me a lo prevenido en la licencia obtenida o se paralizase la misma, tardíamente
iniciada o reanudada

CAPíTULO 3
PLAZOS DE EFICACIÓru V PNÓNROGA

Art. 79. subrogación real.-La transmisión de una finca incluida en el
Registro de solares no alterará los plazos y condiciones de dicha edificación res-
pecto de los efectos de dicha inclusión.

Art. 80. Prórroga del plazo de edificación.
1. La solicitud de concesión de prórroga del plazo de edificación, conforme

al apartado tercero del artículo 69 de esta Ordenanza, deberá solicitarse dos
meses antes, al menos, del vencimiento de aquél cuya prórroga se solicita.
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2. Ala solicitud deberá acompañarse necesariamente la licencia urbanísti-

ca, el proyecto de la obra con el estudio econÓmico y el programa que señale el

ritmo de las edificaciones, justificándose las razones en que se funde la petición

de prórroga.

Art. 81. Plazos especiales de edificación para entes públicos y sus enti-

dades instrumentales.
1 . Por el Ayuntamiento, y previa petición de parte, se autorizarán plazos

superiores a los establecidos por esta Ordenanza para el deber de edificar, para

aquellos entes públicos y sus entidades instrumentales que poseyeren o adqui-

rieren solares para ampliaciones o futuras necesidades justificadas o para su

inclusión en un patrimonio público de suelo.

2. La auTorización deberá solicitarse dentro del año siguiente a la adquisi-

ción del inmueble, o de la inclusión del mismo en el Registro de solares, median-

te escrito dirigido al Ayuntamiento'
3. En estos supuestos, las fincas se incluirán en el Registro de solares,

en el que se consignará, además de las restantes circunstancias preceptivas,

la resolución recaída, el plazo concedido y las condiciones impuestas, si las

hubiere.

CAPíTULO 4

EXPROPIACIÓN O VENTA FORZOSA DE LAS FINCAS

SECCTóN t!.-EXPROPIACIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE LA FUNCIÓN

SOCIAL DE LA PROPIEDAD

Art. 82. Expropiación por incumplimiento de la obligación de edificar.

1 . La expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad

se podrá aplicar por inobservancia de los plazos establecidos para la edificación

de los terrenos o, en general, de los deberes básicos establecidos en la Ley

'totîlt'f 
'"r,o. 

efectos, constatado er incumpiimiento der prazo, er

Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento del propietario requiriendo el cumpli-

miento de cuantas obligaciones le competan. si transcurrieran seis meses des-

de dicho requerimiento sin que el propietario haya iniciado el proceso de

cumplimiento de la obligación de dichas obligaciones el Ayuntamiento iniciará el

expediente exProPiatorio.
3. En los supuestos de incumplimiento de deberes a que se refiere el ar-

tículo 69 de esta Ordenanza, en su correspondencia con el artículo 160 de la Ley

urbanística de la comunidad Autónoma de Aragón, podrá también realizarse la

expropiación por incumplimiento de la f unción social de la propiedad, previos los

trámites establecidos.
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4. En los casos regulados en este artículo, del justiprecio se deducirá el
importe de la multa que hubiera sido impuesta, mediante resolución definitiva en
vía administrativa.

Art. 83. Edificación de las parcelas expropiadas por incumplimiento
del deber de edificar.

1. Se destinarán al patrimonio municipal del suelo las parcelas expropiadas
por incumplimiento del deber de edificar.

2. En todo caso, en el plazo de seis meses desde la expropiación de par-
celas por incumplimiento del deber de edificar, el Ayuntamiento resolverá sobre
el modo de llevar a cabo la edificación, que habrá de iniciarse en el plazo de un
año desde la fecha de la citada resolución, con destino de los correspondientes
terrenos a la construcción de viviendas de protección pública o, cuando ello no
resulte conveniente, a otros fines de interés social.

3. El incumplimiento por parte del Ayuntamiento del plazo de dieciocho
meses para edificar habilitará al antiguo propietario a solicitar la reversión de las
mismas.

SECCION 2C._VENTA FORZOSA

Art. 84. Régimen de venta forzosa.-El Ayuntamiento realizará la venta
forzosa de los inmuebles incluidos en el Registro de solares, conforme a lo seña-
lado en el acuerdo de inclusión y en la forma establecida en los artículos siguien-
tes. El precio obtenido como resultado de la aplicación del tipo de licitación se
entregará al propietario previa liquidación y deducción de cuantas cargas tuviere
el mismo con elAyuntamiento.

Art. 85. Procedimiento de licitación.
1. El Ayuntamiento venderá forzosamente los inmuebles incluidos en el

Registro de solares a través del procedimiento de licitación pública mediante
subasta, uno de cuyos componentes será necesariamente el tipo de licitación
que resultare de la valoración del terreno, que será entregado al propietario. En
la primera fase del procedimiento de licitación, el tipo de licitación será exacta-
mente el que resultare de la valoración del terreno, sin reducción alguna.

2. Si en la primera fase el procedimiento de licitación fuere declarado
desierto, se convocará de nuevo en el plazo de seis meses, con rebaja del pre-
cio tipo en un veinticinco por ciento.

3. Si en la segunda fase el procedimiento de licitación también quedare
desierto, el Ayuntamiento, en el plazo de otros seis meses, podrá adquirir el
inmueble, por el precio de la última licitación, con destino al patrimonio munici-
pal del suelo.

4. No se admitirán proposiciones a la baja respecto del tipo de licitación apli-
cable en cada caso. No se admitirán ofertas de quienes estén incursos en las

causas de prohibición para contratar establecidas en la legislación de contrata-
ción de las Administraciones públicas.
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Art. 86. Cese de efectos.
1. Transcurridos los plazos establecidos para la venta forzosa o adquisición

del inmueble para el patrimonio municipal del suelo por el Ayuntamiento sin que

hubieran tenido lugal la inclusión del inmueble en el Registro de solares queda-

rá sin efectos. Tal circunstancia se comunicará al Registro de la Propiedad a los

efectos y en los términos establecidos en la normativa estatal sobre inscripción

de actos de naturaleza urbanística.
2. En el supuesto delapartado anterior, volverán a computarse de nuevo los

plazos que resultaren de aplicación, cuyo incumplimiento podrá determinar nue-

vamente la inclusión en el Registro de solares y la sujeción al régimen de venta

forzosa.

Art. 87. Procedimiento.
1. Para tomar parte en el procedimiento de licitación, deberá prestarse

garantía en la forma establecida en la legislación de contratos de las

Administraciones Públicas.

2. Examinadas las proposiciones presentadas, la Mesa de contratación pro-

pondrá la adjudicación provisional a favor de quien hubiese realizado la meior

oferta, sin pèrjuicio de la posibilidad de declarar desierto el procedimiento de lici-

tación, conforme a lo prevenido al efecto en los pliegos.

3. El Ayuntamiento adoptará el acuerdo que corresponda y, si procediere,

acordará la adjudicación definitiva. Transcurridos treinta días sin que el Ayunta-

miento adopte acuerdo, se entenderá confirmada la adjudicación provisional.

4. Adjudicada la finca con carácter provisional, se procederá a la devolución

de las garantías prestadas a metálico, o a la cancelación de las garantías presta-

das, excepto la que corresponde al adjudicatario, que no será devuelta hasta tan-

to se formalice el contrato.
5. El precio correspondiente al tipo de licitación que resultare aplicable debe-

rá consignarse en dinero en el plazo de ocho días siguientes al en que quedare fir-

me la adjudicación, incrementándose al mismo el impuesto del lVA, cuando asíy
por naturaleza del transmitente corresponda. De lo contrario, qçdará sin efecto

aquélla y se destinarálafianza al pago de los gastos del procedimlento, ingresán-

dose el resto en elAyuntamiento con destino al patrimonio municipal del suelo.

Art. 88. Liberación de cargas y gravámenes e lnscripción de la adiudi-

cación.-La finca se adjudicará libre de cargas y el acuerdo de adjudicación se

inscribirá en el Registro de la Propiedad en la forma establecida en la normativa

estatal sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística. A tal efecto, el

secretario de la Corporación emitirá certificación administrativa del acuerdo de

resolución del concurso a favor del adjudicatario y levantará acta de ocupación,

conforme a lo establecido en la normativa estatal sobre inscripción de actos de

naturaleza urbanística.
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Art. 89. Desahucio y lanzamiento.
1. Adjudicado el inmueble, se dará posesión del mismo al adquirente, si

fuere necesario, y se procederá al desahucio y lanzamiento correspondiente, los
cuales tendrán carácter administrativo, conforme a lo dispuesto en la normativa
de expropiación forzosa.

2. El Ayuntamiento ordenará y ejecutará el desahucio y lanzamiento en los
plazos y condiciones señalados en la normativa de expropiación forzosa.

Art. 90. Obligaciones del adquirente.
1. El adquirente de solares y construcciones en el procedimiento de venta

forzosa a que se refiere este capítulo quedará obligado a iniciar o reanudar las

obras de edificación en el plazo de un año, entendiéndose suspendido este pla-

zo desde el momento de la solicitud de la preceptiva licencia urbanística hasta
su resolución, a partir de la fecha de toma de y posesión de la finca, e imprimir-
les el desarrollo adecuado para su normal terminac¡ón, conforme a lo estableci-
do en el artículo 160.2 de la Ley Urbanística.

2. El incumplimiento por el adquirente de las anteriores obligaciones deter-
minará de nuevo la inclusión del inmueble en el Registro de Solares.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Mediante resolución motivada del órgano que las impuso, podrán anularse
todas o alguna de las multas coercitivas impuestas de conformidad con lo pre-
visto en esta Ordenanza cuando, una vez cumplido lo ordenado, así lo solicitase
el interesado, justificando debidamente la razón del retraso en su cumplimiento.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

ElAyuntamiento aprobará las normas precisas para el otorgamiento de sub-
venciones a los propietarios que carezcan de recursos suficientes para realizar la

inspección técnica del edificio regulada en elTítulo ll de esta Ordenanza.
Las referidas normas, que serán aprobadas por el Ayuntamiento Pleno y

publicadas en el rrBoletín Oficial¡ correspondiente, precisarán la forma de com-
putar tales magnitudes y el procedimiento de tramitación, concesión y abono de
las subvenciones que, en óualquier caso, sólo se concederán previa solicitud de
los interesados.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los expedientes en tramitación iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor de esta Ordenanza conservarán los trámites realizados, pero los subsi-
guientes se efectuarán de acuerdo con la misma.
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No obstante, en aquellos expedientes contradictor¡os de rulna por causas

económicas que estuvieren en tramitación en el momento de la entrada en vigor

de esta Ordenanza, si ya se hubiere formulado por los interesados o la

Administración la valoración de las obras de reparación y la determinación del

valor del edificio, las subsiguientes valoraciones, así como la resolución final del

expediente, habrán de seguir el criterio valorativo de la Ordenanza precedente.

DISPOSICóN TRANSITORIA SEGU NDA

Los preceptos del Título ll relativos a la inspección técnica de edificios

serán aplicables a los edificios en función de su fecha de construcción y de su

nivel de protección, debiendo someterse a la primera inspección en las siguien-

tes fechas:
a) Los edificios anteriores a 1940 incluidos en los barrios de San Pablo y de

la Magdalena (polígonos 2y 6]l, a partirde 1 de enero de 2004.

b) Los edificios catalogados por el Plan General de Ordenación Urbana de

Taragoza que no estén incluidos en la letra precedente, a partir de 1 de enero de

2006.
c) Los edificios anteriores a 1940 no incluidos en las letras precedentes,

durante el año 2007.
d) Los edificios construidos entre 1940 y 1950 no incluidos en las letras

anteriores, durante el año 2008.
e) Los edificios construidos entre 1950 y 1960 no incluidos en las letras pre-

cedentes, durante el año 2009.
f)A partir delaño 2010los restantes edificios que cumplan cincuenta años

en ese año, y los demás edificios en los sucesivos años en que alcancen la edad

de cincuenta años, en los términos establecidos a esta Ordenanza'
g) Respecto de aquellas edificaciones comprendidas en alguna de las áreas

de conservación declaradas y que se contemplan en el artículo 190 de la Ley

5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de la Comunidad Autónoma de Aragón, los

plazos para el sometimiento a la inspección técn¡ca de edificaciones, vendrán

determinados por la propia normativa de creación de las mismas, primando en

caso de conflicto, sus plazos específicos sobre los contemplados en los puntos

precedentes de la presente disposición transitoria.

DISPOSIC|ÓN HNAL

De conformidad con lo establecido en la Ley 711999, de 9 de abril, de

Administración Localde Aragón, y Ley7l19B5, de 2 de abril, reguladora de Bases

de Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les de la publicación completa de su texto en el BOP.



ANEXO NORMATIVO RELACIONADO

1. AdministracionesPúblicas

1,1. Normativa Estatal
. Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(B.O.E.. 27 de noviembre 1992)

. Ley 411999, de 13 de enero, de ModificaciÓn de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento administrativo común. (B.O.E. 14 de enero de 1999)
. Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de Boletines Oficiales de las

Provincias (BOE: de 5 de abril de 2002).

1.2. Normatíva Autonómíca
¡ Decreto 2812001, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se

aprueba el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la Potestad
sancionadora de la Comunidad Autónoma de Aragón. (B.O.A. n.a'19 de 14

de febrero de 2001).

2. Régimen Local

2.1.
a

a

a

a

a

a

a

Normatíva Estatal
Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
(B.O.E. ne 80, de 3 de abril de '1985)

Real Decreto Legislativo 78111986, de 1B de abril, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de

Régimen Local. (B.O.E. nos 96 y 97, de 22y 23 de abril de 1986)

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
(B.O.E. nq 313, de 30 de diciembre de 19BB).

Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de

Servicios de las Corporaciones Locales de 1955
Real Decreto 2568/1986 de 28 de Noviembre que aprueba el Beglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
Real Decreto 1372/1986, de '13 de junio, que aprueba el Reglamento de

Bienes de Entidades Locales.
Texto Refundido de las Disposiciones legales vigentes en mater¡a de

Régimen Local de 1B de abril de 1986.
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2.2. NormativaAutonómica
. Ley 711999 de Administración Local de Aragón. (B.O.A. 17 de abril de 1999)
o Decreto 347102 de 19 de noviembre. Reglamento de Bienes, Actividades,

Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón. (B.O.A. 25 de

noviembre de 2002)
. Decreto 346102 de 19 de noviembre. Reglamento de Territorio y Población

de las Entidades Locales de Aragón. (B.O.A. de 25 de noviembre de 2002)
r Decreto 59/2000, de 28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se

regula la integración de los Boletines Oficiales de las Provincias como sec-

ciones del "Boletín Oficial de Aragón" (B.O.A. de 31 de marzo de 2000)

2.3. Normativa Munìcipal
¡ Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de Zaragoza de Octubre de

'1939.

¡ Ordenanzas FiscalesdelAyuntamiento deZaragoza.
. Decreto de Delegación de competencias en Comisión de Gobierno
. Decreto de Delegación de Competencias en Teniente de Alcalde

Urbanismo
. Criterios Interpretativos de la Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobado definitiva-

mente por acuerdo plenario de 25 de Enero de 1990 (publicado en los

B.O.P. ne 91 y 92, de 24y 25 de Abril de 1990).
¡ Reglamento de las Juntas Municipales, Juntas Vecinales y Participación

Ciudadana de 19 de enero de 1989 (B.O.P. de 3 de octubre de 1989)

3. LegislaciónUrbanística

3.1.
a

a

Normativa Estatal
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones (B.O.E.

nq 89 de 14 de abril de 1998)
Real Decreto Legislativo 111992, de 26 de junio, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(B.O.E. na 156, de 30 de junio de 1992)
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (art.319 y
320)en lo que afecta a los delitos sobre la ordenación delterritorio. (B.O.E.

ne 281 de 24 de noviembre de 1995).
Real Decreto 134611976, de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. (B.O.E.

nos 144 y 145 de 16 V 17 de junio de 1976).
Real Decrero 218711978, de 23 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Dlsciplina Urbanística para el desarrollo de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. (B.O.E. ne 223 de 18 de sep-

tiembre de 1978).
Real Decreto-Ley 16/1981, de 16 de octubre, de Adaptación de los planes

generales de ordenación. (B.O.E. ne 253 de 22 de octubre de 1981).

a

a

a

a
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Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las Normas
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecarla
sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza

urbanística. (B.O.E. ne 175 de 23 de julio de 1997).
Real Decreto-Ley 3/1998, de 14 de marzo, sobre Promoción de suelo y agi-

lización de la gestión urbanística. (B.O.E. na 65 de 15 de marzo de 1980).

Real Decreto 328811978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el

Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de Ia Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (BOE. Ns 27 y 28 de 31 de

enero y 1 de febrero de 1979).
Real Decreto 1093/1997, de 4 de iulio, que aprueba las normas comple-
mentarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística.
Real Decreto 215911978, de 23 de junio, que aprueba el Reglamento de
Planeamiento U rbanístico.

3.2.Normatíva Autonómica
. Ley 1111992 de 24 de noviembre, de Ordenación del Territorio. (B.O.A. na

142 de 7 de diciembre de 19921.
. Ley 711998 de 16 de julio por la que aprueban las Directr¡ces Generales de

Ordenación Territorial para Aragón. (B.O.A. ne89 de 29 de julio de 1998).
. Ley 5/1999 de 25 de marzo, Urbanística de Aragón. (B.O.A. ne 39 de 6 de

abril de 1999).
. Ley 1/2001 de B de febrero, de Modificación de la Ley de Ordenación del

Territorio. (B.O.A. no 17 de 9 de febrero de 2001).
. Corrección de errores de la Ley 112001de B de febrero, de Modificación de

la Ley de Ordenación del Territorio. (B.O.A. na 19 de 14 de febrero de 2001 ).
. Orden de 12 de abril de 1991, por la que se aprueban las Normas

Subsidiarias y Complementarias de ámbito Provincial deZaragoza. (B.O.A.

na 50 de abril de 1991).
. Decreto 5212002, de 19 de febrero. Reglamento de desarrollo parcial de la

Ley 5/1999, de 25 de Marzo, en materia de planeamiento urbanístico y régi-
men especial de pequeños municipios. (B.O.A. de 6 de Marzo de 20021.

. Decreto 21611993, de 7 de diciembre, de la Diputación General de Aragón,
aprobando el Reglamento del Consejo y de las Comisiones Provinciales de
Ordenación del Territorio.

¡ Decreto 1511991, de 19 de febrero, sobre garantías de urbanización en la
ejecución urbanística. (B.O.A. de 1de marzo de 1991)

. Decreto 21611993, de 7 de diciembre, de la Diputación General de Aragón,
aprobando el Reglamento del Consejo y de las Comisiones Provinciales de
Ordenación del Territorio.

3.3. Normativa Municipal
o Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza, con aprobación definitiva

parcial por acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón de
13 de junio de 2001. (B.O.A. de 16 de junio de 2001)

a

a



312 NO RMATIVA M U N ICI PAL. U RBAN ISM O-M EDIO AM BI ENTE

a Plan General de Ordenación Urbana Texto Refundido aprobado definitiva-

mente el 13 de diciembre de2002. (B.O.A. ne 1 de 3 de enero de 2003):

Ordenanza Reguladora de actuaciones urbanísticas comunicadas ante la

Administración Municipal, aprobada por sesión plenaria 31 de marzo de

2000 (B.O.P. ne 99 de 3 maYo de 2000)

Ordenanza Reguladora de las Licencias urbanísticas de obras menores y

elementos auxiliares, aprobada porAyuntamiento Pleno de 31 de marzo de

2000. (B.O.P. na 99 de 3 de Mayo de 2000)

Ordenanza para ldentificación y Rotulación de Vías y Fincas Urbanas. BOP.

Ne 20 de 25 de enero de 1989.

Modificación de la Ordenanza para ldentificación y Rotulación de Vías y

Fincas Urbanas. BOP. Ne 6 de 10 de enero de 1994.

Segunda Modificación de la Ordenanza para ldentificación y Rotulación de

Vías y Fincas Urbanas. BOP. Ne134 de 6-1 1-2000^

Acuerdo Plenario de 29-9-1999 sobre modificaciones puntuales e incorpo-

raciones de planeamiento recogido en relación a Revisión del Plan General

y Acuerdo de 1B-12-1999 de rectificación de error material.

Acuerdo Plenario de 28 de enero de 2000 en el que se adecua la termino-
logía de las licencias a la Ley Urbanística de Aragón.
Acuerdo de 16 de julio de 1999 de la Alcaldía-Presidencia de delegación de

la competencia para resolver la aprobación inicial de los estudios de detalle

en la Comisión de Gobierno.

a

a

a

a

a

a

a

4. Ordenación de la Edificación y Vivienda

4.l.Normativa Estatal
. Ley 3B/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la Edificación. (B.o.E 6

noviembre de '1999)

¡ Real Decreto 2429 de 1979, de 6 de julio, por el que se aprueba la Norma

Básica de la edificación NBE-CT-79 sobre Condiciones Térmicas en los edi-

ficios. (B.O.E. na 253 de 22 de octubre de 1979).
r Real Decreto 2115 de 1982, de 12 de agosto, que modifica la Norma bási-

ca de la edificación NBE-CA-81 sobre Condiciones Acústicas de los edifi-

cios.
. Real Decreto 112002 de 11 de enero, sobre Medidas de financiación de

actuaciones protegidas en materia de vivienda y suelo del Plan 2002-2005.
(B.O.E. ne 1 1 de '12 de enero de 2002).

o Decreto 3565/1 972, de 23 de diciembre, que establece normas tecnológi-

cas de la edificación NTE. (B.O.E. na'13 de 15 de enero de 1973).
r Orden de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueba la Norma Básica

para las lnstalaciones interiores de suministro de agua. (B.O.E. nq 11 de 13

de enero de 1976).
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4.2. NormativaAutonómica
. Decreto 21/2001, de 16 de enero, del Gobierno de Aragón, sobre adjudica-

ción de Viviendas de Promoción Pública. (B.O.A. ne 16 de 7 de febrero de
2001).

. Decreto 29512001, de 6 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que
se crea la empresa pública "Suelo y Vivienda de Aragón, S.L." 13.9.4. no

149 de 19 de diciembre de 2001],.
. R.D. 1627197 de 24 de Octubre por el que se establecen las disposiciones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.
r Circular lnterna de la D.G.A. sobre Aseos Higiénicos (10/16 de 6 de febre-

ro de 1976)

4.3. NormativaMunicipal
. Ordenanzas Generales de Edificación de 19-11-1973 (B.O.E. de 12 de ene-

ro de 1974]'.
¡ Ordenanzas Municipales de Fomento a la Rehabilitación de 2b-9-1g91.

B.O.E. 25-10-199'1. Modificación del Excmo. Ayuntamiento pleno de b-b-
2000 (B.o.P 17-6-20001

. ordenanzas para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y
garajes. B.O.P.ne 200 de 3-9-1983.

5. Actividades clasificadas: Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas

5.1. Normativa Estatal
¡ Real Decreto 298/1979, de 26 de enero, sobre traspaso de competencias

a la Comunidad Autónoma de Aragón. (B.O.E. ne 46, de 22 de febrero de
1 979)

¡ Decreto 241411961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y peligrosas.
(B.O.E. ne292, de 7 de diciembre de 1961)

o Decreto218311968, de 16 de agosto, por el que se regula la aplicación del
Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y peligrosas en
las zonas de dominio público y sobre actividades ejecutables directamente
por órganos oficiales. (B.O.E. ne 227 de 20 de noviembre de 1968)r orden de 15 de marzo de 1963, por la que se aprueba lnstrucción que dic-
ta normas complementarias para la aplicación del Reglamento de
Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas. (B.O.E. neTg de 2
de abril de 1963)

¡ circular de 10 de abril de 1968, por la que se determina el contenido de los
acuerdos calificatorios de las Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos en materia de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y
Peligrosas. (B.O.E. na 113 de 10 de mayo de 1968)

o lnstrucción por la que se dictan normas complementarias para la aplicación
del RAMINP aprobada por Orden de 15 de Marzo de 1g63.
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5.2. Normativa AutonómÍca
Ley 9/1989, de 5 de octubre de Ordenación de la Actividad Comercial en

Aragón. (B.O.A. nq 1OB de 16 de octubre de 1989)

Decreto 109/1 986, de 14 de noviembre, por el que se regula la intervención

de la Diputación General de Aragón en materia de actividades molestas,

insalubres, nocivas y peligrosas. (B.O.A. ne 117 de 24 de noviembre de

1 986)
Orden de 28 de noviembre de 1986, por la que se regula la exención del

trámite de calificación o informe de determinadas actividades, por las

comisiones Provinciales de Medio Ambiente. (B.O.A. ne 125 de 12 de

diciembre de 1986)
Orden de 28 de noviembre de 1986, sobre documentación que acompaña

a la solicitud de licencia para el ejercicio de actividades sometldas al

Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas y

regulación del trámite de visita de comprobación para el ejercicio de tales

actividades. (B.O.A. ne 125 de 12 de diciembre de 1986)

Orden de B de abril de 1987, por la que se aprueba la lnstrucción para la

aplicación del Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y

Peligrosas en instalaciones y explotaciones ganaderas. (B.O.A. ne 50 de 4

de mayo de 1987)
Decreto 156/90 de 1 1 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento

en el que se establecen las normas de construcción e instalación para la

clasificación de los establecimientos hoteleros.

a

a

a

6. Policía de Espectáculos y Actividades recreativas

6.1. Normatìva Estatal
. Real Decreto 281611982, de 27 de agosto por el que se aprueba el

Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades

Recreativas. (B.O.E. ne 267 de 6 noviembre)
. Orden de 23 de noviembre de 1977, por la que se fina el horario de cierre

de Espectáculos, Fiestas y Establecimientos Públicos (B.o.E. ne 286 de 2

de diciembre)

6.2. NormativaAutonómica
. Ley 2100, de 28 de junio, del Juego de la comunidad Autónoma de Aragón
. Ley 3/01, de 4 de abril, de Prevención, Asistencia y Reinserción Social en

materia de drogodePendencia.
. Decreto33212001, de 1B de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que

se aprueba el Reglamento de Máquinas de Juego y Salones' (B.O.A' ne

150, de 21 de diciembre de 2001)
¡ Decreto 335/2001, de 1B de diciembre, por el que se aprueba el

Reglamento del Juego del Bingo y sus distintas modalidades. (B.o.A. na

153 de 28 de diciembre de 2001)
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Decreto 198102 de 1 1 de junio del Gobierno de Aragón, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Casinos de Juegos.

Normativa Munícipal
Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y otras limitaciones por activi-
dades reguladas en el Reglamento General de Policía de Espectáculos y
Actividades Recreativas en evitación de molestias derivadas del ejercicio
de las mismas. (B.O.P. Ne 272 de 26 de noviembre de 1998)
Modificación de la Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas de 27 de
Octubre de 2000 (B.O.P.ne B de 19 de Enero de 2001)
Declaración de Zonas Saturadas (de Ia "A" a la "L"), aprobada por
Ayuntamiento Pleno de 29 de Septiembre de 1995 (B.O.P. nq 238 de i7 de
Octubre de 1995)
Declaración de Zona Saturada de la Zona de María Moliner "M", aprobada
por Ayuntam¡ento Pleno de 25 de Abril de 1997 (B.O.P. ne129 de 9 de Junio
de 1997)
Declaración de Zona Saturada "N", aprobada inicialmente porAyuntamiento
Pleno el 27 de Junio de 2000 (B.O.P. na 233 de 3 de Noviembre de 2000)

a

6.3.
a

a

a

a

a

7. Supresión de Barreras Arquitectónicas

7.1. Normativa Estatal
. Ley 1311982, de 7 de abril de lntegración Social de los Minusválidos

(B.O.E. ne 27 de 1 de febrero de 1983)

7.2. Normativa Autonómica
. Ley 3/1997,de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de

Barreras Arquitectónicas, de Transportes y de la Comunicación. (B.O.A. ns

44 de 18 de abril)
. Decreto 1911999 de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón , por el que se

regula la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación. (B.O.A.
ne 31 de 15 de marzo de 1999)

. Decreto 108/2000, de 29 de mayo, del Gobierno de Aragón, de modifica-
ción del decreto 19/99, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que
se regula la promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitec-
tónicas, de transportes y de la comunicación (BOA. Nq 66 de 7 de junio de
2000).

o Decreto 1911999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se
regula la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras
Arquitectónicas Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación. (B.O.A.
ne 66 de 7 de junio de 2000)



a

a

a

a

a

a

a

a
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7.3. Normativa MuniciPal
. Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectonlcas y Urbanísticas del

Municipio de Taragoza' B.O.P na 9 de 22 de enero de 2001 '

L lnfraestructurasdeTelecomunicaciones

8.1. Normativa Comunìtaria
o Directiva 90/388/CEE de 28 de junio de 1990 relativa a la competencia de

los mercados de telecomunicaciones.

8.2.Normativa Estatal
Ley 31187, de 1B de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones.

Ley 37195, de 12 de diciembre, de Telecomunicaciones por satélite.

Ley 42195, de 23 de diciembre, de Telecomunicaciones por cable'

Ley 1111998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. {B.O.E. de 25

de abril de 1998)
Real Decreto-Ley 1/98, de 27 de febrero sobre lnfraestructuras Comunes

en los Edificios para el acceso a los Servicios de Telecomunicaciones'

Real Decreto 279/1999, de 9 de marzo, que aprueba el Reglamento

Regulador de las lnfraestructuras Comunes de Telecomunicación (lCT) para

el acceso, los Servicios de Telecomunicación en el interior de los edificios'
(B.O.E. de 22 de febrero de 1999)

Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el

Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de

protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas. (B.o.E. ne 234, de

29 de septiembre de 2001)

Orden 26 de octubre de 1999, que desarrolla el Reglamento reguladorde

las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los

servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad

de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones aprobado por

R.D.27911999. (B.O.E. no 268 de 9 de noviembre de 1999)

Orden CTE23l2OO2, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones

para la presentación de determinados estudios y certificaciones por opera-

dores de servicios de radiocomunicaciones. (B.O.E. ne 11, de 12 de enero

de20021 J

Real Decreto 27911999 que aprueba el Reglamento Regulador de las

lnfraestructuras Comunes de Telecomunicación (lCT) para el acceso, los

Servicios de Telecomunicación en el interior de los edificios.

8.3. Normativa Autonómica
. lnforme especial del Justicia de Aragón sobre lnstalaciones de Telefonía

Móvil en la comunidad Autónoma de ,Aragón, de '19 de enero de 2001 .

a
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8.4. Normativa Municipal
¡ Ordenanza Municipal de instalaciones de telecomunicación por transmi-

sión-recepción de ondas radioeléctricas en el término municipal de
Taragoza, aprobada por Ayuntamiento Pleno el 30 de mayo de 2001 (B.O.P.

ne 140 de 21 de Junio de 2001)

9. Electricidad

9.1. Normativa Estatal
. Ley 5411997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico.
¡ Reglamento de Baja Tensión aprobado por R.D. 842/02, de 2 de agosto

10. Patrimonio Histórico-Artístico y Cultural

1 0.1. Normativa Estatal
. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Nacional. (B.O.E. ne

'155 de 29 de junio de 1985)
¡ Real Decreto 11111986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley

16/1985. (B.O.E. na 24 de 28 de enero de 1986).

10.2. Normatíva AutonómÍca
. Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés. (B.O.A. ne

36, de 29 de mazo de 1999)
¡ Decreto 158/1997, de 23 de septiembre, regulador de las Comisiones

dependientes del Departamento de Educación y Cultura en materia de
Patrimonio Histórico.

11. Prevención de lncendios

1 1.1. Normativa Estatal
. Ley 2111992, de 16 de julio, de lndustria. (B.O.E. ne 176 de 23 de julio de

19921
o Real Decreto 194211993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios. (B.O.E. ne

298 de 14 de diciembre de 1993)
o Real Decreto 78612001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento

de Seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. (B.O.E.
ne 181 de 30 de julio de 2001)

o Norma Básica de Edificación NBE-CP|/96 condiciones de protección contra
incendios en los edificios (R. D. 21 77 /96 BOE 29-1 0-96)
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1 1.2. Normativa MuniciPal
. Ordenanza de Protección contra lncendios de 25-5-1995. (8.O.P.29-6-1995)

12. Tráfico y Carreteras

12.1. Normativa Estatal
Ley 2511988, de 29 de julio, de Carreteras del Estado (BOE: de 30 de julio

de 19BB).

Reglamento de Carreteras del Estado.

12.2. NormatÍva Autonómica
. Ley B/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón

1 2.3. Normativa MuniciPal
o Ordenanza General de Tráf ico de 26-9-97 ' B.O. P' 22-10-1997

13. Medio Ambiente

13.1. NormatÍva Estatal
. Ley 20186 básica de Residuos Tóxicos y peligrosos.
. Ley 10/98 de 21 de Abril de Residuos.
. Ley a0197 V 41197 de 5 de Noviembre de Conservación de espacios natu-

rales, y de la flora y la fauna silvestres..
. Ley øiZOOt de B de Mayo de modificación del Real Decreto Legislativo

1302186 de 28 de Junio de EvaluaciÓn de impacto ambiental'
. Ley 1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la conta-

minación (BOE. Ne 157 de 2 de julio de 2002.

13.2. Normativa Autonómica
. Ley 6/98, de 19 de mayo de Espacios Naturales Protegidos de Aragón.
. Decreto 14g11995de la Diputación de Aragón, relativo al procedimiento de

aprobación del PORN de los Sotos y Galachos del río Ebro.

13.3. Normativa MunÍciPal
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente de 1986.
. Ordenanza Municipal para la Protección de Ruidos y Vibraciones de 31 de

noviembre de 2001 (B.O.P. Na 280 de 5 de Diciembre de 2001)

14. Vías Pecuarias, Agricultura y Ganadería

14.1. Normativa Estatal
. Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (BOE: de 24 de marzo de

1 995).
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Decreto 200/1997, de 9 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que
se aprueba las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e

lnstalaciones Ganaderas. (B.O.E. de 22 de diciembre de 1997).
Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.

14.2. Normativa Autonómíca
o Directrices parciales sectoriales sobre actividades e instalaciones ganade-

ras. Decreto 200/97 de 9 de Diciembre.
o Modificado recientemente por Decreto 7412002 de 17 de Diciembre del

gobierno de Aragón.

15. Aguas

1 5.1. Normativa Estatal
. Ley 2911985, de 2 de agosto, de Aguas.
o Real Decreto Legislativo 112001, de 20 de julio, que aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Aguas (BOE: de 24 de julio de 2001).
. Real Decreto 849/1986, de 1 1 de abril, por el que se aprueba el Reglamento

del Dominio Público Hidráulico.

15.2. Normativa Autonómica
. Ley 612001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del

Agua en Aragón (BOA: ne 64, de 1 de junio de 2001).

15.3. Normativa MunicÍpal
. Ordenanza Técnica Reguladora del ïexto Ref undido de las Normas

Particulares sobre Tomas de Agua y Sistemas de Medición del Servicio
Municipal de Abastecimiento de Agua Potable del Ayuntamiento de
Zaragoza. BOP. Na 87 de 18-4-2001.

16. Sanidad, Salud Pública y Consumo

1 6.1. Normativa Estatal
. Ley 1411986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. na 102 de 29 de

abril).
. Orden de 9 de diciembre de 1975 que regula las Normas Básicas para las

lnstalaciones interiores de suministro de agua. (B.O.E. nq 11 de 13 de ene-
ro de 1976)

. Ley 26fl984 de 19 de julio, General para la defensa de los consumidores y
usuarios. (B.O.E. ne 176 de 24 de julio de 1984

16.2. Normativa Autonómica
. Ley 811997, de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de la

Comunidad Autónoma de Aragón. (B.O.A. ne 128 de 5 de noviembre de
1 997)
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Ley 9/1997, de 7 de noviembre, de la comunidad Autónoma de Aragón de

saneamientos y Depuraciones de Aguas Residuales. (B.o.A. ne 132 de 14

de noviembre de 1997)
Lev 212001, de B de marzo, de modificación de la Ley 411999,.de 25 de mar-

zo, de ordenación Farmacéutica para Aragón. (B.O.A. no 33 de 19 de mar-

zo de 2001)

17. Gomercial

17.1. Normativa Autonómica
. Ley 9/1989, de 5 de octubre de ordenación de la Actividad comercial en

Aragón. (B.O.A. na 108 de 16 de octubre de 1989)
o Decreto 11212001, de 22 de mayo, del Gobierno de Aragón, aprobando el

Plan General para el Equipamiento Comercial de Aragón (B.O.A. 6 de junio

de 2001).

18. Asistencia Social

18.1. Normativa Autonómica
. Decreto 1j1lg2 de 26 de mayo de la Diputación General de Aragón por las

que se regulan los requisitos mínimos que han de reunir los servicios y

establecimientos sociales especializados. BOA 1 0-6-1992.
. Decreto 237194 de 28 de Diciembre de la D.G.A. por el que se regula la

autorización par la creación, modificación, traslado y cierre de centro servi-

cios y establecimientos sanitarios, modificado por Decreto 107/'1996 de 1 1

de Junio. BOA 11-1-1955 y 21-6-1996.
. Orden de 6-11-1996 por la que se regulada la apertura, modificación, tras-

lado y cierre de los establecimientos de óptica en la Comunidad Autónoma

de Aragón. BOA 1B-1 1-1996.

19. Prevención de Riesgos Laborales y Estudios Básicos de Seguridad

19.1. Normativa Estatal
Ley 31/1995, de B de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
(B.O.E. na 269 de 10 de noviembre).
Real Decreto 3911997 , de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de los Servicios de Prevención. (B.O.E. ne27 de 31 de enero de 1997).

Real Decreto78Ol199B, de 30 de abril, que modiflca el Reglamento de los

Servicios de Prevención. (B.O.E. nq 269 de 10 noviembre de 1998).

Decreto 162711997 de 24 de octubre, que establece las disposiciones míni-

mas de seguridad y salud en las obras (B.O.E. nç 256 de 25 de octubre de

1 997)

a

a

a

a
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23.1
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a

a
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20. Navegación Aérea y Aeropuertos

Normativa Estatal
LeV 4811960, de 21 de julio, de Navegación Aérea (BOE: de 23 de julio de

1960):
Ley 13/1996, de 20 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social.
Decreto 53411972, de 24 de febrero, de navegación aérea. Servidumbres
Aeronáuticas BOE. De 21 de marzo de 19721.

Real Decreto 250111998, de 4 de diciembre. Ordenación de los aeropuer-
tos de interés general y su zona de servicio.
Real Decreto 259111998, de 4 de diciembre, de ordenación de los aero-
puertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución del artículo
166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, adminis-
tratlvas y de orden social. (B.O.E. de 7 de diciembre de 1978)

Normativa Estatal
LeV 2174 de 13 de Febrero de Colegios profesionales. B.O.E. 15-2-74.
Ley 12186 de 1 de Abril sobre regulación de atribuciones profesionales de
los arquitectos e ingenieros técnicos. B.O.E. 10-12-96.
Ley 33192 de 9 de Diciembre de modificación de la Ley 12186 sobre regu-
larización de las atribuciones profesionales de los arquitectos e ingenieros
técnicos.
R.D.8411990 de 19 de Enero por el que se da nueva redacción a los ars.

1.4.6y B del Real Decrelo 555/1986 de21 de Febrero y se modifican par-

cialmente las tarifas de honorarios de Arquitectos, aprobado por Real

21. Defensa Nacional

21.1. Normativa Estatal
. Real Decreto 689/1978, de 10 de febrero, Reglamento de zonas e instala-

ciones de interés para la Defensa Nacional(BOE. '14 de abril de 1978).
. Ley 1975 de Defensa Nacional.

22. Publicidad

22.1. Normativa Estatal
. Ley 3411988 de 11 de noviembre, General de Publicidad (B.O.E. 15 de

noviembre de 1988)

23. Colegios Profesionales
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a

Decreto 251511997 de 17 de Junio y de Aparejadores y Arquitectos
Técnicos aprobadas por Real Decreto 31411979 de 19 de enero BOE 25-1-

1 990
Decreto de 1-4-77 sobre atribuciones profesionales de los Decoradores.

23.2. Normativa Autonómica
. Ley 211998, de 12 de marzo, de Colegios Profesionales de Aragón
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íruo¡ce cnoruolóctco
(Volúmenes 1 y 2)

Volumen

Ordenanzas de zonas verdes y normas para la redacción de proyec-

tos de Parques y Jardines en el término municipal deZaragoza ..... 2

Ordenanzas de Zaragoza para la construcción, instalación y uso de
Estacionamientos y Garajes 1

Ordenanzas Municipales de Protección del Medio Ambiente en el

término municipal deZaragoza. Disposiciones Comunes 2

a Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Atmosfé-
rico ............

. Ordenanza Municipal para el Control de la Contaminación de las
Aguas Residuales

. Ordenanza de Limpieza Pública, recogida y tratamiento de Residuos
Sólidos

. Ordenanza Municipal de uso de Zonas Verdes

o Ordenanza para identificación y rotulación de Vías y Fincas Urbanas

. Ordenanza municipal para la protección y gestión del Galacho de
Juslibol y su entorno

. Ordenanza Municipal de Protección Contra lncendios de Taragoza .

¡ Declaración de Zonas Saturadas

. Declaración de Zona Saturada de la zona "\/1aría Moliner"

Declaración de Zona Saturada señalada con la letra "N" (aprobación

inicial)

Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y otras limitaciones para

actividades reguladas en el Reglamento General de Espectáculos

2

2

2

2

2

2

1

a
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Públicos y Actividades Recreativas, en evitación de molestias deriva-

das del ejercicio de las mismas

Norma reguladora de las Ayudas Económicas para la sustitución de

letreros, enseñas y rótulos gue supongan degradación de la calidad

urbana general del Casco Histórico

Plan Especial de protección y reforma interior, aplicado a la demarca-

ción del recinto de La Cartuia de Ia Concepción

Ordenanza reguladora de Actuaciones Urbanísticas Comunicadas
ante la Administración Municipal ...............

Ordenanza reguladora de las Licencias Urbanísticas de Obras Meno-
res y elementos auxiliares ..............

Ordenanza Municipal reguladora de Actividades Publicitarias en el

ámbito urbano

Ordenanza Municipal reguladora de Actividades Publicitarias en el

ámbito urbano (Modificación de los artículos 11 y 12l'

Ordenanza de Supresión de Barreras Arquitectónicas y urbanísticas
del municipio de Zaragoza ..............

Ordenanza técnica reguladora del Texto refundido de las Normas par-

ticulares sobre Tomas de Agua y sistemas de medición del Servicio
Municipal de abastecimiento de agua potable del Ayuntamiento de

Zaragoza

Ordenanza Municipal de lnstalaciones de Telecomunicación por trans-

misión-recepción de ondas radioeléctricas en el término municipal

de Zaragoza

Texto refundido de la Ordenanza Municipal de Fomento a la Rehabi-

litación

. Ordenanza para la Protección contra Ruidos y Vibraciones .............

. Placas obllgatorias para actividades de locales con equipo de música

o que desarrollen actividades musicales .............

. Ordenanza reguladora del deber de Conservación, Edificación e lns-
pección Técnica de Edificios

1

a

a

a

a

a

a

a

2

1

2

2

2

1

a

1

2



NOTA DE INTERÉS: La información anterior en materia normativa, asícomo otras
informaciones urbanísticas de interés, estan disponibles en la página web del
Ayu nta miento de Za ra goza (http://www. ayto-za ra goza. es)



I Ordenonzos de zonos verdes y normos poro lo redocción
de proyectos de Porques y Jordines en el lérmino municipol
de Zorogozo.

2 Ordenonzos Municiooles de Protección del Medio Ambien-
te en el término mrnicipol de Zorogozo. Disposiciones Co-
munes.

3 Ordenonzo Municipol de Protección del Medio Ambienle
Atmosférico.

4 Ordenonzo Municipol poro el Conkol de lo Contominoción
de los Aguos Residuoles.

5 Ordenonzo de Limpiezo Público, recogido y trotomiento
de Residuos Sólidos.

ó Ordenonzo Municipol de uso de Zonos Verdes.

7 Ordenonzo Municipol poro lo protección y gestión del Go-
locho de Juslibol y su entorno.

8 Ordenonzo Municipol de Protección Conlro lncendios de
Zorogozo.

9 Plon Especiol de protección y reformo interior, oplicodo o lo
demorcoción del'recinto de'Lo Cortuio de lo Concepción.

lO Ordenonzo poro lo Protección contro Ruidos y Vibrociones.

I I Plocos obligotorios poro octividodes de locoles con equipo
de músico ã qre d"tortollen bctividodes musicoles.

l2 Ordenonzo Municipol de Acfividodes Publicitorios en el
ómbito urbono (Moåificqción de los ortículos 1 1 y l2).

13 Ordenonzo regulodoro del deber de Conservoción, Edifi-
coción e lnspeciión Técnico de Edificios.

Anexo Normotivo relocionqdo.

índice cronológico (volúmenes 1 y 2)
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